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I N 14 Secciones está dividida esta Recopilación, sin con
tener comentario ninguno, porque únicamente obedece 
al propósito de que á todas las personas que en la Re
pública de El Salvador dedican sus esfuerzos á especu

laciones agrícolas, les sea cómodo leer las diferentes disposi
ciones legales que directa ó indirectamente son relativas á sus 
intereses, y que en muchas ocasiones no pueden tenerlas á la 
vista por estar dispersas unas, y otras comprendidas en 
distintos cuerpos de leyes que· talvez no tienen á la mano. 
Se ha procurado hacer figurar en un soro volumen todas las 
disposiciones legales que de algún modo interesen al agricultor 
exceptuando solo las que se hallan en el C. y las del Código 
de Agricultura que en cumplimiento de un decreto de la 
Asamblea Nacional, actualmente está en estudio de una Res
petable Comisión, compuesta de Abogados notables, encargada 
de proponer sus reformas durant.e la próxima reunión del 
Cuerpo Legisla ti vo. 

En gracia siquiera de aquel propósito, esperamos que 
este insignificante trabajo sea benévolamente acogido por los 
lectores. 

San Salvador, julio de 1904. 
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SE(~CION PRIMERA 

l,egi8lación relacionada con la agricnltnm. eootenida .. u la Cons
titudón y en dhJw>liciones del orden constituc~ionlll" 

.. _-=== 

CAPI'l'ULO'I 

Constitución Política de El Salvador elfúti,da 
el 18 de .!lJ!osto de 1886 

I 

Art. S.-En la República no se reconocen empleos ni pn· 
vilegios hereditarios. 

Toda propiedad e8 trasmisible en la forma que determi. 
nan las leyes, quedando en consecuencia) prohibida toda 
espede de vinculación. __ 

Art. 6. - No pueden imponerse contribuciotles SinO en 
virtud de una ley, y para el servicio público. 

Art. 9. - Todos los habitantes del Salvador tienen dere· 
cho incontestable á conservar)7 defender su vida, su libertad 
y propiedad, y á dispone'" libremente de sus bienes de confor
midad con la ley. 

Art. 15. -- Nadie puede ser obligado á prestar trabajos 
ó servicios personales sin justa retribución y sin su pleno con
sentimiento, salvo que por moti'Y'os de necesidad ó utilidad 
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públicas se establezcan por la ley. La ley no puede autorizar 
ningún acto 6 contrato que tenga por objeto la pérdida ó el 
irrevocable sacrificio de la libertád del hombre, ya sea por 
causa de trabajo, de educación ó de voto religioso. Tampo. 
co puede autorizar convenios en que el hombre pacte su pros
cripción ó destierro. 

Art. i8.-Se prohibe la confiscación, ya como pena ó en 
cualquier otro concepto. Las autoridades que contravengan 
á esta disposición, responderán en todo tiempo con sus perso· 
nas y bienes del daño inferido; y las cosas confiscadas son lln· 

prescri ptibles. 

Art. 20.-Ninguna persona puede ser privada de su vida, 
de su libertad, ni de su propiedad. sin ser préviamente oída 
y vencida en juicio con arreglo á las leyes, ni puede ser en
juiciada civil ó criminalmente dos veces por la misma causa. 

Art. 31.-La propiedad de cualquier naturaleza que sea 
es inviolable. Ninguna persona puede ser privada de sus 
bienes, sino por causa de utilidad pública legalmente compro· 
bada y previa una justa indemnización. En caso de expropia
ción motivada por las necesldades de la guerra, la indemniza
ción puede no ser previa. 

Art. 32.-Ninguna corporación permanente civil ó ecle
siástica, cualquiera que sea su carácter; denominación ú objeto, 
tendrá capacidad legal para conservar en propiedad ó admi
nistrar por sí bienes raíces, con la única excepción de los des
tinados inmediata v directamente al servicio ú objeto de la ., 
institución. 

Art. 34.-Toda industria es libre, y solo podrán estan
carse en provecho de la nación, y para administrarse por el, 
Ejecutivo, el aguardiente,' el salitre y la pólvora. 

No habrá monopolio de ninguna clase, ni prohibiciones á 
título de protección á la industria. Exceptúanse únicamente; 
los relativos á la acuñación de moneda y á los privilegios que, ! 
por tiempo limitado, conceda la ley á los invel1tor~s ó perfec
cionadores de alguna industria. 
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Art. 37.-Toda persona tiene derecho de pedir y obtener 
el amparo de la Suprema Corte de Justicia ó Cámara de Se
gunda Instancia, cuando cualquier autoridad ó individuo res
trinja la libertad personal ó el ejercicio de cualquiera de los 
otros derechos individuales que garantiza la presente Consti
tución. Una ley especial reglamentará la manera de hacer 
efecti vo este derecho. 

Art. 46.--Ni los salvadoreños ni los extranjeros podrán 
en ningún caso reclamar al Gobierno indemnización alguna por 
daños y perjuicios que á sus personas ó sus bienes causaren 
las facciones, quedando expeditos sus derechos para ~.ntablar 
sus reclamos contra los funcionarios ó particulares culpables. 

Art. 47.-Los extranjeros pueden adqui"rir toda clase 
de bienes, no quedando éstos exonerado~ de las cargas ordina
rias ó extraordinarias que las 1.eyes establezcan sobre los bie· 
nes de los salvadoreños.'-~ 

Art. 68.-Son atribuciones del Poder Legislativo: 

12:> Establecer impuestos y cOQ.tribuciones sobre toda 
clase de bienes y rentas con la debida proporción, si fueren 
directos; y en caso de invación ó guerra legalmente declarada, 
decretar empréstitos forzosos con la misma proporción, en 
..-:aso que no basten las rentas públicas ordinarias, ni se pue
dan conseguir empréstitos voluntarios: 

17~ Fijar la ley, peso y tipo de la moneda, y arreglar 
las pesas y medidas: 

20~ Decretar premios ó conceder privilegios temporales 
:á los autores de inventos útiles y á los introductores ó perfec
cionadores de industrias de utilidad general: 

Art.l02-Son atribuciones de la Suprema Corte de Justicia: 

l1:'-Decretar y hacer efectivo el recurso de amparo, es
tablecido por el artículo 37 de esta Constitución, en los casos y 
de la manera prevenida por la ley: 
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CAPITULO 11 

Leyes Constitutivas 

Ley de alnparo emitida el 16 de a!!osto de 1886. 

2 

Art. l.-La respectiva Cámara de 2~ Instancia es el 
Tribunal competente para conocer y resolver el recurso de 
amparo que establece el artículo 37 de la Constitución. 

Art. 2.-La demanda de amparo tendrá lugar contra los 
actos ó providencias de cualquiera autoridad ó funcionario 
que viole las garantías individuales, ya sea por sí ó en 
cumplimiento de una orden superior ó de una ley. 

Art. 3.-La demanda de que habla el artículo anterior 
puede interponerse por la parte agraviada, ó por su repre· 
sentante legal, ó por cualquiera otra persona hábil para com
parecer en JUICIO. 

Art. 4.-La persona que solicite amparo se presentará 
por escrito, explicando por menor el hecho que 10 motiva y de· 
signando la garantía individual que considere violada. 

Art. 7.-No es admisible el recurso de amparo en asun. 
tos judiciales puramente civiles, ni respecto de sentencias de· 
finitivas ejecutoriadas en causa criminal. 

Art. 15.-Siempre que se resuelva denegando el amparo 
por falta de motivo para decretarlo, se condenará á la parte 
que 10 promoviere en las costas, daños y perjuicios, sin per
juicio de la acción de calumnia. 

Art. 28.-En los juicios de amparo se usará de papel 
común. 
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Ley de estado de Sitio 

Art. 9.~Podrá ocuparse temporalmente la propiedad 
raiz de los nacionales y extranjeros, cuando sea necesario para 
establecer en ella un punto fortificado ó para el alojamiento 
de tropas, en cuyo caso el dueño será indemnizado por la Na
ción luego que pase la guerra. 

<1 

Ley de extranj eria 
Art. 36.-Los extranjéros domiciliados tienen obligación 

de pagar las contribuciones personales, generales y Jocales, 
ordinarias y extraordinarias. en los mismos términos que los 
salvadoreños; menos cuando estén exceptuados 'por las estipu' 
laciones internacionales respectivas. En cuanto á los cargo!O: 
sobre los bienes raíces, están sujetos á 10 establecido en el 
articulo 47 de la Constitución. 

SECCION SEGUNDA 

CAPITULO 1 

5 
Ley de Régimen Político 

Reformada, por D6creto LegLsla;fivo de 
2/B de .dbril de 1895 

Art. 32.-80n atribuciones de los Gobernadores en su 
respectivo Departamento: 

8:' Protejer la seguridad de las personas y bienes de los 
habitantes haciendo perseguir á los malhechores, velando 
especialmente sobre ei cumplimiento de las leyes de Policía, 
cuidando de que los Alcaldes y Regidores practiquen rondas 
frecuentes en las poblaciones y demás lugares de- su compren-
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sión, procurando la seguridad de los caminos, mesones y posa
das públicas, haciendo vigilar toda clase de reuniones lícitas 
y mandando disolver las que fueren i!feitas conforme al Có
digo Penal. 

34:' Ejercer la dirección administrativa de los caminos, 
calzadas y puentes públicos conforme á la ley de la materia. 

36:' Prestar á la agricultura el apoyo y la protección 
necesaria para su ensanche, ateniéndose á las disposiciones del 
Códi~o de Agricultura, y á los Reglamentos que emita el Po
der Ejecutivo. 

Cuadros de la división política de la República 

C U A D ROl? 

De los Departamentos y SltS cabecera,s 
Cabeceras 

San Salvador. . San ,Salvador. 
La Libertad ............... N. S. Salvador. 
Sonsona te ...... Sonsona te 
Ahuacbapán . Ahuachapán 
Santa Ana ..... Santa Ana. 
Chala tenango Chala tel1ango. 
Cuscatlán .... COJutepeque. 
Cabañas. . .. Sensuntepeque. 
San Vicente.. . . . .. . ....... San Vicente. 
San Miguel. ................ San Miguel. 
La Paz. . . . .. . ............. Zacatecoluca. 
U3ulután. .. . . ....... Usulután . 
Morazán .... 
La Unión. 

... .... Gotera. 
. .. La Unión. 
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CUADRO 2'? 

Distritos que comprende cada departam/ento y de las 
cabeceras de distrito 

Departamentos 

San Salvador 

La Libertad 

Sonsonate 

Ahuachapán 

Santa Ana 

Chalatenango 

Cuscatlán 

Cabañas 

San Vicente 

La Paz 

Usulután 

San Miguel 

Moraílán 

La Unión 

DistrlLs Cabeceras 

{

San Salvador. .. . ... San Salvador 
Tonaca tepeq ue Tonaca tepeq ue 
Santo Tomás , ...... Santo Tomás 

{
N. S. Salvador ...... N. S. Salvador 
Opico. . . . . ... Opico 

{ 
Sonsonate. . . . . ... Sonsonate 
baleo. . . . . . . ... Izalco 

{ 
Ahuachapán. .. . ... Ahuachapán 
Atiquizaya .......... Atiquizaya 

{ 

Sz.nta Ana... .' ... Santa Ana 
Chalch!lapa. . . . .. Chalehuapa 
Metapan. . . . .... Metapán 

{ 
Chalatenango ....... Chalatenango 
Tejutla. . . .... Tejutla 

{ 
Cojutepeque 
Suchitoto 

{ 
Sensuntepeque 
Ilobasco ..... . 

...... Cojutepeque 
... Suchitoto 

· . Sensuntepeque 
· .I1obasco 

í San Vicente. . .. San Vicente 
1 San Sebastián .. San Sebastián 

{ 

Zacatecoluca. . . . Zacatecoluca 
Olocuilta ..... , .... Olocuilta 
S. Pedro Masahuat.. .. S. Pedro- Masa huat 

{ 

Usulután 
Jucuapa ... : " 
Alegría 

· Usulután 
· .Jucuapa 
. Alegría 

{ 

Sa~ Miguel. . . .. . .. San Miguel 
Clunameca. . . . ... Ch inameca 
Sesori. . . . . . . . Sosori 

{

! Gotera .... . 
Osicnla .. . 
El Rosario ... . 

{
La Unión .. . 
Santa Rosa. 
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· El Rosario 
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C U A D R O 3~ 

De las {Joblt-wiones qzw componen c(ula Di,strito y. 
títnlos de la . .., m ism.as 

nisl'tito~ 

San Salvador 

Nombre dI::'! las pobl3,cloue!4 

(San Salvador ... 
I Mejicanos 
I Ayutuxtepequc. 
~ Olscatancingo .... 

I 
Paleca .... 
Aculhuaca .... 

l San Sebastián ... 

( Tonacatepeque 

I Apopa. 
I Nejapa 

Título .. 

.Ciudad. 
Villa. 

. Pueblo. 

.. Ciudad. 
Villa. 

" 'J'Onélcatepeque ~ Gua~mpa ... . . ... Pueblo. 

Santo Tomás 

I PaisnélI .... . 
I San Martín .. . 
lIlopango ... 

J 
Santo Tomás. . Villa. 
Sntiag-o. TexacuaJ1gosPueblo. 
San Marcos. . . " 

I Panchimalco. Villla. 
l Soyapango. . Pueblo .. 

(Nueva San Salvador .. Ciudad. 
I Zaragoza. . .. Pueblo. 

I Colón. .. . .. " 
La Libertad. Villa. 

I 
Huizúcar. . . . . . . .. Puehlo~ 
Nuevo Cuscatlán 

I 
Antiguo Cuscatlán... " 
Zacacoyo ... 

Nva. S. Salvador ~ San José Villé1nueva.. " 

Opico 

Teotepeque ... " Villa. 
Tepecoyo. . . " 
Jayaque. . ..... Pueblo .. 

I Coma~agua 
I Talnique 
I Chiltiupán. 
I Tamanique. 
l Jicalapa. 

~Opico ... 
(San Ma tías .. 
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. . Ciudad. 
. Pueblo. 



Ui~trit('.o!': 

Opico 

Sonsonate 

baleo 

Ahuacbapán 

Atiquizaya 

Santa Ann 

Cbalchuapa 

Metapán 

Chalatellango 
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:-Combre de las poblaciones Tí\ulo~ 

5 Quezaltepeque Villa. 
(Tacachico .... Pueblo. 
(Sonsonate . . .. . .... Ciudad. 

San Antonio ......... :Pueblo. 
Nahuizaleo. . . . Villa. 
El Progreso. . . . " 

) Salcoatitán ... Pueblo. 
1 Acajutla ....... . 

Santo Domingo ..... . 
Masahuat 
Nahulingo .... 

l Sonsacate 
" 

" 
(Izaleo. . . . . . Ciudad. 
I San J ulián ... , ...... Pueblo. 
< Caluco .... 
I Cuisnahuat 

l 
Ishuatán. . . . " 
Armenia. . . . Villa. 

( Ahuachapán. . . . . . Ciudad. 

I San Pedro Pustla .... Pueblo. 
Guaim¿lngo ..... 

~ Jujutla .... 
1 Ataco 
~ Tacuba ... . 

,. 
L Apaneca ..... . JI 

( Atiquizava .... Ciudad. 
~ San Lorenzo. . .. . ... Pueblo. 
i El ~efugio .... 
(Tunn........... " 
\ Santa Ana .......... Ciudad. 
i Texistepeque . Villa. 
t Coatepeque. . . . .. 
(Cha1chuapa. . . Ciudad. 
~ San Sebastián ....... Pueblo. 

I Candelaria .... . 
t.. El Porvenir. . . .. J' 

{

' Metapáu . . . . ..... Ciudad. 
Santiago. . Pueblo. 
MaSflhuat ..... '. " 

(Chalatenango... . . . Ciudad. 
1 Quezaltepequc. . . Pueblo. 
~ Comalapa .... 
! La Laguna 
LCarx1.z-ªL· .. .. . .... , 
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Di¡r; trito9 

Chalatenango 

Tejutla 

Cojutepeque 

-14-
Xombre de la~ poblacioaes 

(Vueltas ............. Pueblo. 
I La Ceiba ........... . 
¡ San Isidro Labrador .. 

Las Flores . . ....... . 
Arcatao. ... .. .. . .. " 
Nombre de Jesús ... . 

I Hoja de Sal 
i Ojo de Agua .. . 
~ Manaquil .. . . . 

S. An tonio de la Cruz 
Potonico ..... . 

I Cancasque .. . 

I Los Ranchos ... . ... . 
I S. Miguel de Mercedes 

lAzacuatpa ... , ....•. II 

San Luis del Carmen 
San Francisco Lempa 

(Tejutla . .... " .. Villa. 
Agua Caliente ... . ... Pueblo. 
Dulce Nbre. de María " 
Santa Rita ......... . 

IN ueva Concepción... . " 
Citalá. . .. . .. . .... . Villa. 

~ La Reina. . . . Pueblo. I San Ignacio . ... Villa. 
I Paraíso ............ Pueblo. 

San Fernando. . .. . . . " 
La Palma ........... Villa. 
S. Francisco Morazán 

lSan Rafael 

(Cojutepeque .. Ciudad. 

I San Ramón . . Pueblo. 
San Rafael " 

I S. Pedro Perulapán .. Villa. 
Perulapía .... Pueblo. 
Santa Cruz 

i Monte San Juan 

I Rosario 
El Carmen 

1

I San Cristóbal 
Candelaria 
Analquito 

l Tenancingo 

" 

, , 
, , 
" Villa. 

~. _..:. - - -. ,-_ • .!:......::.. _ - ;:.:::: ..... .=.. 



Dis tritos 

Suchitoto 

Sensuntepeque 

Ilobasco 

San Vicente 

San Sebastián 

Zaca teco) uca 

Olocuilta 
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Nombre de laR poblaclone~ 'l' itDlos 

(Suchitoto .... Ciudad. 
~ Guayabal .. .. .... Villa. 
. Oratorio Concepción .. Pueblo. 
lAguacayo .. . 

r 
Sensuntepeque 
Victoria 

Ciudad. 
Villa. 

11 1 Dolores 
San Isidro 
Guacotecti ............ Pueblo. 

{ 

Ilobasco ..... Ciudad. 
Tejuteoeque 
Jutiapa 

Villa. 

" Cinguera .... ... . ..... ....... Pueblo . 
. 

(San Vicente 

lA pastepeq ue 
Tecoluca 

.... Ciudad. 
·Villa. 

~ Guadalupe 

I Verapaz 
Tepetitán lO 

L S. Cayetano Istepeque Pueblo. 

r 
San Sebastián .. .. 
Santo Domingo .. 

J San Esteban 
1 San Lorenzo 

Villa. 

I Santa Clara " 
l San lldefonso ..... ....... Pueblo. 

r 
Zacatecoluca ............ Ciudad . 

. S. Juan Nonualco .. ... .. Pueblo . 
• San Rafael.... .... .. ., 
~ Santiago Nonua1co .... Villa. 

I S. Pedro Nonualco.... " 

I Sta. María Ostuma .... Pueblo. 
I La Ceiba 
l Jerusalem 

(Olocuilta 

~ §:~PLuis .. ... ..... . 
I Cuyultitán 
I Tapalhuaca ... ... . . 
l Chil1ameca 

... ... .. Villa. 
Pueblo. 



O¡alritos 

'3. P. Masahuat 

Usulután 

fueuapa 

Alegria 

San Miguel 

Chinameca 

Sesori 
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~oJt1\lrt de. las pobla.r.iollc~ 

(San Pedro Masahuat.Vi11a. 
I ~. Ant~ Masahuat.. .. Pueblo. 
'R . I osarIO ... 
< S. Miguel Tepesontes I S. Juan Tepesontes .. 

San Emigdio ......... .. . 
l Paraíso de Osorio .... . 

(Usulután .... .... Ciudad. 
I Santa Elena Villa. 
! Santa María ........ ... ,Pueblo. 
< Ereguaiquín 
I Jueuarán 
I Ozatlán lO 

lJiquiliseo Villa. 
( J ueua pa , . . . . ..•.. Ciudad. 
) San Buenaventura ... Pueblo. 
¡ El Triunfo . . . . ,. 
l Est<,lnzuelas " 
( Alegría. . . . .. ... . Ciudad. 
I Santiago de María ... Pueblo. 
< ~er1ín ." I 'I ecopán .... . . V l11a . 
. San Agustín ........ Pueblo. 
L Mercedes " 
(San Miguel ... Ciudad. 

I Uluazapa Villa. 
Moneagua 

i Chapeltique 

I Caeaguatique " 
Comacarán .... Pueblo. 

l Quelepa. lO 

r 
China meca ., .... Ciudad. 
Nuevo Guadalupe ... Pueblo. 

~ Lolotique p 

I Lindo .... 
l San Rafael " r Sesori .. .. .... . ... Villa. 
f Nuevo Edén de San 
I Juan. . .. ...... .., Pueblo. 
J San Luis de la Reina. 
,; Carolina .. 

Satl Antonio 
~ Belén 
L San Gerardo 



Dístritos 

Gotera 

Osicala 

El Rosario 

La Unión 

Santa Rosa 

2 
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:-!ombre de las poblaciones TítUlOS 

( Gotera 
Sociedad 
San Carlos 
Jocoro ...... . 

~ Villa Modelo 
Lolotiquillo 
Chilanga 
Sensembra 

I Yamabal "., ... 
l Guatajiagua 

( Osicala 
I San Simón 
i San Isidro 
~ Gualococti 
I Cacaopera 
¡Corinto 
L y oloaiq uÍn 

(El Rosario 
I Meanguera 
I J ocoaitique 
~ Joateca 'P' 

I Arambala 
I Perquín 
I Torola 
l San Fernando 

(La Unión 
! Conchagua 
lIntipucá 
I El Carmen 
~ San Alejo 
I Yayantique 
I y ucuaiq uÍn 
I Bolívar 
l San José 

(Santa Rosa 
I Pasaquina 
¡ Sauce ..... 
~ Anamorós 

.. ,. 

Ciudad. 
Villa. 

" Pueblo. 

" 

Villa. 
.... Pueblo. 

...... Villa. 
..... Pueblo. 

.... Ciudad. 
..... Pueblo. 

" 

.... Ciudad. 
... Villa. 

I Lislique 
I Nueva Esparta ., 
i Polorós ..... .. .... Pueblo. 
l Cnpcn. de Oriente ... Villa. 
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CAPITULO 11. 

6 

LE Y del Ramo Municipal de 8 de 7nayo de 1897 

Art. 50- Son deberes de laS'Municipalidades: 

4 o Ejercer por medio de sus agentes especiales, la 
policía rural de seguridad y utilidad de su respectiva de
marcación; 

6? Abrir y conservar los camInOS municipales ó veCl
nales de utilidad pública; 

8? Cuidar de que no se incendien los bosques y campos 
de su comprensióu, y de que no se contravenga á la ley de 
policía en 10 relativo á las pescas en ríos y lagos; 

14? Procurar el fomento de la industria agrícola y 
comercial en sus respectivas localidades; 

17? Impedir que- se descuagen los montes y bosques 
que protejan las fuentes y los ríos, aunque los terrenos donde 
estén situados sean de propiedad particular, y hacer que se 
repongan lo! que se hubieren destruido. 

Cada Municipalidad, en la primera sesión de año, al inaugu
rarse, nombrará un guarda-bosque remunerado de sus fondos 
para vigilar constantemente por la práctica de esta disposición. 
Los particulares infractores de la misma serán penados 
gubernativamente por el Alcalde con la multa de diez á 
cincuenta pesos. 

En la misma pena incurrirán los propietarios que antes 
de seis meses no hayan procedido á la reposición de los bos
ques destruidos en su respectivo fundo,. para los fines de este 
artículo, sin perjuicio de exijírseles la reposición de los ár
boles destruidos, bajo la pena de una multa doble por cada 
reincidencia. 

aF\ 
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Art. 62- Son facultades de las Municipalidades: 

10 Reglamentar la caza y la pesca; 
Art. 63- Los ríos y demás corrientes de agua del uso 

común de los habitantes, están sujetos á la acción de las Mu
nicipalidades en cuanto á establecer reglas para el buen uso 
de las aguas, mientras corran por el cause natural y ordinario, 
y para determinar géneralmente la forma y las seguridades 
con que deben construirse las tomas y los marcos de las 
acequias ó canales que de dichos ríos sacaren. 

~o se reputarán de uso público las fuentes de agua que 
estén en terreno de propiedad particular. 

Sacada el agua de la corriente común sólo quedará sujeta 
á la acción Municipal, en cuanto lo exijiesen las regla~ gene
rales de policía de salubridad, y las que se -dictaren para 
mantener expedito el tránsito por los caminos del departa
mento ó territorio Municipal. 

Art. 152- Los dueños de e¡;;tablecimientos, animales ú 
objetos que deban ser matriculados conforme á la ley para el 
pago de impuestos municipales y no lo verificaren, pagarán una 
multa del tanto al triple del valor de la matrícula, sin per
juicio del impuesto sobre los objetos no matriculados. 

Art. 167-Pueden excusarse de un cargo concejil. 

7 ~ Los sirvientes domésticos: 
8 ~ Los administradores y mayordomos de hacienda ó 

fincas rústicas. 
9 ~ Los mineros. 

CAPITULO 111. 

7 
Guarda-bosq ues 

EL ACUERDO gubernativo de 25 de abril de 1902 
prescribe: 
l? De conformidad con el número 17 del artículo 50 de 

la Ley del Ramo Municipal, las Municipalidades de la Repú-
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blica deberán proceder inmediatamente al restablecimiento de 
guarda-bosques en todos los cantones de su órbita jurisdiccio
nal, quienes pondrán en práctica esta última disposición y 
cumplirán con la circular que la Junta eentral de Agricultura 
dirijió á las Juntas Departamentales el 7 de noviembre de 
1900, publicada en el ¡( Diario Oficial" de 4 de marzo último; 
aplicando, a~í mismo, los reglamentos y bandos publicados que 
contengan prevenciones para la conservación y desarrollo de 
los bosques y montes que protejan las fuentes y los ríos, y 
desplegando mayor celo y actividad en 10 relati vo á las nuevas 
plantaciones que se hagan en cumplimiento del decreto 
citado (*). 

2? Los guarda-bosques velarán constantemente por la 
concervación y ,desarrollo de los montes y arboledas de su 
respectivo cantón, prohibi{'ndo enérgicamente los incendios y 
cualquier otro medio de destrucción, y capturando á los con
traventores para que la autoridad competente les aplique la 
pena respectiva. 

3? Las Municipalidades, de acuerdo con los hacendados y 
propietarios de terrenos, procederán inmediatamente al nom
bramiento de guarda-bosques en los Cantones de su jurisdic
ción, y les darán instrucciones claras, precisas y detalladas 
acerca de las funciones que les están encomendadas. 

4? Para el más eficaz y extricto cumplimiento de su 
cometido, los guarda-bosques estarán equiparados á los Co
misionados de Cantón y r~vestidos de la misma autoridad y 
prerrogativas que á éstos corresponden. 

S? El presente acuerdo se tendrá como incorporado al 
ya citado decreto de 9 del corriente mes. 

El S~cretario del Ramo, 

/nteriano. 

La Circular citada dice así: 
En el acta de la 8:> sesión de la Junta Central de Agri~ 

cultura, se encuentra la moción y resolución que dicen: "El 
vocal Doctor Arriola manifestó que son constantes las quejas 
de los dueños de tierras situadas en las costas de la República, 
sobre que todos los años se destruyen los pequeños árboles de 
hule y de bálsamo, que expontáneamente nacen por centenares 

(*) El decreto citado es el de la Fiesta de los Arboles_ 
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de miles en dichas tierras, debido á que, por descuido ó de 
una manera intencional, se prende fuego en las montañas. el 
que destruye vorazmente aquellos arbolitos, dejando solamen· 
te los árboles grandes de dichas montañas; que éstos, por otra 
parte, son destruidos cortándolos para leña ú otros usos; que 
tales hechos causan daños de consideración á aquellos propie
tarios, y privan, por otra parte, á la República de gran parte 
de su riqueza material, por 10 que sus autores deben ser casti
gados conforme á los artículos 505, número 4? y 509 Pn .. cum
plir con el artículo 952 inciso 1? y número 1.1 del Código de 
Agricultura; y que para prevenir en lo sucesivo la comisión 
de aquellos hechos, para el ensanche de la Agricultura. en 
unos de sus frutos más valiosos propone á ia J un ta.que se 
excite á las Departamentales, á fin de que procuren se dicten 
enérgicas disposiciones, con el objeto de que aquellos malhe
chores sean perseguidos, capturados y ehtregados á la auto:-Í
dad competente para su inmediato castigo. conforme á 

aquellas disposiciones legales; y haciendo presente á dichas 
J untas que entre las medidas que no debe omitirse, se encuen
tran: 1?, la de dictarse Reglamentos ó Bandos sobre pesca y 
caza de toda clase de animales en aquellos lugares y sobre que
ma de montes, y que contengan las prevenciones necesarias, á 
fin de evitar que el fuego destruya los expresados arbolitos de 
hule y de bálsamo. 10 mismo que de otras plantaciones; 2?, que 
los propietarios de aquellas tierras tengan sus agentes de 
administración rural, encargados de evitar esos estragos; y 
3?, ordenar á los Alcaldes auxiliares de las poblaciones en 
cuya jurisdicción se encuentran las susodichas tierras una 
constante vigilancia, para impedir tan perniciosos incendios y 
tala de bosques, y para capturar á los delincuentes y dar 
cuenta de ellos á la autoridad' competente. La Junta, en consi· 
deración á la importancia de la moción propuesta y en aten· 
ción á que se aproxima la época en que anualmente se cometen 
esos, hechos acordó: de conformidad, encareciendo á las Juntas 
de Agricultura es:presadas. que con toda la actividad posible 
procedan á evitar aquellos daños, de tant3; trascendencia ". 

Lo que tengo el honor de comunicar á Ud. para conoci
miento de esa H. Junta. á fin de que ella se sirva poner en 
práctica las medidas aprobabas en la moción preínserta; 
suscribiéndome de Ud. muy atto. S. Servidor. 

Daniel Huezo y Paredes. 
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CAPITULO IV 

S 
LE.Y complementaria del ramo lnunicipal de 7 de 

ma,yo de 1902. 

Art. ]? -Los arbitrios municipales los constituyen las 
contribuciones siguientes: 

Riego de terrenos, 
Hornos de sal, 
Tabaco, 
Placas de carretas, 
Fábricas de ladrillos, 
Lanchas. barcas. balandras. chatas. bongos. 
Minas de cal y trapiches, 
Matrículas de marcas de herrar. 

de carretas. 
ganado mayor, 

Botes ó canoas, 
Hornos de cal, 
Beneficios de café, 
Ingenios de caña. 

Art. 2? - Para el cobro de las Rentas Municipales, se 
dividen las poblaciones de la República en cinco categorías. de 
la manera siguiente: 

l~ Categoría 

San Salvador, Santa Ana, Sonsonate, Santa Tecla. y 
San Miguel. 

2~ Categ'oría 
Ahuachapán, San Vicente, Cojutepeque, Zacatecoluca, 

Sensuntepeque, Chalatenango, Usulután, Chalchuapa! Jucua
pa, Santiago de María y Chinameca. 

3~ Ca.tegoría 
San Francisco (Gotera). La Unión, Santa Rosa. Suchitoto, 

Metapán, Atiquizaya. Opico, Tonacatepeque, Olocuilta, Ilo
base o, Alegría, San Sebastián. lDepartamento de San Vicen
te 1 é Iza leo. 
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4~ Categoría 

Tejutla, Cuatepeque, Armenia, Sesori, El Sauce, Quezal

tepeque, San Pedro Nonualco, San Martín, San -Pedro Masa

huat Santiago Nonualco, Apopa, Nejapa, La Libertad, El 

Progreso, San Pedro Perulapán, El Gu,!yabal, San Alejo~ 

Jayaque y Tepecoyo. 

A la quinta Categoría, las demás poblaciones no com

prendidas en la anterior clasificación. 

Art. 3? - Los impuestos de cantidad fija son: 

Matrículas de carretas al año ..... . .... $ '1. 
Matrículas de escopetas y otras armas de caza, a:l año$ l. 

Matrículas de marcas de herrar 0.50 

Lanchas, barcas, balandras, chatas, bongos, en ser-
vicio, al mes ..... $ lo 

Botes ó canoas en servicio, al mes 0.50 

Subasta de animales de dueño desconocido ó de di s-

pendim;a conservación .... $ 2. 

Ordenes de captura de qt.:ebradores 

Títulos de terrenos rústicos 

de trabajo n.50 

Minas de cal en explotación, al año 

.... $ 2. 
.... $ 2. 

Hornos de cal, al mes 0.50 
Hornos de sal, al año .....• $ 2. 

Beneficios de café dentro de las poblaciones y por el 
semestre de noviembre á abril .... $ 30. 

Beneficios fuera de las poblaciones y por el semestre 
de noviembre á abril ...... $ 12. 

Licencias para fabricar marcas de herrar 

Poste de ganado mayor 

" menor 
Placas para carretas, al año 

,0.50 

.... $ 1. 

0 . .50 
0.25 

Visto bueno en la venta de ganado mayor por cada 

cabeza 0.12Yz 
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CATEGORIAS 
::::::::=::--=======--==-.:::.-:-::.:=====:.:.....-==.====..:..=-:::::::_:-:..-== 

Riego de terrenos con aguas de uso ~~I~ 
público en la estación seca, al mes .. $2 

2"1 1
3" 

~~~ 

2 1 

rama ó labrado, quintal.. = 501=50 -Tabaco en 

Tenerías. al mes ............. $3 2 2 

es 

-

-
2S 

4:' S~ 
!' c~ $ es 

- - - -

" 
75 

" 
SO 

- -- -
25 25 

2 I 1 

NOTA:- Esta ley ha sido derogada por Decreto de 10 de 
marzo de 1904, publicado en el "Diario Oficial" correspon
diente al 20 del mismo mes, disponiendo que las Municipalida
des acuerden los arbitrios que crean convenientes y los 
propongan al Ejecutivo para su aprobación, sin la cual no 
tendrán fuerza legal. 

Insértase sin embargo, para que como base de discución 
puedan tenerla á la vista los Municipios. 

SECCION TERCERA 

CAPITULO 1 

9 

Adopción del sistelna lnétrico deciIllal 
francés. 

Decreto Gubernativo de 26 de Atosto de 1885-

Art. l~-Se adopta para las pesas y medidas de la Repú. 
blica el sistema métrico decimal francés. 

Art. 2~-El lnetro, ó sea la diez millonésima parte de 
un cuarto de meridiano terrestre, será la unidad para las me
didas lineales ó de longitud. 

Art. 3~-El área, equivalente á. un cuadrado de die?; 
metros por lado, será la unidad para la-s medidas de superficie 
yagranas. 

Art. 4~-El metro cúbico, ó un cubo de un metro 
por lado, será la unidad de medida para los sólidos_ 
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Art. 5~)-El litro, ó un cubo de un deCÍmetro por lado~ 
será la unidad de medida de capacidad para los líquidos. 

Art. 6°. -El gramo, equiv.alente á un centímetro cúbi
co de agua destilada pesada en el vaCÍo á la temperatura de 
4 centígramos. servirá de unidad para las medidas de peso. 

Art. 7°. -Los múltiplos y submúltiplos de las medidas y 
pesas anteriores, seguiráa la misma progresió:1 del sistema. 
adoptado. 

Art. So. -En todas las escuelas primarias, colegios y 
demás establecimientos costeados ó subvencionados por el te
soro público, será obligatoria la enseñanza del sistema métrico 
decimal francés. 

l\ rt. 9°. -Desde el primero de Enero de 1886, se usará 
en todos los actos oficiales el referido sistema. . En consecuen
cia, los tribunales en sus fallos, los cartularios en sus e~critu
ras y los agrimensores y peritos en cualquier relación que ha
gan de un peso ó medida que ya la tenga expresada por el sis
tema anterior, consignarán el equivalente conforme al nuevo
sistema; pero si por primera vez se pesase ó midiese la co!'a Ú 

objeto del acto ó contrato, se empleará exclusivamente la no
menclatura del sistema métrico decimal. 

Art. lO". -Desde el15 de Setiembre de 1886, toda perso
na que venda ó compre por mayor ó al menudeo especies de 
cualquier clase que sean, no podrán valerse de otras pe!:tas Ó 

medidas que las legalmente autorizadas conforme al nuevo sis
tema; y desde aquella fecha se usad. también de la misma no
menclatura en todos los documentos privados. 

Art. 11°. -Por cada infracción de las prevenciones que 
contienen los artículo~ anteriores, incurrirá el infractor en tna 
multa de cinco á veinticinco pesos si fuere empleado público; 
y de uno á diez pesos si fuere particular. 

Art. 12°. -Los patrones de pesas y medidas, se conserva
rán en el Ministerio de Gobernación; y una colección completa 
de ellas confrontada con los patrones se distribuirá á las Go
bernac10nes y Alcaldías municipales de todas las poblaciones 
de la República. Las pesas y medidas que use el comercio y 
el público en general. se confrontarán por lo menos cada seis. 
meses con las que existen en las respectivas oficinas. 
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Art. 13°. -El Ministerio de Gobernación mandart. tamo 
bién imprimir y circular las instrucciones necesarias para el 
aprendizaje del nuevo sistema, conteniendo además la equiva· 
lencia entre el antiguo y el nuevo sistema. 

Francisco Menéndez. 
El Secretario de Estado en el despacho de Gobernación, 

lacinto Castellanos. 

CAPITULO II 

10 
Reglamenü) de caminos, calzadas y puentes emitido 

ellO de jll!nio de 1897. 

Art. l.-Los caminos se dividE'n en nacionales y munici
pales ó vecinales. Los primeros, son los que comunican las 
ciudades cabeceras de departamento entre sí, y los que de las 
mismas se dirigen á 10s puertos del Estado. Los segundos, 
'son los que comunican las poblaciones entre sí y á éstas con 
:sus respectivos valles ó caseríos. 

Art. 9.-EI ancho de todo camino nacional será de diez y 
seis varas, en terrenos planos, y de ocho á doce varas, en cerros 
ó cuestas. 

Art. lO.-Los caminos vecinales tendrán, 10 menos, ocho 
varas de ancho, y podrán ser variados en su anchura ó direc
dón, si la Municipalidad respecti \-a 10 creyere conveniente pa
ra el mejor servicio público. 

Art. n.-Los caminos á cada orilla ó costado tendrán un 
fosq} de las dimensiones que permita la localidad, y los desa
gües necesarios, debiendo darse á los caminos la forma convexa 
ó la que se creyere más adecuada á la naturaleza del terreno. 

Art. l2.-Las aguas que procedan de tierras vecinas, ó 
que se lleven para riegoR, sólo podrán pasar por los caminos y 
fosos cruzando aquellos bajo de puentes, construidos con ma
teriales sólidos y de las dimensiones que indique el ingeniero, 
costeados por los dueños de las mismas aguas. Es prohibido 
conducir las aguas por el terreno de los caminos siguiendo su 
dirección. 
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Art. 14.-Es prohibido levantar obras, sacar tierras, ha
.cer excavaciones y derramar aguas en el interior de los cami
nos. El que causare algún perjuicio de ésta ú otra naturale
za, es obligado á su reparación y sufrirá, además, una multa de 
·diez á veinticinco pesos, exigible gll:bernativamente por los 
Alcaldes, si el camino fuere V¡;Cillal, y por los Gobernadores, si 
fuere nacional. 

Art. 15.-Los caminos que pasen por heredades actual
mente cerradas por tapias, se conservarán en el estado que 
tengan, siempre que al camino le quede la anchura necesaria 
para el transporte; pero si hubiesen de tapiarse de nuevo, se 
retirarán las tapias á la distancia conveniente para dar á los 
.caminos el ancho respectivo. 

Art. 16.-Las aguas que se recoj an en los fosos de' los ca
minos tendrán su salida en las calzadas constrllidas con la itl-
dispensable solidez. . 

Los propietarios de terrenos colindantes están obligados 
á recibir estas aguas, peJO se ies avisará anticipadamente pa
ra sólo el efecto de evitar los perjuicios, cuando sea posible. 

Art. 17.-El terreno necesario para la construcción y me
jora de los caminos será comprado, si fuere de propiedad par
ticular; mas si hubiese sido ejidal, se ocupará sin indemniza
·ción, sino sólo la de las mejoras que en él se encuentren; pre
via la expropiación conforme á la ley, si no hubiese arreglo 
.amistoso con los propietarios. 

Art. 26.-En interés de la conservación de los caminos, co
'mo también de los empresarios de trasporte, desde el punto de 
'vista de la facilidad de la rodadura, las vantas de los vehículos 

-' 

'no tendrán menos de diez á doce centímetros de ancho; á me-
'nos de que sean diligencias ó vehículos destinados al trasporte 
·de pasajeros ó carretas tiradas por un solo animal, pues enton
,ces podrán tener yantas de siete á ocho centímetros de ancho. 

Art. 27. -El diámetro de las ruedas de carretas no será 
inferior á un metro veinte centímetros cuando sean tiradas 
por dos ó más animales. 

Art. 28.-Los vehículos pueden caminar en el centro del 
,camino ó tomar la derecha, pero nunca la izquierda. 

Art. 29.-Si se encontraren vehículos, que lleguen en sen
tido contrario, tomarán unos y otros su respectiva derec~~a_ 
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Art. 30.-El vehículo que quiera adelantar á otros, tiene 
que pasar á la izquierda de éstos, los cuales tomarán el lado 
derecho del camino. 

Art. 31.-Los vehículos que caminen en el miimo sentido, 
distarán uno de otro lo menos el doble de la longitud de uno 
de ellos. 

Art. 32.-En las pendientes fuertes y en los puntos malos 
del camino, tienen la obligación los carreteros, de aumentar ó 
reemplazar los animales. 

Art. 34.-A los viandantes á caballo y vehículos de pasa
jeros, se les cederá siempre el paso en toda la extensión del 
cammo. 

Art. 35.-Cada vehículo debe tener una linterna para ca· 
minar de noche; los vehículos para pasajeros llevarán dos, una 
á cada lado, con reflector. 

Art. 36.-Los carreteros deben estar siem.pre á la cabeza 
de sus animales. 

Art. 31.-Es ahsolutamente prohibido que un vehículo 
haga estación en un punto cualquiera del camino. 

Art. 38.-Los carreteros y sus trenes se alojarán siempre 
en las plazas que se formarán á cada cinco ó seis leguas del 
camino, y tendrán la extensión que sea necesaria para tales 
alojamientos, y en medio una columna con una inscripción que 
exprese la distancia á que se halla de la capital del Estado y 
la del departamento respecti vo. 

Art. 39.-Lás infracciones de lo dispuesto en los artículos 
anteriores sobre policía de los caminos serán castigadas con 
una multa de uno á cinco pesos, sin perjuicio de las demandas 
por daños y perjuicios y de la acción criminal respectiva, si el 
hecho constituyere delito ó falta comunes. Estas multas se
rán impuestas y exigidas gubernativamente por los Alcaldes 
municipales y los Inspectores á prevención, pero una vez im
puestas sólo podrá levantarlas el Gobernador del departamen
to respectivo. 

Art. 45.-La contribución anual que forma el «Fondo de 
trabajadores» será: 
y cuatro pesos para los agricultores y demás clases sociales. 

Art. 46.-Lús jornaleros, ó sea los que acostumbran ga-
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nar sus salarios en trabajos ajenos, no pagarán contribución 
en dinero; pero están obligados á hacer anualmente dos días 
de trabajo en la apertura, conservación J reparación de los ca
minos vecinales de su domicilio. 

También están obligados á trabajar en los caminos nacio
nales, á excitativa del Gobernador por medio de los Alcaldes; 
pero en este caso percibirán ó se les pagará el salario corres
pondiente. 

Art. 53.-EI cobro de la contribución lo harán los Alcal· 
des ............... , 

El quince de junio de cada año, los funcionarios ipdicados 
en el inciso anterior, publicarán un bando en que excitarán á 
todos los obligados á contribuir al fondo de trabajadores, á 
que concurran á pagarlo á la respectiva oficina, hasta el quin
ce de agosto; y los que no lo hicieren en todo ese tiempo, por 
el mismo hecho se les t'xigirá el doble de la contribución, y. se 
les pondrá en arresto por dichos funcionarios hasta que veri
fiq uen el pago. 

El Ministro de lo Interior, 

Prudencia A lfaro. 

R. A. Gutiérrez. 

e A P 1 TUL o III 

Illlpuesto de camino. 
11 

Decreto de 4- de Junio dA 1899. 

9 

Art. 6~. -La contribución anual que forma el fondo de 
caminos será de un peso para los sirvientes domésticos; un pe
so cincuenta centavos para los escribientes y artesanos que 
acostumbran ganar SQS salarios en los talleres ajenos, labra· 
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dores, aserradores y agricultores en pequeño que acostumbran 
trabajar sus terrenos por sí mismos; dos pesos cincuenta cen_ 
tavos para los que tra~ajan en talleres propios, y cuat ro pesos
para agricultores en grande y demás clases sociales. 

El Secretario de Estado, 

Mariano Guzmán. 

T. Regalado, 

Impuesto que deben pagar los jornaleros. 

12 

Decreto Legisla tivo de 25 de Abril de 19 01. 

Art. lO. -Los jornaleros pagarán $ 0.50 cada año por el 
impuesto referido, en la forma y tiempo que establece el Art. 
53 del Reglamento de Caminos. 

Art. 2°. -Todo este producto ingresará á la Tesorería 
Municipal respectiva, salvo las concesiones hechas por este 
Congreso, invirtiéndose únicamente dicho producto en las re
paraciones de los caminos vecinales. 

Art. 3°. -Los jornaleros que antes de la promulgación 
de la presente ley hubiesen pagado en el corriente año su con
tribución, quedan en consecuencia eximidos por este año de 
pagarlo en dinero. 

e A P I TUL o IV 

Obligaciones de los propietarios de terrenos 
que estén en la orilla de los canlinos. 

Decreto de 29 de Setiembre de 1899. 

13 

Art. l.-Todos los propietarios de terrenos que fueron 
ejidales, están obligados á dar el que se necesite para la aper
tura de nuevos caminos nacionales 6 vecinales, lo misOlo que 
para la ampliación ó desviación de los caminos existent~s, de 
conformidad con el acuerdo supremo de 22 de marzo de 1882. 
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Art. 2.-Si en los tetrenos que deben ocuparse para di
chos caminos ú obras mencionadas) hubiere mejoras, serán in
demnizados de ellas convencionalmente por el Gobierno ó las 
Municipalidades en su defecto; y en caso de desacuerdo entre 
los propietarios de dichas mejoras, y el Gobierno ó las Munici· 
palidades, serán valoradas por los peritos nombrados, uno por 
las partes y otro por el Gobernador del departamento ó Sín
dico municipal respectivos, sin que obste cualesquiera recla
~ación de los propietarios, para llevar adelante las obras, que
dando así reformado en la última parte el artículo 17 del Re
glamento de caminos. 

Art. 3.-Se declaran en general de utilidad y necesidad 
pública, la ocupación de todas las porciones de terre~o y me
joras qúe se necesiten para la apertura de nuevos caminos de 
]a República y ampliación ó desviación de éstos, de cualquiera 
clase que sean, debiendo tener el ancho que determina la ley. 

Art. 7.-Los propietarios de terrenos que estén situados 
en la orilla de los caminos nacionales y vecinales, quedan obii
gados á permitir que se retiren sus cercas y demás obstáculos 
que obstruyan el camino, hasta darles el ancho que designa la 
ley; debiendo los Gobernadores respectivos imponer una mul
ta de cincuenta pesos á ios que se opongan al cumplimiento de 
esta disposición. 

l<~l Subsecretario de Estado, 

C. d' Aubleison. 

CAPITULO V 

T. Regalado. 

Reilamento de la recaudación de las Rentas munici
pales, emitido el9 de Noviembre de 1896. 

14 

Art. 7.-Toda persona, empresa ó corporación que en 
virtud de la ley esté obligada á pagar contribución ó impuesto 
municipal. debe verificarlo del] 0. al 15 de cada mes, si el im
puesto ó contribución fuere mensual, y en todo el mes de ene
ro si fuere por año. 
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Art. 10 ... 
La persona que habiendo verificado el pago de un impues

to ó contribución municipal, no se le diere constancia de su 
recibo, con los timbres que representen aquel valor amortiza
dos cemo queda prevenido, 10 pondrá en conocimiento del Go
bernador, de palabra ó por escrito, bajo la pena de obligársele 
á pagar doble el mismo impuesto y de juzgársele como cóm
plice del delito de defraudación que resulte. 

Art. 33 .. 
La enagenación de bienes rafees no rausará Alcabala 

cuando ésta deba ser pagada por el Estado, por la Municipa
lidad, ó por un establecimiento de Instrucción Pública ó de 
Beneficencia. 

R. A. Gutiérrez. 
El Secretario de Estado. 

Prudencia A (faro. 

-------

SECCION CUARTA 

CAPITULO 1 , 
Ley de Policía. 

Refonnada por Decreto Legislativo de 12 de 
Mayo de 1895. 

15 

Art. 2°. -Corresponde {l la Policía: 

lO". -Garantizar la propiedad, la caza y la pesca; prote
ger la agricultura y demás industrias en conformidad con las 
leyes y _.demás reglamentos especiales; 

Art. S.-En cada uno de los Distritos de la República, 
habrá un Inspector de Policía rural, nombrado por la Mu
nicipalidad de la cabecera del Distrito y gozará de la dotación 
que ésta le asigne. 
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Art. l1.-:3on funciones de los Inspectores de Policía: 

10. ~~fseguir constantemente en los campos, caminos, 
hatos, hayfend3.s, villoríos y reducciones de casas donde no 
haya Mv.nicipalidad. á los ladrones, incendiarios, vagamundos 
y trjti'icantes en artícul03 prohibidos. poniéndolos á disposi
ció,i de las autoridades judiciales· más inmediatas ó de aque-

)-1;s que les hubieren ordenado su captura. 

4'. Cuidar de que no se incendien los campos y pastos, 
de que no se desmonten ó descuajen las márgenes de los ríos, 
;ni les echen barbasco ú otras sustancias venenosas, y de que 
no ~e embarace el curso de los caminos públicos con cercas, 
zanjas ú otros obstáculos. 

6".. Dar asimismo toda protecció.n á los hacendados y 
labrador;~s 'l.:i,~ndo guardar el orden y evitando la comisión 
de lo~' (lelito.., en las haciendas y labores. 

Ba. Dar cuenta al Alcalde respectivo de las habitaciones 
que haya en desp~blado y sean sospechosas de abrigar malhe
chores, ó cuyos dueños sean notoriamente consentidores de la· 
drones, ó encubridores de cosas hurtadas ó robadas y de las 
que pertenezéan á personas que tengan por tr4fico vender 
ag-llardiente, chicha ú otras bebidas embriagantes, como de· 
las de aquellas que no tengan ocupación conocida nl posean 
tierras propias ó arrendadas .... 

12".. Cuidarán d.e que los caminos públicos tengan la an_ 
chura q\e la ley designa, y destruirán desde luego, si no 10 
-..;erificaren al primer aviso los dueños respectivos, cualquiera 
cerca, palizadas, valladas ú otra construcción que los estreche 
ó angoste. 

13a
• No consentirán que á pretexto de hacer !Semente-

ras, los dueños de tierras cerquen ó interrumpan el ¿'ursa de 
los caminos públicos conocidos estableciendo veredas que obli. 
guen á los caminantes á dar largos rodeos. Ó á transitarsQbre 
pantanos, desfiladeros y malos pasos. En este caso y·"en el 
del número anterior, el Inspector requerirá á los dueño's para 
que inmediatamente quiten el obstáculo ó destruyan la cons-
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trucción, y ~i no lo hicieren, lo pond rá en COOOl im ien to del Al
caIde, quien á la mayor brevedad ordenará la -d~strucción. 

\ 

18". Visitarán con la frecuel'lcia que fuer~·"pv.sible los 
obrajes de añil durante la cosecha y en especial los de a~ellas 
personas que llevasen la nota de adulterar er fruto con t~'Zra 
y otras sustancias; y si descubriesen adulteración ó añil~ 
adulterados. procederán á la captura de los culpables y embar· '" 
go de dicho fruto, dando cuenta al Juez de Paz del territorio. 
á cuya disposición pondrán lo embargado y las personas de
tenidaB. 

19a
• No consentirán veladas de santos ni reuniones de 

ninguna otra clase en que se tomen licores fuertes, en las ca
sas de los campos y reducciones. Los rezos y cualquier otra 
diversión honesta, podrán consentirse en casa de notoria hon
radez con previo aviso á la autoridad municipal de aquella ju
risdicción. ó al 111ismo Inspector, si hubi¿re de estar presente 
al tiempo de la reunión; mas en todo caso, concurrirá con su 
patrulla el comisionado del cantón y se impedirá el abuso de 
licores fuertes y la portación de armaB. 

2W. Si en los campos, aldeas y reducciones algún esposo 
ó esposa se quejase al Inspector de abandono, malos trata
mientos, ú Qtra desavenencia grave, procurará con prudente 
solicitud poner en paz á los cónyuges; mas si 110 lo lograre y 
de ello resultare escándalo ó mal ejemplo para los hijos. dará 
parte al Alcalde del respectivo territorio. 

2P. RequerIrán á los habitantes de los campos y reduc-
ciones de la dase de trabajadores, para que les presenten pe
riódicamente boletos de los dueños de haciendas y labores, en 
que conste que están y viven constantemente ocupados y guar
dando buena conducta; y á las personas desconocidas ó que 
carecieren de estas boletas les exigirá que se dediquen al tra
bajo en cualquiera de las labores que haya en su jurisdicción, 
y si no lo hicieren dará cuenta con ellas al Alcalde más inme
diato para que sean juzgadas como vagos. 

23a
• Perseguirán eficazmente á los 'ébrios y tahures de 

profesión, los juegos prohibidos, la vagancia y holgazanería y 
á los estafadores que pidiendo dinero á cuenta de trabajo, ó 
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que empeñando su palabra para el mismo efecto, se rehusan á 
cumplir su compromiso. En estos casos darán cuenta á la au
toridad para que disponga 10 conveniente. 

26a
• Cruzarán listas de soldados y operarios desertores, 

lo mismo que de los criminales y delincuentes. con los demás 
Inspectores rurales, á fin de que los malhechores sean descu
biertos y capturados. 

35". A solicitud de los dueños de hacienda 6 de terrenos 
capturarán á los que se int-.roduzcan sin su permiso á cazar ó 
pescar, ó con cualquier otro objeto. 

36". A igual solicitud podrán capturar á cualquier indi-
viduo que estuviere causando daño en las haciendas ó labores~ 
á no ser que sean arrieros de cualquiera especie, quienes po· 
drán tomar lo absolutamente necesario para reparar sus ve
hículos ó aperos, pagando su justo valor. 

37'~ Por último, darán cuenta á la autoridad correspon-
diente de todas las infracciones de p<¡licía que se cometan en 
los campos, capturando á los que se encuentren infraganti j" 

dando cuenta también con ellos. 

Art. 13.--Todos los bienes mostrencos ó de dudosa pro· 
piedad que los Inspectores recojan, serán pue~tos á disposi
ción del Juez de Paz del mismo territorio; quedando razón en 
el libro respectivo con expresión de colores y marcas para 
efecto de dar cuenta mensualmente al Gobernador departa
mental del número de animales recogidos. 

Art. 24.-Los Alcaldes de los pueblos, para el mejor 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley, dividirán su 
comprensión rural en diferentes ~antones y en cada uno de 
ellos habrá un comisionado nombrado por los mismos Alcaldes, 
que podrá ser removido á su juicio prudencial. 

Art. 27.-80n funciones de los comisionados de cantón: 
1". Aprehender en su respectiva jurisdicción á toda per-

sona desconocida y sospechosa, dando cuenta con ella al Al
calde ó al Inspector ru r -' ~i estuviere pt:esente. 
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2a. Rondar acompañado de su patrulla toda la compren_ 
sión de su cantón los días jueves y domingos de cada semana, 
y en el caserív donde resida el comisionado, lo hará todas las 
noches acompañado de alguaciles ó vecinos. 

3a• Vigilar las escnelas de su cantón, cuidando de que 
los niño~ asistan con puntualidad á ellas, dando cuenta de las 
faltas que noten al Alcalde Municipal. 

4~ Aprehender á los buhoneros, demandantes de imá-
genes y mendigos, si no tuvieren patente, y á los rufianes y 
mujeres prostitutas. 

14". Vigilar diariamente para que todos los vecinos se 
ocupen en sus respectivos trabajos; y finalmente, cumplir con 
todas las demás prescripciones de la policía rural, por lo que' 
toca á su cantón. 

Pe~LtH: r i\{edidas. 

Art. 92.-Las pesas y medidas de que se usará en la Re. 
pública, serán las del sistema métrico francés que tienen por 
base el metro; pero por ahora se Zontinuarán usando las espa
ñolas, mientras el Poder Ejecutivo hace venir los patrones ne
cesarios de aquel sistema. 

Art. 94.-EI que usare pesas y medidas ,que no sean con
formes á las legítimas, incurrirá en la multa de cinco á vein
ticinco pesos y en la pérdida de ellas. 

Art. 9S.-El que defraudare en la compra ó venta COI1 

pesas y medidas, aunque sean legítimas. en cantidad que no 
exceda de diez pesos, incur.rirá en las penas de arresto menor 
y multa de cinco á veinticinco pesos. 

Art. 96.-Todas las pesas y medidas que se usen en et 
comercio, deberán ser exactamente iguales á los modelos au
ténticos; á cuyo efecto deberán tener una marca puesta de 
orden del Alcalde, sin cuyo requisito se tendrán como falsas. 

Art. 97.-Anualmente deberán revisarse en cada pobla
ción, ó cuando sea necesario, todas .las pesas y medidas pa
ra contrastarlas con el mod~lo; debiendo recogerse y des. 
truirse las que se encuentren falsas ó se hubieren deteriorado 
por el uso, 
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A rt. 99.-Los traficantes ó vendedores que tuvieren me
didas ó pesas dispuestas con artificio para defraudar, ó que de 
algim modo infringieren las reglas establecidas sobre contras
te, incurrirán en las mismas penas establecidas en el ar
tículo 95. 

De los AI'tesanos y Jornaleros (1). 

Art. 152.-Todo artesano que reciba dinero ó empeñe su 
palabra por trabajo propio, está obligado á cumplir su com
promiso; y en caso de falta sufrirá la pena de quince días de 
obras públicas, será obligado á cumplir dicho compro~iso y á 
pagar al acreedor las costas, daños y perjuicios ocasionados. 

Art. 153.-Si el acreedor no necesitare al quebrador, des
pués de cumplir la pena de obras públict!.s, el deudor está obli
gado á devol ver la cantidad recibida y á pagar al acreedor las 
costas, daños y perjuicios. 

Art. 154.-Si el quebrador no paga inmediatamente ni 
garantiza la deuda y las costas á satisfacción del acreedor, 
permanecerá detenido hasta que lo verifique, no debiendo exce
der de dos meses el término del arresto. 

Vencido este plazo, si el acreedor quisiere, se destinará 
al deudor al trabajo que aquel tuviere en su finca ó casa, siem
pre que sea correspondiente al oficio del deudor. 

C:lSO de que el acreedor no quisiere reciBir al deudor, ó 
no tuviere trabajo, será puesto en libertad, quedando á aquel 
su derecho á salvo para hacer efecti vo el pago de lo adeudado, 
más las costas, daños y perjuicios, cuando mejore la condición 
del deudor. 

Art. 156.-Todo habitante de El Salvador que no tenga 
bienes conocidos que cuidar, ni labores que lo ocupen en todo 
el curso del año, y sea de la clase de jornaleros en los pueblos. 
valles y campos, es obligado dentro de un mes después de la 
publicación de esta ley, y sucesivamente cada semana, á pre
sentar en los pueblos á los Alcaldes, y fuera de 'ellos á los Ins
pectores de Policía ó comisionados de cantón, un boleto en 

[1J Esta parte de la tey queda como historia, pues seg¡:ja se ver{, al n
lIal de este capítulo, ha sido últimamente dHogada. 
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que conste la siembra ó labor ú ocupación en que esté compro
metido á trabajar, el cual será dado por ei hacendado ó agri
cultor respectivo, y en los pueblos por los dueños de obras ó 
trabajos en que necesiten brazos. Los que no presenten tales 
boletos, serán reputados C01110 vagos y se les aplicarán las pe
nas que impone la ley. 

Art. 157.-Los hacendados, labradores y dueños de cual
quier obra que demande brazos para su construcción, ó recons
trucción ó reparos, son obligados á dar las boletas que les pi
dan aquellos jornaleros que ocupan ó tienen aquellos concerta
dos, á cuyo efecto llevarán un libro de matrículas en que cons-
te el nombre, apellido y domicilio de 108 jornaleros que con
traten para sus trabajos. 

El que h<i.ya dado bolet.:. falsa ó que acomode persona 
comprometida con otro, á sabiendas, pagará una multa de cin
co á veinticinco pesos, exigible gubernativamente por el Al
caIde respectivo. 

Art. lS8.-En este mismo libro abrirá á cada jornalero 
una cuenta de Debe y Haber en la que se expresarán el tiempo 
porque los hubiesen contratado, si fuere determinado, el valor 
del jornal, las cantidades anticipadas y el tiempo que trabaje. 
Terminado el tiempo del contrato son obligados igualmente á 
dar una boleta de cancelación, á no ser que continúen tr::t.ba
jando, en cuyo caso se le abrirá nueva cuenta como que
da dicho. 

Art. 161.-Lús Alcaldes de todo lugar, al primer reclamo 
que verbalmente se les baga por el dueño de un trabajo, ó 
su administrador ó li1ayordomo. de haberse fugado. traslada· 
do ó faltado á su compromiso, artesanos ó jornaleros de cual
quiera clase que sean, previa prueba escrita ó verbal que adu
cirá el interesado, están obligad()~ á reclamarlo á los Alcal
des en cuyo territorio se hallen, por medio de oficio; y éstos 
tienen el deber de remitirlos inmediatamente con seguridad al 
requirente sin excusa al~una: y tanto ai Alcalde á quien se 
haga el reclamo, como el requerido que eluda 10 dispuesto en 
el presente artículo, pagarán una multa de cinco á die? peso:-. 
que impondrá el Gobernador gubernativamente. 

Los que hayan sido remitidos de la manera expresada, .:le
rán obligados á cumplir sus compromisos, sah·o que se pruebe 
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que el dueño del trabajo ha faltado á los suyos, ó que el jorna
lero ó artesano esté justamente impedido por enfermedad ú 
otra causa en cuyo caso el Alcalde dará Ut] plazo prudencial 
para hacerlos voh·er al trabajo. 

Art. 162.-Se concede á los que se ocupan en la"elabora
ción del añil, durante los cortes, el privilegio de no servir de 
mayores y alguaciles en el mismo períolo; mas para gozar de 
él deben comprobar con boletas de los hacendados que es efec· 
tiva la ocupación y que cumplen con ella puntualmente. 

Art. 163.-Los hacendados ó empresarios de una obra 
cualquiera, están oblig-ados á satisfacer el día sábajo, salvo 
convenio en contrario. los respectiyos salarios de los jornale
ros ó artesanos. Si no lo verificaren y fueren requeridos ante 
el Alcalde, éste les mandará satisfacer guber!1ativamente lo 
que deban y las costas á que dieren lugar. imponiéndoles, ade-
más, una multa de cinco á diez pesos. . 

Art. 164.-El jornalero ó artesano que no alcance á sa
tisfacer su deuda en el trabajo para que se empeñó. lo hará 
en cualquiera otro que tenga el habilitad~r, con tal de que no 
sea algún arte ú o'ficio á cuya profesión no pertenezca el 
deudor. 

Art. 165.-Los militares que no estén en actual servicio 
quedan comprendidos en las disposiciones anteriores: los que 
deserten del traba jo para tomar servicio militar, serán casti
gados por el je~e respectivo, quien hará que de los sueldos del 
lnfractor se descuente la tercera parte para pagar la deuda 
que haya contraído con el agricultor Ó patrón, si así lo soli~ 
citaren. 

Si algún militar desertare de su cuerpo y se comprome. 
tiere en alguna hacienda 6 trabajo, reclamado que sea por su 
jefe, será entregado, teniendo el mismo jefe la obligación de 
hacer que de los sueldos del desertor se satisfaga lo que haya 
quedado adeudandb. 

De los sirvientes d.onlésticos. 

Art. 166.-Los sirvientes domésticos que abandonaren el 
servicio de sus amos antes de cumplir el tiempo por el cual se 
com promE'tieron, Ó que siendo i ndetermi nado, se irrogue á és
tos algún perjuicio por su salida, serán ohligados, si sus amos 
10 pretendieren. á permanecer t>n el servicio el tiempo que les 
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falte ó el necesario para que puedan ser reemplazados. Si los 
amos no los quisieren ya en su servicio, se les aplicará, en el 
primer (aso, ocho días de obras públ,icas, y siendo mujeres, 
ocho días del servicio á que se refiere el artículo 53 de esta ley. 

Art. 167.-El sirviente que determinare retirarse de la 
casa en que sirve, lo avisará á su patrón una semana antes de 
concluirse el mes; sin perjuicio de lo que dispone el Código 
Civil para el caso de que se haya estipulado desahucio ó tiem· 
po determinado para el contrato de servicio. 

Art. 168.-Siempre que desertare un sirviente, el Direc· 
tor de Policía ó el Alcalde Municipal, en su caso, á solicitud 
del patrón librará inmediatamente orden de captura ó los ex· 
hartos necesarios para aprehenderlo, si se encontrare en otra 
jurisdicción. En este último caso, el patrón pagará los gas· 
tos de conducción que le reembolsará el sirviente; y si aque~ 
no acepta el servicio, éste pagará en efectivo la deuda y coso 
tas, y si no lo verificare, garantizará su pago, permaneciendo. 
mientras tanto. en detención. 

Si el patrón, en estos casos, procediere maliciosamente. 
incurrirá en una multa de cinco á diez pesos é indemnizaclóo 
de perjuicios. 

Art. 171.-EI amo que despidiere al criado sin motivo 
justo, será obligado á pagarle por vía de indemnización, la 
cantidad equivalente al salario de un mes. 

Conlodidad y ornato. 

Art. 223.-Es prohibido conducir por las calles de las 
ciudades, villas, pueblos y caminos públicos de ruedas, cargas 
que se arrastren por el suelo, bajo la pena de uno á cinco pe
sos de multa. 

Seg'l1ridad. 

Art. 247.-Es igualmente prohibido cargar á los anima
les con más pe~() del que naturalmente pueden soportar, y mal
tratarlos cruelmente con cualquier objeto, bajo la pena de uno 
á cinco pesos de multa. 
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Art. 248.-No se permitirá que pasten ganados en los lu
gares destinados á la agricultura, y sus dueños serán obliga
dos á empotrerarlos. En el caso que se introduzcan en se. 
mentera cercada, el dueño del animal será multado con cinco 
pesos que se destinarán á los fondos municipales. 

Art. 249.-En caso de reincidencia, el animéll será ~ubas
tado y el producto ingresará también en la Tesorería munici
pal. El dueño del animal satiF-fará en todo caso las costas, 
·daños y perjuicios (1). 

Abastos 
Art. 26S.-Queda prohibida para su venta: 
1". La carne de animales enfermos ó muertos tÍatural-

mente y los que hayan pasado veinticuatro horas sin haber 
sido beneficiados después del destazo. 

2"· La fruta corrompida. 
3°. El pescado corrompido, aves enfermas y huevoiS en 

mal estado. 
4". La leche adulterada ó de mala calidad, y en general, 

los granos podridos y todo comestible malsano que pueda ser 
nocivo á la salud. 

Los contraventores á las disposiciones precedentes sufri· 
rán una multa de uno á cinco pesos y la pérdida de la especie, 
'que será destruida. 

Art. 294.-Se prohibe á los abastecedores de ganado va
cuno ó destazadores, tenerlo amarrado por dos ó más días sin 
<:omer ni beber, bajo ·la pena de dos á cuatro pesos de multa. 

Aguas potables. 

Art. 309.-Es prohibido descuajar los montes que la Mu
nicipalidad haya mandado conservar para el mantenimiento de 
los ríos ó fuentes, aunque sean de propiedad particular. 

El que contravenga á esta disposición. incurrirá en la 
multa de cier. á quinientos pesos. 

LIJ I<~ste artículo y el anterior difieren del actual Código de Agricultu
ra, Arts. S6<) al 871, particularmcnte respecto á los fondos dondc deba in
gresar el dinero, 
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Art. 311.-Si algún río n fuente nace y muere en un te
rreno de propiedad particular, el dueño de él está obligado ú 
permitir su acceso por un lugar cómodo para el servicio nece
sario de la población. El que contra~'enga á esta disposición 
incurrirá en la multa de cincuenta á cien pesos. 

Art. 312.-El que causare algún perjuicio en las hereda· 
des de propiedad particular de donde se sacare agua para el 
servicio público, además de indemnizar el daño causado, incu
rrirá en la multa de cinco á veinticinco pesos. 

Art. 314.-.,.-EI que ensuciare el agua potable arrojando en 
ella inmundicias, ó cualquiera otra sustancia que produzca el 
mismo resultado, incurrirá en la muHa de cinco á veinticin
co pesos. 

Art. 31S.-EI que \'arias~ el curso de las aguas que sir
ven á una población, además de obligársele á volverlas á su 
curso natural, y á responder por los perjuicios que haya cau
sado, incurrirá en la multa de cinco á cincuenta pesos. 

Gara.ntía de la propiedad territorial. 

Art. 316.-Se prohibe introducirse á los campos ó te
rrenos de dominio particular sin permiso del dueño, adminis
trador ó mayordomo que debe darlo por escrito. Se prohibe 
jgualmente cazar en dichos terrenos sin el expresado permiso, 
bajo la pena de uno á cinco pesos de multa. que se aplicará á 
los fondos municipales, ó de un arresto de cuatro á veinte días, 
sin perjuicio de que el dueño de la heredad pueda cobrar los 
daños, perjuicios y costas que sufrió. 

Art. 317.-No se prohibe en el artículo anterior, en ma
nera alguna, transitar por los caminos públicos y conocidos 
que conduzcan directamente á las casas de la heredad ó de sus 
colonos, ni que que se persiga alguna res ó bestia en el acto 
mismo de huir por terrenos ajenos; pero si se buscare después 
del acto de la fuga, será necesario el permiso que deberá darlo 
alguno de los mencionados en el artículo anterior, pudiendo 
tomar las precauciones que le convengan, {t fin de no ser per
judicado. 

Art. 318.-Salvo el caso de comunidad de pastos, ningu
no puede tener ganados en terrenos ajenos sin permiso del 
dueño. 
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Los contraventores además de ser obligados á sacar sus 
ganados, pagarán una multa de cinco á veinticinco pesos, sin 
perjuicio de pagar el pastaje, costas y demás daños que cau
saren. 

Art. 319.-El que sembrare en terrenos de dominio par
ticular sin licencia escrita de su dueño, administrador ó ma
yordomo, ó hiciere cualquiera otra labor ú obra, será echado 
del terreno, imponiéndole la pena de perder las sementeras r 

cercos ó cualesq!úera otra mejora que hubiese hecho, á bene
ficio del propietario del terreno, quien no deberá indemnizar 
ningún gasto al demandado, y antes bien tendrá derecho al 
cobro de los perjuicios y gastos que hiciere para hacer respe
tar su propiedad; mas los que justifiquen no haber procedido 
de mala fe, no perderán sus sementeras y mejoras, si pagasen 
el arrendamiento del terreno (1). -

Art. 320.-Todo aquel que sin permiso escrito del dueño, 
administrador ó mayordomo, corte en terrenos ajenos, niade
ra, leña, ;:írboles ó yerbas, ó saque de ellos cualesquiera otros 
frutos ó producciones industriales ó naturales, será juzgado y 
castigado como ladrón, si no justifica su buena fe conforme á 
las leyes vigentes que tratan del delito de hurto, y además se 
le condenará á la pérdida de lo que hubiese cortado ó sacado, 
que pertenecerá al dueño del terreno, quien 110 es obligado á 
indemnizarle el trabajo ni los gastos que hubiese hecho, y po
drá cobrar los perjuicios y costas al reo. Si éste comprobase 
su buena fe, no por eso hará suyo lo que 9ubiere cortado ó sa
cado, sino que siempre pertenece al dueño del terreno (2). 

Art. 321.-Los que compraren las cosas hurtadas que ex
presa el artículo anterior, á sabiendas de que lo son, y los que 
las reciban en depósito ó las ocultaren, serán castigados C011 

arreglo al Código Penal. 
Art. 322.-Se prohibe que los dueños de una heredad, 

sus mayordomos y sirvientes, ó sus colonos, mantengan enco
rraladas con sus bestias ó ganados, los de propiedad ajena, sin, 
licencia expresa de su dueño, pues tan luego que logren ence
rrar las suyas deberán ,lar salida á las otras. Se prohibe 
también que puedan trasladar ó conducir de un lugar á otro 
con sus bestias ó ganados los ajenos, á no ser que no puedan 

(1). Arts. 14í, 14R, í3') Y í40. Cúdig'o actual de AgrIcultura, 
(2). Arts, 87í á 8í9 del act:1al Códi¡;o de Agricultura, 
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evitarlo, en cuyo caso deberán dar oportuno aviso al dueño. 
El infractor sufrirá la pena de pagar el daño que cause al pro
pietario á justa tasación de peritos, y las costas. 

Art. 324.-Los Alcaldes, los Inspectores y Comisionados 
de cantón son obligados á dar el apoyo de su autoridad á los 
propietarios territoriales, acudiendo en su auxilio inmediata
mente que sean requeridos para hacer respetar su propiedad; 
y deberán capt\lrar y poner á disposici6n de la autoridad com
petente al que contravenga á esta Ley ó de cualquiera manera 
atente contra la propiedad, si la autoridad que hiciere la apre
hensión del reo no fuere el Alcalde. 

Art. 325.-Los dueños de la heredad podrán capturar á 
cualquiera que cometa algún delito en sus tierras y á los mal
hechores perseguidos judicialmente que estuvie~en en ellas, 
debiendo ponerlos inmediatamente {t disposición del Juez com
petente. Los sirvientes, colonos ó habitantes de la heredad 
son obligados á auxiliar al propietario para la aprehensión, 
tan luego como sean requeridos; y al que se negare, se impon
drá por el Alcalde respectivo una multa de uno á cinco pesos 
ó un arresto de uno á ocho días. 

Caza y pesca. 
Art. 327.-No se puede cazar i'ino en tierras propias, ó 

en las agenas con permiso del dueño, administrador ó mayor
domo, bajo la pena oel artículo 316 y pérdida de 10 ,que se hu
biere cazado. 

Art. 328.-Se podrá pescar libremente en los mares, la
gos .Y ríos dt> uso público. 

Art. 330.-Es prohibido el uso del barbasco, el de la dina
mita y el de cualquier<:. otro explosivo para la pesca en los ríos 
y lagos, bajo la pena de diez á veinticinco pesos de multa. 

Las Municipalidades vigilarán bajo su más estricta res
ponsabilidad el cumplimiento de la disposición anterior, bajo 
!a pena de veinticinco pesos de multa por cada infracción que 
dejen de caRtigar, la cual se hará efectiva por el Gobernador 
respectivo al funcionario infractor. 

Art. 331.-En todo 10 demás relativo á la caím y pesca, 
se estará á 10 dispuesto en el Código Ci\'il. 

aF\ 
2!..1 



-45-

Matrículas de rifles y eseopetas de caza. 
Art. 332.--Lo.s Go.bernado.res expedirán sus órdenes á lo.s 

Alcaldes de lo.s pueblo.s de su Departamento., para que pro.ce
dan á inscribir en un registro á todo.s lo.s indi viduo.s de su res
pectiva jurisdicción que tengan rifles y esco.petas de caza, 
obligándo.lo.s á presentarlos dentro. del improrro.gable término 
de do.ce días, é impo.niendo. gubernativamente á ]o.s que no. lo. 
verificaren una multa de cinco á veinticinco peso.s,y en su de
fecto., de quince á treinta días en las o.bras públicas . 

. ' . 
Art. 33S.-Los que denunciaren á alguna perso.na que 

tenga en su po.der armas de caza sin matricular, serán grati
ficado.s con la mitad de la multa que se impusiere á aqu~l1a. 

Art 341.-Los que en lo. sucesivo co.mprase." armas de ca
za las pre"entarán inmediatamente á la Alcaldía Municipal 
respectiva para que se to.me razón de eitas y se les expida el 
bo.leto. co.rrespo.ndiente) quedando. incnrso.s po.r la o.mision en 
las penas del artículo' 332. 

Derogatoria de las leyes relativas á que
bradores de trabajo. 

16 
Decreto Le1islativo de 22 de Abril de 1901;-. 
La Asamblea Nacional etc. 
CONSIDERANDO: 

Que las dispo.sicio.nes so.bre jo.rnaleros co.ntenidas en la 
Ley de Po.licía que trata de lo.s quebradores de trabajo., lo 
mismo. que las del Código. de Agricultura, á más de ser aten
tato.rias á las garantías individuales co.nsignadas en lo.s artí
~ulo.s lS y 23 de la Constitución, so.n co.ntrarias á la equidad y 
á la justicia. po.r cuanto. ellas afectan únicamente á las clases 
menestero.sas del país: 

Que tares dispo.sicio.nes, lejos de favo.recer el desarrollo. 
de la Agricuitura y el aumento. de la riqueza pública, pro.ducen 
resultados contrario.s, po.r la desmoralización que intro.ducen 
en la materia y los abusos á que se prestan; 

En uso de sus facnl tades co.nstitucio.nales, 
D I':CH 1~'I' A: 

Arto. 1°. Deróganse en todas sus partes las clispo.si<;io.-
nes I:ontenidas en la Sección Ha. de la Ley de Policía, que 
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trata de los quebradores de trabajo, 10 mismo que las del Có
digo de Agricultura y demás leyes referentes á la misma ma
teria. 

Arto. 2°. -Los contratos celebrados cl)n anterioridad á 
la publicación del presente decreto, se liquidarán en las A1cai
días Municipales respectivas, dentro de tres meses, y se regi
rán por las leyes anteriores; y los que en lo sucesivo se cele
bren, seguirán las reglas establecidas en materia civil. 

CAP 1 TUL O Il. 

Policía Rural 
17 

Decreto Legislativo de 19 de 7narzo de .1889. 

La Asamblea, etc. 

CONSIDERANDO: 

Que la frecuente perpetración de delitos en los campos de 
10s departamentos occidentales, demanda el establecimiento de 
una Policía Rural, montada, bien organizada, que, obrando 
con la debida prontitud y energía, proteja en aquellos lugares 
el importante ramo de ia agricultura; y que exigiendo dicha. 
"institución considerables gastos para su sostenimiento, es na
tural que los fondos se foa.en por el contingente de los mIs
mos agricultores que son f(')S directamente favorecidos. 

DECRETA: 

Art. 1? - Se establece un Cuerpo de Policía Rural; mon
tada, en cada uno de los departamentos de Santa Ana, Sonso
nate y Abuachapán, los cuales se arreglarán en el desempeño 
de sus funciones á las leyes vigentes de la materia. 

Art. 2? -- Estos cuerpos estarán bajo la dependencia del 
Gobernador respectivo, quien será auxiliado en los asuntos 
·concernientes á ellos, por una Junta precidida por él, y com
puesta del Alcalde de la cabecera, y de tres vecinos del depar
tamento, de entre los cuales se nombrará un Tesorero. El 
Secretario de cada Gobernación será el de la respectiva Junta. 

Art. 3? - Los vecinos serán nombrados por el Ejecutivo, 
á propuesta del Gobernador; el cargo, con excepción del de 
Tesorero, lo desempeñarán gratuitamente, y estarán exonera
-dos durante sus funciones de cargos consejiles. 
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Art. 4? - El Cuerpo de Policía se compondrá de un Ins
pector, de un segundo, y de los demás empleados que deman
den las circunstancias y las necesidades de cada departamento. 

La dotación de los empleados se designará por la Junta 
respectiva, sometiéndose á la aprobación del Poder Ejecutivo_ 

Art. S? - Para el sostenimie'nto de estos Cuerpos de 
Policía se crea el impuesto de doce y medio centavos por cada 
quintal (cuarenta y seis kilogramos) de café, que se exporte 
de los mencionados departamentos. 

Art. 6? - La recaudación de este impuesto se hará por 
el sistema de guías, que la Tesorería General enviará y carga
rá á cada Tesorería específica, para que las venda á los res
pectivos exportadores. Un empleado especial se en,¡::argará. 
de la debida fiscalización en las poblaciones en donde fuere 
necesario. no permitiendo el tránsito de ninguna cantidad de 
café destinada á la exportación, sin la guía correspondiente. 

El envío de una cantidad de café perteneciente á un de-
partamento con guías correspondientes á otro, será penado 
por el Gobernador respectivo, con el pago del doble del valor 
de la defraudación. 

Art. 7? -- El Ejecutivo podrá establecer Cuerpos de Po
licía de esta clase en aquellos departamentos en donde fueren 
necesarios, dedicando al sostenimiento de ellos, además de los 
fondos generalmente destinados al ramo de Policía, los pro
ductos de las guías de añil. 

Art. 8? -- Un reglamento especial contendrá las demás 
disposiciones necesarias para la aplicación de esta ley. 

Henera.liza el ilnpuesto de 12Yz C VOS por cada 
quintal de café que se exporte. 

18 
Decreta Legislativo de 1.9 de lnarzo de 1900. 

La Asamblea Nacional, etc. 
CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Legislativo de 19 de marzo de 1889, se 
autorizó al Poder Ejecutivo para establecer Cuerpos de Poli
cía Rural montada en aquellos departamentos en donde fueran 
necesarios, dedicando para su sostenimiento, además de los 
fondos destinados generalmente al Ramo de Policía, los pro
ductos de las guías de añil; 

aF\ 
2!..1 



-48-

Que, fuera de los cuerpos creados expresamente por dicha 
ley en los departamentos de Santa Ana, Sonsonate y Ahuacha
pán, no ha sido posible extender este beneficio á los otros 
departamentos de la República, por haberse suprimido el 
mencior.ado impuesto de l.as guías de añil, y no tener el Eje
cutivo rentas para el objeto; 

Que cada día es más necesario el establecimiento de dichos 
Cuerpos, por los frecuentes delitos que se cometen en el cam
po y por la inseguridad en que viven los que se dedican al 
importante ramo de la agricultura, siendo, en consecuencia, de 
urgente necesidad la creación de nuevos arbitrios para aquel 
fin; por tanto, en uso de sus facultades, 

DECRETA: 
Art. 1? - Se hace. extensivo á todos los departamentos 

de la República, para el objeto en referencia, el impuesto que· 
establece el mencionado Decreto en su artículo 5~ 

Art. 2? -- Se faculta al Poder Ejecutivo para reglamen-
tar la recaudación é inversión de aquel impuesto de la manera 
que juzgue más conveniente á los intereses del Fisco. 

Art. 3? - El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde 
el día de su publicación. 

Por decreto gubernativo de 25 de Octubre de 1900 fué 
destinado el impuesto á que se refieren las disposiciones ante
riores y procedentes del departamento de Santa Ana, para 
atender al ornato y embellecimiento de aquella ciudad. dispo
niendo los artículos 2?, 3~) Y 4? lo siguiente: 

Art. 2? -- La recaudación del indicado impuesto estará. 
á cargo tIel Tesorero de la Junta de Fomento, quien otorgará 
fianza hipotecaria ante la Contaduría Mayor y con la obliga
ción de llevar cuenta detallada tanto de la recaudación como 
de la inversión de los fondos, que no serán distraídos en nin
gun otro objeto. 

Art. 3? -- Los agricultores, comerciantes y demás perso
nas que hayan de exportar café procedente del departamento 
de Santa Ana, pagarán el impuesto relacionado en la Tesore
ría de la J unta de Fomento, de quien percibirán las correspon
dientes guías, las cuales serán presentadas al Administrador 
de la Aduana respectiva, sin cuyo requisito, no se procederá 
al embarque del café de aquella procedencia. 

Art. 4? -- Las cuentas ele que habla el artículo 2? seráú 
presentadas al Ministerio de l"i'omento y Contaduría Mayor, 
las que serán glosadas en este último Tribunal. 
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SECCION QUIN'1"'A 

CAPITULO 1 

Antigua recopilación fornlada por el Presh? 
Dr. D. Isidro Menéndez (*). 

Concesiones para los que cosechen seda. 

19 

lJecreto j'edercü de 20 de junio de 1838. 

1? --El ciudadano Juan José Aycinena merece la grati. 
tud de Centro Améri~a .y tiene la muy particular del Congre. 
so Nacional por la introducción y establecimiento en la Repú
blica del plantío de las moreras y gusanos de seda asiáticos. 

29 -En la exportación de la seda, cosechada en la Repú-' 
blica, no se impondrá derecho alguno, y los efectos combiados 
por ella, ó comprados con el producto de su venta, gozarán la 
rebaje:. de cuatro por ciento en los derechos de importación y 
el término de veinte años contados desde la fecha. 

39 -En cada uno de los Estados de la Nación y en el 
Distrito Federal, los tres primeros cosecheros de este fruto. 
que presenten á la autoridad pública una libra de seda en bru
to, cosechada en su heredad, se les dará el premio, á cada uno 
de ellos, de una medalla de oro de peso de una onza. Con 
igual medalla y tres onzas de oro, se premiará á los tres pri
meros que presenten una arroba de seda. La misma medalla 
y seis onzas de oro más, será el premio de cada uno de los tres 
primeros agricultores que justifiq uen debidamente haber co·· 
sechado en sus moreríos un tercio de seda en bruto, de peso 
de seis arrobas. 

(*) De esta obra se omiten varias disposicion~s derogadas ó incorpora
das en leyes posteriores. 
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4 ~ -Se recomienda á las Asamblea~.: clt.: les :B~::;taclos. ex
cepcionen por cinco años de cargos concejiles y del servicio 
militar, á los que se ocupen en este cul,tivo y acrediten cosc
char anualmente en sus more ríos dos ó más arrobas de seda. 

Concesiones á los cnl ti va,-

20 
Decreto Le!!isZ,cttivo de D de . .1, 

CONSIDERANDO: 

lel cacao. 

) de 181/1' ('lo') 

1? --Que los salvadoreños .son llamados, por naturaleza y 
por su inclinación, á dedicarse á la agrícllitura, con preferen
cia á cualquier otro ramo de especulación: 2 ~ que decaíJa la 
estimación de los añiles y del azúcar. se hace indispensable 
dar impulso á otros ramos de industria agrícola. estimulando, 
por medio de premios y exenciones, á los productores y expor
tadores; y 3 S' que en los terrenos del Estado se han hecho y 
están haciendo los experimentos más felices sobre el cultivo 
del café, mientras que los hay también muy á propósito para 
la plantación de cacaotales; ha venido en decretar y decreta: 

Art. 1 S' --Toda persona que tenga planteados y logrados 
quince mil pies de café en el lugar en donde deben quedar pa
ra producir :>u fruto, gozará: ]? de la exención de cargos 
concejiles por diez años: 2 S' los operario::, precisos que nece
site para el beneficio y'conservación del plantío, no serán com
prendidos en la recluta de hOO1bre~ para el ejército, por todo 
el tiempo que los trabajos exijan su ocupación; y 3 SJ todas las 
caballerías, bueyes y u,tens:lios destinados á tales trabajos, no 
podrán ser secuestrados ni tomados para el servicio público, 
por ningún título. 

Art. 2? -De los mismos privilegios gozará todo indivi
duo que tenga planteados cinco mil pies de cacao, en los pro
pios términos que se ha dicho y quedan establecidos respecto 
del café. 

Art. 3 P --Se entenderá que el cultivador comienza á go
zar de los privilegios dichos, desde el día en que concluya el 
trasplante del cafetal ó cacao tal. 

(*t Reprodúcese por la aplicaci6n que pueda tener respecto al cacao. 
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Art. 49 --La extracción del café y cacao, cosechados en 
el Estado, es lib~e de todo derecho. Los que exporten ambos 
frutos ó alguno de ellos al extranjero. gozarán la gracia de 
que se les rebaje una cuarta parte en los derechos que causen, 
por introducción de efectos propios en cantidad igual al ,'alor 
del café ó cacao exportado. 

Art . .5? -Lo;,; Administradores de las Aduanas maríti
mas aforarán el café y cacao, que se registre para exportar, al 
precio corrien te que tengan por mayor en cosecha, y sentarán 
la partida correspondiente de' aforo en un libro, foliado y ru
bricado por el Tesorero general y Contador mayor de cuen
tas. Los exportadores firmarán la partida con el Adminis
trador y percibirán certificación de ella, en el día mÍsmo en 
que se siente, la cual servirá de comprobante ~ara la ba;a de 
la cuarta parte en el retorno. 

Art. 69 --El café, cosechado fuera del Estado, pagará 
en su introducción un 10 por 100 en dinero efectivo. 

Art. 7? --Se deroga el decreto emitido por el Poder 
Ejecuh,o en 28 de Mayo de 1846. 

Prenlio para el cultivador de uvas. 

~1 

Decreto L(~i8tativo de 21 de Febrero de 1855. 

Art. 1? -El Gobierno premiará' con mil pesos á la pri
mera persona, nacional ó extranjera, que, en cualquier punto 
del1..erritorio de El Salvador, presente mil parras de uvas en 
estado de cosecha, á juicio de inteligentes. 

Art .. 2? --La persona que obtuviere este premio tendrá, 
además, derecho á que el Estado le costee, por una vez, el la· 
gar, vasijas y otros aperos indispensables para el beneficio 
del vino, vinagre y demás producciones de la uva. 

aF\ 
2!..1 



-52-

CAPITULO II 

Codificación de leyes· patrias. 

22 

Ley única. 

Art. l.--EI ejercicio de la agricultura é industria es li
bre en la República, salvas las excepciones legales. 

Art. 2.-La protección del Gobierno á estos ramos nO' 
debe contrariar la iniciativa del interés particular, limitándo
se á propagar los procedimientos más sencillos que el adelan
to de las ciencias recomienden, á facilitar las vías de comuni
cación, á generalizar los conocimientos útiles por medio de 
escuelas especiales, y á hacer respetar la propiedad dictando 
todas aquellas providencias que estén en la órbita de sus atri
buciones. 

Art. 3.--En la Capital se establecerá una Sociedad Eco. 
nómica para fomentar la agricultura é industria. Su organi
zación y funciones se determinarán por un reglamento que 
dictará el Poder Ejecutivo. 

Art. 4.-Todos los años en el mes de Agosto habrá expo
siciones de agricultura, artes é industria, organizadas por la 
Sociedad F;conómica, á cuyo fin ·publicará las instrucciones ne
cesarias. Los gastos de estas exposiciones los costeará el 
Tesoro nacional. 

Art. S.-La misma Sociedad deberá tener preparados 
con anticipación los diferentes premios, medallas ó diplomas 
que se han de distribuir entre los exhibientes con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de la materia. 

Art. 6.-EI autor ó inventor de un arte, manufactura. 
máquina, instrumento, preparación de materias ó cualquiera 
mejora en ellas, que pretenda gozar de la propiedad exclusiva 
que le asegura el artículo 69 de la Constitución, se presentará 
al Ministro del Interior haciendo una descripción hel, clara y 
sucinta de la obra ó invento, jurando que es descubrimiento 
propio desconocido en el país, acompañando muestras, dibujos 
y modelos según lo permita la naturaleza de los casos y solici· 
tando una patente que acredite su propiedad. 
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Art. 7.-El Ministro del Interior nombrará una Comisión 
de uno ó más peritos para que examine la obra ó invención y 
le informe de su originalidad, tomándoles en presencia del in· 
ventor solícitamente, juramento de su fiel desempeño y de 
guardar religiosamente el secreto que se les va á comunicar 
por todo el tiempo que dispone esta ley. 

Art. S.-Reunidos los datos en la forma que se ha dicho, 
el Ejecutivo pasará el respectivo expediente con informe al 
Poder Legislativo á fin de que éste resuelva lo conveniente. 
En el caso que este Poder conceda el privilegio que se solicita, 
la concesión no pasará de veinte años. 

Art. 9.-La introducción de artes, industrias ó máquinas 
inventadas en otras naciones y desconocidas entereniente, ó 
no establecidas ni usadas en El Salvador, podrá.. obtener privi. 
legios exclusivos en los mismos térmi';los y con las mismas 
condiciones que los nuevos descubrimientos ó invencione&; pe
ro por un tiempo más corto que los últimos, que no pasará de 
ocho años, según su utilidad y dificultades de la empresa á. 
juicio del Poder Legislativo con vista de los informea de que 
ha hablado el artículo anterior. 

Art. lO.-No gozarán de privilegios las simples variacio
nes ó mudanzas de solo formas ó proporciones de las máquinas 
ó cosas antes establecidas. 

Art. H.-La propiedad del privilegio ó pateI1te es tras
misible C01110 toda otra; pero cuando se enagene se avisará 
previamente al Secretario del Interior. 

Art. 12.-Cualquiera persona que construya artículos pri
vilegiados por el mismo método que con~te del privilegio. ó 
que introduzca industrias ya privilegiadas. pagará una multa 
que no bajará de cien pesos ni subirá de mil; perderá los efee· 
tos que se encuen tren construidos y las máquinas, ingenios, 
lnstrumentos ó útiles de que se ha valido ó la cosa introduci· 
da contra la ley. La multa será aplicada al Fisco, y al dueño 
de la patente ó privilegio se le cederán las máquinas y demás 
útiles decomisados. 

Al Juez de primera instancia civil corresponde la aplica
ci¿n de estas penas en la vía y forma correspondielJte. 

Art. 13.--El Poder Ejecutivo, á solicitud de cualquier 
habitante ó de oficio y con audiencia del interesado resolverá 
~obre la caducidad del privilegio. 
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Art. 14.--8i al vencimiento del plazo concedido para el 
establecimiento no se planteare, ó si después de planteado se 
abandonare por más de un año, ó si se adulteran los productos 
haciéndose inferiores á las muestras ó modelos presentados, 
caducará el privilegio. 

Art. 1S.-Con el fin de proteger la agricultura el Go· 
bierno facilitará los medios de que los puehlos tengan terre
nos suficientes para sus labranzas, los cuales defJerán estar 
bien amojonados con mezcla y piedra canteada, en los puntos 
que no tengan mojones naturales como ríos, lagos, mares, etc. 

Art. 16.--Las haciendas de crianzas de ganado mayor 
que en 10 de adelante se establezcan," no podrán situarse á me
nos de una legua de distancia de las poblaciones, á no ser que 
estén perfectamente cercadas. 

Art. 17.--Los pastos y abrevaderos de las haciendas co
lindantes que estén sin cercos serán comunes siempre que se 
encuentren en iguales ci:-cunstancias; entendiéndose que en 
cada caballería, deberán pastar á 10 más sesenta animales de 
ganado mayor. Los que contravengan á esta disposición se
rán penados gubernativamente por el Alcalde con una multa 
de cinco á veinticinco pesos y obligados á sacar el ganado que 
exceda de 10 permitido. 

Art. 18.--Para garantizar mejor la propiedad ue los ga
nados, hab,rá un registro general de los fierros y marcas de 
venta de todos los propietarios de la República con la debida 
separación de Departamentos, Distritos y Cantones¡ y con in
dicación del nombre del propietario; así como de la hacienda 
ó hato en que se usen dichos fierr:os. 

Art. 19.-Este registro se mandará imprimir con los gra
bados correspondientes á costa dei Tesoro público, y se distri
buirá á todos los Alcaldes y J ue:e:-,; de Pa~ de l.:l. l~epúb1ica. 

Art. 20.-EI registro se hará por duplicado ante los Go· 
bernadores departamentales. estampándose los heríoS y mar
cas presentados por cada propietario, quien deberá pagar 
cuatro reales por cada uno de ellos _ Uno de los ejemplares 
se destinará á la impresión y el otro quedará archivado en 
la oficina. 

Art. 21.-El producido de matrículas se destinará para 
la impresión de los libros de dichos registro:s, y será remitido 
á la Tesorería general mensualmente POI- los Gobernadore:,:. 
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Art. 22.-Los Gobernadores tienen la obligación de ex
tender gratis á favor de los interesados una certificación en 
papel del sello de sétima clase de la partida del registro que 
á cada uno le corresponda y conforme á las formalidades 
legales. 

Art. 23.-La., certificaciones de qne habla el artículo an-
terior, harán fe en juicio en fa\--or de sus legítimos duéños. 
Siempre Que se tra~pase la propi.edad de J.,ln fi,erro se hará con 
el visto bueno del Alcalde respectivo y dándose aviso al co· 
rrespondiente Goberdador p:ua que se anote en el libro de re· 
gistros, que ya no pertenece á aque! en cuya cabeza ó nombre 
se registró. 

Art. 24. -Terminados que sean los registros de .fierros, 
los Gobernadores dirigirán al Ministro del Interior uno de los 
dos ejemplares del libro de matrículas para los efectos de ley 
y conservarán el otro en sus oficinas respectivas, debiendo ser 
foliados y arreglados con sus correspondientes índices en or
den alfabético. 

Art. 25.-Si al tomar razón de los fierros se encontrasen 
algunos semejantei? en figura y tamaño prevalecerá el que sea. 
más antiguo y se obligad á los dueños de los otros á que 
los varíen. 

Art. 26. --Cada año se practicará registro de las marcas 
y fierros que nue\'amente se hubieren inventado y puesto 
en uso. 

Art. 27.-En las ventas de ganado mayor se requiere pa-
rá su legalidad además del contra fierro, que se otorgue carta 
de venta con el V. B. del Alcalde del lugar en que se verifi· 
quen, quien no podrá darlo sin la debida confrontación de los 
fierros con el libro de registros, y sin el examen de especie. 
género y coior expresados en la carta de venta que hubiere 
dado el vendedor. Las bestias de silla pueden quedar exen-

1, 
tas del primer requisito. 

El V B. de que habla este artículo será precedido de la 
razón siguiente: «Cotejado al folio .. del libro de re· 
gistro~ de fierros que existe '..'11 esta oficina.» 

Art. 28.-La compr:a de ganadt)s sin los requisitos preve-
nidos en el artículo anterior no trasfiere dominio en favor del 
cot71prador, y tanto éste como el vendedor seráLl penados con 
una multa de cinco pesos, sin perjuicio de ser reputados como 
ladrones si:lo comprueban su bu,'na fe. 
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Art. 29.- Las \'entas de ganados introducidos de las 
otras República!:; no estarán sujetas á otro requisito que al 
otorgamiento de una carta de ~enta en la cual debe dibujarse 
el fierro con que estén marcados los animales vendidos. 

Art. 30.-Siempre que un animal sea presentado á la au
toridad, como desconociuu en su jurisdicción. se cotejarán los 
fierros y marcas que tenga aquel con las del registro, á efecto 
de averiguar su dueoo y el domicilio de éste. 

Art. 31.-Determinado que- sea por este medio el dueño 
de un animal, si la distancia del lugar de su r~sidencia no ex
cede de doce'leguas, se remitirá con seguridad al Alcalde del 
domicilio del propietario para que haga la entrega de dicho 
animal, previa indemnización de los gastos de conducción, los 
cuales serán tasados á razón de un real y medio por legua pa
ra cada uno de los conductores. 

Art. 32.-Cuando el domicilio del propietario se halle á 
más de doce leguas de distancia, se depositará el animal en 
persona que responda de él. y á la cual se abonará medio real 
diario por su cuidado, dando aviso al dueño por medio de la 
autoridad respectiva y por tres veces consecutivas en el perió
dico oficial á fin de que ocurra á recibirlo previa iademniza
ción de los gastqs de pastaje. 

Pero si el animal fuere de aquellos, cuyos servicios indem
nizan del cuidado y Qepósito como si fuere bestia de carga ó 
de silla, buey, etc., entonces no se pagará cosa alguna. 

Art. 33.-Los animales sin fierros ni marcas de ningún 
género, ó cuyos fierros ó señales no se encuentren en el regis
tro, así como también aquellos cuyos dueños no hubiesen com
parecido después de un mes de haberse publicado el último 
aviso en el periódico oficial serán puestos á disposición del 
Juez de Pa,z respectivo á quien se le pasarán los antecedentes 
á fin de que sean subastados conforme lo dispuesto en el Códi
go Pro cualquiera que ~ea su valor y sin necesidad de nue
vos aV1SOS. 

Art. 34.-Los animales cuyos dueños se resistieren á pa
gar los gastos de pastajt> Ó conducción serán igualmente su
bastados; y su \'alor deducidos los gastos dichos.' lo::'> que ~ás 
se hicieren en la subasta ingresará en las arcas municipales. 
si el dueño no quisiere recibirlo. 
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Art. 35.-Las autoridades que conozcan en estos juicios 
remitirán por conducto del Gobernador, á la Dirección de la 
Imprenta, el fierro dibujado con la mayor perfección posible, 
para que un empleado nombrado y pensionado por el Gobier
no, forme los tipos y puedan imprimirse con los avisos co
rrespondientes. 

Art. 36.-Los derechos de subasta no excederán de un peso. 
Art. 37.-Las autoridades que infringieren las disposi· 

ciones de los artículos 27, 30, 31, 32. 33 Y 35 serán castigados 
·con una multa de cinco á veinticinco pesos y condenadas al pa
go de los daños y perjuicios. 

SECCION SEXl'A 

CAPITULO UNICO. 

Terrenos ejidales (1). 

23 

Requisitos que debían observal'se para su traspaso. 

Acuerdo de 2 de Abril de 1878. 

F~l Supremo Gobierno, teniendo entendido que los posee
dores de terrenos ejidales traspasan con frecuencia el dominio 
útil que sobre ellos han adquirido, sin dar á las Municipalida
des el aviso que previene el artículo 965 de los Códigos Admi
nistrativos, privando á estas Corporaciones de un dato indis
pensable para muchos fines de la administración local, y que 
las Municipalidades en muchos casos dejan de practicar el re
gistro de tales traspasos, privando á los particulares de un 
verd:¡dero protocolo en donde deben constar de una manera au
téntica sus transacciones prediales: que debiendo sujetarse 
esta clase de contrates á las mismas formalidades que la ley 

[lJ No hay en la actualidad ejidales: pero se reproducen las leyes á 
e1l0s relativas á fin de facilitar el estudio de cuestiones que puedan ocurrir 
respecto á dichos terrenos. 
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esta bleée para los que versan sobre bienes raíces por "cr de 
igual naturaleza, es necesario que se hagan ante competente 
Cartulario á fin de que surtan los efectos legales; y por últi· 
mo, que siendo con frecuencia defraudadas las Municipalida
des en el impuesto de alcabala, que talf>s transacciones deben 
causar, p0r llevarse á término de una manera privada é infor
mal, acuerda 10 siguiente: 1? De hoy en arlelante se pagará 
á las Municipalidades un cinco por ciento de alcabala por ia 
venta ó traspaso de sus terrenos ejidales ó comunales, cual
quiera que sea el esiado en que se encuentren. 2? Las ~lu
nicipalidades llevarán un registro ó catastro, conforme á 10 
dispuesto en el artículo 958 de los Códigos Administrativos, 
en que se deberá inscribir cualquier traspaso que se haga de 
los terrenos ejidales ó comunales, consignando en él de la ma
nera mús exacta sus límites y dimensiones, el título en cuya 
virtud se haga el traspaso, los nombres, apellidos, edad y pro· 
fesión de los contratantes, cuya diligencia será firmada por el 
comprador, Alcalde y Secretario, ó por otras personas á su 
ruego en caso que no sepan firmar. Los Alcaldes y Secreta
rios que no cumplan con esta obligación, quedarán incursos en 
una multa de veinticinco pesos que pagarán por mitad, y que 
exigirá gubernativamente eJ Gobernador del departamento, 
en todo caso que se compruebe la omisión, C011 apelación al 
Gobierno, en el término legal; y debiendo responder los mis
mos funcionarios ante la justicia ordinaria por los daños y 
perjuicios que su omisión pueda ocasionar á los interesados. 

3? Los títulos traslaticios de dominio ep las enagenaciones 
de terrenos ejidales ó comunales, no harán fe en juicio ni fue
ra de él, mientras no hubieren sido anotados en el registro 
municipal, 10 cual se hará constar en una razón que indique el 
folio y fecha de la inscripción. 4? Toda venta ó traspaso 
de terreno ejidal ó comunal. se hará ante competente Cartula
rio; y éste no podrá extender la escritura sin que coni>te el pa
go de la alcabala debiendo pagar el doble de Sil valor en caso 
de omisión. 5 ~ Todo Cartulario está en obligación de dar 
a viso al Alcalde res;pectivo de cualq uier traspaso que se hicie· 
se en su protocolo, bajo la pena de diez pesos de l11ulta que 
hará efectivos eJ'mismo funcionario gubernativamente, si no 
se cumpliere con dicha obligación. 69 Los Alcaldes averi
guarán sumariamente los hechos relativos á la infracción de 
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estas disposiciones, para exigir las responsabilidades pecunia
rias que establecen. 7? Por la inscripción de cada escritura 
cobrarán los secretarios cuatro r~ales. 8? Los gobernado
res departamentales querlan encargados de ~::.acer cumplir el 
presente acuerdo. 

El Secretario de }<';stado, 

Lój>ez. 

Extinción dt~, ejidos. 

24 

DecreftJ Legislativo de 2 de Marzo de 1882. 

La Cámara de Diputados de la República, 

CONSmgRANDo: 

1? -Que la industria agrícola es ei. manantial más fecun
do de vida y prosperidad que posee la Nación, por lo que el 
legislador está en el imperioso de.ber de remover toct(}S los 
obstáculos que se opongan á su desarrollo; 

2? -Que uno de esos principales obstáculos es el sistema 
ejidal, por cuanto anul.a los beneficios de la propiedad en la 
mayor y más importante parte de los terrenos de la Repúbli
ca, que se hallan destinados á cultivo de ínfimo valor ó aban
donados del todo, por 10 precario del derecho de sus poseedo
res, manteniendo á éstos en el aislamiento y la apatía é insen
sibles á toda mejora; 

3? -Que las disposiciones emitidas para extinguir el sis
tema ejidal por medios indirectos, no ban producido todos los 
efectos que tuvo en mira el legislador; y que por lo general, 
los productos del canon no constituyen para las Municipalida
des una renta segura, porque la sistemada resistencia ele los 
vecinos al pago de dicho iU1pue~to y la poca energía de las au
toridades para exigirlo, lo hacen ineficaz; 

4? -Que aunque el dominio directo de dichos terrel1fJS 
corresponde á la Nación por las leyes preexi~tel1tes, no es jus. 
to privar de su uso y goce á las Municipalidades, :-lin una pre
via indemnización; 

DECRETA: 

Art. 1? --Queda extinguida en El Sah-ador la institución 
de ejidos. 
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Art. 29-Todos los actuales poseedores de terrenos eji
dales serán tenidos como dueños exclusivos y legítimos propie
tarios de los terrenos que poseen, mediante el cumplimiento 
de la presente ley. 

Art. 39 -Para la adquisición de dichos terrenos, los po-
seedores actuales deberán pagar á la Municipalidad, á título 
de indemnización, el valor de seis anualidades del canon que 
tuviesen señalado, pudiendo si lo solicitaren, disfrutar de un 
plazo que no excederá de cuatro años, pagando anualmente el 
interés legal de nueve por ciento. Los poseedores que no re
conocen actualmente ningún canon, seguirán disfrutando de 
sus terrenos en propiedad absoluta, sin remuneración alguna; 
y de la 111i~ma manera se c<.)nsolidará el usufructo con la pro· 
piedad, en la~ tierras ejidales ocupadas por el Estado en al
gún establecimiento público. 

El valor de las indemnizaciones correspondientes á terre
nos que se disputen entre pueblos colindantes, ingresart. en 
calidad de depósito 1. la "l'esorería General, mientras se re
suelve la cuestión. para entregarla á la Municipalidad victorio
sa: los terrenos cuyo dominio fuere disputado entre munici
pios y particulares se omitirá el traspaso ó venta de ellos. has
ta que, fenecido el litigio, se averigüe si pertenece á aquellos. 

Art. 49 -Las denuncias sobre pérdida del dominio útil 
de terrenos ejidales que estuvieren pendientes, continuarán su 
curso conforme á las leyes. hasta obtener la correspondiente 
ejecutoria la cual conferirá al victorioso la propiedad plena 
dei terreno ejidal cuestionado. 

Art. 5 ~ -Los Alcaldes procederán inIJ;lediatamente á ex-
tender el título de propiedad á todos los actuales poseedores 
de terrenos ejidales que 10 soliciten, en el papel sellado corres· 
pondiente, cobrando á beneficio de los fondos municipales pn 
medio por ciento del valor de la indemnización, ó del justipre
cio que por peritos nombrados por el Alcalde é interesado, se 
dé al terreno cuando se adquiera sin la expresada indemniza· 
ción. En dichos títulos se hará constar el nombre y apellido 
del poseedor: la capacidad aproximada del terreno, los límites 
ó mojones que tuviere designados, para evitar toda equivoca· 
ción. Los títulos serán firmados por 01 Alcalde y Secretario 
y si no supiese el primero, lo hará otro á su ruego, cuidando 
de poner en letras las fechas, y salvando lo enmendado ó tes
tado. pena de nulidad. 
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Art. 69 -Los terrenos ejidales en que eKistan montes 
que protejan las aguas de uso público no podrán concederse á 
ningún particular; y las autoridades de los pueblos velarán 
por la conservación de dichos montes, haciendo efectivas las 
leyes penales sobre la materia. 

Art. 79 -Las municipalidades formarán un protocolo en 
papel d~ sétima clase, de todos los títulos que \'ayan exten
diendo, de los cual€s darán copia ó testimonio en el papel que 
corresponda á solicitud de los interesados, quienes pagarán 
cuatro reales divisibles ~ntre Alcalde y Secretario. Llevarán 
también las municipalidades un libro especial en que anotarán 
por partidas separadas, la fecha en que se extienda cada títu
lo, la capacidad del terreno por manzanas ó aproxim~da, el .. 
nombre del comprador J' las anualidades que vaya pagando: 
este libro se llevará en papel común y tendrá p6r comproban
tes el mismo protocolo, y las partidas que en él se asienten se
rán firmadas en la forma prescrita en el artículo 59 

Art. 89 -Las municipalidades) dentro de seis meses á 
más tardar, remitirán á la Gobernación respectiva, una cons
tancia de los terrenos que ne hayan repartido; en la que se 
expresará clara y circunstanciadamente la calidad, posición y 
área del terreno; y los Gobernadores, al recibir esta constan
cia, mandarán vender en pública almoneda dichos terrenos, 
remitiendo al periódico oficial, para su publicación, el corres
pondiente aviso; y á las doce del día décimo quinto posterior 
al de la publicación del aviso, se efectuará la subasta, rema
tando los terrenos en el mejor postor. 

Art. 99 -Si dentro de seis ~eses de la publicación de 
esta ley, no hubiesen concurrido los poseedores á sacar el títu
lo de sus terrenos; perderán sus derechos de posesión, y se 
procederá á la venta como se dispone en el artículo anterior, 
indemnizando las mejoras útiles á su dueño. 

Art. 109 -Los terrenos que no. hayan sido enajenados 
por las municipalidades, conforme los dos artículos anteriores, 
un año después de la publicación de este decreto, volverán por 
el mismo hecho al dominio de la Nación. 

Art. 119 -Esta ley no perjudica los derechos que por le
yes anteriores hayan adquirido los poseedores de terrenos eji
dales, para obtener gratis la propiedad de los qne tengan cul
tivados con plantas de \'aliosa producción y larga vida. 
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Art. 12? -Se faculta al Poder Ejecutivo para resolver, 
según el espíritu de la presente ley, todas las dudas y dificul
t<:de.;; que pueda ofrecer su aplicaci6n. 

Distribución de terrenos ejidales no aco
t.ados ó poseídos. 

25 

./lcuerdo de 13 de Septien~bre de 1882. 

El Supremo Poder Ejecutivo en su consta:1te deseo de fo
mentar la agricultura en sus principales ramos, como el ele
mento más positivo de progreso material que tiene la Repú
blica, y atendiendo á la necesidad }' conveniencia en muchas 
pobiaciones, de distribuir la propiedad de los terrenos 110 aco
tados ó posídos que pertenecieron á los ejidos, tntre sus veci
nos que carecen de dios ,-l~ los recursos indispensables para 
adquirirlos, con la ,~()t: lic,iL d~ que los agraciados los dedi
quen en parte á pro0.!l.cir los frutos más valiosos, según las 
cualidades de dichos terrenos y de pagar una pequeña indem
nización á las municipalidades respecti \'as; y que habiendo dic
tado idénticas disposiciones éC' favor de algunos pueblos no es 
justo privar á las demás poblaciones de los beneficios de esa 
concesión, en uso de la facultad que confiere al Ejecutivo el 
artículo 12 de la ley de 2 de marzo último, acuerda: 1? Se 
autoriza á las munici¡Jalidades de las poblaciones donde exis
ten terrenos no acotados ó poseídos por particulares, de los 
que pertenecieron i sus ejidos, para suspender su venta en pú
blica subasta, como lo pre\-iene el artículo 8 de la ley citada, 
hasta el 31 de diciembre del corriente año, á fin de que reca
vando el parecer de sus vecinos, eleven, si lo creyeren conve
niente, la respectiva solicitud al Ejecutivo para poder proce
der á la distribución de dichos terrenos en los términos indi
cados. 2? Se recomienda á las expresadas municipalidades 
manifiesten en sus solicitudes la extensión aproximada de esos 
terrenos, el número ta~bién aproximado de agricultores acree
dores a aquella gracia por su honradez y laboriosidad, y la 
mayor y menor extensión que puede adjudicarse á cada uno de 
ellos: que la indicada indemnización sea moderada y los plazos 
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equitativos para que puedan pagarla fácilmente con el pro
ducto de las siembras, que se expresen las plantaciones más 
importantes para que sean propios los terrenos; y que las mu
nicipalidades ofrezcan invertir, si fuere posible, todo el produc
to de esas indemnizaciones en promover y ensanchar las plan-o 
taciones de que se hace mérito. 

El Subsecretario de Estado, 

Arriola. 

Prorrog'a térnlino para expedición 
de títulos. 

~,6 

Decreto le!!islativo de 10 de F:ebrero de 1883. 

Artículo único.-Concédense ocho !11eses á las municipa
lidades que aún no hayan extendido todos los títulos de terre
~10S ejidales. para que puedan verificarlo dentro del término 

':'"csado, el cual comenzará -á correr desde el día de la publi
c-,uón del presente decreto. 

Declara la validez de títulos ejIdales expedi
dos en contravención al Art. 24 de la 

ley hipoteca,ría. 
27 

.1cll-e7'do de 20 de .Febrero de 1883. 

Informado el Poder Ejecutivo, que en los títulos de los 
terrenos ejidales expedidos por los Alcaldes de la República, 
se ha omitido expresar la procedencia del dominio municipal 
sobre- dichos terrenos, conforme á 10 dispuesto en el artículo 
24 de la Ley Hipotecaria; v deseando evitar los inconvenien
tes que tal omisión pudiera ocasionar á los propietarios de los 
referidos inmuebles, acuerda: declarar válidos los títulos li
brados en aquella forma. si ea ellos concurren· los demás re
quisitos de la Ley, debiendo hacerse su inscripción en los Re
gistros de la Propiedad cuando fuese pedida por los interesa
dos y apro\-echando esta disposición á los inscritos con ante
rioridad. 

El Secretario de Estado, 

Mora. 
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Evitando dudas respecto al funcionario que deba dar 
título de propiedad de terrenos e,jidales. 

28 

Acuerdo de 3 de Diciembre de 1883. 

El Poder Ejecutivo, en atención á que el tenor literal de 
los artículos 4? Y 7? del decreto de 2 de marzo de 1882, da 
lugar á interpretaciones dudosas respecto al funcionario que 
debe extender los títulos de propiedad de los terrenos ejida
les, habiendo promovido esa circunstancia muchas dificultades· 
en la aplicación de la ley de la materia, en uso de las faculta
des que por el Art. 12 de la ley referida se le confiere, acuer
da: l? Se tendrán como válidos los títulos de propiedad de 
los terrenos ejidales expedidos hasta la fecha por las munici
palidades con tal que hayan llenado todos los demás requisitos 
exigidos por la ley. 2? En lo s'ucesivo los Alcaldes extende
rán de conformidad con lo dispuesto por el Art. S? de la ley 
mencionada los títulos de propiedad, quedándoles á lasmunici
palidades las demás atribuciones que se les han señalado.-Co-
muníquese. 

El Ministro de Estado, 

Ajora. 

2~ Próroga para la expedición de títulos. 

29 

./lcuerdo de 6 de Marzo de 188l¡,. 

El Poder Ejecutivo, con presencia de varias exposiciones 
referentes á que se prorrogue el término señalado para exten
der los títulos de propiedad de los terrenos ejidales; deseando 
satisfacer en cuanto sea dable las necesidades del país; aten
diendo á que la ley de extinción de ejidos tiene por principal 
objeto abolir toda clase de vinculaciones; y tomando en consi
deración que los poseedores han dejado de ejercitar sus dere
chos, en muchos casos, por causas independientes de su volun
tad, acuerda: prorrogar por tres meses más el término para 
extender á los actuales poseedores los títulos de propiedad de 
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los terrenos que pertenecían á los ejidos, entendiéndose que 
pasado el plazo aludido los terrenos de que no ~c hayel dado el 
correspondiente título ni se hubiesen vendido couforme ¿''t la 
ley. volverán al domir.io de la Nación. 

El Ministro de Estado, 

López. 

Aclaración del acuerdo de 20 de I·'ebrero. 

;JO 

Acuerdo de 28 de J11árzo de 188l¡. 

El Poder Ejecutivo, deseando remediar las dificul.tades 
que por la interpretación del acuerdo supr¡:mo de 20 d~ feore· 
ro del año próximo pasado, sobre titulos de terrenos ejiJales, 
se han presentado en la práctica. a"::J~rda: ad(!r;;tr la disposi
ción enunciada, en el sentido de que los título~ t.;.:tendidos con 
arreglo á ella, no eximen e11 caso dí:! contl'üvL:fsia j"ll~ici¿d de la 
obligación de ;ustificar en deuida forma. que los terrenos {i. 

que se refieren eran ejidales, ni coníiercn preferencia soure 
derechos adquiridos con anterioridad y con arreglo á la ley. 

El Ministro de lo Interior, 

L6pef· 

Autorización al Ejecutivo llara mandar 
-vender terrenos. 

31 

Orden legislativa de 6 de Abril de 1889. 

La Secretaría de 11 Asamblea Nacional con fecha 6 de abril 
de 1889, dirigiéndose al Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación. 

SEÑOR: 

La Municipalidad de Lolotique se presentó á la Asamblea 
del año próximo pasado, solicitando la cesión de los terrenos 
nacionales que en su jurisdicción quedaron sin titularse ó dis· 
tribuirse después de la ley de extinción de ejidos, y aquel alto 
Cuerpo) por acuerdo de 5 de abril del mismo año, resolvió de 
conformidad; mas, devuelto por el Ejecutivo con observacio-

S 
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nes dicho acuerdo, la actual Asamblea las ha tomado en consi
deración y en la sesión celebrada el 4 de los corrientes, ha te
nido á bien acordar: que se autorice al Poder Ejecutivo para 
que mande \render ante el Gobernador respectivo, todos aque
llos terrenos que quedaron sin titularse en algunas jurisdic
ciones municipales, debiendo emplearse su producto en la cons
trucción ó reparación de edificios de las mismas municipali
dades. 

Lo que nos hacemos el honor de comunicar á Ud. para su 
conocimiento y efectos, suscribiéndonos sus muy atentos ser
vidores. 

Frandsco Vaquero. Bonz:¡acio Baires. 
Primer Srio. Segundo Srio. 

Autorizándose al Ejecutivo para resolver' 
cuestiones de terrenos. 

32 

Decreto Le_gislativo ele 28 de Abril de 1892. 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

Considerando: 
Que no obstante las múltiples providencias que se han dic

tado para terminar las diferentes cuestiones de tierras, que 
suscitadas unas de tiempo inmemorial, y provenientes otras de 
la extinción de ejidos y comunidades, continúan aquellas dis
putas teniendo. en perpetua alarmé' á muchas poblaciones: 

Que aunque por el artículo S del Decreto Legislativo de 
10 de Abril del año próximo pasado, los terrenos comunales 
que no se repartieron en el plazo allí fijado pasaron á ser pro
piedad de la Nación, esta circunstancia no ha hecho más que 
cambiar de aspecto á dichas cuestiones, complicándolas con 
los clerechos que la ley citada otorga indiscutiblemente al Fis
co; y que es de todo punto necesario asegurar el derecho de 
propiedad, removiendo las dificultades que han acarreado las 
cuestiones en 'referencia, para impulsar así el ensanche de la 
industri<1 agrícola, 

nt:cn't:l: 

A rtículo ún¡c()_--Facúlta~e ampliamente al Poder Ejecu
tivo para que resui:'lva de la manera peculiar que á cada uno 

aF\ 
2!..1 



-67-

corresponda, las cuestiones de tierras pendientes, ya proven
gan de la extinción de ejidos y comunidades, ya de terrenos 
valdíos disputados, ~ah'o aquellos cuyo conocimiento y resolu
ción pertenezca á la autoridad judicial común. 

Aprobando interploetación dada á la Orden 
Legislativa de 1889 

33 
Decreto Legislativo de ,'e.ij. de Abril de 1893. 

Considerando: que hay deficiencia en la Orden Legislati
va de 6 de abril de 1889 que faculta al Poder Ejecutivo para 
vender por medio de los Gobernadores respectivos los terre
nos de los extinguidos ejidos que quedaron sin titula"rse con
forme á la ley de 11 de marzo de 1882: 

Considerando: que el Ejecutivo eQ las 111ucha~ ocasiones 
que ha tenido de cumplimentarla. ha resuelto que los referi
dos terrenos se vendan á los poseedores por el precio que les 
den dos peritos, uno nombrado por el Gobernador y otro por 
el poseedor, y los que no estuvieren poseídos por particulares, 
se enagenen erl pública subasta. otorgando en el primer caso, 
aquel funcionario, la escritura pública correspondiente; 

Considerando: que esta interpretación á la Orden Legis
lativa en referencia se ha hecho usual y que son muchas las 
enagenaciones verificadas por el Gobierno en virtud de ella; 

Considerando: que el Ejecutivo está ampliamente facul
tado. por Decreto Legislativo de 28 de abril del año próximo 
pasado. para resolver de la manera peculiar que á cada uno 
corresponQa todas las cuestiones de tierras, ya provengan de 
la extinción de ejidos y comunidades, ya de valdíos disputa
dos, con excepción de aq uellos cuyo conocimiento y resolución 
corresponde á la autoridad judicial ~omún, y que en tal virtud 
es necesario dar á los tít 1.:.108 que se otorguen, en uso de aq ue
lla facultad, toda la fuerza jurídica indispensable para firmeza 
y garantía de los derechos que representan, 

Decreta: 
Art. 1? -La interpretación ql1~ el Ejecutivo ha dado á 

la Orden LegisJati\'a de 6 de ahril del año 1889, de que se ha 
hecho mérito. es la verdadera, y los derechos adquiridos y los 
que en lo sucesivo se adquieran, en virtud de ella, sün legí
timos. 
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Art. ':'.-Par a la inscripción ~n el I~egistro de la Propie. 
dad Raíz de los títulos de propiedad que expida el Ejecutivo 
en virtu~l de las facultades que tiene conferidas, no ~e necesi· 
ta ningún antecedente, sirviendo de ba.,,;e á cada uno de ellos 
el respectivo acuerdo que el Gobierno emita. 

Oblig·alldo á los Alcaldes á rCluitir a.l =\-iinis
terio lnilluta de terrcnns no vendidos. 

Acuerdo de {j (le Júlio de 189(;. 

Habiéndose notado que en muchas poblaciones de la Re
pública, se han expedido títulos supletorios de terrenos que 
fueron ejidales, que no se titularon con forme ;1 la ley de extin. 
ción de ejidos de 2 de marzo de 1882; que esa práctic¿l. á más 
de no estar autori7.ada por la ley, está implícitamente prohibi~ 
da por la orden legislati""a de 6 de abril de 1889, por el decre· 
to de 28 de abril de 1892 .Y el 24 je abril de 1893, ~11 qcc ~e 
reglamenta el modo y forma como debe adquirirse la propie
dad de aquellos terrenos; que, además, el arto 246, regla la., 
No. 4? de la Ley Hipotecaria, al establecer como circunstan· 
cia para que tenga lugar el título supletorio, «que no haya tí
tulo escrito, ó dc no ser fácil hallarlo aunque existiera», está 
indicando que el poseedor del inmueble no tienc otro medio le· 
gal para comprobar su dominio pleno, 10 cual no tiene lugar 
respecto de los terrenos ejidales que no se titularon conforme 
á ia primera ley citada, puesto que pJ.ra obtener el título de 
propiedarl de ellos, es muy fácil poner en ejecucióif-105 medios 
que establecen la orden y decretos mencionados; que corres· 
pondiendo el producto de-la venta de los terrenos que fueron 
ejida1cs á las municipalidades. y de5cando que éstas tengan 
los fondos suficientes mediante el cumplimiento de las leyes 
citadas y al mismo tiempo evitar perjuicios á los paticulares, 
el Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades, acuerda:
l? Las municipalidades de la República procederán sin pér
dida de tiempo á formar una minuta de los lotes de terreno de 
sus extingúidos ejidos que no fueron titulados conforme á la 
tey y que no hayan sido vendidos, según la orden legislativa 
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d~ 18H9 Y el decreto de 1882 ya ci tados, con expresión del nú
ly:ero de manzanélS y los linderos de cada lote, el nombre del 
poseedor, 6 la expresión de no haberlo, incluyendo todos aque
llos terrenos de que se hayan sacado títulos supletorios. 
2'? Dicl¡¿¡s minutas serán remitidas al Ministerio de la Go· 
bernación, á más tardar dt'ntro de sesenta días para proceder
se á la n~t1ta de los jotes conforme á la ley. 3? Los Alcal· 
des en (:1 acto tL~ recibir este acuerdo lo publicarán por bando, 
á fin (h~ qL1(~ sea conocido de todos los vecinos de la respectiva 
juri:::.dicción y contribuyan por su parte á su cumplimiento, 
suministrando á aquel func10nari(, los datos necesarios.-
4'? Los gobernadores tendrán especial cuidado de que ¡os alcal
des y 111unici p,llid,cc]es de ¡;u departamento cumplan con la ma
yor c-':3ctituc1, hls obligacir\nes que se les imponen en este 
antc rdo. ----COIU u n Llllese. 

1<;1 Secretario (kl Ramo, 

Alfaro . 

. Fa/'ulta ü 108 gobernadores para otorgar escrituras de venta 

de terrf'UOS subastados. 

:J5 

,¡J(:lrel'f/o de ¡; de 8ppÜ(~7nb,.e de 18!HJ. 

]\' otándose que en decreto legislativo de 24 Je abril de 
1893, al aprobar la interpretación dada á la orden legislativa 
de CJ de abril de 1889, sólo se expresó claramente que el Go
bernador otorgará la respectiva escritura en el caso de ven
derse al pose,~dor un terreno ejidal que no fué titulado confor
me á la ley de extinción ele ejidos; y aunque el segundo consi
derando (kl decreto ci tado, parece indicar que no debe otor· 
g~tn,e escritura, r;:::specto de los terrenos ejidales que se ven
dan en pública subasta, esto líO es más que una deducción sin 
fuerza ninguna legal; y deseando evitar dudas y dificultades 
que puedan sll-;citar~e. el Poder Ejecuti\To acuerda: que el Go
bernador otorgue también escritura, lo mismo que en toda 
venta voltl11taria de l,i~nes .·aíces, respecto de los terrenos eji
dakh ql1e se cuagencl1 en pública subasta por no tener posee
dor.--Com lluíq uese. 

El Su bsc'creta rio del Ra lTI", 
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La Nación se desapodera de todo derecho 
en los terrenos. 

3H 

Decreto Legislativo de 27 de ,Marzo.de 1897 refonnado 
por el de 14 de Marzo de 1903. 

La Asamblea Nacional del Estado oe El Salvador, 
Considerando. que extinguido el sistema ejic1al y de co

munidades, muchas porciones de terreno han pasado á ser pro
piedad de la Nación por no haberse distribuido en los posee
dores conforme aquellas leyes. 

Considerando: que algunos propietarios, según leyes an
teriores han titulado sus terrenos en la forma supletoria y los 
Alcaldes extendido títulos de propiedad, fuer,a de las épocas 
autorizadas por la ley, con cuyos títulos han traspasado sus 
derecbos á terceros, quienes á su vez los han enagenado. 

Considerando: que introducir reformas y r.ovedades en 
esos títulos causaría trastornos y daños irreparables á los par
ticulares, todo lo cual se evita con dictar una medida oportu
na que valide esos instrumentos. 

Considerando: que las diferentes leyes, acuerdos y dispo
siciones dictadas á ese respecto, no han bastado para asegu
rar de una manera tranquila y eficaz la propiedad que existe 
en los pequeños terratenientes y sí, han acarreado litigios y 
cuestiones nacidas, la mayor parte de la mala fe y marcada 
malicia, las cuales embarazan la administración gubernativa 
y judicial. 

Considerando: que la Nación en nada se perjudica al des
apoderarse de esos terrenos, y sí satisface una necesidad pú
blica que consiste en proporcionar á los poseedores pobres el 
modo de adquirir fácilmente los documentos que les aseguren 
y garanticen á perpetuidad sus derechos. 

Considerando: que en todos los archivos municipales del 
Estado y algunas gobernaciones departa menta les existen pro
tocolos ó rcg-istros eTI que con~tan incorporados los títulos de 
propiedad que se han expedido confllrllle á la ley de extinción 
de ejidos, acuerdos del Ejecutivo y ley de comunidades, y que 
por el poco cuidado que emplean los encargados de su custo-
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dia. es fácil su extravío 6 deterioro, lo que también redunda 
en perjuicio de los propietarios á quienes se les dehe toda cla
se de garantías. 

Considerando: que ante el Poder Ejecutivo existen pen
-dientes multitud de diligencias gubernativas, disputándose te
rrenos ejidales, comunales ó valdíos que deben allí fenecerse 
.conforme al decreto legislativo de 28 de abril de 1892. 

Por tanto, 

Decreta: 

Art. 1? -·-La Nación se desapodera de todos los derechos 
<}ue le corresponden sobre los terrenos de las comunidades y 
ejidos que volvieron á su dominio y que sin titularse. existen 
en poder de particulares de buena fe. arto 769 C. y concede á 
éstos la plena propiedad con el fin de que los hagan suyos me
diante el cumplimiento del presente deC'reto. 

Art. 2 ?·-Los alcaldes municipales del lugar en que está 
'situado el inmueble, procederán á extender los títulos respec
tivos á los poseedores que lo soliciten por escrito, debiendo 
expresarse en éste la situación, naturalen y extensión del in-, 
mueble. BUS linderos ó mojones, cargas reales, el nombre de 
los colindantes y el domicilio de éstos. 

Art. 3? -Presentada la solicitud, el Alcalde la hará ~a
ber al público por medio de edictos ó carteles que fijará en dos 
de los lugares más frecuentados de la población, se publicará 
además uno de ellos en el «Diario Olicia1» por tres veces. Pa
sados quince días de la última publicación, sin que se presente 
opositor, el Alcalde señalará día y hora para hacer la mensu
'ra del ferreno con citación del Síndico, del interesado y de los 
colindantes, y practicado esto, procederá á extender el título 
en la forma que previene la ley de extinción de ejidos, y si fue
sen dos ó má6 los poseedores, se extenderá el título á favor 
de todos. 

Art. 45=> -Si se presentase oposición y ésta se fundase en 
instrumento público ó auténtico inscrito en el Registro de la 
Propiedad Raíz, se abstendrá de dar el título y remitirá á las 
partes <Í. ventilar sus derechos en la forma correspondiente. 

Art. 5 S; -Dec1ára1.1se válidos los títulos ~upletorios expe
didos por los jueces en conformidad con las leyes y los expedi
dos por los alcaldes municipales fuera de las épocas fijadas 
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por la misma ley, Io~ cualc~ deber{tn ser admitidos en los Re
gistros de la Prop:cdad :F~¿dh, así como los que expidan con
forme á la presente. 

El valor de la cuota de cada mamnna de terreno fértil 
que ~e titule, será el de tres 11?Süs: y el de un peso cincuenta 
centavos, por cada manzana de terreno de condiciones áridas. 

Para la apreciación de la ~lidad del terreno, se nombra
rán dos peritos, uno por el interesado y el otro por el Síndico 
de la respectiva Munici·palidad. 

Se declaran sin nin,;?,"ún valor los títulos expedidos ó que 
se expidan por las autoridades de los terrenos que se hallen 
fuera de los límites que expresan los títulos de sus respectivos 
ejidos, y la declaraturia se lIad conforme el decreto legislati
vo de 28 de abril de 1892 . 

.A rt. 6? -El Alcalde está obligado á relhitir al Poder 
Ejecutivo .por cOc1Cludo de los respectivos gobernadores den
tro de los quince días subsiguientes al otorgamiento, un testi
monio autorizado en la forma legal: en pa pe1 !-'imple, de todo 
título que extienda. 

También remitirán testimonies en la misma form¡t. de to
dos los instrumentos expedidos en cumplimiento d{ las leyes 
de extinción de ejidos y comunidades desde mil ochocientos 
ochenta y dos sacúnd()los de los protocolos ó registros que 
quedaron bajo su guarda. 

Los gobernadores barán 10 mismo n~specto de los títulos 
que por disposición del Poder Ejecutivo hayan otorgado des
de las fechas indicadas. 

La remisión de los títuios de que ha hlan los dos. incisos 
anteriorcs, se harú dcntro de seis meses contados desde la 
promulgación de la presente ley. 

Todos los testimonios dichos serán remitidos á .su vez por 
el Poder Ejecutivo ,,1 Sllpremo Tribunal de Jllsticia para los 
efectos del arto 1.200 Pro 

Ar. 7 ~ -Las cuestiones pendientes ante el Poder Ejecu
tivo sobre terreno~. continuarán hasta su fenecimiento confor
me al decreto legislativo eh: n:intiocho de al)!"il de mil ocho
cientos noventa y dos y conforme los principios de equidad y 
-conveniencia pública. 

Art. 8? -El Alcalde municipal de la pobl~ción á que hu
bieren pertenecido los terrenos ejidale3 {¡ comunales que estu-
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vier~n situados en otra juri~dicció:1 comprendidos en sus títu
los primitivos extenderán los de propiedad rle que trat:1 el art. 
2 de esta ley. 

Autorización de los ~IunicipiC)s para. veu(ler 
terrenHs. 

Decreto Le1líslativo de 15 de .Máyo de 1897 

La, Asamblea Nacional del Estado dcEi Salvador, 
A iniciativa del Poder Eljecuti\'o y en uso de sns facalta. 

des constitu:ionales, 
Decreta: 
Art. 1'? -Autorízase {L las municipalidades dd }J)st:t<lo, 

para que procedan á la venta en pública,p-ubasta. <le los terre
nos que fueron ejidaies y comunales no p(1s,~í(lo". 

Art. 2? -La base para las pujas s~ri de tres pesos pqr 
}.nanzana, debiendo extenderse los títulos de propiedad, COll

forme lE> prescrito por el decreto legislativo de 27 de marzo 
del año corriente. 

SECCION Sr~p·rlMA. 

CAPITULO 1 

;~8 

Alcaba.la.. 

El artículo 13 de la ley de 17 de mayo de 1895 señala ei 
3% de alcabala interior y el artículo 18 de la misma ley publi
cada en el «Diario Oficial» correspondiente al 3 ce junio de 
1895, dispone que el impuesto se ragll~ por toda enag-enación 
Ó traspaso de bienes raíces, por cualquier título qne sea en la 
TeBorería ó Clavería l1111nicipal del lugar donde eshíV~ere si
tuado el inmneble objeto (le! contrato. pero con pl),:~el'ioridad 
se han emitido los si!-!,uiente;;; decretos relativoB á dicho im
puesto. 
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Decreto LeJ!i8lativo de 1~ de .Mayo de 1897 

Artículo único.-La alcabala interior á que se refiere el 
artículo 18 de la ley de 17 de mayo de 1895, sólo es procedente 
en las ventas y permutaciones de bienes raíces y en la adjudi
cación de los mismos bienes, que se hagan por razón de rema
te juuiciaL 

Decreto Legislativo de 18 de Abril de 1899. 

Art. l.-El 3% de alcabala ~e causa por la enagenación 
ó traspaso de bienes raíces en los casos siguientes: por venta, 
permuta, donación entre vivos, dación en pago en virtud de 
convenio extrajudicial. 

Arlo 2.-EI 2% cuando se ha hecho tlación en pago con
forme á la ley en virtud de ejecución. 

Art. 3.-No están sujetas al pago de alcabala, las dona
ciones revocable::; ni las adjudicaciones por consecuencia de su· 
cesiones á título universal ó singular. 

Art. 4.-Cuando el precio ó valúo del inmueble c.onsista 
en oro, la alcabala se pagará en plata, calculando dicho precio 
ó "alúo al ciento quince por ciento, caso de no poder pagarla 
en la misma especie. 

Art. S.-El pago de la respectiva alcabala, se hará antes 
de otorgarse la escritura del contrato. La boleta correspon
diente será firmada por los testigos instrumentales, y si se 
tratare de un instrumento público, será rubricad<:: además por 
el cartulario, agregándose al Protocolo. 

Art. 6.-Los cartularios comunicarán al funcionario res
pectivo la celebración de todo contrato que cause alcabala en 
conformidad á la presente ley; y al Supremo Tribunal de 
Cuentas dará aviso cada cuatro meses de los mismos que haya 
autorizado. Por esta omisión los cartularios incurrirán en 
una multa de cinco pesos. 

Art. 7.-Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á la presente ley. 
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CAPITULO II 

Fomento del cultivo y beneficio del trigo. 

3H 

Decreto Gubernativo de 16 de Agosto de 1886, 

Considerando: 
Que es conveniente. prestar protección eficaz al cultivo del 

trigo y á la fabricación de harina de ese cereal, que constitu
ye una sustancia alimenticia de consumo general en el país; 

Que en el territorio de la República hay tq.uchas l~calida
des aparentes para aquel cultivo. reducido en la actualidad á 
pequeñas propor::iones, cuyo producto no basta para llenar las 
necesidades del consumo, teniendo, en consecuencia. nuestro 
pueblo que introducir dicho artículo del exterior. con perjui
cio de la riqueza pÍlblica; y 

Que estimulando el progreso de este ramo de agricultu· 
ra, no sólo puede cesar en breve t:empo el perjuicio aludido, 
sino también formarse un nuevo producto de exportación, 

Por tanto: 
y en cumplimiento de uno de los más útiles é imperiosos 

·deberes de·1 Gobierno. 
Decreta: 
Art. 1? -A todo el que se dedique al cultivo del trigo, 

ya sea en terrenos de su propiedad ó nacionales, no se le exi
girá sen' icio militar ni concejil durante seis años; siempre 
·que por el mismo período siembre anualmente dicha planta en 
la proporción de dos manzanas, en caso de ser la finca de pro
pieoad particular, y de tres manzanas. ~i los terrenos fuesen 
nacionales. 

Art. 2.? -El que voluntariamente dejase de cultivar el 
trigo, no podrá seguir di~frutando dichas exenciones. 

Art. 3? --Los que, conforme al artículo 1? cultivasen 
la expresada. gramínea en terreno nacional de que están en po
sesión, adquirirán el derecho de propiedad plena sobre la par
te que á la fecha de la emisión de esta ley tuviesen re~pectiva
rnel1U~ acotada. En consecuer.cia. y á sa solicitud, al espirar 
los ~eis añ()~ ';fíhlaclos y previa comprobación de haberse cum
plido las prescripciones anteriores, los Gobernadores en cuya 
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jurisdicción estuviese ubicado el inmueble. les extenderán tí
tulo de propiedad, observando para ello, en lo que fues(~n apli
cables, las leyes relativas á la extinción' del sistema de ejidos, 

Art. 4? -Se declara libre de derechos de aduana y de 
todo impuesto, la introducción del trigo que se destine á la 
siembra; y la de los molinos y demás maquinaria indispensable 
para su beneficio. 

Art. S? -Durante diez años, contados desde esta fecha. 
no se gravarú por el Gobierno la exportación del trigo y 
harina. 

Art. 6? -La Junta Central de Agricultura y lüs demás' 
establecidas en la República, se interesarán en la formación 
de sociedades t'ar.l el cultivo del trigo y estahlecimien to de 
molinos destinados á su b2neíicio. 

Art. 7? ---La misma Corporación prücLlrará adqllirir bs 
mejores ~e111illas de trigo . ." las distribuirá gratis y periódica
mente entre los agricultores interesados en su siembra. y <:1 
Sccrl'tario ele c:ld pLtLilc<Ll"'t, en loiido. ¡as l:lJl1venic~ntes ins
trucciones sobre dicho cultivo. fabricación de harina y Sll pa
ni fi cación. 

Art. 8? -F~I Secretario de Estado en el Oespadw de 
]"omento queda encargado de la exacta ejecución del pr,~sente 
deereto. 

1<;1 Secretario de I~stado en el Despacho de ¡<'omento. 

Baltazar Estupiniáll. 

40 

DeCl:etD GU}Jc7'natilJo de 10. d(~ ./l/ost') de 1 U02. 

Art. 1? -Se permite á los nacionale~ la importación, 
libre de derechos é impuestos municipales y de aduanas, esta· 
blecidos ó que en 10 sucesivo se establezcan, para toda clase 
de motores hidráulicos ó de vapor y sus accesorios, molinos 
completos para elaborar harina flOJo. máquinas de desgranar, 
lavar y limpiar cereales, faja!', ejes. chumaceras, etc. 

Art. 2 ~ -El que montare un molino para hacer harina 
flor de trigo ó maíz, con toda la maqt1inaria complda para 
moler, cerner y empacar de 10 á 25 CJuintales de harina en diez 
hora:; de trabajo, ten(Jr~".~ler.-.e~ho á q,ne el Supremo G()b~~3."n~~L~ 
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le permita, por una sola \Tez y por vía de prima, la importa
ción, libre de toda cla:;e de derechos é impuestos, hasta de mil 
quintales de trigo. Si la empresa molinera llega á produór 
cincuenta quintales en diez horas de trabajo, el empresario po
drá importar, libres tIe toda clase de derechos é impuestos, 
hasta dos mil quintal-es de trigo; y si la empresa llegare á pro
ducir cie,n quintales en el mismo tiempo de trabajo, podrá im
porbr, mediante la misma franquicia, hasta cuatro mil quin
tales de trigo. 

Art. 3 s:: -"B~l que quisiere montar empresas harineras de 
mayor tamaño, deberá ·presentar por escrito ~u solicitud á la 
Junta Central de Agricultura, para obtener mayores franqui
cias que las establecidas en el artículo anterior; y esta Corpo
ración resolverá lo que tuviere por conveniente, quedanao, des
de luego, fuera de las condiciones del presente decreto el exce
so que sobre tales franquicias preten.dan obtener los inte
res<ldo~. 

",-rt. -i- --T'oda persona que en virtud de las concesiones 
otorgad".,,; ~,'¡ el presente decreto, importase trigo, libre de de
rechos t: impuestos, estará en la obligación estricta de entre
gar en el mes de abril á la Junta Central de Agricultura, un 
quintal por cada cien quintales de trigo que haya importado al 
país, el cual debe ser propio para semilla, es decir, que debe 
venir en espiga, y si fuere posible, producido en climas cálidos. 

Art. 5 ~ -r.roda persona que se dedique á la siembra de 
trigo y compruebe con atestados de las Juntas 6 Comisiones 
de Agricultura de su respectiva comprensión, que ha cosecha
do diez quintales de trigo, y limpio para moler, tendrá dere
cho á que la Junta Central le extienda una constancia, para 
obtener de quien corresponda y sin ninguna retribución, la bo
teta de exoneración del servicio militar durante un año, si
guiendo siempre las formalidades establecidas en el decreto 
de 2 de octubre de 1899. 

T: Regalado. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernaci6n y Fomento, 

Julio btteríano. 
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CAPITULO 111 

41 

En favor del cultivo de henequén el Decreto
Legislativo de 25 de a.bril de 1895 dice: 

Art. 1? -Por cuenta del Erario Nacional se harán venir
del extranjero dos personas que enseñen el cultivo y beneficio 
del «Henequén». 

Art. 2? -La maquinaria é instrumentos, en número pro
porcionado á la materia prima que se vaya produciendo, se 
harán venir también por cuenta del Estado, quien podrá ena
genarlos, si le conviniere, cuando la industria haya adquirido 
el impulso suficiente y quien percibirá una justa remuneración 
por el beneficio del estudio. 

42 

Decreto Legislativo de 30 de abril de 1901. 

La Asamblea Nacional etc. 
Decreta: 
Art. 1? -Todo individuo que cultive más de cinco mil 

matas de maguey y toda planta textil hasta diez mil, en esta
do de producción, será acreedor de una prima equivalente á un 
peso por cada milbr, que se pagará proporcionalmente por el 
Administrador de los fondos de Agricultura del respectivo de
partamento. 

Art. 2? -El que cultive desde diez mil hasta sesenta mil 
matas, una prima equivalente á cincuenta centavos por cada 
millar, y de esta cantidad en adelante á veinticinco centavo~ 
por cada millar, pagados por el mismo funcionario. 

Art. 3? -Los dueños de las plantaciones á que se refiere 
el artículo anterior, estarán exentos de todo Cilr~o Ó servicio 
militar y aun de las paradas, salvo el caso de guerra. 

Art. 4? -El que exportase más de cincuenta Ijuintales 
de fibra de maguey, adcm{ls de los privilegios anteriOrllH'nte 
concc:didos, tendrá el de no pagar ningún imp"csto fi"e.tI ni 
mllnicipal establecido ó que en 10 sucesivo se cstabl(~zl~:t par~1 
la exportación de dichas fibra~. 
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Art. S? -Quedan libres de todo impuesto de importa
ción la maquinaria dedicada al beneficio del maguey y de toda 
planta textil y los útiles necesarios para su cultivo. 

Art. 6? -Para el pago de la prima concedida á los culti
vadores se practicará inspección por el Alcalde Municipal de 
la jurisáicción en que esté situ;ldo el plantío, con citación del 
interesado y con intervención de la persona que la Junta de 
Agricultura nombre. 

Se hará constar en la insp~cción el número de plantas 
sembradas y si estún ó no en buen estado para su elaboración. 
En el primer caso, los "funcionarios que la practicaren certifi
carán el estado en que se encuentra la plantación y su número, 
lo que debe servirle como prueba para pagar al interesado la 
prima correspondiente. . 

Art. 7? -El interesado presentará su recibo con el V~) B() 
del Alcalde de la jurisdicción del plantío y el «Dese» del Go-
bernador Departamental. , 

Art. 8? -El Poder Ejecntivo, por medio de la Junta 
Central de Agricultura, hará todo 10 necesario á fin de que ia 
plantación y el cultivo del maguey sean de buena calidad, fa
cilitando los métodos más adecuados para el cultivo de dicha 
planta. 

CAP I TUL O IV 

I·'avorécese cultivo de algodón y b~ílsamo. 

43 

Decreto Le~islativo de 2 de !ll/Jnio de 1900. 

La Asamblea etc. 
Considerando: 
Que es necesario fomentar por todos Jos medios posibles 

la agricultura nacional, que e:,; la fuente más positiva de su ri
queza y prosperidad; en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Art. 1? -Los primeros que exporten por cualquier puer

to de la República desde ci,en basta trcinLL mil quintales de 
algodón de buena calidad, tendrán derecho ml l)f~SI) plata por 
cada quintal, que se abonará en las ,:Cl11;\'US ¡!e la H,_'pública 
eo derechos de exportación. 
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Art. 2? -li.)i Poder Ejecutivo queda encargado de ins
truir y ayuuar convenientemente á los que se dediquen á este 
cultivo, rroporcionándoles al principio las semillas é instruc
ciones que fueren necesarias para obtener un feli:.: resultado) 
y haciendo yenir al país instructores prácticos para dicho 
cultivo. 

También quC'da facultado para reglamentar en la forma 
que 10 crea convcnientc. todo lo relativo á la siembra. cultivo 
y fomento de esa planta. 

44 

./J_clf.,el'do de .1- de .MaTzo de .1882. 

Atendiendo á que el «Bálsamo negro» conocido general
mente coo el nomhre de «Bálsamo del Perú», es una produc
ción exclusiva de la República de El Salvador, y constituye un 
fruto \-alioso. cuyo cu:tivo y beneficio debe protegerse, para el 
fomento de la riqli(,zi;l púbLu, el l))de¡- I1)jecutivo. acuerda: 
que por cuenta de b Nar;ón se .¡-'.'lIJcn formar almácigos en 
Jos' lugares más ¿t propósito) hasb ,~n cantidad de quinientas 
mil plantas, para distribuirlas gratuitamente á los agriculto
res que quieran dedicarse á su cultivo; debü:udo la Secretaría 
de Gobernación y Fomento, reglamentar las condiciones nece
sarias ·para su siembra y distribución, y dictar las disposicio
nes más eficaces para evitar la destrucción de las plant:ls 
existen tes. 

¡DI Sl1 bsecretario de Estado, 

Arriola . 

.Jlcuerao de 10 de Febrero de 1896. 

IDl Poder Ejecutivo) tomando en consideración que no obs
tante ser el bálsamo una de las principales riquezas del país, 
en nuestras costas se destruyen esos árboles para convertirlos 
en madera de construcción y en otros uso~, que por cierto sólo 
dan frutos de poca ó ninguna importancia, en cumplimiento 
del deber administrativo de fomentar la iudustria agrícola, 
acuerda: 1 p Que hi8 Municipalidades de los pueblos de las 
costas, nó permitan en 10 sucesivo el corte ó destrucción de di
chos árboles. 2 ~ Para el cumplimiento del artículo anterior, 
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las referidas Municipalidades dictarán y publicarán por bando 
las providencias convenientes, designando á los infractores 
multas hasta de diez pesos por cada árbol que destruyan. 
3 ~ La Municipalidad que no dé cumplimiento á este acuerdo 
y el Alcalde que no ejecute 10 que determine dicha Corpora· 
ción, incurrirá en la multa de veinticinco pesos por cada in· 
fracción, que les impondrá el Gobernador respectivo. 45=' Se 
previene á los Gobernadores ejerzan una constante inspección 
y tengan especial cuidado por el aumento de esos árboles de 
tanta utilidad, observando 10 dispuesto en los arts. 829, 846, 
847 Y 865 del Código de Agricultura; y 5? Lo dicho en este 
acuerdo se entiende sin perjuicio de las penas que señala el 
Pn. en caso de que de la destrucción de dichos árboles resulte 
delito ó falta contra la propiedad. 

El SecretariQ del Ramo. 

Aifaro. 

SECCION OCTAVA 

CAPITULO 1 

Favorécese importación de ganado vacuno 
ó caballar. 

46 

A.cuerdo Gubernativo de 19 de .Noviembre de 1892. 

En el deseo de estimular la introducción de ganado caba
llar y vacuno, y á fin de que con el cruz.amiento mejore la raza 
en el país, el Poder Ejecutivo, acuerda: 1? Se establece una 
prima de cincuenta pesos por cada ejemplar de ganado vacuo 
no ó caballar hembra ó macho, fino y selecto que se introduzca 
en la República, con el objeto de cruzarlo con el ganado del 
país para el mejoramiento de la raza; 29 Esta prima será 

6 
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pagada por la aduana del puerto en que se haga el desembar
que; y 3? No queda comprendida en este acuerdo, la intro
ducción del ganado que se h~ga de l.as demás secciones de Cen
tro América.---Comuníquese. 

El Secretario del Ramo. 

Guirola. 

Grava la. export{tción elel ganado vacuno. 

47 

Decreto Legislati,vo de 29 de ./J1ayo de 1900. 

Considerando: 
Que ía creciente exportación de ganado vacuno ha dado 

por resultado que la especie disminuye de manera alarmante 
en el país y se produzcan la consiguiente carestía y el aumento 
de los precios; 

Que es un deber de la Representación Nacional prever las 
necesidades de los pueblos y anticiparse á los males que pue
dan sobrevenir; y 

Que la creación de un impuesto por cada cabeza que se 
extraiga, traerá consig8 la disminución en la exportación y á 
la vez un beneficio para el Erario; por tanto, en uso de sus fa-
cultades, . 

Decreta: 
Art. 19 -Por la exportación de cada cabeza de ganado 

vacuno se pagarán cillco pesos, si fuere macho, y diez, si fue
re hembra. 

Art. 29 -A efedo de asegurar el cumplimiento de esta 
disposición, las autoridades del tránsito, tanto civiles como 
militares, y especialmente las fronterizas, exigirán de1-conduc
tor la boleta ó guía en que conste el pago de este impuesto, el 
cual deberá percibirse por la Administración de Rentas más 
inmediata al lugar de donde se extraiga el ganado. 

Art. 39 -La falta de este requisito dará lugar al deco
miso y á una multa equivalente al doble del impuesto fijado: 

Art. 49 -Las multas qUe "e impongan á este respecto 
se dividirán por mitad entre el Fisco y el emplea.do que haga 
el decomise, ó el particular que hiciere la denuncia. 
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CAPITULO 11 

Declárase libre de (lerechos é impuestos por el tér
mino de 10 años la exportación de maderas, ta

baco, azúcar, arroz y toda. clase de cereales. 

48 

Decreto Gubernativo de 16 de Septiembre de 1899. 

Considerando: 

Que el Gobierno está en el imprescindible deber de impul
sar y favorecer, por todos los medios posibles. la exportación 
de los principales productos agrícolas, industriales y mineJ;"ales, 
que constituyen la riqueza del país; en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. 1? -Se exceptúa del pago de derechos é impuestos 
fiscales y municipales, establecidos ó que en lo sucesivo se es
tablezcan. y por el término de diez años, la exportación de 
toda clase de maderas de construcción y de tintes, del tabaco. 
azúcar, papas, arroz, maíz. frijoles y toda c1as~ de cereales y 
hrozas minerales, como oro, plata, cobre. etc. 

Art. 2 o -Quedan derogados los decretos de 27 de mayo 
y 10 de julio del año próximo pasado. 

El Subsecretario de Estado. encargado 
de 10:; Despachos de Gobernación y Fomento, 

c. d' A ubzeissotl. 
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CAP 1 TUL O III 

Arbitrios sobre el destace de ganado y sobre 
terrenos incultos para el fomento de la 

Agricultura. 

49 

Acuerdo Gubernativo de 2 de octubre de 1899, refor

mado por el de 18 de Diciembre del mismo año. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que es imperioso el 
deber que tiene de cumplir la ley, estableciendo arbitrios para 
el fomento del Ramo de Agricultura, y proporcionar, en con
secuencia, á las Juntas Departamentales y Comisiones creadas 
al efecto, los medios indispensables para que cumplan con la 
misión de tan trascendental importancia que les está encomen
dada; y que es conveniente que dichos arbitrios, al mismo 
tiempo que satisfagan aquella necesidad, tiendan, en 10 posi
ble, á fomentar la agricultura nacional, acuerda: 

Art. 1? -Por el destace de cada hembra de ganado va
cuno, de toda edad y condición, se pagará el arbitrio de dos 
pesos, á favor de los fondos de agricultura de la Junta ó Comi
sión de la población que los produzca; veinte centavos por el 
destace de cada cabeza de ganado vacuno no comprendido en 
el concepto anterior: y diez centavos por el destace de cada 
cerdo. 

Art. 2? -Diez centavoR anuales por cada manzana de 
terreno rústico de los que no están situados en las costas de la 
República, mientras permanezca inculto; exceptuándose toda 
finca ó hacienda, cuyos terrenos estén cultivados en una quin
ta parte por 10 menos, con plantaciones ó sementeras que rin· 
dan las mayores utilidades, según las condiciones territoriales 
y c1imatéricas de los respectivos terrenos. 

Art. 3? -Diez pesos plata anuales por cada caballería de 
tierra de las situadas en las costas de la República; con excep

, ción de toda finc~ ó hacienda que tenga cultivada, por lo me
nos, la décima parte de ella, con siembras de hule, bálsamo ó 
cacao de toda c1ase y frutos intertropicales valiosos. 
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Art. 4.0 -Los arbitrios creados por los artículos anterio
res del presente acuerdo, los recaudarán los Tesoreros de las 
respectivas Municipalidades de la población que los produzca. 
conforme se practica con los demás impuestos municipales; 
pero cada mes deberán dar cuenta de estos productos. especi
ficándolos en la respectiva nota de remisión al Secretario de 
la Junta ó Comisión de Agricultura de la correspondiente po
blación, cuyo recibo servirá de descargo á aquellos Tesoreros. 

Art. S? -Las Juntas Departamentales y Comisiones de 
Agricultura invertirán ~stos fondos en el cumplimiento de sus 
atribuciones y deberes, consignados en el Reglamento de di
cha institución. 

Art. 6? -El Ministerio de Fomento queda encargado de 
la puntual ejecución d{' este acuerdo, dictando, en caso ·necesa
rio, todas las medidas oportunas Ó convenientes. - Comu
níquese. 

El Subsecretario del Ramo, 

d'Aubuisson. 

Distribución de los arbitrios de que trata 
el acuerdo anterior. 

50 
Acuerdo Gubernativo de 4- de Octubre de 1900. 

Manifestando la Junta Central de Agricultura. que los 
fondos que se le han designado no son suficientes para llenar 
debidamente su cometido, y que es de urgente necesidad que 
se destinen otras rentas para el cumplimiento de !os deberes y 
atribuciones que le están encomendados; el Poder Ejecutivo 
acuerda: que los arbitrios sobre el destace de ganado vacuno 
y. de cerda, creados por el artículo 1? del acuerdo de 2 de oc
tubre de 1899, rdormado por el de 16 de diciembre del mismo 
año, sean distribuidos por iguales partes entre la Junta ó Co
misión de la población que los produzca y la' Junta Central de 
Agricultura; debiendo, en consecuencia, los respectivos Teso
reros remitir al de esta última Corporación la parte que le co
rresponde en dichos arbitrios. El presente acuerdo empezará 
á regir desde el día 1S del corriente mes.-'Comuníquese. 

El Secretario del Ramo. 
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e A PI TUL o IV 

Exonérase de todo derecho é ilnpuesto la. im
portación de plantas vivas y toda clase 

de semillas de plantas. 

51 

.J.cuerdo de 23 de Mayo de 1900. 

En el deseo de fomentar el desarrollo y mejoramiento de 
las industrias agrícola y pecuaria del país. el Poder Ejecutivo 
a~erda: exonerar de todo derecho é impuesto la introducción 
de plantas vivas y de toda clase de semillas de plantas, lo mis
mo que la importación de ejemplares selectos de las razas va
cuna y cahallar, que se destinen para el cruzamiento y mejora 
de los del país} exceptuándose de esta franquicia los que pro
cedan de las otras seciones de Centro América, lo mismo que 
las semillas que en la Tarifa estén clasificadas como alimen· 
ticias y medicinales.-Comuníquese. 

El Secretario del Ramo. 

Novoa. 

Libre importación de fosforina. 

52 

.!lcl¿erdo de 27 de Enero de 190./¡. 

Tomando en consideración que la sustancia conocida co·~ 
d 

mercialmente con el nombre de «fosforina», empleada en la 
clarificación del azúcar, también tiene aplicación como abono, 
según se comprueba con el análisis practicado en el Laborato
rio Químico de la Junta Central de Agricultura; el Poder Eje
cutivo acuerda: eximir de derechos é impuestos la introduc
ción del mencion.ado artículo.-Comuníquese. 

El Subsecretario del Ramo. 

L6jez Menda. 
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Asigna 3 c~ por kilógralllo á la inl})Ol'tación 

de Iánlinas de hierro ó de zinc y al 
cemento romano. 

53 

Decreto Legislativo de 21 de .Marzo de 1901¡. 

La Asamblea etc. 
Considerando: 

Que en el Presupuesto de la Administración Pública exis
te un déficit considerable, que urge llenar á la mayor breve
dad posible por medio de la creación de nuevas rentas:" 

Que por leyes anteriores se han conceqido numerosas 
franquicias aduaneras, con el objeto de favorecer determina
das industrias ó empresas, menoscabándose así las rentas púo 
blicas, sin haberse obtenido, en la mayor parte de los casos, 
los resultados que ~e tuvieron en mira, pues en la práctica ta
les franquicias sólo han aprovechado á un corto número de co
merciantes importadores: 

Que entre los articulas que gozan de rebaja ó de la dis
pensa total de derechos é impuestos, están los sacos vados 
para café y azúcar, las láminas de zinc acanaladas para techos 
y el cemento comunmente llamado romano; artículos que con 
ligeras variantes, han continuado vendiéndose al precio que 
tenían antes de las concesiones hechas: 

Por tanto: en uso de sus facultades constitucionales, 

Decreta: 

Art. 1? -Derógase el decreto de 16 de marzo del año 
próximo pasado, en que se declara libre de derechos é impues. 
tos la importación de sacos vacíos para café y azúcar. 

Art. 2? -Asígnase á las láminas de hierro galvanizado 
de zinc para techos y demás usos y al cemento Portian ó ro
mano, el impuegto de tres centavos por kilógramo, quedando 
exceptuados dichos artículos de todo derecho y demás im
puestos. 

Art. 3? -Esta disposición será aplicahle 12 días después 
de su publicación, y no comprende las existencias que de los 
mismos artículos haya en las bodegas nacionales actualmente. 
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Libre importación de alambre para corrales 
de ganado pequeño. 

54 

Acuerdo de 10. de Junio de 1904. 

Vista la solicitud presentada por varios agricultores, con
traída á que se declare libre de derechos é impuestos, la intro
ducción de una nueva forma de alambre galvanizado para cer
cas, desprovisto de púas} que consiste de dos cables adheridos 
entre sí por un enrejado y es propio para corrales de ganado 
pequeño y aves de corral, y tomando en consid~ración que con 
ello se beneficia la agricultura, el Poder Ejecutivo acuerda: 
de conformidad, debiendo tenerse dicho alambre como asimi· 
lado al de púas.-CoDluníquese. 

El Subsecretario del Ramo, 
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SECCION NOVENA 

CAPITULO 1 

Aforos según Código Fiscal. 

55 

Los derechos de importación se cobrarán con sujeción á 
a siguiente 

TARIFA: 

El Kit6g: Pesos. ets. 

1 Algodón en rama, hilo crudo, blanqueado y de 
colores, para tejer Libre. 

2 Algodón en velamen de embarcaciones~ para 
uso de los puertos, lagos y ríos de la Repú· 
blica.... - 01 
Núm. 2 no pagará el impuesto de $ 3 los 
100 ks. 

3 Algodón en hilo torcido crudo para redes de 
pescar y cordeles (Denominase cordel el 
que tenga un milímetro á tres de diámetro); 
hilaza sucia para máquinas 02 

4 Algodón en toldos de telas fuertes, sean ó no 
embreadas, para carretas y otros usos 10 

5 Algodón en telas crudas .... ; 
redes de pescar ó atarrayas, trasmayos ó 
chinchorros - 20 

16 Cáñamo y otras fibras parecidas en jarcia 
de buques para uso de los puertos, lagos y 
ríos de la República ........ - . . - 01 
Núm. 16 no pagará el impuesto de $ 3 por 
los 100 kls. 

17 Cáñamo ordinario y yute en sacos ó costa
les vacíos. vengan embreados ó sin embrear; 
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Kilóg. Pesos. Cts~ 

hilo de cáñamo sin torcer para coser los 
mismos y cáñamo y yute· en rama ó breña 
ó rastrillado............ 03 

18 Cáñamo ó lino en cuerdas ó cables, vengan 
embreados ó sin eombrear, de más de dos y 
medio centímetros de diámetro; cáñamo ó 
yute, puro Q. mezclado, en telas ordinarias 
como las llamadas brin y bramante para en· 
fardar, y en embreado ó encerado para el 
mlsmo uso OS 

19 Liao ó cáñamo en toldos de telas fuertes, vengan 
embreados ó no 10 

20 ó cáñamo, puro ó mezclado con algodón, en 
pita torcida; redes para pescar; atarrayas 
ó trasmayos; lazos de dos.y medio centíme-
tros ó menos de diámetro - 20 

... 
22 Sacos para añil ... - .. 

25 .... lino en tela mezclada con cr1n, 
para forros; toallas; gamarrones, jáquimas, 
riendas y cinchas, con ó sin guarniciones de 
metal ordinario ... 

56 A vena, cebada, centeno y demás cereales no de
nominados 

57 Trigo, harina de trigo en flor, afrecho ó salva
do, malta, maíz, arroz, frijoles, garvanzos, 
lentejas, habas, sal, papas, cebollas, ajos, 
frutas frescas y todo producto de hortaliza 
al natural, barina de. centeno 

58 Maicena, almidón, fideos, macarrones y tallarines 

61 Sagú, tapioca y demás harinas y pastas alimen
ticias no denominadas; frutas con cáscara, 
como almendras, avellanas, nueces, castañas 

1 

SO 

01 

02 
04 

y otras semejantes; manteca de puerco.... 10 
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Kilóg. Pesos. ets. 

62 Arenques, bacalao ú otros pescados, sin más 
preparación que ~ecados, salados ó ahuma
dos; alhucema, alpiste, anís, clavo de olor, 
comino, culantro, pimienta, lúpulo, ajongo-
lí, achiote, chile y especias no clasificadas... 15 

63 Azúcar, miel de abejas, jarabes ó siropes sin al
cobol, enteramente simples y no medicina
les; galleta:;; y bizcocbos de toda clase, secos 
y dulces; frutas secas sin cáscaras. como al
mendras, dátiles, ciruelas, higos y pas~s, 
sardinas de toda clase, caramelo. 20 

64 Aceitunas, alcaparras, encurtidos, mostaza pre
parada r en polvo, currié, salsas de todas 
clases)' esencias para condimt!ntos; legum
bres, trufas, hongos, mantequilla común y 
de margarina, mariscos, pescados no deno
minados. carnes de toda clase, todo prepa
rado y envasado en botes de lata, vidrio, 
barro, ó embrín; frutas consen'adas en agua 
y almíbar ó en aguardiente; confites, pasti-
11as, cacao en grano, en poh'o y en pasta, 
chocolate y otros dulces, almíbares y jaleas; 
leche condensada, extracto de carne, leva
dura, cuajo para leche; esencia ó extracto 
de frutas para jarabes sin alcohol; nuezmos-
cada, té, café, quesos de toda clase 30 

65 Canela y canelón, vainilla 
66 Azafrán de comer 

Cueros y pieles y sus imitaciones. 

40 

74 Cueros en fajas y empaques para maquinaria.... 01 
Fajas de lona. bayeta ú otra materia no 
denominada 01 

75 en vaquetas y sucIas _ 20 
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78 Cueros en sillas de montar y albar-
das, arciones, arneses, bajadoras, cabezadas, 
jáquimas, fundas, pistoleras, riendas, tene. 
doras, gamarrones, vainas, polvorines 1 

Madera.. 

82 Madera en botes y lanchas y remos para ello~. 
edificios de madera; duelas, arcos y flejes 
para barriles; bombas, carros, carretillas, 
poleas, caños, casas para colmena; madera 
para fósforos y para ruedas de carretas ':! 
carretillas; tablazón ú otras piezas de made
ra en bruto ó acepilladas, ó machihem-
bradas 01 
Núm. 83 no pagará el impuesto de $ 3 los 
100 kls. 

Acero y Hierro. 

92 Acero:en baras, varillas, láminas ó planchas OS 
93 sierras grandes para labradores. 10 

sierras circulares........ 10 

100 Hierro ó acero en maquinaria para la agricultu
ra; botes de hierro para bálsamoj instrumen
tos científicos no denominados; alambre es
pigado para cercas y sus ganchos y estira-
radores; arados Libre~. 

101 Hierro ó acero en láminas galvanizadas con zinc 
para techos, roldanas J tornillos para ellas; 
cumbreras de lámina galvanizada con zinc, 
fuentes ó pilas, cañería para agua ó vapor, 
esté ó no estañada, cadenas para buques, 
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Kilóg. Pesos. ets. 

para carros y para' agrImensores; garru
chas, gatos para levantar pesos, prensas 
grandes para la industria, poleas, chumace
ras, bocinas, bujes, llantas, platinas para 
llantas de 2%' á 3 pulgadas inglesas de an
cho y media pulgada de grueso, ruedas y 
roldanas para carros; ejes, carretillas de 
mano, rieles y clavos para rieles, aros y cin
chas para barriles ú otros usos, torres, pos
tes, columnas. pilares, pararrayos, bombas 
pesadas par:;¡ pozos ú otros usos, parrillas 
para calderas, maquinaria de toda clase pa
ra empresas fabriles, motores de toda clase 
de fuerza, tanques para agua\ barriles. ca
retas para castrar colinenas, imán, prensas 
litográficas, rastrillos para fuerza animal, 
cables ó cuerdas de alambre de hierro, ace· 
ro ó latón, fraguas portátiles, anclas y an
dariveles, edificios de hierro; peroles rema
chados, excediendo su peso de treinta kilos 
cada uno: moldes para fabricar azúcar; pe
roles de hierro fundido forjado remachados 
de una sola pieza desde 20 kls. y 2mm de 
gruéS;O. . 01 
Núm. 101 no pagará el impuesto de $ 3 por 
cada 100 kls. 

102 Hierro en barras, varillas, láminas, planchas y" 
planchuelas 02 

105 Hierro fundido en verjas ó rejas, balcones 
.. en piezas como peroles hasta el peso 

de treinta kilos. trampas para topos ó 
ratas. . estribos ó abrazaderas para ase· 
gurar los ejes de carretas; en piezas como 
azadones, palas, rastrillos de mano, piocha~, 
macanas, hoses, guadañas, tijeras, podado
ras, puntas para arados y demás herramien
tas ordinarias por el estilo, no denominadas; 
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en herraduras para uestia~ y en cadenas no 
mencionadas; en lámina delgada. estañada ó 
110, perforada para tamices 

106 Hierro ó acero en picos, barretas, hachas, cumas 
y calabozos; ...... en romanas de colgar y 
demás clases no denominadas, en lla\'es pa
ra pIpas ..... 

112 Hierro 6 acero ... en machetes, corbos y 
dagas no denominados, con vaina de cuero ... 

115 Hierro 6 acero en cuchillos, machetes,dagas,espa
das, sables, p11ñales, .... con ó sin vaina ... 
Hierro ó acero c()breado ó galvanizado con 
cobre ó bronce se cobrará como bronce y 
cobre_ 

Bronce y cobre () latón. 

120 Bronce y cobre ó latón en peroles de má:3 de 40 
kilos de peso. fichas para contraseña de fin-

10 

15 

60 

') -

queros 01 
No pagarán el impuesto de $ 3 los 100 kilos. 

123 Bronce, cobre ó lat6n en peroles hasta el peso 
de 40 kilos cada uno _ ..... fuentes ó pilas J 

lámparas, faroles, linternas y sus partes y 
accesorIOS .. 

Artículos varios. 

165 Abonos de toda clase, naturales ó artificiales, 
guano .... 

176 Animales \·ivo~. no denominados, y disecados y 

25 

Libre. 

(1 ves de corral. . Id. 
Exceptúase el ganarlo que viene de las Re
públicas vecinas. V éanse No~. 442 á 444. 
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Kilóg. Pesos. Cts. 

,¿15 Cal vi\'a Ó apagada. . . - 02 

229 Caucho en fajas ó piezas para maquinaria y pa-
ra empaques de válvulas ó calderas 01 

231 Caucho en mangueras ó tubos para agua 30 

235 Cemento romano ó Portland 
236 en tejas y ladrillos ... 

Núm. 236 no pagará impuesto de $ 3 por 
los 100 kilos. 

274 Escopetas de cargar por la recámara y rifles de 

Libre. 
- 01 

caza... 2 -
Los rifles de caza sólo se pueden introducir 
con permiso del Gobierno . 

. 304 Grasas para maquinarias - 10 
Act!Íte lubricante sin purificar para máqui-
nas y la grasa ó manteca para las mismas 
cuando venga en envases lo menos de un 
galón. . . 04 

.307 Heno y demás forrajes 01 
Núm. 307 no pagará el impuesto de $ 3 los 
100 bilos. 

320 Jarcia de toda clase de dos y medio centímetros 
ó menos de diámetro. . . - 20 

332 Ladrillos ó tejas de barro y de otras materias 
no denominadas, ladrillo refractario y tie-
rra refractaria. . . . - 01 
Núm. 332 no pagará el impuesto de $ 3 los 
100 kilos . 

. 339 Maquinaria pesada de toda clase, no denominada --- 01 
Núm. 339 no pagará el impuesto de $ 3 los 
100 kilos. 
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374 Plantas vivas de toda clase 

394 Semillas de flores. de hortaliza', de plantas fo
rrajeras y agrícolas y de toda clase que no 

Libres_ 

esté clasificaCla como alimenticia ó medicinal Libres. 

398 Tabaco en rama 

399 en cualquier otra forma no expresada ... . 

400 elaborado en puros ó en cigarrillos ........... . 

433 Rifles de caza ....... . 

SO 
1 SO 
3 

2 

Artículos y productos naturales de las Re
pÚl,Ucas de Centro América. 

Cóbranse los impuestos comprendidos en los 
Nos. 437 al 447 por lo referente á Guate
mala, Nicaragua y Costa Rica y respecto á 
Honduras aténgase al tratado genera] de 
19 de enero de 1895. 
Por sal de Centro A mérica sólo se paga $ 2 
los 100 kilos y 15 cts. de peonaje. 

437 Estarán libres de derechos y pagarán únicamen. 
te los impuestos establecidos para la impor
tación de mercad~rías extranjeras) con ex· 
cepción de los siguientes artículos, que pa
garán, además de dichos impuestos, los de· 
rechos establecidos calculados sobre los si
guientes aforos. 

439 Galápagos para señora, sillas para montar y al· 
bardas 5(} 

442 Ganado vacuno, la cabeza 

443 caballar, mular y asnal por cabeza 
444 porcino, cerdos y lechoncillos por cabeza 
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44::; Tabaco en cualquier forma pagará, en lugar del 
30% de impuesto establecido sobre merca-
derías extranjeras, por kilo peso bruto....... 03 

446 En el tabaco en rama se rebaja además ~1 im-
puesto de $ 3 por 100 kilos 

447 Enteramente libres de derechos é impuestos y 
de toda cuenta de gastos quedarán los ce
reales, los comestibles y la loza de barro 
cuando vengan en pequeñas cantidades 
por tierra. 

Impuestos. 

Art. 573.-Los impuestos se cobrarán en las pólizas de 
importación de la manera siguiente: 

Por cada 100 kiios: 
S 1. 00 pa ra el Poder Judicial. 

1. 50 Bonos del Ferrocarril Central. 
" 2. 00 de Importación y EIportación. 

50 para la subvención de vapores. 
" 3. 00 para las rentas públicas. 

Art- 576.-Además, se cobrar-á wbre el total de aforos, 
30% en plata para las Casas de Beneficencia 

Art. S78.-Todos los artículos aforados como libres, que-
dan exentos de toda clase de derechos é impuestos y sólo pa
garán la cuenta de gastos de Aduana. 

CAPITULO II 

Gastos de Aduana .. 

Art. 579.-80n gastos de Aduana: el almacenaje, el peo
naje y las pólizas. 

Ahnacenaje. 

Art. SSO.-Por los primeros cuatro meses ó parte de ellos 
$ O 50 plata los 100 kilos. 

Por los cuatro mf'se" sig-uientes ó parte de ellos Si 1 50 
centavos plata los 100 kilos. 
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contará desde el día en que la mercadeo 
Productos del país que se trasladen de 
República no pagan almacenaje. 

Peona~je. 

Art. 582.-Harina y artículos libres las 100 kls,$ - 15 
Maderas en bruto los mil pies.. - 60 

Pólizas. 

Art. 583.-Pólizas de depósito por cada 100 kiló-
gramos 6 fracción... 02 

Hechura de pólizas. 1 ~'.5 

Juego de pólizas... 2 SO 
Los animales "lVO~ quedan exentos de la cuenta de peo-

naje yalmacenajc. 

IJnpllesto sobrf~ exporta,ción. 

Art. 597.-EI impuesto general de exportación de 50 cen
tavos por quintal ó sea por 46 kilos, peso bruto, 10 pagarán los 
siguientes artículos: 

Bálsamo. 
Añil, libre. 
Café. 
Cueros de res. 
Hule. 
Pieles de venado ú otros. 
Art. 598.--El café pagará un sobre impuesto de 50 centa

vos por cada 100 libras de peso brutD y en caso de exportarse 
el café en pergamino se cobrará por 120 libras en pergamino. 10 
correspondiente á 100 libras en oro. 

Art. 599.-EI añil, libre. 
Bálsamo. 
Cueros de res. 
Hule. 
Pieles de venado ú otros, pagarán. además del impuesto 

general, $ 1 50 por cada 100 kilos á Íavor del Ferrocarril Cen-
tral y 11>] l' J' l' como sobreimpuesto. 

Art. 600.--Todos los .demás productos y artículos que se 
exporten quedará.n libres de todo derecho é impuesto. 
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Facturas consulares. 

Art. 520.-EI Cónsul anotará en cada factura los derechos 
que perciba, según la siguiente tarifa: calculando el peso á la 
par con la moneda del país en que se hagan efectivas, es decir! 
en Inglaterra por 48 peniques, Francia S francos, Alemania 
4 marcos, Italia 5 liras, España 5 pesetas y tomando por base 
el principal de factura sin 10'-; gastos. 

Por cada factura hasta $; 25 .. .$ 100 
Pasando de S· 25 100. . ." 2 00 

100 
500 " 

500 ...... ,.4 00 
1000 ...... " 6 00 

" " 1.000 25 centavos por cada S 100 Ó 

fracción de $ 100 hasta $ 5,000. 
Pasando de $ 5.000. 10 centavos por cada S 100 

ó fracción de S 100. . 

CAPITULO 11 

Forma en que deben pagarse los derechos 
de Aduana. 

-6 ~) 

Decreto Legi.slntivo de ,22 de Septiem,bre de 190/j. 

Art. 1? --Los derechos aduaneros que actualmente ¡"e 
'pagan al 133% en plata sobre los aforos, se reducen en 10 su
cesivo al 109% de la manera siguiente: 

En plata de 900 milésimos 94% 
En oro americano ó en giros sobre los Esta-

dos U nidos á la vista 15% 
Art. 2? --El Poder Ejecutivo hará la distribución conve· 

niente conforme á las leyes y compromisos existentes. quedan
do autorizado para poner en práctica el presente decreto cuan· 
·do le parezca oportuno. 

E~l 16 de ocubre de 1903 en uso de las facultades que le 
concede el artículo 2? del anterior decreto. el Poner :Bjjecuti· 
',,'0 emitió el siguiente 
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DB;CRETO. 

Art. 1? -Desde ello. de noviembre entrante los mencio
nados derechos comenzarán á cobrarse de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10. del referido decreto ósea 94% en. 
plata de 900 milésimos y 15% en oro americ:ano acuñado. ó en 
giros bancarios sobre los Estados Unidos, á la vista. 

Art. 29 -De la parte que se cobrará en oro,se destina un. 
5% para el pago de la Indemnización Nacional, y un 10% pa
Ta la subvención á favor de la «Salvador Railway Compa
ny Ld.> 

CAP I TUL O In 

57 

Tarifa, de la .,!J~encia, .Nf.wionaJ Limitada de ./lca
J utla, apl'obada, el .l8 de (Lb.,il de 1900. 

Em bar() ues. 

Mascabado, azúcar, frutas frescas 

Arroz, frijoles. maíz 

Café en oro .. 

Añil, hule. pieles de venado, tabaco en rama, 

petates en bultos 

Café en pergamino. en cereza. bálsamo 

Tabaco elaborado, cueros de res en bulto .. 

Cueros de res sueltos cada uno 

Aves de corral. pájaros, cada uno 

Caballos, mula::-;, ganado vacuno cada uno .. 

Madera en piezas grandes . Convencional. 

Artícu!o8 no enumerados Id. 

Madera. el millar de pies superficiales 

Dinero, alhajas, metales. 
l ';mbarque ó desembarque de pasajeros cada 

uno 
Equipaje, cada libra. 

qq. $ 020 
O 25 
O 35 

O 40 
O 4S 
O 50 
O 10 
O 25 

,,15 00 

,,10 00 

200 
O ;4 
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Desembarques. 

Arroz, frijoles, maíz, harina, trigo, sal qq. $ O 25 

Alambre espigado y láminas de hierro galva; 
nizado.. . . O 35 

Maderas de construcción, el millar de pies. . ,,10 00 
Traspaso de café de las bodegas á otra Com-

pañía ó casa de agencias, peonaje y alma-
cenale O 10 

Rotular sacos ó bultos, cada uno O 03 
Mínimum de comisión O 50 
NOTA: La tarifa de la Compañía del muelle de Acajutla 

aprobada por acuerdo de 11 de diciembre de 1903 es exacta
mente igual á la que precede. 

e A PI TUL o IV 

58 

Reglamento y tarifa de pasajes y fletes en el Ferro
carril Occidental de Acaj utla á Santa Ana, á San 

Salvado¡' y estaciones intel'1nedias, aprobado 
por acuerdo de () de lnarzo de 1901. 

Reglaluento. 

l.-'l'odo bulto debe entregarse debidamente marcado, 
pudiendo rehu'sarse los que no lIenen este requisito, excepción 
hecha á favor de los bultos que se despachen con fichas. 

2.-Cuando se compruebe la pérdida de un bulto de equi
paje chequeado ó manifestado, la Compañía sólo pagará cinco 
pesos por cada bulto si anticipadamente, y media hora previa 
á la salida del tren, no se haya declarado el valor del conte
nido del bulto. 

3.--Toda reclamación ha de hacerse en el acto de la re
cepción de la carga, por el consignatario ó su representante, y 
una vez salida ésta del poder de la Compañía, no se admitirá 
reclamación alguna. 
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Después de establecer los hechos delante del Jete de Es· 
tación de la Compañía y de dos testigos desinteresados, el 
Consigna tario presentará dentro de 15 días su reclamo, ya 
constatado y por escrito, á la Gerencia General, acompañado 
por la factura original, etc. y si fuese artículo de importación, 
por el conocimiento también. 

Caso de daños ó averías. la Compañía arreglará el recla
mo cuanto más antes, pero en caso de extravío ó falta de con
tenido, reserva tres meses para las indagaciones necesarias. 

4.-Líquidos, mercaderías con envase débil, ó de vidrio, 
\TÍveres, frutas frescas, legumbres y artículos parecidos, tanto 
como bultos mal empacados, se conducen únicamente ~i riesgo 
del interesado, por derrame, quiebra ó cualquier otro daño, 
que sufran á causa de su naturaleza, ó de su mal ó insuficiente 
empaque. 

S.-La empresa no garantiza la hora ni el día de la llega
da de las mercaderías; pero sí evitará demoras en el despacho 
y conducción de la carga, cuando esto dependa de su voluntad. 

Se dará preferencia en la conducción á los equipajes y 
mercaderías fáciles de averíarse ó descomponerse. 

6.--EI pago del flete será siempre anticipado cuando la 
carga se destina á estaciones de bandera; pero si va á esta
ciones en donde haya jefe, queda á opción del remitente pagar 
al hacer el envío ó reserJar el pago para la llegada; de todas 
maneras no se entregarán los bultos sin que esté satisfecho el 
\'alor de los fletes. Del último caso se exceptúa la circunstan
cia de que la carga sea de fácil descomposición, ó que su pre
cio no equivalga al trasporte, pues entonces se cobrará previa
mente el valor, del flete. 

La Empresa no asume responsabilidad por entrega de 
carga puesta en estaciones de bandera ni por la destinada á 
ellas, en razón de no poder cerciorarse del contenido en forma 
debida. 

7.-Si- se envía un bulto para descargarlo donde no haya 
Estación, se cobrará el precio del flete según la tarifa, por el 
que corresponde :\ la Estación inmediata de más adelante, 
expresada en la tarifa. 

8. -Dinero ú otro:; valores declarados, deben ser recogi
dos por el interesado á la }tegada del tren á su destinación; y 
su permanencia durante la noche en cualquiera de las estacio· 
nes será irremisiblemente por cuenta y riesgo del dueño. 
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9.-Dinero, joyas, pedrerías, billetes de banco, sedería y 
otros artículos valiosos, se sujetan á la tarifa especial y se 
reciben solamente previa declaración de su valor. 

La falta por parte del remitente de manifestar especial y 
determinada mente tales artículos, exime á la Empresa de toda 
respon.bilidad. 

lO.-EI cuido de animales en el tránsito corresponde á los 
dueños. y la Empresa en ningún caso responderá de los per
juicios que resulten á este respecto. 

n.-Es obligación de los remitentes declarar el verdade
ro contenido de los bultos de ácidos. sustancias explosivas ó 
inflamables etc. La falta de esa declaración los hará 
responsables de los daños que sufran las personas y propieda
des, ya sean de la Empresa, <> agenas, en caso (4e accidente. 

No se llevaran explosivos en trenes de pasajeros y su con
ducción debe arreglarse anticipadamente con la Compañía. 

12.-Para retirar la carga de los almacenes ó carros de 
la Compañía, se concederán veinticuatro horas útiles, sin con
tar el día de su llegada. Transcurrido ese tiempo la Empre
sa se reserva el derecho de cobrar almacenaje á razón de 5 
centavos el quintal, por cada veinticuatro horas ó fracción. 

l3.-La Compañía no se hace resporisable del peso decla
rado por el remitente: reservándose el derecho de verificar 
dicha declaración. 

Si el remitente quisiere asegurar el peso de la carga, lo 
puede obtener pagando 5 centavos por quintal más de 10 fijado 
por la tarifa, para cubrir los gastos del peso y repeso, garan
tizando la Compañía en éste caso, la entrega de! peso recibido .. 

Toda carga será entrégada ó recibida por la Compañía 
en sus almacenes ó en la puerta de los carros. 

14.--En cada Estación se fijará por medio de un aviso las 
horas señaladas para recibo y Jespacho de carga, operaciones 
que no podrán hacerse después de las 4 p. m. ni los domingos. 
Los equipajes, bultos de víveres y bestias de silla se recibirán, 
cualquier día que sea, hasta 10 minutos antes de la hora fijada 
para la salida de los treneB. 

Bajo la denominación de "vívere~" se comprenden única
mente las legumbres, frutas .Y carnes frescas. el hielo y enco-
miendas de poco volúmen. .. 
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Estos, los equipajes y correspondencia, son los únicos 
bultos que tienen derecho dp. ser conducidos en lo~ carros de 
equipaje y por los trenes de pasajeros. 

lS.---No es permitido llevar carga ó animales en los co
ches de pasajeros, ni bultos de equipaje Yolumino~os ó que 
puedan estorbar á los demás pasajeros. Los con<j)lctores 
tendrán derecho de mandar trasladar dichos bultos al carro 
de equipajes, extendiendo al dueño el correspondiente recibo. 

16.-Toda carga que no pueda entrar á los almacenes de 
la Compañía, por su volúmen ó naturaleza, ó para la cual se 
pidan carros enteros, debe ser cargada por el remitente. 

Se concederán veinticuatro horas útiles para la carga de 
los carros pedidos con tal objeto. 

17.-Siempre que el intéresado note que se le ha cobrado 
en alguna de las estaciones mayor suma por fletes de lo qu~ 
previene la tarifa, ó que ésta ó las presentes condiciones se 
han infringido en detrimento de sus intereses, deberá dar avi
so á la oficina general, acompañando el comprobante respecti
vo, para que le sea reintegrado el exceso, y corregido en su 
caso el abuso. 

Igualmente la Compañía cobrará de los interesados, im
portes que resultaren cobrados de menos en el aforo, cálculo 
etc. provenientes de errores por parte de sus empleados. 

1S.-En atención al poco movimiento de bestias en la 
línea; los interesados, cuando necesitaren mandar más que la 
cuarta parte de un carro, deberán avisar con anticipación al 
Jefe de la respectiva Estación, su deseo de re~itir cualquier 
clase de ganado. para poder alistar los carros necesarios. 

19.-Cuando el interesado pida un carro para su exclusi-
vo servicio, deberá ser cargado por él á 10 más tardar dentro 
de las 48 horas de haberlo puesto á su disposición, cobrándose 
el flete de tarifa entero, aunque no se cargue por compieto. 
Asimismo deberá ser descargado por el consignatario dentro 
de las 48 horas siguientes á la llegada de la carga á la Esta
ción de su destino: si no se cargase ó descargase en ese tiem
po, el interesado pagará $ 10 diarios por cada carro quP los 
efectos deban ocupar ú ocupen. 

20.-La capacidad de los carros está indicada en el exte
rior de los mismos, y por dicha capacidad se exigirá el flete 
entero al que lo haya solicitado. En ningún caso la carga 
podrá exceder de esa capacidad. 
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21.-Cuando el interesado en un envío, toma un carro v 
10 carga por su cuenta para remitirlo á cualquier punto, en 
atención á 10 reducido del precio que se le exige, y á las con
diciones en que se carga, la Empresa no responde ni del estado 
ni de la cantidad del contenido, siendo su obligación que el 
carro llegue á su destino con los sellos y precauciones que se 
tomaron al expedirlo. 

22.-Se cobrará por anticipado el precio ó valor de los 
fletes en el Puerto de Acajutla, por toda la carga importada del 
exterior, cuando se destina á personas no conocidas en el co
mercio, ó que no tuvieren representación señalada ó que ten
gan cuentas sin pagar. Los gastos de cobro de cuentas, serán 
por cuenta de los interesados. 

No se entregará carga á ningún 
no lleve órden escrita de su dueño. 
precisa para evitar equivocaciones. 

carretero ó arrIero que 
Esta debe ser clara y 

23.-La Empresa no es responsable por daños ó perjuicios 
causados por fuego ó incendio, ni ta~poco 10 será por daños 
que por causa extraña ó caso fortuito ó de fuerza mayor, su
fran las personas y efectos que conduzcan en sus trenes, etc. á 
DO ser que se comprobase que hubo descuidoó culpa de parte de 
los empleados (1). 

SECCION DÉCIMA. 

CAPITULO 1 

Código de procedimientos civiles. 

59 

Modo de proceder en el jzúcio de amparo de posesi6n. 

Art. 698.-Cualquiera que poseyendo alguna cosa inmue
ble por sí ó por otro, sea perturbado en la posesión, puede 
pedir ante el Juez de la. instancia competente se le ampare en 
ella, ofreciendo probar su posesión pacífica y la perturbación. 
C. 946 y siguientes. (923 nueva edición), 

(1) Véanse al fin de la obra los respectivos cuadros de aforos. 

& 
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Art. 700.-Siempre que la posesión y perturbación fue
ren justificadas, amparará el jue~ en la posesión al perturba
do, condenando al perturbador en las costas del procedimiento
y en los daños y perjuicios si hubiere lugar. C. 950. (hoy 928.) 

Juicio de despojo. (*) 

Art. 702.-Cualquiera que poseyendo alguna cosa inmue
ble pur sí 6 por otro. sea despojado de ella, puede pediranle 
el juez competente de primera instancia se la restituya, ofre
ciendo probar su posesión pacífica y el despojo. C. 946,949. 
955, 956 (hoy 923, 926, 932 Y 933). 

DeslJnde voluntarIo. 

Art. 793 . ...:....Cuando algún propietario de una heredad in
tentare este deslinde, se presentará al juez de primera instan
cia competente pidiendo se recorran sus términos y se resta. 
blezcan ó aviven sus moj·ones. 

Art. 794.-EI juez- acordará de conformidad, haciendo 
citar á los colindantes con término competente y con señala
miento del día y hora para que asistan, si quisieren, con sus 
títulos en sus respectivos límites, y reconocerá y establecerá 
los linderos con vista de los títulos ó pruebas que se le pre
senten. C. 870 (hoy 848). 

Art. 795.-Si ocurriere contención y fuere necesaria la 
intenrención de peritos, nombrarán las partes dos inmediata
mente, y en su defecto prácticos, para que continúen la ope
ración con el juez. 

Art. 796.-En caso que se creyere necesaria la mensura, 
nombrarán las partes en el acto de la notificación, ó el j nez en 
su rebeldía, agrimensor, y se practicará la medida sin dilación. 

Art. 797.-En seguida y dentro de tercero día, aprobará 
el juez el deslinde ó la mensura practicada y dará á las partes 
certificación de todo, si la pidieren. De esta resolución no se 
otorgará recurso alguno. 

Aun pendiente el deslinde podrá cualquiera de las partes 
abandl>narlo y promover desde luego el juicio de reivindi
cación. 

(*) Pueden verse los artículos 280,743,750,751,281 Y 867 del actual C6di
g-o de Agricultura. 
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Art. 798.-La oposición que se formare sobre algún lí
mite particular ó mojón no embarazará el deslind.'!, y conclui
do éste 10 aprobará el juez, salvo el derecho de los discordes, 
á quienes remitirá al juicio de deslinde necesario en cuanto al 
límite disputado, quedando entre tanto el terreno cuestionado 
en posesión del que lo tenga. 

Expropiación por causas de utilidad pública. 

Art. 907.-Podrá ocuparse la propiedad particular por 
causa de utilidad pública conforme al artículo 31 de la Cons
titución, pagándose previamente su justo valor. 

Art. 908.-Se declaran de utilidad pública las obras ó 
trabajos que se necesiten para fortificaciones, caminos públi
cos, canale!'i de navegación, de desecación y- de irrigación; 
puentes, calzadas, edificios de enseñanza y de beneficencia cos
teados por el Tesoro, casas consistoriales, establecimientos 
de corrección ó castigo, calles, plazas y cementerios, ya sean 
ejecutadas dichas obras directamente por el Gobierno ó por 
alguna corporación ó por empresas concesionarias. 

Así mis'l1o se declaran de utilidad pública los caminos de 
hierro, mercados, cañerías, e8tablecimienios de alumbrado pú
blico é introducción de agua á las poblaciones, siempre que 
estas obras sean costeadas con fondos públicos ó por empre
sas particulares que hubiesen obtenido concesión especial de 
autoridad legítima, ó celebrado con el Gobierno ó con la Mu
nicipalidad respectiva, una contrata legal con tal objeto. 

También podrá concederse la expropiación para obras de 
recreo como teatros, parques, paseos públicos, etc., siempr.e 
que sean costeados con fondos públicos. 

No podrá concederse la expropiación en todos los casos 
de este artículo, cuando otra empresa, sea pública ó particu
lar, e~té utilizando el terreno, las obras ó valores que se tra
tan de expropiar, ya sea en el mismo objeto ó en otro de igual 
ó mayor importancia, aun cuando no tenga concesión especial 
ó contrata con la autoridad pública (1). 

Art. 909.-No podrá procederse á la expropiación sin 
previo decreto del Gobierno que declare que la obra ó trabajo 
es de utilidad pública según el artículo preceder.te. 

(1) Decreto de 7 de mayo de 1896. 
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Art. 912.-Si el Gobierno, la corporación ó empresarios 
no se arreglasen amigablemente con el propietario sobre el 
precio de la indemnización, el juez de primera instancia orde
nará el justiprecio de la propiedad por peritos de la manera. 
indicada en el artículo 341. 

Art. 913.-El perito ó peritos nombrados valuarán deta
lladamente los terrenos, labranzas, plantaciones, cercas, edi
ficios y todos los demás accesorios del predio. 

También apreciarán los daños y perjuicios que puedan 
§eguirse-al propietario por motivo de la expropiación. 
- Art. 914.-Los peritos jurarán previamente el fiel des
empeño de su encargo, pondrán por escrito el avalúo, y firmado 
lo presentarán al juez. 

Art. 915.-Cuando el avalúo se haga por un perito ó por 
tres, y éstos ó dos de ellos fueren conformes, el juez declarará 
que dicho avalúo es la justa indemnización; pero si los tres 
fueren de diferente parecer, el juez sumará las trt!s partidas 
de los tres avalúos, deducirá de la suma total el tercio y de
clarará igualmente ser éste el valor legítimo de la indemni
zación. 

Art. 916.-No podrá ser nombrado por el juez perito va
luador ningún empleado público, ni persona que reciba sueldo 
ó emolumento de la corporación, establecimiento ó concesio
narios interesados; en la expropiación; salvo que expresamente 
lo consienta el propietario. '.ram poco pudrá el juez ni el pro
pietario nombrar valuador á los arrendatarios, usufructuarios 
y demás que tengan derecho en la cosa ó en el precio de la 
ingemnización, ni á otros propietarios suietos á la expro-
piación. • 

Art. 917.-En el mismo auto en que el juez declare el 
valor de la justa indemnización, mandará que se pague por el 
expropiador al propietario ó que se deposite conforme al ar
tículo 92l. 

Art. 918.-Verificado el pago ó el depósito y comproba
do éste ó convenido el propietario en esperars~ ó en acordar 
un plazo para la indemnización, el juez decretará se dé la po
sesión de la cosa expropiada, fijando un término suficiente, 
que no pasará de quince días, para que el propietario desocu
pe el predio, y trascurrido dicho término, procederá á dar la 
nosesión. 
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Sin embargo, si no fuere urgente la causa de la expro
piación, se dará al propietario el tiempo que necesite para 
utilizar las labores principiadas y cosechar los frutos pen
dientes; mas si 10 fuere, se le indemnizarán y no se le acordará 
ningún término. 

Art. A.-Si el propietario se negare á recibir el valor fi-
jado de la indemnización, se depositará éste á su orden, en al
guno de los bancos establecidos en la República ó en personas 
de conocida responsabilidad y verificado el depósito, se proce-
derá á dar la posesión según queda expresado. 

Art. B.-Si el propietario hiciere uso del derecho que le 
·concede el artículo 924, no podrá darse la posesión, á menos 
que el expropiador deposite también, ó afiance satisfactoria
mente, el valor de la parte que no se trate de expropiar, fijado 
dicho valor por peritos ó por las partes de común acue~do, 
para pagarlo al propietario en caso que el juez ordenare la in
demnización de todo el predio. La fianza será aprobada por 
el juez con audiencia del propietario. 

Art. 919.-En los casos del artículo precedente, la parte 
expropiada ó el juez en su ddecto, otorgará la escritura de 
traslación de dominio ó la que corresponda según los casos á 
favor del adquirente. 

Art. 920.-EI propietario en el acto de la notifIcación del 
decreto gubernativo que declara la utilidad pública. será obli
gado á manifestar los nombres y domicilio de los arrendata
rios, usufruc~uarios, hipotecarios y demás personas que ten
gan algún derecho de servidumbre, uso ó habitación 6 cual
quiera otro en la cosa que sea objeto de la exprnni::t.ción, y á 
todos se les notificará el expresado decreto para que usen de 
sus derechos. 

Art. 921.-Cuando durante el curso del expediente infor
mativo para calificar la utilidad pública ó de la expropiación 
compareciere algún tercero alegando derecho á la cosa 6 su 
valor, continuarán sin interrupción los procedimientos con el 
poseedor que aparece como dueño, mandando que el tercero 
use de su derecho ante la autoridad y en el juicio que corres
ponda; y en el auto que declare el valor de la indemnización, 
determinará el juez que se deposite en la Tesorería general 
del Estado hasta que por sentencia ejecutoriada de juez como 
petente se termine el pleito entre el dueño y el tercero y con 
arreglo á ella se entregará el precio depositado. 
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Las personas que no usen de sus derechos durante el cur
.so de las diligencias de que habla el inciso anterior. no po
drán deducirlos contra el adquirente. y la co:;a expropiada 
quedará libre de todo gravamen y responsabilidad, sin perjui
cio de que puedan hacerlos \'aler en tiempo y forma contra el 
expropiado. 

Art. 923.-EI arrendatario y el usufructuario del predio· 
expropiado quedarán comprenc.idos en la disposición del artí
culo 918; y si el arrendamiento fuere por tiempo determinado" 
constando por escritura pública, y no se hubiere vencido al 
efectuar la expropiación, se indemnizarán los perjuicios al 
arrendatario por la parte expropiadora valuáudolos previa
mente conforme á lo prevenido en el artículo 912. 

Si sólo se ha expropiado una parte de la cosa arrendada, 
de tanta importancia que se presuma que sin ella el arrenda-
tario no habría contratado, tendrá éste derecho para rescindir
el arrendamiento. 

Art. 924.-Si sólo se hiciere la expropiación de una parte
del predio y el propi':!tario exigiese que se le indemnice el to
do, 10 determinará así el juez con tal que se compruebe que 
sin la parte e~propiada recibe el propietario tanto perjuicio· 
que no le conviene conservar el resto. 

En este caso el interesado en la expropiación podrá ena
genar libremen,te la porción del fundo que no necesite. 

Art. 925.-Los representantes legales de los menores, .de 
los privados de la administración de sus bienes,· de los ausen
tes y demás personas que tienen impedimento legal para ven
der por sIlos bienes raíces cuya administración les pertenece, 
pueden sin previa autorización judicial convenir en la expro
piación. arreglar amigablemente el precio de la iodemnización 
y hacer todo 10 que pudieran efectuar en sus propias cosas. 
respecto de la expropiación. y sus representados no podrán 
anular ni rescindir lo que aquellos hicieren á su nombre. 

Art. 926.-Si no se hiciere la obra que dió lugar á la ex
propiación y el adquirente quisiere vender el predio. lo hará 
saber al expropiado, quien tendrá derecho á recobrarlo por el 
mismo precio de la indemnización que recibió, aumentado por' 
el valor de las mejoras necesarias y útiles que hubiere, ó dis
minuido en la estimación de los deterioros que haya experi
mentado y los perjuicios que se le hubieren seguido de la ex-
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propiación, todo á justa tasación conforme al artículo 912, de
biendo pagar el todo de pre,.;ente ó á plazos si con\,iniere la 
parte expropiadora. 

Si dentro de seis mese~ de la notjfij:ación el expropiado 
no quisiere ó no pudiere comprar la cosa, podrá el expropia
dor enagenarla libre~ente. 

Art. 927.-En la enajenación por causa d;e utilidad pú
blica y en el caso de retroventa de la cosa expr.opiaJa no se 
adeuda alcabala ni se devengarán c()~tas en los procedimientQs 
judiciales y se actuará en papel común. 

El honorario de los peritos valuadores será pagado por la 
parte expropiadora; y en la retroventa. por ésta y el expro
piado. 

Con respecto á construcción de líneas fér:reas, el Decreto 
Legislativo de 12 de mayo de 1897 reglamenta h expropia
ción como sigue: 

Artículo 1? -La expropiación de'los terrenos que sean 
necesarios para la construc.ción de los ferrocarriles, será de
cretada por el Gobernador del Dep¿:rtamento respectivo, prej 
via audiencia en la forma stlmaria del expropiado y en virtud 
de escrito que se presente por el solicitante acompañado del 
informe del ingeniero constructor y del trazo de la línea. 

Si hubiere oposición por parte de la persona cuy;¡¡. sea la 
propiedad que se ha de expropiar, el Gobernador, la tramitará 
concediendo á aquella ocho días fatales para comprobar los· 
hechos alegados. Concluido el tiempo de prueba, el. Goberna
dor, sin otro trámite, resolverá 10 conveniente, según el méri
to de las pruebas aducidas. La resolución final en todo caso 
será publicada en el periódico oficial. 

Art. 2? -Declarada la expropiación, procederá el Go
bernador al valúo del terreno ó propiedad que necesariamente 
debe ocuparse para los ferrocarriles. por dos peritos nombra
dos, uno por el expropiador, y otro por el expropiado ó por 
dicho funcionario en caso que las partes no hagall el nombra
miento en el acto de prevenírseles para el efecto. 

Si hubiere discordia entn~ los peritos, y las partes no 
nombraren en el acto un tercero que la dirima, el Gobernador 
hará de oficio el nombramiento. La opinión del tercero, cual
quiera que fuere, será el valúo definitivo. 
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Art. 3? -El expropiador depositará en un Banco del 
Estado á la orden del expropiado, la cantidad que fijen los 
peritos como precio de la indemnización, y en seguida proce-
derá el Gobernador, á dar al solicitante la posesión respectiva 
de la propiedad particular que se necesite, cuya posesión le 
servirá de título de propiedad. 

Art. 4? -Las resoluciones del Gobernador, que declaren 
la expropiación ó manden dar la posesión de la cosa expropia
da, sólo son apelables para ante el Poder Ejecutivo en el efec
to devolutivo, siendo inapelable cualquiera otra providencia 
que se dicte en el asunto. 

Juicio por desocupación de la cosa 
arrendada. 

Art. 929.-EI juicio por desocupación de la cosa arren
dada 6 dada en comoqato, será sumario y procederá cuando 
habiéndose estipulado un plazo para la duración del contrato, 
aquel no se ha vencido. y la acción se funda en cualquiera de 
las condiciones que con arreglo al C. motivan la rescisión del 
arrendamiento 6 comodato. 

Art. 936.-Al ejecutarse el lanzamiento, deben retenerse 
y depositarse los bienes más realizables que se encuentren y 
que sean suficientes para cubrir las pensiones y costas, proce
diéndose á su venta si el demandado no las pagare en el acto; 
en lo cual deben observarse las formas establecidas para el 
juicio ejecutivo. 

Art. 938.-Cuando el importe anual del arrendamiento no 
exceda de doscientos pesos conocerá el juez de paz respectivo 
en la forma verbal. 

60 

Texto del decret"o de 5 de Enero de 1884:. 

Art. l.-Podrá compelerse al arrendatario á que desocu
pe la finca arrendada: 

1 ? --Cuando se haya cumplido el tiempo del arriendo es
tipulado en el contrato, siempre que éste se hubiere consigna
do en escritura pública ó privada. 
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2? -Cuando hayan espirado los términos del desahucio, 
señalados en los artículos 1894, 1919 Y 1928 del Código Civil; 
(hoy artículos 1702, 1738 Y 1477) ad,'irtiéndose que si el des
ahucio fuere por falta de pago, bastará hacerlo una vez para 
que surta efecto en cualquier tiempo en que el arrendatario 
faltare de nuevo al pago, si por aquie!ó:cencia expresa ó tácita 
del dueño, hubiere continuado el arrendamiento. 

3? -Cuando se hubiere obtenido sentencia ejecutoriada 
que declare la rescisión del arrendamiento. 

Art. 2.-La notificación del desahucio á que se refiere el 
número segundo del artículo anterior deberá hace~se á solici
tud del arrendador, por el juez de primera instancia del domi
cilio del arrendatario; pero en los predios urbanos ó 'habita
ciones cuyo arrendamiento no excede de diez pesos mensuales, 
podrá hacerse la notificación por medif> del alcalde ó juez de 
policía, reduciéndose el término del desahucio á la mitad. 

Art. 3.-La autoridad competente para ordenar y hacer 
efectiva la desocupación, será el alcalde municipal del lugar 
en que estuviere situada la finca, cualquiera que sea la clase, 
fuero ó condición del arrendatario. 

Si se tratare de un predio urbano ó habitación cuyo arren
·damiento no exceda de diez pesos mensuales, será también 
competente el juez de policía, tanto para el lanzamiento como 
para hacer efectivo gubernativamente el pago de pensiones 
atrazadas, reduciéndose el plazo del lanzamiento á la mitad. 

Art. 4.-El arrendador que pretendiere la desocupación 
de la cosa arrendada, ocurrirá verbalmente al alcalde respec
tivo presentándole el documento en que compruebe hallarse en 
alguno de los casos determinados en el artículo 1 ? 

Art. S.-El alcalde, con ,Tista del documento presentado, 
hará comparecer ante sí al arrendatario y le prevendrá que 
desocupe el fundo arrendado dentro de ocho días, si se tratare 
de una casa de habitación; dentro de quince días. si se tratare 
de un establecimiento industrial ó mercantil, y dentro de 
treinta, si de una hacienda ó cualquiera otra finca rústica. 

Est08 plazos no se podrán prorrogar por ningún motivo. 
Art. 6.-Si el arrendatario no pudiere ser habido después 

de buscarlo dos veces con intervalo de seis horas á 10 menos, 
se le hará el requerimiento prevenido en el artículo anterior 
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por medio de una cédula, la cual se entregará á su mujer, hi
jos, dependientes ó criados si los tuviere. y no teniéndolos, al 
vecino más inmediato. 

Cuando el arrendatario tuviere su domicilio en un lugar 
distinto al de la situación de la finca, se dirigirá oficio al al· 
calde de su vecindario para que éste le haga el requerimiento.· 
en la forma prevenida en el artícuTo anterior ó en el presente. 
según el caso. 

Art. 7.-Pasados los términos respectivamente señalados 
sin haberse desocupado la finca, se podrá proceder á solicitud 
del arrendador á lanzar al arrendatario sin consideración.d~ 
ningún género y á su costa, no obstante cualquiera reclamación .. 

Sólo podrá suspenderse el lanzamiento en el caso de ale-
gar el arrendatario algún motivo justo, á juicio del alcalde. 
c9mprobado con un documento de igual fuerza al presentado 
por el arrendador. 

Art. B.-Para llevar á efecto el lanzamiento se procederá 
de la manera siguiente: 

Si es finca rústica, con casa. moradores y aperos de la
branza, ~e arrojará todo fuera d~ ella, y se entregarán al 
arrendador las llaves de la casa; y si no reuniere estas circuns
tancias, bastará prevenir al arrendatario que se abstenga de 
llegar más á la finca y de perturbar al arrendador en su po
sesión. 

Art. 9.-Si en cualquiera de los casos del artículo anterior 
el arrendatario hiciere resistencias, se podrá emplear la fuer
za pública para lanzarlo y se dará cuenta al juez que corres
ponde para que instruya la causa criminal á que diere lugar 
el atentado. 

Art. 10.-'l'odo~ los procedimientos establecidos en los 
artículos anteriores, serán practicados personalmente por el 
alcalde, quien extenderá el acta correspondiente de todo ello 
en papel de 6 ~ clase, (de 2S centavos foja) firmándola con su 
secretario y dos testigos de que también se acompañará para 
decretar d lanzamiento. 

Art. n.-Si en la finca rústica hubiere labores, plantíos 
Ó alguJ"l.~ otras cosas que reclamare el colono como de su pro
piedad, se hará COllstar en el acta la clase, extensión y estado 
de las cosas reclamadas; pero esta reclamación no impedirá e! 
la n zamien too 
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De la misma manera se procederá cuando en las fincas 
urbanas reclamare el inquilino como de su propiedad ó de abo
no, obras ó mejoras hechas en ella. 

Art. I2.-Verificado el lanzamiento, podrá el arrendata
rio entablar el juicio que corresponda respecto de bs labores, 
plantíos, mejoras y demás objetos á que se refiere el arUculo 
anterior. 

Art. 13.--Con el documento presentado por el arrendador. 
el acta prevenida en el artículo 10 y el oficio ó copia de la cé
dula á que se refiere el artículo 6. se formará un expediente 
que s{" custodiará en el archivo municipal. 

Art. 14.-En las capitales de departamento podrán tam
bién los gobernadores. á prevención con los alcaldes, o,rdenar 
V hacer efectiva la desocupación de las fincas arrendadas, 
practicando lo dispuesto ~n esta ley y archivando en su ofici
na el expediente respectivo. 

Art. IS.-De las providencias dictadas por los goberna
dores ó alcaldes en" virtud de las facultades que la presente 
ley les confiere, no se admitirá apelac~ón ni otro recurso; pero 
queda expedito á los interesados el derecho de acusarlos ante 
la autoridad correspondiente por los abusos que cometieren 
en el ejercicio de sus facultades. 

Art. A.-Las disposiciones anteriores se observarán en 10 
que fuere a aplicables para el lanzamiento de rualquiera perso
na que tenga una finca, sea rústica ó urbana, en comodato ó 
cualquier otro título gratuito; con obligación de restituirla, 
cuanf'1o no haya plazo pendiente para la devolución. 

~~OTA. ~I artículo 89 del decreto de 4 abril de 1887 esta-
blece 10 siguiente: 

El poseedor que en virtud de sentencia favorable en jui
cio de usurpación hubiere sido restituido de la cosa usurpada, 
tendrá derecho en caso de nueva ocupación por el vencido, á 
que el alcalde de la jurisdicción en que se hallare el inmueble 
uSlolrpado. á quien presentará la sentencia ejecutoriada, proce
da al lanzamiento del vencido cada vez que sea necesario en 
la for~a que determina la citada ley de 9 de febrero de 1884, 
sin otro trámite que el señalamiento de tres días para que el 
condenado en dich-a sentencia desocupe la cosa usurpada. ex
ceptuándose solo el caso de que se oponga un documento de 
ig.ua] fuerza ai d(~ la sentencia y posterior á ella. 
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Igual procedimiento se observará contra cualquiera otra 
persona que posteriormente á la expresada sentencia ocupare 
los mismos bienes rafees á que ella ·se refiere, sin perjuicio de 
que verificado el lanzamiento en este caso, pueda el lanzado 
entablar las acciones ó las reclamaciones á que las leyes le die
ren derecho respecto de los bienes que crea pertenecer1~. 

En los casos de los incisos que preceden, la autoridad 
que haya llevado á efecto el lanzamiento, pasará los autos al 
juez respectivo para que siga contra los delincuentes el proce
dimiento criminal que corresponda. 

CAPITULO 11 

Intrusos. 

Decreto Legislativo de 9 de Febrero de 1884. 

Considerando: 
1 ~ Que la ley de 5 de enero de 1884 limitándose á regla

mentar el desahucio, no garantizó en manera alguna, la pro
piedad raíz, contra los ocupantes que sin ánimo de adquirir se 
establecen en tierras de particulares y se niegan sin razón al
guna á reconocer la posesión ó dominio legítimos: 

29 Que los hechos frecuentes y numerosos de esta natu-
raleza y las dificultades que en tales casos encuentran los pro
pietarios para disponer de lo suyo, evidencian la ineficacia de 
los procedimientos ordinarios establecidos; y 

3 ~ Que es necesario garantizar la propiedad raíz, en 
términos que el dominio y posesión sean en todas circunstan
cias efectivos, 

Decreta: 

Art. l.-Los dueños y poseedores legales de fincas rústi
cas ocupadas por intrusos. tienen el derecho de ser amparados 
por los alcaldes, cuando la ocupación ilegítima se hubiese ve
rificado en las circunftancias siguientes: 

1? Mientras las tierras hubieren sido baldías: 
2 ~/ Mientras fueren municipales, si pasaren á ser naciona

les por extinción del pueblo y en todos los caso:; de traslación 
de dominio: 
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3? mientras los terrenos hubieren estado litigados ó 
cuestionados; y 

4? Cuando los intrusos habiéndose establecido como co
lonos y formado valles, ó caseríos, se negaren posteriormente 
á reconocer los derechos del poseedor ó dueño. 

Art. 2.-EI perjudicado se presentará verbalmente al 
alcalde del lugar en que la finca estuviese ubicada, exhibiendo 
sus títulos registrados de propiedad ó posesión y pidiendo el 
amparo. 

Art. 3.--El alcalde, seguirá la información de testigos 
para establecer los fundamentos legales del procedimiento 
administrativo, y resultando hallarse los intrusos en alguno 
de los casos enunciados en el artículo primero, declarara: que 
el solicitante tiene derecho á ser amparado por autoridad 
gubernativa. 

Art. 4.--EI amparado presentalá nómina de los intr,usos 
que deban desocupar la finca y de los que puedan quedar en 
la condición de colonos. 

A los primeros, se les prevendrá que desocupen las tie
rras dentro de un término prudencial, que será más ó menos 
largo, según estuvieren ó no pendientes las cosechas, sopena 
de lanzamiento y pérdida en beneficio de la instrucción públi
ca, de las mejoras que tuvieren. 

A los segundos, se les hará saber que dentro de quince 
días improrrogables deben pactar con el poseedor ó dueño 
amparado las condiciones del arrendamiento, sopen a de lanza
miento y pérdida de las mejoras en beneficio de la instrucción 
pública. 

A unos y á otros se les prohibirá hacer nuevas rozas ó 
siembras y toda clase de mejoras sin permiso e~crito del am
parado, sopena de perderlas en beneficio de la instrucción 
pública. 

Art. 5.-S01amente se suspenderán los procedimientos de 
amparo, en el caso de presentar los ocupantes, dentro de los 
ocho días siguientes á la prevención, título de posesión ó pro· 
piedad de igual fuerza á del exhibido por el amparado. 

Art. 6.--Espirados respectivamente los plazos á que se 
refieren los incisos 2 o y 3? del artículo 4, el amparado podrá 
pedir que se haga efectivo el lanzamiento de los ocupantes que 
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no se hubieren retirado voluntariamente. ni !lubieren arregla
do, en su caso. las condiciones del arrendamiento; y el alcalde 
acordará de conformidad. 

Art. 7.-Los ocupantes á que se refiere el inciso 2? del 
artículo 4, podrán ser lanzados antes de la espiración del tér
mino que estuviere calculado según las prácticas para permi
tirles levantar sus cosechas, si causaren daños en la finca, 
amenazaren al amparado ó á sus agentos, ó turbaren de algu
na manera la paz de los moradores. Estas circunstancias se 
comprobarán por información de dos testigos conformes, á lo 
menos. 

Art. 8.-La ejecución de lanzamiento, será cometida por 
el alcalde á un funcionario subalterno. dándole el auxilio de la 
fuerza pública. 

Art. 9.--Pueden reclamar del amparado el valor de las 
mejoras, solamente los ocupantes de buena fé que hubieren 
abandonado voluntariamente las tierras. Serán tenidos como 
ocupantes de mala fé, además de los comprendidos en el Códi
go Civil: 1? Los que en cualquier tiempo, hubieren desaten
dido órdenes ó prevenciones de la autoridad pública, para 
recunocer la posesión ó dominio del amparado; y 2? Los que 
hubieren causado daño en la finca después de tener conoci· 
miento de los derechos del amparado. 

Art. lO.--El alcalde. es la a~toridad conipetente para oír 
y fallar los reclamos procedentes de mejoras. 

Presentado el reclamo, oirá al amparado, recibirá dentro 
de ocho días las pruebas que se presenten y resolverá lo que 
estime de justicia. 

Los fallos favorabl~s á los reclamantes. serán ejecutados 
por el mismo alcalde. no obstante apelación. 

En los casos en que el valor de las mejoras, queden según 
esta ley á benefic:o de la instrucción pública, el alcalde dará 
cuenta por conducto del Gobernador del departamento al Mi· 
nisterio de Instrucción I>ública, para que determine lo conve
niente. 

Art. n.-Al ejecutar todo fallo favorable al reclamante, 
serán valoradas las mejoras, según las reglas generales. 

En la tazación de las mejoras, no se incluirá el valor de 
los materiales que se hubieren tomado de la finca. 
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A rt. 12.-El alcalde podrá cometer la notificación á los 
'ocupantes, de sus providencias de amparo, á los auxiliares ó 
comisionados de valle de su respectiva jurisdicción ó á un Ins
pector de Policía en su caso. 

Art. 13.-En los procedimientos de amparo y de reclamos 
por mejoras, solamente habrá apelacióa ante el Gobernador 
regpecti\'o, en los ca30S y dentro de los términos, legales; pero 
este recurso, no suspenderá los procedimientos) ni el cumpli
miento de las resoluciones. 

Art. 14.--Los juicios pendientes por desocupación de fin
·cas en los casos en que procede el amparo, seguirán sustan
,dándose según las leyes anteriores. 

SECCION UNDÉCIMA 

CAPITULO I 

60 

Instrucción criminal. 

Cr,¿alidades necesarias para ser jurado y de las 
incapu cidades y excusas. 

Art. 302.-80n incapaces para ser jurados: 

.los jornaleros, los sirvientes domésticos, ... 

Art. 30S.-La manifestación de la incapacidad puede ba
cerse antes de la reunión del jurado ó después de instalado 
este tribúnal ... 

Art. 306.-Los jurados que, teniendo alguna de las inca
pacidades establecidas en los artículos 302 y 303 tomaren par
te en un veredicto sin manifestar su incapacicad, como queda 
dicho, serán condenados sin formación de causa por el juez ó 
tribunales de derecho á una multa que no excederá de cincuen-
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ta pesos ni bajará de diez, además de quedar responsables á 
las costas, daños y perjuicios, si el veredicto se anulare por 
razón de tal incapacidad. 

Art. 307.-Pueden excusarse de servir el cargo de jurado: 
1 ? --Los mayordomos ó administradores de fincas ru

rales ... 

Art. 308.-Las excusas de que trata el artículo anterior 
sólo podrán alegarse por el que las tenga, ante el juez de la. 
instancia respectivo, á efecto de obtener la exoneración 
del cargo. 

Las incapacidades consignadas en los artículos 301 y 302 
podrán ser reclamadas por cualquier ciudadano, ó simplemen
te denunciadas ante el mismo juez de la. instancia. 

En ambos casos el juez abrirá á prueba por ocho días, si 
fuere necesario, la solicitud ó denuncia, con intervención fis
cal, en los cuales recogerá de oficio la prueba relativa á las 
incapacidades, y vencidos que sean, elevará inmediatamente 
los autos á la Corte Suprema de Justicia, cuyo Tribunal dic
tará la resolución correspondiente sin otro trámite, mandando
custodiar en su archivo, y en un solo legajo, toáas las solici-
tudes de un mismo afto. -

En estas diligencias se usará del papel común. 

CAPITULO II 

63 

Código Penal. 

De los hurtos. 

Art. 473.-Los reos de hurto serán castigados: 
1 ? -Con la pena de presidio menor en su grado máximo, 

si el valor de.la cosa hurtada excedit"re de cien pesos. 
--Con la pena de presidio correccional en su grado 

máx :00 si no excediere de cien pesos y pasare de diez. 
3? -Con la pena de prisión correccional en su grado mí

nimo y multa de diez á cincuenta pes"os cuando el hurto sea de 
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maderas de construcción. plantas preciosas ó de valiosa pro
ducción, existentes en haciendas ó predios de particulares y 
su valor no llegue á diez pesos, no admitiéndose excarcelación 
garantida por estos hechos. salvo los casos expresamente de· 
terminados por la ley. 

4 ? -8e castiga con las mismas penas al que en predio 
ajeno hiciere leñas, talare plantas de valiosa producción, co
mo hule, bálsamo y otras de la misma naturaleza ó cortare sus 
ramajes. En todo caso, caerán en decomiso los semovientes. 
vehículos y demás útiles de que se haya servido el culpable 
para la comisión del delito. si fueren de su propiedad. 

Art. 475.-EI que fuere aprehendido con fierros falsos. 
clavos ú otros iostrumentos destinados conocidamente para 
ejecutar el delito de hurto de ganados, y no .diere descargo 
suficiente sobre su adquisición ó conservación, será castigado 
con la pena de prisión correccional. . 

En igual pena incurrirán 105 que fabriquen ó expendan. 
fierros falsificados. 

De la usurpación. 

Art. 476.-80n reos del delito de usurpación los que se 
apoderan en todo ó en parte de los bienes inmueb-Ies qlle es· 
tuvieren en la posesión de otro sin el consentimiento expreso 
del poseedor. 

Ario 477.-La usurpación es violenta cuando se hace uso 
de la fuerza ó de la intimidación para apoderarse del inmue
ble usurpado ó para rechazar á su actual poseedor. 

Se presume intimidación siempre que el apoderamiento 
ó retención del fundo ó derecho real se haya llevado á efecto 
por tres Ó más usurpadores. 

Art. 478.-La responsabilidad criminal por el delito de 
usurpación además de rE'caer sobre sus autores. cÓt;11pnces Ó 

encubridores, recaerá también sobre los que de ellos deriven 
sus pretendidos derechos si, requeridos judicialmente. no 
abandonaren los bienes usurpados; pero la responsabilidad de 
esto,; últimos comenzará desde que hayan tenido noticia de la 
usurpación cometida por sus cau-:antes. ó desde que la U8U1"

pación haya sido notoria. 
9 
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La notoriedad que consista en haber sido vencidO:5 los 
causantes en juicio civil ó criminal. no admite prueba en 
contrario. 

Art. 479.-La usurpación será castigada con la pena de 
prisión correccional, y si fuere violenta, con la de prision menor, 

Si la usurpación consistiere en haberse recuperado de he
cho un inmueble por su verdadero dueño, la pena será la in me
diata inferior á la que corresponda según el inciso que precede. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores se entiende sin 
perjuicio de los delitos especiales que resultaren, por la vio
lencia en las personas ó en las cosas. 

Art. 480.-Son circunstancias agravantes en el delito de 
usurpación además de las establecidas por la ley, persistir el 
delincuente en la retención del inmueble usurpado: 1? cuan
do haya recaído previamente sentencia ejecutoriada en juicio 
de dominio ó posesorio: 2? cuando habiendo precedido 
arrendamiento, hubiere espirado el término del contrato cele
brado en documento auténtico, ó el del desahucio formal, ó hu. 
biere recaído en sentencia ejecutoriada, declarando terminado 
el arriendo; y 3? cuando hubiere recaído auto de amparo 
gtibernativo, dictado de conformidad con la ley de 9 de febre
ro de 1884. 

La persistencia en la retención para que sea agravante 
deberá haber durado orho días por lo menos. 

Art. 481.--No podrá concederse conmutación, rebaja, 
indulto, ni amnistía en favor de los usurpadores, sin que cons
te que ellos, sus familias y agentes hayan desocupado en su 
totalidad, el fundo usurpado. Aun concedida la gracia en los 
casos legales, caducará por el hecho de volver á ocupar inde
bidamente el inmueble usurpado dentro del término de la 
prescripción, ya sea que la ocupación la lleven á efecto por sí 
mismo los agraciados, ó por medio de sus familias ó agentes; 
ex<;:eptuando el caso de conmutación comenzada á cumplir, que 
en vez dt:caducar, se reagravará con la mitad más de la pena 
se:ñalada al otorgarse la conmutación. si fuere divisible. 

Art. 482.-El ~ue destruyere ó alterare términos, lindes ó 
mojones de los pu~los ó heredades, ó cualquiera clase de se
ñales destinadas á fijar los límites de predios contiguos, será 
castigado con una multa de veinte oí doscientos pesos. 
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El decreto Legislativo de 4 de abril de 1887 coptiene ade
más las siguientes disposiciones: 

Art. 7.-Los que á la fecha de la presente ley retuvieren 
ilegalmente en su poder fundos ó derechos reales de ajena 
pertenencia, deberán abandonarlos y dejar libre al dueño el 
ejercicio de todos sus derechos; sopena de incurrir en las pe
nas designadas en la presente ley desde que tenga fuerza obli
gatoria. 

Art. 8.-EI poseedor. que en virtud de sentencia favora
ble en el juicio por usurpación hubiere sido restituido de la 
COila usurpada, tendrá derecho en el caso de nueva ocupación 
por el vencido á que el alcalde de la jurisdicciótL en que se 
hallare el inmueble usurpado, i quien presentará la sentencia 
ejecutoriada, proceda al lanza.miento del ,-eocido cada vez que 
sea necesario, en la forma que determina la citada ley de 9 de 
febrero de 1884, sin otro trámite que el' señalamiento de tres 
días para que el condenado en dicha sentencia desocupe la 
cosa usurpada, exceptuándose solo el caso de que se 0,P0nga 
un documento de igual fuerza á la sentencia y posterior á ella. 

Igual procedimiento se observará contra cualquiera otra 
persona, que posteriormente á la expresada sentencia, ocupare 
los mismos bienes raÍCes á que ella se refiere; sin perjuicio de 
que, verificado el lanzamiento en este caso, pueda el lanzado 
entablar las acciones ó las reclamaciones á que' las leyes le 
dieren derecho respecto de los bienes que crea pertenecerle. 

En los casos de los dos incisos que preceden. la autoridad 
que haya llevado á efecto el lanzamiento pasará los autos al 
juez respectivo, para que siga contra los delincuentes el pro
cedimiento criminal que corresponde. 

Art. 9.-En el procedimiento criminal por el delito de 
usurpación, deberá completarse la prueba de su existencia, ya 
cop la copia en autos de instrumento público ó auténtico debi
damente inscrito, en que se haya adquirido la posesión ó los 
otros derechos reales; ya con la de una providencia judicial 
ejecutoriada, ó gubernativa en los casos de las leyes de 5 de 
enero y de 9 de febrero de 1884 antes citadas, en que se haya 
dado ó se hubiere restituido la posesión ó la simple tenencia 
de la cosa usurpada, ó amparado en la primera al poseedor. 

Si no se presentaren esos comprobantes, se suspenderá el 
procedimiento antes de decretarse la detención; entre tanto se 
ventila civilmente el respectivo juicio posesorio. 
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Estafas y otros engaños 

Art: 496.-El que elaborare añil con adulteración, incu
rrirá en las penas señaladas en el artículo 489 y quedará ade· 
más privado de volverlo á elaborar mientras no caucione que 
.no cometerá la misma defraudación. 

Art. 497.-El que de mala fe compre añil adulterado, 
pagará una multa equivalente á su valor. 

Art. 499.-El que usa:Jdo de cualquier otro engaño que 
no se halle expresado en los artículos anteriores de esta sec
ción, defraudare ó perjudicare á otro, será castigado con una 
multa del tanto al duplo del perjuicio que irrogare; en caso de 
reincidencia. con la del duplo y arresto mayor. 

De las maquinaciones para alterar el precio 
de las cosas. 

Art. SOl.-Los qu~ se coligaren con el fin de encarecer ó 
abaratar abusivamente el precio del trabajo, ó regular sus 
condiciones, serán castigados siempre que la coligación hubie
re comenzado á ejeeutarse, con las penas de arresto mayor J 
multa de diez á cien pesos. 

Si la coligación se formare en una población menor de 
cinco mil almas} las penas serán arresto mayor en su grado 
mínimo y multa de cinco á cincuenta pesos. 

Las penas se impondrán en ambos casos en su grado má
ximo á los ;efes y promovedores de la coli~ación, y á los que 
para asegurar su éxito emplearen violencias ó amenazas, á no 
ser que por ellas merecieren mayor pena. 

Art. S02.--Los que esparciendo falsos rumores ó usando 
de cualquier otro artificio. consiguieren alterar los precÍos 
·naturales que resultarÍJ.n de la libre concurrencia en las mero 
cancías, acciones, rentas públicas ó privadas ó cualesquiera 
otras cosas que fueren objeto de contratación, serán castiga
dos con las penas de arresto mayor y multa de cincuenta á 
quinientos pesos. 

Art. S03.-Las penas del artículo anterior son también 
aplicables cuando el fraude expresado en él recayere sobre 
mantenimientos ú otros objetos ele primera necesidad. 
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Del incendio y otros estragos. 

Art. S04.-Serán castigados con la pena de presidio su
penor: 

S? Los que incendiaren edificio, alquería, choza, alber
gue, casa, buque ú otro lugar habitado. 

Si del incendio resultare muerte, se impondrá á los cul
pables la pena de muerte. 

Art. SOS.-Se castigará el incendio con la pena de pre
sidio mayor: 

1? Cuando se ejecutare en edificio, buque ó lugar des
tinado á servir de morada, que no estuviere habitado, 

49 Cuando se causare en mie~es, pastos, montes ó 
plantíos. 

Art. S09.-El culpable de incendio ó estragos no se eximi
rá de las penas impuestas en este capítulo, aunque para come
ter el delito hubiere incendiado ó destruido bienes de su per
tenencia. 

De las falta.s contra la propiedad. 

Art. S31.-Serán castigados con las penas de arresto me
nor y multa de cinco á veinticinco pesos los que destruyeren 
ó destrozaren choza, albergue, CI~rca, vallado ú otra defensa de 
heredad agena, no excediendo el daño de veinticinco pesos. 

Art. S3:l.-Serán castigados con la pena de multa de 
cinco á veinticinco pesos: 

19 Los que infringieren los reglamentos ó bandos de 
buen gobierno sobre quema de montes, rastrojos ú otros pro
<luctos floresta les. 

2.0 El que introdujere ganados en heredad ajena sin 
licencia e~crita del dueño. 

Art. 534.-Serán castigados con la pena de multa de cia. 
co á diez pesos: 

1? Los que entraren en heredad ó campo ajeno para 
coger frutos y comerlos E"n el acto: 
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2 ~ Los que en la misma forma cogieren frutos, mieses 
ú otros productos floresta les para echarlos en el acto á caba
llerías ó ganados: 

3 ~ Los que sin permiso del dueño entraren en heredad 
ó campo ajeno, antes de haber levantado por completo la co· 
secha, para aprovechar el espigueo ú otros restos de aquella: 

4 ~ Los que entraren en heredad ajena cerrada, ó en ]a 
cercada, si estuviere manifiesta la prohibición de 'entrar: 

5 ~ Los que entraren en heredades plantadas ó sembra
das, con carruajes, caballerías ó animales dañinos: 

6 ~ Los que entraren sin violencia á cazar ó pescar en 
heredad cerrada ó campo vedado: 

'7 ~ Los que infringieren las ordenanzas de caza ó pesca. 
Art. 53S.-El hacendado ó cultivador que ocupare me

nestral ó jornalero sabiendo que tiene empeño contraído con 
otro hacendado ó culti\'ador, incurrirá en una multa de cinco
á veinticinco pesos, y además satisfará los perjuicios que hu· 
biere causado á éste por la falta del jornalero ú operario. 

Art. 536.-En cuanto á los criados domésticos y nodri· 
zas que sin justa causa abandonaren las casas ó haciendas de 
sus amos, r en cuanto á los artesanos y jornaleros que de la 
misma manera no cumplan sus compromisos, ó desertaren del 
trabajo, se estará á 10 dispuesto en los reglamentos de policía. 

CAP 1 TUL O 111 

Ventas siln uIadas. 

64 

Decreto Legislativo de 28 de A.bril de 1899. 

Considerando: 
Que con mucha frecuencia se presentan casos, en los que, 

ciertas personas, simulan ,'entas de sus bienes, con el punible 
objeto de eludir el cumplimiento de sus obligaciones, burlando 
los derechos de otros y perjudicándoles en sus intereses; y que 
es un deber de la autoridad pública asegurar el cumplimiento 
de los contratos, estirpando abusos que atentan contra las ga
rantías que debe tener la propiedad. 

Por tanto: 
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En uso de sus facultade~.constitucionales, á iniciativa del 
Supremo Poder Ejecutivo y' previo informe de la Corte Su
prema de Justicia, 

Decreta: 
Art. 1? -La venta de toda c1a~e de bienes, y todo acto 

ó contrato simulado que tienda á defraudar los derechos de 
tercero, se califica de estafa y su comisión se castigará: 

l? Si el valo~ del contrato, inmueble ú objetos vendi
dos no excede de doscientos pesos, la pena será de \Teinte me
ses de prisión correccional: 

2? Si no excede de mil pesos, la pena será de tres años 
de prisión menor; y 

3? Si excede de mil pesos, la pena será de cin-co años 
de prisión mayor. 

Art. 2? -Se presume que la vent"':. es simulada, siempre 
que el vendedor sea insolvente y concurra en la celebración 
del contrato, cualquiera de las siguientes circunstancias: 

la. Si se verificare venta días antes de que se venza el 
plazo para el cumplimiento de alguna obligación. 

2a. Si la venta se efectuare ruando se ha presentado de
manda ejecutiva contra el deudor. 

3a. Si después de celebrada la venta, en cualquier tiem
po que se haga, el vendedor fuere el que cuida, administra ó 
usufructúa la cosa vendida, ó se entiende directa ó indirecta
mente con la administración ó cuidado de ella. 

4a. Cuando el Cartulario y los testigos que intervinie
ron en la escritura de venta, no presenciaron que ante ellos se 
haya entregado al vendedor, el precio de la cosa en moneda 
efectiva; y 

5a. Cuando siendo casado el vendedor, Sé hubiere pro
movido contra él, el juicio de divorcio ó de sepa.ración de 
bienes. 

Art. 3? -Es insolvente, el deudor que, no teniendo bie
nes raÍCes ó muebles conocidos, libres de gravamen y suficien
tes para cubrir sus deudas, no cumple una obligación en el 
plazo estipulado, ó con la condición que se haya convenido. 

Art. 4? -·--En las ventas simuladas, el vendedor es consi
derado autor del delito de estafa y el comprador tendrá la 
responsabilidad criminal que le resulte en la secuela del asunto. 
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Art. S? -La insolvencia d,el deudor declarada judicial
mente, aunque sea en un solo caso, y cualquiera de las circuns· 
tancias del artículo 2?, forma plena prueba del delito y de 
la delincuencia. 

Art. 6? -En los casos de los números 4? Y S? del aro 
itículo 2? es nulo el contrato y las cosas se restablecerán al 
,estado que tenían antes de celebrarlos. 

Art. 7? -La hipoteca constituida en los casos 2? Y 5? 
del artículo 2? es nula y el acreedor sólo tendrá derecho á en· 
trar á prorrata con los acreedores no privilegiados, si probare 
que efectivamente entregó al deudor, la cosa ó cantidad que 
no tuvo la hipoteca. 

Art. 8? -Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á la presente ley, la que comenzará á regir desde 
el día de su publicación. 

SECCION DUODf:CIMA 

CAPITULO 1 

Código de Sanidad. 

Art. 41.-Los caños y conductos desaguadores de las ca· 
sas deberán estar suficientemente ventilados y llenar las con
diciones necesarias para facilitar el escurrimiento de los des
echos, evitar las infiltraciones de las paredes y pisos, é impe
rlir el escape de los gases al interior de la habitación, para 10 
cual se sujetarán á las prescripciones del Reglamento res
pectivo. 

Art. 42.-En ningún caso se permitirá que las casas ó 
talleres industriales viertan aguas sucias á los acueductos, 
presas ó depósitos destinados á usos domésticos. cuyos luga
res tendrán una especial vigilancia de parte de la autoridad. 
y en lo suce~i\'o no se permitirá que las cloacas, despojos de 
fábricas, etc., se \'ierLan ó arrojen en la parte alta de las po
blaciones, sino en la parte m,is baja. siguiendo la corrÍen te de 
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un río, evitándose asimismo que las corrientes producidas por 
las lluvias ingresen á los depósitos ó presas de agua destinada 
al consumo de las poblaciones. 

Hig'ielle en el interior de las fábricas. 

Art. 73.-Los talleres ó piezas de trabajo de las fábricas, 
tendrán la extensión suficiente para que los obreros dispongan 
.del cubo de aire necesario, no quedando aglomerados en nin
gún caso. Para cada uno de los obreros habrá, cuando me
nos, una superficie de dos metros cuadrados y un cubo de 
-ocho metros. 

Art. 74.-La ventilación se arreglará de una manera con-
veniente para la fácil renovación del aire, y en los casos en 
que ,fuere necesario, para que rápidamente sean arrastrado~ 
al exterior los gases ó polvos ooci\'05 fJ.ue provengan de las 
<Qperaciones que allí se ejecuten. 

Art. 75.-Las operaciones que den origen á estos gc:.ses 
-ó polvos nocivos, se practicarán en las fábricas, siempre que 
fuere posible, conforme á los principios de la ciencia. en apa
ratos cerrados ó dispuestos de tal manera que los productos 
-.nocivos sean retenidos y no se viertan en la atmó~fera. 

Art. 76. Los talleres se establecerán en piezas bien ilu
minadas y que no sean húmedas. 

Art. 7S.-Las máquinas y aparatos empleados en las fá
hricas, se colocarán en piezas bastante amplias y con los re
-quisitos que marquen los Reglamentos respectivos, para que 
:permitan sin peligro el paso de los obreros y demás emplea
.dos del establecimiento. 

Art. 79.-No podrán emplearse en las fábric;ls, de cual· 
quier género que sean, á los niños menores de doce años 
cumplidos. 

Fábricas, industrias, depósitos y deutás es
tablechnientoól pelig'rosos é incúmodos. 

Art. 83.---Se tendrán como establecimientos insalubres 
de primera categoría: los beneficios de café. las tenerías. las 
fábricas de jabón, las de fósforos. de candelas, de ag-ltardien
te, de cerveza, retinación de azúcares y lo,; demá~ que el Con· 
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sejo clasifique como tales. De segundo orden, las caballeri
zas públicas, pocilagas y demás que califique de tales el Consejo. 

Art. 86.-Estos establecimientos .sólo podrán instalarse 
en 10 sucesivo con licencia que expedirá el Gobernador. previo 
informe del Consejo Superior de Salubridad. Los interesa
dos cuidarán de adjuntar á su solicitud, si se trata de esta
blecimientos de segunda categoría, dos planos: uno de la re
lación en que ha de quedar el establecimiento con los edificios 
inmediatos, y otro de la disposición interior del establecimien· 
too Los establecimientos de primera categoría, concluidas 
sus obras materiales, no se pondrán en explotación: sino cuan· 
do una visita del Consejo Superior de Salubridad, ó por medio 
de sus delegados. acredite que están cumplidas las indicacio. 
nes hechas por él al examinar los planos. 

Art. 87.-El'I las licencias ó autorizaciones de fábricas, 
industrias y talleres, se expresarán los productos á que e:-;tán 
destinados los establecimientos, así como el método general de 
fabricación que debe seguirse, y en los depósitos ó almacenes 
ia cantidad máxima de sustancias que puedan contener. 

Art. 89.-Cuando un establecimiento, ya fuese de la. ó 
2a. categoría, no estuviere ubicadÓ conforme á lo qu~ previene 
este Código y se le haya consenTado en el sitio en que esté por 
respetar un der~cho adquirido, si suspende sus trabajos duo 
rante seis meses, no podrá ser reinstalado en el mismo local, 
sino es sujetándose en todo á las pre:o:cripciones respectivas. 

Art. 93.-En los establecimientos que producen emana· 
ciones de mal caráct'er ó nocivas, las piezas y patios en que se 
coloquen lo~ aparatos susceptibles de dar desprendimientos 
gaseosos. estarán suficientemente ventilados. 

Art. 94.-Los establecimientos en donde se elaboren sus
tancias orgánicas que puedan entrar fácilmente en putrefac· 
ción, tendrán su piso convenientemente enlosado ó cubierto de 
cu'alquier otro materia! impermeable y dispondrán de agua 
limpia en abundancia para lavar con frecuencia sus deparo 
tamentos. 

Art. 98.-En las industrias y fábricas que produzcan hu· 
mo, se emplearán tubos ó chimeneas elevadas á cierta altura 
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que puedan esparcir el humo sin molestar al vecindario y que 
estén dispuestos de manera que no ocasionen peligro de 
incendio. 

Art. 99.-Todo horno. brasero ó cualquier otro aparato 
donde haya combustible, aun cuando éste sea de los que no pro
ducen humo, deberá tener un tubo de desprendimiento de los. 
gases en comunicación directa con el aire interior. 

Enferlue<lades infecciosas y contagiosas. 

Art. 142.-Es obligatorio para los propietarios de las 
fincas donde se haya presentado algún caso de tifo, fiebre ti
foidea, ó cualquier enfermedad infecciosa, proceder iJ?media
tamente que la autoridad 10 indique, á la limpia de los excusa
dos, caños y albañales cuando estuvieren obstruidos y hacer 
todas aquellas obras que fue:,;en necesarias para remover las 
condiciones de insalubridad que se encuentren. 

Epizotias. - Policía Sanitaria con relación á 
los aniJnales. 

Art. 148.-.Las persona~ que ejerzan la medicina veteri
naria, ó en su defecto, los propietarios de animales de cual
quiera especie, darán parte por escrito á la Dirección de Po
licía más inmediata, cuando observen algún caso de enferme
dad contagiosa en uno ó más animales domésticos si esa enfer· 
medad está comprendida entre las que Se mencionen en el re
glamento respectivo. La .Dirección trasmitirá el aviso al Con
sejo Superior de Salubridad á fin de que este Cuerpo dicte 
por conducto de aquella iJficina, las medidas convenientes para 
evitar la propagación del mal. 

Art. 149.-Siempre que una enfermedad epizótica se des
arrolle en la República en cualquiera especie de animales. se 
aislarán los enfermos, y si la afección es incurable, deberán 
sacrificarse y quemarse. 

Art. 150.-Los lugares en que hayan permaneci(lo anima· 
les enfermos, no podrán utilizarse sin,) de:-;pué-.; cié haber sido 
desinfectados convenientEmente. 

Art. 151.--Si es preciso hacer el trasporte de animales 
enfermos ó de sus cadáveres, se cuidará de que no se cierra-
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men en el trayecto productos que puedan ser noclvos. como 
sangre, excrementos, etc. 

Art. 152.-Si la enfermedad á q~e se refiere el artículo 
149, es de las que pueden ser trasmisibles á la especie huma· 
na, el Ccnsejo determinará los medios que deban ponerse en 
práctica para evitar S1.1 trasmisión y propag-ación. 

Art. 153 -Todo perro atacado de rabia será sacrificado. 

Art. 158.-Las enfermerías \'eterinarias; las pensiones de 
caballos. los bancos de herrador y los lugares destinados á 
contener gran número de animales, estarán aislados de las ha
bitaciones, de manera que no puedan ejercer sobre éstas in
fluencia nociva alguna. 

CAPITULO II 

Disposiciones relacionadas con el 

Ramo l\'lilitar. 

66 

Acuerdo de ,ceo de /l}!osto de 1887. 

Concesión á t'ayor de los elaboradores de añil 

Vista la exposición hecha por el señor Secretario de la 
Junta Central de Agricultura, en nQmbre de los productores 
de añil, relativa á que se exima á los elaboradores de aquel 
fruto de concurrir los doming-os á los ejercicios militares, en 
ra7.ón de que la suspensión de los trabajos causa perjuicios á 
los empresarios, el Poder Ejccuti vo acuerda: que mientras 
dure el laboreo del añil se conceda permiso á los mozos que á 
juicio de cada Gobernador sean indispensables para dicho tra, 
bajo, y á ese fin extenderá boletos de licencia, previo informe 
que le darán los Alcaldes respectivos. debiendo tenerse por 
canceladas todas las licencias tan pronto como pa8e la cosecha. 

gl Secretario del Ramo, 
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Excepción pa.ra asistir á los ejercicios 
nlili tares. 

67 

./lcuerdo de 28 de marzo de 1888. 

El Poder Ejecutivo deseando que la organización de las 
milicias, en cuanto sea posible, no emb~race en sus ocupacio
nes ordiBarias á los individuos filiados, acuerda: l? Los mi· 
licianos que sepan el manejo del arma' y las evoluciones milita
res correspondientes, quedan exceptuados de concurrir á los 
ejercicios prescritoo por el artículo 3? del :Reg!amento de 
Milicias vigente, debiendo solamente asistir á las paradas ge· 
nerales de departamento, establecidas por el artículo citado. 
2? Los que quieran gozar de la excepción consigdada en el 
número anterior, se presentarán al Comandante General res
pectivo, quien previo examen, declarará exentos á los solici
tantes de la asistencia á los ejercicioR doctrinales. 3? El 
presente acuerdo comenzará á regir desde el día de su publi--
cación. 

El Se::retario del Ramo, 

Méndez. 

Reglamento para la organizaciónsjeneral del ejército, 
emitido el 26 de JJlayo de 1898. 

Art. lO.-Quedan exceptuados d~ concurrir á los ejerci
cios dominicales: los empleados civiles, los administradores" 
mayordomos y meseros de fincas, los exceptuados por regla
mentos y contratas y los sirvientes domésticos, mientras per
manezcan y comprneben conforme á las leyes vigentes, que 
están como tales, salvo el caso de guerra. 

El Secrdario del Hamo. 

Rafael S. López. 
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Exoneración del servicio Inilitar en 
tiempo de paz. 

68 

Decreto de 2 de Octúbre de 1899. 

Considerando: que es conveniente favorecer los trabajos 
de los agricultores para que no sufran los perjuicios consi
guientes á su paralización; y que por otra parte es necesario 
proporcionar fondos á las Juntas Central y departamentales 
de Agricultura: 

Art. 1? -Todos los jornalero:; ha~ilitados que estén 
obligados á prestar servicios militares en tiempo de paz, con
forme á los reglamentos y leyes de la materia, pueden, si así 
lo desearen, exonerarse de dicha obligación, mediante el pago 
de cinco pesos anuales; debiendo sujetarse á las siguientes 
disposiciones: 

1? El jornalero ocurrirá verbalmente por medio de su 
patrón ó el representante de éste. al Alcalde Municipal de su 
vecindario, para que le dé certificación de su calidad de tal, de 
su buena y laboriosa conducta y de que conoce el manejo 
del fusil. 

2? Con dicha certificación ocurrirá también verbalmen
te al respectivo Gobernador para que decrete su exoneración, 
ofreciendo estar listo para el servicio militar en tiempo de 
guerra exterior ó intestina, y dicho funcionario acordará, pre
vio el pago correspondiente, la exoneración por auto al pie de 
dicha certificación. autorizada por él yel secretario y sellada 
con el sello de la Gobernaci6n. 

3? Con aquel atestado ocurrirá el jornalero á la Teso
rería de la correspondiente Junta Departamental, á enterar la 
contribución, la que le expedirá el respectivo boleto, único 
comprobante que podrá acreditar la exoneración; y al que Se 

le haya concedido no podrá ningún alcalde remitirlo part el 
servicio militar en tiempo qe paz. 

Art. 2? -La Tesorería de la Junta Central de Agricul
tura mandará imprimir y firmará y sellará suficiente número 
Ile boletos y los remitirá á la Contaduría Municipal, quien á 
su vez, los distribuirá entre los Tesoreros de las Juntas De-
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parta mentales, los que les cargarán como dinero efectivo, y al 
darlos á los jornaleros, firmará la razón con el nombre y ape-
11 ido del jornalero beneficiado. 

Art. 3? -La mitad del valor de las exoneraciones co
rrespondera á la respectiva Junta Departamental, y la otra 
mitad la remitirá su Tesorero, al de la Junta Central, cuyo 
recibo le servirá de descargo. 

Art. 4? -Los Gobernadores, al decretar la exoneración 
de cada jornalero, darán aviso al Secretario de la Junta Cen
tral, para coatrolar fácilmente sus cuentas. 

Art. 59 -El Comandante ó Jefe militar que desatienda 
las boletas de exoneración en tiempo de paz, tendrá la pena de 
cien pesos de multa, á favor de los fondos de agricultura de 
la correspondiente Junta Departamental, los que sertn exigi
dos gubernativamente de orden del Ministro de 'la Guerra. 

Art. 6? -La certificación y toda otra diligencia referen
te á la exoneración, serán en papel común y no causarán de
rechos ni emolumento alguno, y el funcionario que contravi· 
niere, se sujerará á la responsabilidad penal correspondiente. 

Art. 7? -El presente decreto comenzará á regir desde 
el día de su publicación. 

T. Regalado. 

El Subsecretario de Gobernaci6n y Fomento. 

C. d' A ubuisson. 

Licencia para faltar á las listas. 

69 

Decreto de 15 de Enero de 1900. 

Art. I2.-Con el objeto de protejer en todo sentido la 
agricultura, los Comandantes departamentales ó locales, exhi· 
birán las listas á los dueños ó administradores de fincas, cuan
do éstos soliciten verlas para buscar mozos fugos ó frau
dulento~. 

Art. 13.- Quedan exentos de la obligación de pasar lista, 
los operarios de empresas en donde se deba trabajar los días 
de fiesta, pero bajo la condición de que los Jefes de ellas debe-
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rán pasar puntualmente la lista de sus operarios comprendi
dos en la organización, al Jefe del distrito á que pertenezcan_ 

Art. 14.- Los Comandantes departamentales y locales 
podrán conceder licencias para faltar á las listas; pero lo ha
rán únicamente en casos de reconoci da necesidad y ·justicia. 

El Subsecretario del Ramo. 

Jacinto Castro. 

CAPITULO III 

70 

T. Regalado. 

Ley del Re.~i,stro decretada el .ll¡ de lnayo de 1897 
últi7namente incorporada en el C. 

Art. n.-La tradición del dominio de los bienes raíces y 
su posesión no producirán efecto contra terceros, sino por la 
inscripción del título en el correspondiente Registro. 

La misma regla se aplicará á la tradición de los derechos 
de usufructo, uso ó habitación, de servidumbres y de legado> 
de cosa inmueble. 

Art. 12.-Los herederos ó legatarios no podrán inscribir 
á su favor bienes inmuebles ó derechos reales que no hayan 
ir.scrito sus causantes. Los bienes ó derechos que se hallen 
en este caso deberán ser inscritos á nombre del difunto, antes 
de serlo á favor de la persona á quien se asignen. 

Art. 13.-En el momento de deferirse la herencia, la po
sesión legal de ella se confiere por el ministerio de la ley al 
heredero; pero éste no podrá disponer en manera alguna de 
los inmueble~ mientras no preceda la posesión judicial ó efec
tiva. 

Art. H.-Si por un acto de partición se adjudicaren ¿ 
una persona inmuebles <> parte de inmueble que antes se po~ 

seían proindiviso, el lote ó hijuela se inscribirá donde corres-
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ponde, y el adjudicatario podrá disponer de dichos bienes sm 
necesidad de posesión judicial. 

Pero si se tratare de partición extrajudicial de bienes 
ra,Íces hereditarios, para disponer de ellos será necesaria la 
posesión efectiva dada con las formalidades previas á que se 
refiere el capítulo 28, título 79, Libro ,29 Pro 

Art. 15. -Cuando el que tiene una cosa inmueble en un 
lugar y á nombre de un poseedor con títlllo inscrito, se da por 
dueño de ella y la enagena, no se pierde por una parte la po· 
sesión ni se adquiere por' otra, sin la competente inscripción. 

Art. 17.-L2 posesión de 108 derechos inscritos se prueba 
por la inscripción y mientras ésta subsista, no es admisible 
ninguna prueba de posesión con que se pretenda impugnarla. 

Art. 18.--En los juicios posesorios e.n que no se presente 
por ninguna de las partes título inscrito, la posesión material 
deberá probarse por hechos positivos de aquellos á que solo 
da derecho el dominio, como el corte de maderas, la construc
ción de edificios, la de cerramientos, plantaciones ó sementeras 
y otros de igual significación ejecutados sin el consentimiento 
del que disputa la posesión. 

Títulos que deben inscribirse 

(1) Art. 19.-En el registro de la propiedad se inscribirán: 
19 Los títulos 5 instrumentos en que se reconozcaJ tras

fiera, modifique ó cancele el dominio ó posesión sobre inmue
bles; 

29 Los títulos ó instrumentos en que se constituyan, 
trasfieran, reconozcan modifiquen ó cancelen derechos de usu
fructo, herencia, US), habitación ó servidumbres sobre inmue
bles; y 

3? Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, 
cuando deban hacene valer contra tercero. 

(2) Art. 27.-Denegada la inscripción, el interesado podrá 
-recurrir dentro de bs treinta días subsiguientes al en que se 
le devuelva el título, al Juez de 1?' Instancia, del lugar en que 

10 

l Art. 691 en la última edición del C. 
2 Art.699 
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esté situada la oficina de registro, exponiendo por escrito las 
razones que tpnga para creer que la negath'a es indebida • 

. La providencia del Juez es apelable en ambos efectos. 

Títulos supletorIos. 

(1) Art. 32.-EI propietario que careciere de título de do
minio escrito, ó que teniéndolo no fuere inscribible, podrá ins· 
cribir su derecho justificando sumariamente ante el Juez de 
1? Instancia del distrito en que estén radicados los bienes, que 
tiene más de diez años de estar en quieta, pacífica y no inte· 
rrum pida posesión de estos. 

(2) Art. 33.-EI escrito en que ~e pida la admisión de la 
informaci6n expresará: 

1 ~ La naturaleza, situación, medida superficial, linderos 
y nombre si 10 tuviere. del inmueble cuya posesión se trata 
de acreditar. 

2 ~ La manera como se haya adquirido la posesión; el 
nombre. apellido, profesión y domicilio de la persona que soli· 
cita el título; y si fuere posible las mismas designaciones de 
la persona que ha trasferido la posesión. 

3 ~ La fecha en que se ha empezado á p08eer el inmueble, 
aunque sea aproximadamente. 

4 ~ La razón porque no existe título inscrito ó el motivo 
porque éste no sea inscribible: y 

5 ~ Si bay ó no otros poseedores proindiviso. 
El Juez no admitirá ninguna soli.::itud que carezca de al

gena de las circunstancias indicadas. 

(3) Art. 36.-Los testigos de la información serár propie
tarios de bienes raíces y vecinos del lugar en donde está situado 
el inmueble que se trata de titular; pudiendo el Juez si tuviere 
duda sobre estas circ'unstancias, exigir las pruebas que parez 
can convenientes. 

Lo!> testigos serán por 10 menos tres. En sus declara
ciones expresarán COll claridad los hechos en q~e hacen con
sistir la posesión y el tiempo que ésta haya durado; y serán 

1 Art. 704 en la última edición del C. 3 Art_ 708 en la última edici6n del e 
2 Art. 705 " 
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responsables de los perjuicios que de la falsedad de su dicho 
se sigan á tercero. 

Efectos de la inscripción. 

(1) Art. 44.-Inscrito en el Registro cualquier título tras
!ativo de dominio de inmuebles, no podrá inscribirse ningún 
otro de fecha anterior, por el cual se trasmita ó modifique la 
propiedad de los mismos .inmuebles. 

Sin embargo, los títulos que sirven de antecedentes po
drán inscribirse si 10 solicitare la persona á cuyo favor estu
viere la última inscripción, 

(2) Art. 45.·-De varias inscripciones relat1v~s á un mismo 
inmuo::ble. preferirá la primera, y si fueren de una misma fe
cha, se atenderá á la hora de la presentación del título respec
tivo en el registro, salvo que se refieran á un mismo inmueble 
que esté proindiviso y que así conste en las escrituras respec
tivas, en cuyo caso todas ellas tendrán la misma fuerza y no 
habrá preferencia alguna. 

(3) Art. 49.-Las acciones rescisorias y resolutorias.tlo se 
darán contra tercero de buena fe que haya inscrito el título de 
su respectivo derecho, sino cuando dichas acciones se funden 
en causas que consten explícitamente en el instrumento re
gistrado. 

Art. 50.-Inscrito un inmueble, quedará por el mismo he
choinscrito todo lo que accede á él, por edificación. accesión, 
Ó por cualquiera otra causa, sin perjuicio de los derechos de 
tercero. 

(4) Art. 52.-EI tenedor de un título inscrito tendrá dere
cho para oponerse á que se embarguen los biene~. inmuet,les á 
que el título se refiere, ó á qu~ se inventaríen á consecuencia de 
acciones que no se dirijan contra él. 

El Juez, sin más trámite, que la audiencia á la parte con
traria, ordenará que no se embarguen los bienes ó que no se 

1 Art. 7lló en la última edi;:i6n del C. 3 Art. 1578 en la última edición del C. 
2 Art, 717 4 Art. 723 
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inventarien, y si esto ya se hubiere verificado, decretará qu~ 
en el acto se desembarguen ó se excluyan del inventario. 

La resolución del Juez será apelable en ambos efectos. 

Anotaciones preventivas. 

(1) Art. 53.-Podrán peJir anotación preventiva de sus 
respectivos derechos en el Registro público correspondiente: 

l? El que demandare en juicio la propiedad de bienes: 
inmuebles ó la constitución de cualquier derecho real. 

29 El que en juicio .ejecutivo de quiebra ó de concurso, 
obtuviere el embargo de bienes raÍCes del deudor. 

39 El que presentare en el oficio del Registro, algún 
título cuya inscripción no pueda hacerse definitivamente por 
falta de formalidades legales; y 

4 P El que no pueda obtener inscripción definitiva por 
oposición de parte en el caso del artículo 29. 

(2) Art. 55.-La anotación preventiva de la demanda en el 
caso del número 19 del artículo 53, anula la enagenación pos
terior á la anotación y duran sus efectos hasta que, por decre
to jucfkial, se ordene la cancelación. 

(3) Art. 56.-EI acreedor que obtenga anotación á su favor 
en el caso del número 2? del artículo 53, tendrá derecho pre
ferente en cuanto á los bienes anotados, respecto de otros 
acreedores del mismo deudor por créditos contraídos ó reco
nocidos por documento ó confesión, con posterioridad á la 
anotación. 

Este mismo efecto producirá la anotación preventiva or
denada por el Juez en causa crin(1inal, cuando se embarguea 
bienes raíces al reo. 

(4) Art. 57.-La anotación preventiva por falta de forma
lidades en el título, surtirá sus efectos durante noventa días. 

(5) Art. 58.-La anotación preventiva en el caso del núme
ro 49 del artículo 53, surtirá sus efectos por el términó de 30 
días. Durante este plazo, el opositor que no estuviere en po
sesión c1r.berá presentar su demanda ante el Juez respectivo y 

1 Art. 724 en la última edición del C. 4 Art. 728 en la ültima edici6n del C. 
2 Art. 726 >: :S Art. 728 7 > 
-' Art. 727 
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anotarla preventivamente; si no lo hiciere, y si el que solicitó 
la inscripción, acompañare la constancia de. estar en posesión 
material del inmueble de que se trata, el Registrador hará la 
inscripción definitiva. 

tI) Art. 59.---Si el que pidió la anotación preventiva, no es 
el que está en posesión material del inmueble y dejare trascu
nÍtr los 30 días sin anotar su demanda, caducará la anotación 
preventiva y !:e denegará definitivamente la ipscripción. 

De las hipotecas. 

[2J Art. 70.-E.n el registro de hipotecas se inscrib~rán: los 
.mstrumentos pn que se constituya ese gravamen, se trallsfie
"fa, modifique ó cancele. 

Efectos de la in . .;cripción de hipoteca. 

[3] Art. 73.-La hipoteca surte efectos respecto de terce
ro desde la hora de la presentación en el Regist:-o corres
pondiente. 

Art. 74.-Los contratos hipotecarios celebrados en países 
extranjeros, serán válidos en El Salvador, con tal que la escri
tura pública que los contenga sea inscrita conforme á esta ley. 

Art. 7S.-La hipoteca da al acreedor el derecho de per
seguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la posea y á 
cualquier título que la haya adquirido. 

Sin embargo, esta disposición no tendrá lugar contra el 
que haya adquirido el inmueble en pública subasta ó adjudica
€:ión en pago en virtud de ejecución. 

Mas para que esta excepción surta efecto, deberá hacerse 
la subasta ó adjudicación con citación personal del acreedor 
Ó acreedores hipotecarios~ observándose en lo demás ·10 dis
puesto en el Pro 

1 Art. 729 eH la (1Itim<1 edid6n del C. 
2 Art. 741 .... 

" po' 

3 Artículo 744 en la última ed,ici6n del C. y á los dos siguientes correspon
len los 445 y 446. 
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Arancel del Registro. 

Art. 48.--Los derechos del Registro serán los siguientes: 
Por un asiento de presentaci()l1, cuando la escritura se 

devuelva sin registrar, un peso; 
Por las inscripciones de propiedad raíz, de hipotecas y 

anotaciones preventivas, si el valor del acto ó contrato consig
nado en la escrit,ura no excede de tre8 mil pesos, ó es de valor 
indeterminado, ~e pagarán tres pesos; 

Por el exceso de tres mil pesos, se cobrarán además cin· 
cuenta centavos por cida mil ó fracción de mil á que ascIen
da dicho exceso; 

Por una cancelación de cualquier clase, dos pesos; 
Por una certificación, un peso cincuenta centavos. 

Ulsposlciones generales. 

Art. 57.-'fodos los que administran bienes agenos, por 
disposición de la ley ó por cualquier otra causa. como los man
dahrios. los tutores ó curadores, y los representantes legales 
de las personas jurídicas, están obligados á presentar al Re
gistro sin demora alguna, los títulos sujetos á inscripción, 
pertenecientes á sus representados y serán responsables de los 
perjuicios que de su neglig-encia se siguieren. 

Art. 59.-La posesión material de que habla el artículo 
58 de la ley del Registro se probará por medio de una certifi
cación expedida por el Alcalde Municipal del lugar donde esté 
situado el inmueble que se trata de inscribir, quien la dará 
con vista de los datos fehacientes que existan en la Alcaldía, 
ó de lo que á él le conste personalmente ó de los informes fi· 
dedignos que crea conveniente recoger; entendiéndose que los 
alcaldes que cometieren falsedad en la certificación, incurri
rán en las penas señaladas por el Pn. 
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CAP 1 TUL O IV 

71 

Reglamento de AgrImensores emitido 
el ~1 dt~ julio de 1881. 

Art. l.-El agrimensor ó ingeniero encargado de practi. 
car una medida de terreno, no podrá proceder á ella sin que 
previamente manifieste aceptar su cometido, ya sea en los au· 
tos ó en la nota en que 'le nomhre una persona. 

Art. 2.-Cumplida la formalidad del articulo anterior, y 
á continuación de su aceptación, señalará día para comenzar 
sus operacione!s previa citación por escrito de los propietarios 
colindantes del terreno que se va á medir para que asistan si 
quieren; cuya citación se comprobará con la co'ntestación tam
bién escrita del colindante, y representante fiscal si hubiese 
terrenos baldíos limítrofes, ó con UtJa razón firmada por el ci· 
tado en las d'iligencias de medida, ya sea para manifestar que 
concurre ó para negarse á presenciar la operación. pena de 
nulidad. 

Art. 3.-Si alguno de los colindantes se negase á contes
tar á la citación del ingeniero ó agrimensor bajo cualquier 
pretexto, se proceder¿t á la notificación por medio del Alcalde 
ó Juez de I?az de su domicilio, quien deberá veriticarlo con el 
mismo interesado, con algún individuo de su familia, sirviente 
de su casa ó vecino; haciéndole constar por escrito y remitien
do estas diligencias al encargado de la medida para que las 
agregue al expediente. En este caso las costas que se originen 
serán de cuenta del propietario que se negó á firmar la citación. 

Art. 4.-Si á pesar de la citación alguno de los propie
tarios colindantes no concurriere á su lindero, el agrimensor 
practicará en él, las operaciones que deba hacer procurando 
para asegurarlas, tomar informes de los vecinos, ó de quien 
pueda suministrarlos con más exactitud á juicio del mismo 
agrImensor. 

Art. S. -Cuando lo~ linderos sean de tal naturaleza que 
no den lugar á dudas, como ríos, barrancas, etc., el propida. 
rio ó poseedor intere¡;ado, puede excusarse de concurrir. ex
presando en la contestación al obcio en que se le óte, aquellos 

aF\ 
2!..1 



--144--

linderos naturales; y remitiendo para el efecto de ver, los tí
tulos donde consten tales límites. 

Art. 19.-Si el propietario del· terreno limítrofe al que se 
mide no estuviese de acuerdo respecto del lindero que el inte
resado en la medida pretenda establecer, el agrimensor pro· 
curará con empeño é imparcialidad un avenimiento equitativo 
entre las partes. Si esto se lograse, después de consignarlo 
en debida forma, ejecutará las operaciones necesarias para el 
trazo de la línea ó líneas según se haya con\;'ellido; diligencias 
que firmarán las partes si supieren, y en su defecto, dos tes· 
tigos presenciales del avenimiento, pena de nulidad. En caso 
contrario, to'l11ará ñatos eX3.ctos sobre la extensión, rumbo y 
demás señales características de la línea que cada parte pre
tenda, y proseguirá toias las demás operaci:mes dE' medida; 
tirando en el punto cuestionado, la línea que crea con forme ,í 
justicia, según los títulos y antecedentes que tenga á la vista. 
teniendo cuidado de señalar en el plano respectivo, tanto las .. 
líneas pretendidas por las partes como la que él fijare. 

Art. 22.-Toda medida de un terreno debe ir acompaña· 
da del plano que en escala proporcionada á 10 que prescribe 
el artículo que sigue, represente el perímetro de su proyección 
horizontal, orientado con referencia al meridiano verdadero, 
los puntos ú objetos que sirven para hacerlo claramente inte
ligible, la posición de los linderos y mojones; expresión del 
nombre de éstos, del área en caballerías, manzanas y varas 
cuadradas ó por hectáreas; áreas ó deciáreas en su caso; de 
las colindancias; declinación de la brújula; de la escala que se 
haya empleado y de la fecha. La caballería de t.ierra tendrá 
diez y seis cuerdas por cada uno de sus cuatro lados: la cuer
da se compondrá de cincuenta varas castellanas; y la vara con
te,ndrá ochocientos treinta y seis milímetros. 

Art. 26.-Cuando se trate de la división de un terreno 
comunal entre los individuos qUI': compongan la cCHllunidad, el 
agrimensol- ó ingeniero está obligado á levantar un plano ge
neral de dicho terreno marcando cuidadosa y exactamente los 
camillos, sendas, ríos, arroyos. fuentes, montañas, etc. que 
existan en el terreno. Con vista de este plano, el geómetra 
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hará las divisiones necesarias según el número de comuneros. 
cuidando de que cada fracción de terreno tenga sus entradas j' 
salidas de anchura conveniente, y que quede bien amojonado. 

Art. 27.-En el caso del artículo anterior las distribucio
nes se harán equitativamente en razón de la buena ó mala ca
lidad del terreno asignando mayor porción á los que toquen 
tierras de inferior calidad. 

Art. 31.-En el caso de haberse encomendado la medida 
por persona particular ~ de estar llenadas todas las formali
dades que respectivamente se exigen en el artículo anterior 
para su aprobación, El interesado podrá presentar las diligen
cias originales al Juez competente para que éste la apruebe 
como queda prevenido_ . 

Art. 32.-Ejecutoriada la aprobación de -la medida en 
cualquier;, de los casos en que tenga lugar, los interesados 
quedarán con pleno derecho para hacer el amojonamjento 
formal de los linderos, con postes de cal y c<!nto levantados 
en los mismos lug-ares marcados en las operaciones de medida, 
si no ··10 estuviesen por la naturaleza. -

Art. 33.-8i alguna persona se opusiere al amojonamien
to formal después de aprobada la medida como queda dicho, y 

diere motivo á un juicio en que fuese vencido; además de ser 
condenado en las costas, daños y perjuicios, 10 será también 
en una multa de diez pesos por cada manzana ó fracción de 
manzana de tierra, de las correspondientes al que se le impi
dió amoJonar. 

Art. 36.-Los agrimensores cobrarán por sus trabajos 
profesionales 10 que hubiesen convenido con los interesados. 
A falta de dicho convenio cobrarán sus honorarios conforme á 
los artículos siguientes. 

Art. 37.-Desde el día en que los agrimensores ó ingenie
ros empiecen á instruir las diligencias preparatorias á su ope
ración, como se previene por el artículo 9, y durante el tiempo 
de ésta, excluyendo los días festivos, cobrarán cinco pesos por 
día; pero deberán trabajar ocho horas diarias; si no lo hicie· 
ren así se les rebajará á prorrata: mas no cl1alldo el embarazo 
que se oponga. 110 E.~té de parte de ellos. 

Art. 38.-Cuando alguno de los colindantes al terreno que 
se mide, exista lejos, y sea necesario dar:e el término de ley 
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para su comparendo, teniendo que paralizar~e la operación, ev 
agrimensor cobrad. tres pesos dia~ios. 

Lo mismo sucederá cuando la causa ó motivo de la sus
pensión, sea independiente de la· voluntad del agrimensor; 
como en caso de lluvias contínuas ó cualquier otro motivo 6 
incidente imprevisto. 

Art. 39.-Los Agrimensores é Ing-eni.eros no podrán co. 
brar derechos dobles, ni triples por pertenecer á do,,; ó m.ás. 
operaciones. Por el plano que formen de la medida practica· 
da, cobrarán veinticinco pesos y en el caso del artículo 26~ 
llevarán diez pesos por cada plano parcial que solí citen 108, 

comuneros. 
Art. 40.-Cuando los agrimensores vayan á practicar 

alguna medida, reconocimiento de mojones, vista de ojos. ins
pección como peritos ó cualquiera otra diligencia profesional 
á más de sus honorarios lIe\'arán por cada legua de idel indu
yendo la vuelta dos pesos. Este \·iático se contará para los 
agrimensores departamentales desde la cabecera del departa
mento para que han sido nombradQs hasta el lugar de la ope
ración. Los demás lo contarán desde el lugar de su residencia_ 

Art. 41.-Durante el tiempo que emplee el agrimensor en 
el estudio de espedientes y tíLulos de terrenos que va á medir 
no cobrará más honorario que dos reales por ccida foja vista_ 

SECCION DÉCIMA TERCli\ 

CAPITULO 1 

Reglalllentos de la· :Eseuela de Agrjcultul"R-

72 

Decreto dt.~ 8 de .Mayo de .1890. 
1 

Disposiciones generales. 

Art. 1 ~ ·-Créase en la República una F;scuela de Agri
cultura. Esta ·dependerá de la Secretaría de Fomento, y su 
instalación y sostenimientc estarán á cargo de la misma_ 
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Art. 2? -Tendrá por objeto la enseñanza teórico-prác
tica de la agricultl1 ra, y en ella se harán: 

1? Investigaciones y observaciones relativas á la pro·· 
ducción vegetal y animal, con especial aplicación á la flora cu!· 
tivada .y fauna agrícola de la República: 

2? Ensayos de aclimatación y cultivo de nuevas planta. 
y variedades más útiles de las mi"mas: 

3? Análisis de abonos. tierras. plantas .. etc. 
4 ~ . Ensayos y propagación oe las máquinas agrícolas 

que más ventaja~ ofrezc~n: 
5 ~ Estudio de las industrias rurales más importantes ya 

~stablecidasJ y de aquellaR que puedan introducirse: 
6? Propagación de los resultados prácticos obtenidos en 

la Escuela por medio de conferencias dadas en la localidad 
que se creyere más convenient('; y 

7? Publicación periódica de todos.108 trabajos realiza
dos, consignando los datos nece~arios para poder apreciarlo~ 
bajo el concepto teórico-práctico. 

Art. 3 ~ -La Escuela de Agricultura se fundará en la 
hacienda nacional denominada «Quinta Modelo~. en donde se 
establecerán las labores .y campos de experiencia necesarios 
para la práctica diaria de Jos alumnos. 

Art. 4 ~ -La Escuela expedirá el título de Perito-Agrí
ola y certificados de idoneidad para capata ces. 

II 

PERSONAL. 

Art. S? --El personal docente lo compondrán: 
1 ~ El Director: 

Dos Profesores: 
Un Ayudante; y 
Un Jefe de trabajos pr.icticos. 

III 

Deberes!l atribuci.OJu's del Director. Profesores· 
!I ernpleados. 

Art. 6 ~ -H.l Director ~erá Ingeniero Agrónomo ó perso
na de notoria competencia en Agronomía. 

aF\ 
2!..1 



-148-

Estará obligado á residir en la Escuela )' tendrá á su 
,.cargo: 

1? El régimen directo de la Escuela: 
2? La vigilancia superior sobre la en señanza y dar 'una 

parte de las lecciones teórico-prácticas: 
3? El cuidado de los asuntos y la corresponden cía con 

las autoridades y personas que pidan informes del estable
cimiento.: 

4? La formación, conforme al plan de estudios adopta
do. de un horario diario y dirigir la explotación de la Quinta; y 

S? La dirección de tod"s las obras y la compra de los 
materiales que necesite la enseñanza, dentro de los límites que 
fijen los presupuestos. 

Art. 7? -Todas l~s medidas importantes, como la for
mación del presupuest0 anual; las mejoras del terreno; la com
pra ó venta del ganado ó de instrumentos; instalación de in
dustrias rurales, etc., tendrá el Director que someterlas á la 
aprobación del señor Ministro de Fomento, á quien presenta
'rá también cada año en el mes de enero, una memoria, dando 
·.cuenta de los trabajos del año anterior y estado de la Escue
'la y Quinta. 

Art. 8? -Los profesores tendrán que acreditar conoci
mientos en la industria agrícola, y al efecto deberán hallarse 
provIstos del correspondiente diploma que lo acredite. El 
primero deberá ser de la Facultad de Ingeniería, ó hallarse 
'en aptitud de pode,desempeñar las cátedras de Física, Quí
mica, Patología vegetal y su Terapéutica y Micrografía. Al 
segundo Perito-Agrícola, estarán encomendadas la Zootecnia, 
Selvicultura y Economía Rural. 

Los profesores, además de dar las lecciones prescritas 
por el plan de estudios, estarán encargados de una parte de 
la Administración y podrán reemplazar al Director en caso de 
,enfermedad ó de ausencia forzosa. 

Art. 9? -El Ayudante y Jefe de trabajos prácticos co
nocerán perfectamente el ejercicio de las prácticas rurales que 
estén en uso en la República y de aquellas .que se imponen por 
sus reconocidas \'entajas. 10 mismo que el manejo de los ins
trumentos, y tener conocimientos especiales de Arbovicultura, 
Horticultura, Floricultura é industrias rurales, y estarán 

-obligados: 

aF\ 
2!J 



-149-

1 ~ Al ejercicio práctico de toda clase de labores y mani 
festaciones, trabajando al frente de los alumnos: 

2 ~ Su residencia en la Escuela será continua y sólo po
drán ausentarse de ella por causas extraordinarias y previo, 
el consentimiento del Director. 

IV 

Plan de Estz¿dios. 

Art. lO.-La enseñanza de la Escuela de Agricultura se· 
rá teórico-práctica y la recibirán los alumnos durante tres 
años, trascurridos los cuales y despué.s de haber sufrido los 
correspondientes exámenes, se le expedirá,el título de Perito
Agrícola. 

Art. 11.-L~ enseñanza consistirá:. 

}? 

SECCIÓN T:BjCNICA. 

Explicación oral de Física, Química é Historia Natural 
y Micrografía. 

Nociones de Agricultura que comprenderán: Climatolo
gía, Agronomía, Zootecnia, Selvicultura, Patología vegetal 
y su Terapéutica. 

2? 

SECCIÓN PRAcTICA. 

Manipulaciones; excursiones científicas; cultivos; régimen 
del observatorio y departamentos de experiencia; práctica de 
Ganadería, Horticultura, etc. 

Levantamiento de planos, manejo de máquinas y direc
ción de industrias. 

Turno en la contaduría y dibujo. 
La instrucción técnica se reducirá á los elementos indis

pensables para poner á los alumnos en aptitud de comprender' 
el fin de los trabajos á que se dediquen en cada Sección; y la. 
instrucción práctica será la aplicación artística de los precep
tos teóricos ó doctrinales. 

Art. 12. -El ordcn seguido en la enseñanza será el si
guiente: 
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PRIMER AÑO. 

Física. 
Química. 

Historia Natural. 
Cli,matología. 

Agronomía (ler. curso). 

'SEGUNDO AÑO. 

Zootecnia. 
Selvicultura, Patología vege
tal, Agronomía (2? curso). 

TERCEJ;R 

Mecánica, Hidráulica, Agrono
mía (3er. curso). 

Industrias Rurales. 

Química Analítica. 
Micrografía. 
Dibujo. 

AÑO. 

Topografía. 
Contabilidad. 
Dibujo. 

Los alumnos etrlplearán, por lo menos. dos horas diarias 
en trabajos de aplicacir,n, bajo la inmediata dirección del Di
rector, Profesores y Jefes prácticos. 

Una parte del terreno de la Quinta se reservará para los 
trabajos: habrá una huerta. almácigas y ensayos de di versos 
.cultivos, etc. 

v 
Dependencias especiales y campo de experimentrwió n 

Art. 13.-La Casa-Escuela, dado el objeto á que se dedi
ca, deberá organi7.arse para podt!r instalar en ella, además de 
las dependencias y habitación del Director, Jefes prácticus y 
alumnos: 

1 ? Un peq ueño labora torio agrícola: 
2? Un observatorio meteorológico: 
3? Cajas de vegetación; y 
4? Establos y depósitos. 

VI 

Admisión de alu,mnos. 

A rt. 14.-La Escuela admitirá alumnos internos y exter· 
nos~ regulares y oyentes. Los internos tendrán que ser for
-zosamente regulares. 

El Gobierno designará los que ingresen con el carácter 
de internos, y se reducirá el númer,) de éstos á 14, corre~pon
diendo uno por cada departamento de la República. Estos 
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~lumnos. además de recibir la enseñanza gratis, recibirán el 
vestuario y alimentación. 

Los alumnos externos podrán ser regulares y oyentes. 
J..,os primeros pagarán la cantidad de ocho pesos cada semes
tre por derecho de matrícula y los segundos sólo la mitad. 

Art. lS.-Por regla general la admisión de los alumnos 
no se \'erificará sino al tiempo de la apertura de los cursos 
..anuales. 

Art. 16.-Todos los alumnos deberán, para ser admiti
<dos, reunir las condicio~es siguientes: 

la. 8er mayores de 14 años y menores de 20: 
2a. Tener una constítución física bastante desarrollada 

para poder ejecutar todos los trabajos que requieran las prác
ticas de la enseñanza: 

3a. No haber sido expulsado de ningún otro estableci
miento público; y 

4a. Probar po¡- medio de certificados ó de examen, que 
poseen una instrucción primaria completa. 

Art. 17.--Aquellos alumnos que por su comportamiento, 
falta de discip'ina ó salud deficiente no convinieren á la buena 
marcha del establecimiento, podrán ser retirados ó expulsados' 

Franr:isco Menéndez. 

El Secreta río del Ramo. 

Julio Interiano. 

73 

Reglamento emitido ellO de Agosto de 1895. 

CAPITULO I 

Del Director. 

Art. l.-La Dirección del establecimiento estará á cargo 
de la per~ona que nombre el Gobierno. 

Art. 2.-80n a~ribuciones r deberes del Director: 
l? Cumplir y hacer que todo el personal del estableci

miento cumpia este Reglamento y cuantas disposiciones se 
dicten relacion;,das con la Escuela; 

2? Prts:dir los exámenes y actos literarios; 
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3 o La división y reglamentación del trabajo en general; 
4? Dictar sin contrariar el presente Reglamento, todas 

aquellas disposiciones que juzgue necesarias, para el adelanto 
de los alumnos y el mejor servicio dd establecimiento; 

S? Conceder licencia á los empleados y alumnos, hasta por 
ocho días. Las licencias de mayor duración se solicitarán 
por conducto del Director á la Secretaría de Fomento; 

6? A tender á la alimentación de los alumnos internoí'> y 
del personal que viva en el establecimiento, para lo cual reci
birá fondos del Gobierno, según se exprese en los incisos 19 
y 2? del arto 28; 

7? Dar cuenta al Ministerio de Fomento de las faltas 
que cometan los emplearlos que exijan por su carácter su sepa
ración de la Escuela. Tratándose de los profesores, las faltas 
injustificadas serán penadas por una multa equivalente al 
sueldo devengado en el día, ó en los días que faltaren. Si las 
faltas de asistencia á las clases pasaren de ocho días, se decla
rará vacante el empleo; 

8? Visitar con frecuencia las clases, oficinas, dormitorios 
y demás dependencias del establecimiento; 

9? Llevar una cuenta especial de los productos de la 
finca y dar cuenta de ellos á la Tesorería general; 

10 9 Mantener el más completo estado de limpieza en los 
edificios, a~í como el mayor aseo posible en los alumnos, y la 
más estricta observación de los preceptos higiénicos; 

11? Dar aviso á la autoridad, sin perjuicio de comuni
carlo al Ministerio de Fomento, de cualquier delito que por 
desgracia cometiese en la Escuela, alguna persona pertene
ciente á ella. 

Art. 3.-El Director propondrá al Ministerio respectivo. 
la nómina de los empleados necesarios para su aprobación. 
Los sueldos de los Profesores é Inspectores serán cobrados 
mensualmente y llevarán el Visto Bueno del Director. 

CAPITULO II 

De los ./llnm.,Jzos. 

Art. 4.-La Enseñanza de la Escuela de Agricultura será 
costeada por el Gobierno, 10 mismo que la alimentación y ves
tido de los internos. 

aF\ 
2!..1 



-153-

Art. S.-Habrá alumnos internos y externos. Los pri
meros vivirán en el establecimiento, y los segundos estarán en 
él durante las horas de trabajo, que serán de las 6 a. m. á las, 
11 a. m. y de la 1 p. m. á las 5 p. m. 

Art. 6.-Para ser admitidos como alumnos de la Escuela. 
se necesita reunir las condiciones siguientes: 

la. Ser de nueve á quince años de edad; 
2a, No tener enfermedades contagiosas ni defectos físicos 

que los imposibiliten para el estudio; y 
3a. Tener una persona encargada que responda por ellos_ 

Art. 7. -Son obligacio'nes de los alumnos: 
la. Asistir con estricta puntualidad á las clases y traba-. . 

JOs necesarIOS; 
2a. Guardar siempre la mayor decencia en ~u traje, porte 

y buenas maneras; y 
3a. Ser sumisos y respetuosos coo sus superiores y tratar

con cariño á sus compañeros. 

e A P 1 TUL o JII 

De los casti~os. 

Art. 8.-Los castigos por las faltas que cometan los alum. 
nos, serán impuestos por los superiores respectivos, de acuer
do con lo dispuesto en el presente eapítulo. 

Art. 9.-Las penas disciplinarias que se emplearán en la 
Escuela, son las siguientes: 

la. Amonestación privada, priYación de paseos y recreo,. 
para las faltas leves; 

2a. Reclusión y amonestación pública para las faltas semi
graves; y 

3a. Expulsión, para las faltas gra ves. 

Art. 10.-Serán consideradas como faltas graves, las 
siguientes: 

la. Manifiesta insubordinación para con los superiores; 
2a. Desaplicación constante en los estudios teóricos; 
3a. Falta de actividad eo los trabajos prácticos; 
4a. Introducción de bebidas alcohólicas y Juegos prohibi·

dos al establecimiento; y 
5a. Estado de ebriedad-. 
11 
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Art. n.-Será también un motivo de separación del esta~ 
blecimiento, la adquisisión de enfermedades contagiosas. 

Art. 12.-Los profesores é Inspectores están obligados á 
poner en conocimiento del Director las penas que hubieren 
impuesto á los alumnos. 

e A P I TUL o IV 

Del .!lgrón07no ó Maestro práctico. 

Art. B.-Son obligaciones del Maestro práctico: 
la. La enseñanza de todo 10 concerniente á la elección y 

preparación de los terrenos, siembras. abonos, ingertos, cose
chas, etc.; 

2a. La repartición de los terrenos; 
3a. La vigilancia más estricta de los alumnos y capa

taces; 
4a. Dar cuenta al Director de los trabajos diarios, faltas 

de los alumnos y de cuantas medidas deban tomarse para el 
fomento y desarrollo de la agricultura. Deberá presentar ade
más, un informe mensual, en el que constarán la conducta, apli 
.cación, actividad y las faltas de lo!'\ alumnos durante el mes; y 

Sa. Atender todas las indicaciones del Director, al cual 
reconocerá como jefe inmt:diato. 

Art. l4.-Todos los años, dentro del plazo que el Director 
señale, presentará para sv aprobación, un programa, sobre 
.que versará la enseñanza agrícola que han de recibir los alum 
nos durante el año. 

CAPITULO V 

De los Profesores é Inspectores. 

Art. 15.-Habrá en la Escuela el número suficiente de 
Profesores que las necesidades del establecimiento vayan exi
giendo. El Director propondrá á su debido tiempo al Minis
terio de Fomento, las personas que deban desempeñar dichas 
funciones. 

Art. 16.--Serán obligaciones de los profesores: 
la. Cumplir las leyes y reglamentos relativos á la ense J 

ñanza, orden interior y disciplina del establecimiento, así como 
las disposiciones del Director, de quien dependen directa
mente; 
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2a. Asistir á las clases. juntas, exámenes y actos públi
.cos, con previa citación del Director. 

3a. Vigilar la conducta de los alumnos y tratados con 
moderación, sin establecer entre ellos otras diferencias que las 
que resulten del mayor adelanto, y qu~puedan considerarse 
como estímulo; y 

4a. Dar cuenta verbal á la Dirección, de la marcha diaria 
de los trabajos escolares; y al fin de cada mes, una más explí
cita y escrita. en la que consten la conducta, aplicación y apro
vechamiento de los alumnos. 

Art. 17.-Habrá el número conveniente de Inspectores ó 
.capataces, cuyas obligaciones son las siguientes: 

la. Vivir en el establecimiento; 
2a. Hacer alternativamente la inspección del departamen

to de clases y la de los trabajos de campo. Para 10 primero, 
estarán bajo la~ órdenes del Director dei Establecimiento y 
para 10 segundo, obedecerán órdenes del Maestro práctico; y 

3a. Vigilar á los alumnos en las horas de recreo y acom" 
pañarlos en los paseos fuera del establecimiento,. dando cuen
ta á la Dirección de cuantas faltas cometieren. 

CAP 1 TUL O VI 

Art. l8.--El plan de estudios adoptado en la Escuela de 
Agricultura, será el siguiente; 

Lectura. 
Escritura. 
Idioma Nacional. 

Lectura y moral. 
Escritura. 

PRIMER CURSO 

SEGUNDO CURSO. 

Cálculos Aritméticos. 
Agronomía. 
Ejercicios Militares. 

Aritmética (primer año). 
Agronomía. 

Gramática (primer año). Ejercicios militares. 

TERCER CURSO. 

Escritura al dictado. Aritmética (2? año). 
Gramática (2? año). Agronomía. 
Geografía de Centro América. Ejercicios militares. 
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CUARTO CURSO. 

Contabilidad y Economía Ru- Geometría. 
ral. Historia Universal. 

Geografía Univ{'rsal,: Ejercicios militares. 
Art. 19.-Durante los cuatro años que fija el artículo an

terior, recibirán los alumnos clases prácticas de agricultura, 
que comprenderán los ramos siguientes: 

19 Del cultivo en general. 
29 La Jardinería. 
39 La Horticultura. 
49 La Viticultura; y 
59 La cría y educación de animales domésticos. 

CAP 1 TUL O VII 

De los exámenes. 
Art. 20.-..!....~jl tiempo de los trabajos escolares, estará 

comprendido entre el 1S de enero al 15 de noviembre, y los 
exámenes de fin de año, tendrán lugar en los días subsiguien
tes al año escolar. 

Art. 21.-Los exámenes se verificarán conforme los pro
gramas que se publicarán con la anticipación debida, por la 
Dirección del establecimiento. 

Art. 22.-Cada Profesor examinará á sus alumnos por 
clases, y el examen versará sobre todo lo que se haya estudia
do durante el año escolar. 

Art. 23.-Establécense los premios de la., 2a. y 3a. clase, 
consistentes en medallas de oro, plata y cobre respectivamen
te, para los tres alumnos que más se distinguieren en sus cla
ses escolares. 

Art. 24.-El alumno que en su examen fuere declarado 
inepto por el Jurado que presencie el acto, no podrá pasar á 
estudiar el curso siguiente. 

CAP 1 '1' U L O VIII 

Disposiciones generales. 
Art. 2S.-El Gobierno suministrará todos los gastos or

dlnarios y extraordinarios de la Escuela. 
Art. 26.-Se consideran como gastos ordinarios los si

guientes: 
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19 La alimentación de los alumnos internos y lavado y 
aplanchado de los mismos; 29 La alimentación de todos los 
empleados que vivan en el establecimiento. Para estos gas
tos y para los comprendidos en el número .primero de este ar
tículo l el Gobierno pagará á la Dirección quince pesos men·· 
suales por persona, con excepción de los criados, por los cua-
1es sólo pagará ocho pesos mensuales por cada uno de ellos; y 
3 ~ El vestido de los interno~. 

Art. 27.-Los gastos de alimentación se pagarán á la Di
rección por planillas adelantadas, semanales, que llevarán la 
debida comprobación. 

Art. 28.-EI Director firmará las planillas de gastos en 
general, y las hará presentar cada sábado al Ministerio de Fo
mento, para su aprobación y orden de pago acompañando to-
dos los comprobantes. . 

Art. 29.-Cuando la finca tenga proauctos que vender, se 
preparará un lugar especial para ello, y el Director hará co
nocer por medio de avisos al público los productos de que se 
puede disponer para la venta. 

Art. 30.-Se considerarán como gastos extraordinarios 
todos aquellos no comprendidos en este Reglamento. Estos 
gastos requerirán un permiso especial del Ministerio de Fo
mento. 

1<;1 Subsecretario de Hacienda encargado 

del Despacho de Fomento. 

Rodríguez. 

CAPITULO Il 

74 

DeGreto gll;bernativo de 4- de mayo de 1901¡. 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador 
Considerando: 
Que es preciso fomentar el importante Ramo de Agricul

tura, por medios prácticos que lo saquen del estaco rutinario, 
en que ha permanecido, y promuevan el cultivo consciente de 
Jos diferentes terrenos que el país posee. 
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Que en lo general, la in versión dada hasta hoy á los fon
dos no ha dado los buenos resultados que se tuvieron en mira,. 
en gran parte por la falta de estudios y conocimiento~ agronó
micos, y que en consecuencia, es n'ecesario crear un Centro 

_ donde pueda estudiarse teórica y prácticamente la materia;. 
por tanto: en uso de sus facultades y de acuerdo con la Junta 
Central de Agricultura. 

Decreta: 
Art. 19 --Los fondos de Agricultura se destinarán de pre

ferencia á la creación y sostenimiento de una Escuela de Agro
nomía, donde se difundirán teórica y prácticamelílte. todos los· 
conocimientos pertenecientes á ese Ramo. 

Art. 2::> --Se establecerán, anexas á dicha F..)scuela, una 
Sección de Veterinaria y otra destinada á la formación de 
Mayordomos Agrícolas, 

Art. 3::> --Para los efecto:,; de este Decreto. se harán venir 
de México que posee terrenos semejantes á los de El Salvador. 
ó de otro país que tenga estas mismas condiciones, el Director. 
y Profesores que fueren necesarios. 

Art. 4::> -También se mandarán á México ó á otro país 
conveniente y se sostendrán por cuenta de la Nación con los 
fondos de Agricnltura, seis jóvenes, dos de cada Sección de la 
República, para que hagan estudios teórico-prácticos de Agro. 
nomía y Veterinaria, con la obligación de servir durante cua
tro años, en los establecimientos de El Salvador. Estos jóve
nes deberán ser de buena conducta, pobr~s, de 17 años de 
edad, por lo menos, tener vocasión por la Agronom ía y poseer 
los conocimientos preparatorios neceHarios, para el estudio de' 
ese Ramo. 

Art. 5;:> -El Ministerio respectivo, de acuerdo con la Jun
ta Cent"ral de Agricultura, di,,;pondrá la concentración á esta 
Capital de 198 fondos necesarios, y expedirá los reglamentos 
correspondientes para la ejecución de este decreto. 

Art. 6? -El presente decreto comenzará á regir desde el; 

día de su publicación. 

El ~ecretario de gstado en los Despachos de 
Gobernaci6n. F'omento é Imitrucci6n Pública 

José Rosa Pacas. 
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SECCION DÉCIMA CUARI'A 

CAPI'l'ULO 1 

75 

Restubleciulicnto de Junta de Agricultura .. 

Decreto Gnbernalivo de 1i¡ de Agosto de 1899" 
rr-fonnado por el de 1 ~ de Octnbre de 1907_ 

TOMAS REGALADO, Gener;¡l etc._ 

Comidcrando: 

Que es la agricultura la principal fuente de riqueh<:l del 
país, y por consiguicnte, la base de la prosperidad de su CO" 

mercio, el fundamento del bienestar particular de sus habitan
tes y el elemento queCproporciona al Gobierno los gastos nece
sarios de Administración y el progreso y engrandecimiento de 
todos los ramos de pública utilidad; y que el cumplimiento ca
da día más apremiante de las disposiciones legales sobre la 
materia, demanda el concurso de personas distinguidas por su 
patriotismo é ilustración, 

Decreta: 

Artículo 1? -Se establece en la capital de la República 
una Junta Central de Agricultura, compuesta del Secreta·rio 
de Estado en el Despacho de Fomento, que la presidirá, y de 
cinco vecinos de esta misma ciudad, de rcconocida ilustración 
y patriotismo, que nombrará el Poder Ejecutivo. 

La Junta tendrá entre sus miembros un Síndico, de nomo 
bramiento del Ejecutivo, y que representará á la Junta Cen
tral en todos sus actos judiciales ó extrajudiciales, como ~l una 
persona jurídica. 

Art. 2? -Se establece, además. en cada departamento 
una Junta de Agricultura, con excepción del departamento de 
San Salvador, en donde la Junta Central ejercerá las funcio
nes de Junta Departamental. Las Juntas departamentales se 
compondrán de! respectivo Gobernador, que la presidirá. del 
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Alcalde Municipal de la expresada ciudad}' de tres vecinos de 
la misma, de los más notables por su amor al bien general y 
conocimientos especiales en la materia, los cuales serán nom
brados por el Poder Ejecuti \·0, pre\~ia propuesta de las res
pectivas Municipalidades_ 

Art. 3? -En las otras poblaciones de la República se 
estabiecen Comisiones de Agricultura compuestas del Alcalde 
Municipal, que las presidirá, y de dos vecinos que reunan las 
<:ondiciones antes expresadas, los cuales serán nombrados por 
las correspondientes Juntas de Agricultura Departamentales, 
previa propuesta de la Municipalidad de la respectiva p~blación_ 

En el departamento de San Salvador la Junta Central ha
rá los nombramientos de las Comisiones de Agricultura, en la 
forma dicha en el inciso anterior_ 

Art. 4? -Las Juntas y Comisiones de Agricuitura nom
braran entre sus miembros el que debe ejercer las funciones 
de Secretario, y éste será el órgano de las comunicaciones 
-oficiales de las mismas_ 

Art. S? -Por boy, la Junta Central tendrá su oficina en 
el Despacho del Ministerio de Fomento; 1as Juntas Departa
mentales, en el Despacho de la respectiva Gobernación; y las 
Comisiones, en la oficina de la correspondiente Akaldía Mu
nicipaL 

Art . 6? -El Oficial Mayor del Ministerio ue Fomento, 
los Secretarios de las Gobernaciones y los de las Alcaldías 
Municipales, r~spectivamente, tendrán á su cargo los libros y 
demás documentos de la correspondien te Junta ó Comisión, y 
estarán obligados) con sus empleados subalternos, á ayudar 
con trabajos de escritura y demás que haceres de oficina á 
dichas Juntas y Comisiones. 

Art . 7? -Las atribuciones y deberes de las Juntas y Co
misiones de Agricultura, son poner en práctica las disposicio
nes que sobre fomento del ramo contiene el Código de Agricul
tura, y cumplir las disposiciones gubernativas concernientes 
al progreso y engrandecimiento de tan importante industria. 

Art. 8? -Las Juntas y Comisiones invertirán en el fo
mento de la agricultura las rentas creadas especialmente por 
aq'ael Cuerpo de Leyes; y el Poder Ejecutivo dictará las medi
das necesarias para arbitrar fondos, á fin de que aquellas pue
·dan cumplir con su importante misión. 
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Art. 9 ~ -Quedan subsistentes las obligaciones que por 
-el Código citado tienen los Gobernadores, Jefes de DiRtrito, 
Municipalidades y Alcaldes Municipales, y todas estas autori· 
-dades obrarán de consuno con las correspondien tes Juntas y 
Comisiones para el cumplimiento de sus indicadas obligacio
nes) referentes al fomento de la agricultura en sus respecti
vas jurisdicciones. 

Art. 10 ~ -Las personas nombradas para componer las 
Juntas y Comisiones desempeñarán sus cargos gratuitamente; 
y quedarán exentas del servicio militar en tiempo de paz, y de 
todo cargo público ó concejil, siempre que prueben su patrió
tico comportamiento en el ejercicio de su empleo con ate!',tado 
expedido por el respectivo Gobernador. 

En caso de impedimento ó ausencia temporal oe dichas 
personas, se nombrarán suplentes que los subroguen. 

Art. 11? -El Ministerio de Fomento expedirá el Regla
mento que determine circunstanciadamente las atribuciones y 
·deberes de las Juntas y Comisiones de Agricultura, y \'elará, 
con la debida constancia. por el puntual cumplimiento del pre
.sente decreto. 

Art. 12? -Queda sin efecto el acuerdo de 18 de julio del 
·:corriente afio que \"ersa sobre esto misma materia. 

T. Regalado. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y I<'oruento, 

M. Guzmán. 

CAPITULO II 

7(; 

Reglamento de las Juntas y Comisiones de 
.. .:\.gricultura, elnitido el 27 de Septienlbre 

de 1899. 

Del objeto de In Institnción. 

Ar1. 1.·-Ji';1 objeto eS~l1cial y directo de las Juntas y Co
mÍsiones, es poner en práctica las disposiciones del Código de 
Ag-ricultura sohre fomento del ramo y las resoluciones guber
Ilativas que se dictaren sobre tan importante materia. 
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.Atribuciones y deberes de las ~hU1ÜlS DepartaH~e1t-· 
toles !J Cmnisio/les d e ./l~ricllJtl¿.,.a. 

Art. 2.-Las Juntas Departamentales y Comisiones de 
Agricultura harán que el1 sus poblaciones se formen anual y 
oportunamente almácigos de plantas de la más valiosa produc
ción para que sean aptos sus respectivos climas y terrenos, ó
adquirirán vástagos, cepas ó semillas de dichas plant<..s; y ca
da año, y en la época oportuna también, distribuirán los almáci· 
gos, vástagos, cepas ó semillas equitativa y gratuitamente ,en
tre los poseedores y dueños de los expre~ados terrenos, q~ie
nes sólo se obligarán á .cultivarlos .Y ensanchar esas siembras. 
en lo posible. 

Irt. 3.-Para el cumplimiento del artículo anterior, in
vertirán de prdef(~ncia todos los fondo5 de qlle vayan dispo
niendo, hasta que s~ t'nCllcntren debidamente 'utilizados los 
predios rústicos de S\1S respecli\'as comprensiones territoriales_ 

Art. 4.--Las municipalidades, en ()bsen'ancia de sus de
beres sobre este particular, prestarán á la Junta ó Comisión 
respectiva, todos los auxilios morales y materiales de que pue
dan disponer, y obrarán de acuerdo para llevar á la práctica 
lo dispueto en los dos artículos ant~riores, bajo la pena esta
blecida por el art. 349 del Código de Agricult~lra. 

Art. 5.·- Conforme al arto 925 N? 4? de dicho Código. 
las Municipalidades, en caso necesario, designarán de sus ren
tas comunes, cantidades para el fomento del Ramo; y este de
ber lo cumplirán de preferencia al de procurar nuevas obras· 
de ornato y comodidad de las poblaciones, salvo los gastos in
dispensa bIes de sim pIe reparación y conservación de las exis
tentes, ha~ta que el des~rrollo agrícola en sus resp(~cti vas com
prensiones se encuentre en la esca la correspondiente á su ri_ 
queza territorial, y que obtenido por este medio, tan expedito 
como eficaz, el. mayor progreso económico de las poblaciones, 
las Municipalidades puedan fácilmente emprender sólidas me
joras de ornato y comodidad y de proporcional importancia á 
las necesidades de los vecinos en su futuro porvenir. 

Art. 6.-Los almácig-os, vástagos, cepas ó semillas los 
distribuirán las Juntas y Comisiones, de preferencia, entre los 
agricultores que sean dueños y poseedores de los terrenos más 
aptos para las respectivas siembras, á fin de lograrse el mejor 
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éxito en ¡as empresas agrícolas que se trate de implantar ó 
ensanchar, y entre los agricultore:;; que acostumbran dedicarse 
á las siembras de cereales, á fin de que coloquen aquellas plan· 
taciones en hileras, en dirección de los vientos reinantes y bas
tante distantes unas de otras, para poder continuar el cultivo 
de los cereales en las calles, y procurando dejar inculto el pe
queño espacio próximo á las hileras. necesari.o para el perfecto 
desarrollo de las plantaciones, )' puedan, sin mayor costo, ir 
formando fincas de plantas duraderas y de rica producción que 
les as~ g!.lrc un buen porvenir. 

Art. 7.-Si las Juntas Departamentales ó Comisiones en· 
contraren aún dificultades para la formación de almácigos ó 
adquisición de \-ástagos, cepas ó semillas de frl1tos cuXa plaa
taciól1 convenga ímplal1tar ó ensanchar en sus re"pectivas 
comprensiones. e~co~6tar;ín arbitrios y los prol)ondrán al Po
der Ejecutivo Ó sCllicitadn de la Junta-Central de Agricultu
ra los recursos in :lispem;ables para destinarlos al cumplimien· 
to de ésta, la m{l:; importante de sus obligaciones. 

Art. S.-Para el mejor éxito de las empresas agrícobs á 
que convenga se dediquen los dueños de terrenos, las Juntas. 
Departamentales y Comisiones estudiadn con particular es
mero, el clima y condiciones naturales de las tierras, consul
tando, en caso necesario, coa personas competentes en la ma
teria, y haciendo los ensayos previos que se creyeren con
venientes. 

Art. 9.--Harán que los agricultores de su respectiva ju
risdicción conozcan las leyes y disposiciones gubernativas so
bre la materia. á fin de que cada uno de ellos obtenga los be
neficios que aqueIla~ otorga": los estimularán y ayudar;in, por' 
todos los medio" que estén á su alcance, para que dediquen 
sus predios rústicos á siembras ó plantaciones de más ricos 
frutos que puedan producir; y trabajarán asiduamente á fin 
de que cierta clase de vecinos de las poblaciones salgan de la 
indolencia con que aun ven el cultivo de los campos. ó de la 
predilección á otro género de trabajos que no son llamados á 
proporcionar;es los recur:;;os indispensables. para una vida fu
tura independiente. A éstos se les hará presente: 1? que 
el ccmercio no es más que una modificación de la producción: 
que no produce rique;.:a á las naciones, sino que sólo satisface 
la necesidad del c3111bi:) de las cosas útiles ó indispensahles al 
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hombre y que, por tanto, su base y prosperidad dependen ex
clusivamente del acierto con que se fomenten los ramos de ver
dadera producción: 2 S', que la industria puramente fabril es 
hija de la necesidad: que se dedican 'á ella, para obtener su 
vida económica, las naciones cuyos cli mas y terrenos sólo pro
porcionan insignificantes utilidades; y que en dichas naciones, 
la generalidad de sus habitantes, aunque hábiles obreros, es, 
tán atenidos á un miserable salario que no les permite aho
rros, y los grandes capitales acumulados que exigen las em
presas fabriles, apenas obtienen un módico interés; y 3?, que 
demandando los principios de economía política que se destine 
la inteligencia, el capital y ei trabaio á las más provechosas 
empresas, para que 10s países sean tanto más prósperos y fe
lices cuanto más produzcan en proporción 'al número de sus 
habitantes, es evidente que El Salvador debe dedicar su acti
vidad y mayores energías á la explotación de sus inmensas 
riquezas agrícolas, e~pecialmel1te de los valiosísimos frutos 
intertropicales, como el único medio breve, expedito y eficaz 
de lograrse el positivo bienestar particular y el alto grado de 
adelanto con que la mano pródiga de la Naturaleza le ha dotado_ 

Art. 10.-Procurarán con la mayor constancia, que se di
fundan los conocimientos agrícolas y, con especialidad. los re
lativos á los métodos, maquinarias y demás instrumentos para 
el mejor cultivo y beneficio de los frutos á que están dedica. 
dos <> convenga se dediquen los agricultores, á fin de minorar 
los brazos y gastos de producción y aumentar y perfeccionar 
los frutos. A este efecto procurarán que se impriman y cir
culen las mejores y más adecuadas instrucciones. 

Art. n.-En las escuelas primarias de varones, costea· 
das por el Tesoro Público ó por el de las Municipalidades, 
procurarán con el mayor interés que se dé á conocer á los 
alumnos principios elementales de Agronomía, por los mejores 
métodos <> textos de enseñanza, .Y que en las clases de ~ectura 
sirvan de texto obras ó publicaciones relativas al Ramo, todo 
conforme los artículos 824, 834 Y 855 del expresado Código. 

Art. 12.- Las Juntas Departamentales v Comisiones 
procurarán mejora; y ensanchar las razas de ~nimales útiles 
al hombre, especialmt'nte de aquellos que se ocupan en los tra
bajos agrícolas; y para hacer venir del exterior las que sean 
susceptibles de aclimatación en el país, podrán ponerse de 
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acuerdo con la Junta Central para que ésta les suministre to-· 
dos los datos v auxilios convenientes. 

Art. 13.-Darán todos los pasos que juzguen nu:esarios 
para la inmigración á sus poblaciones de agricultores inteli
gentes y, con especialidad, de aquellos que destinan capitales 
á empresas agrícolas en regular escala; á todos los cuales fa
vorecerán en lo posible, haciendo, al efecto, uso de las facul. 
tades que les confiere el presente Reglamento. 

Art. 14.-Asimismo procurarán, por todos los medios 
oportunos, que se avecinde el mayor número de jornaleros 
honrados, con el objeto de que los agricultores no carezcan de 
los brazos necesarios á sus empresas; y á este fin ejercerán 
una inspección constante sobre las disposiciones de policía 
agrícola y para que dichos jornaleros sean inscritos y cumplan 
sus compromisos, conforme al Capítulo lII, Título V y Títu
lo VIII, Libro V del mismo Código. 

Art. IS.-Fijarán especialmente su atención en los ríos 
de uso público, en cuanto puedan servir para el riego de terre
nos, á fin de que sean utilizados debidamente en plantaciones 
ó sementeras que necesiten dicho riego para el buen éxito de' 
ellas; y también fijarán la atención en esos ríos, en cuanto 
puedan servir para el movimiento de maquinarias destinadas 
á beneficiar frutos, iniciando, en su caso, la organización de 
las convenientes asociaciones. 

Art. 16.-Fiscalizarán. por todos los medios q11e estén á 
su alcance, la debida imposición y percepción de todas las mul
tas de que trata el Código cita.do, conforme sus artículos 901 
al 911; tendrán un especial cuidado de que las rentas destina
das al fomento del Ramo por el título VI, Libro V del propio 
Código y demás decretos y resoluciones gubernativas, sean 
destinadas exclusivamente á su interesante objeto; y que su 
distracción ó inversión en otro distinto, sea, sin consideración 
algUt.la. penada conforme á ese cuerpo de leyes ("*). 

Art. 17.-Iniciarán y favorecerán todo género de asocia
ciones que tengan por objeto la acumulación de pequeños ca
pitales, para destinarlos á la explotación, en grande escala, de 
los elementos de riqueza agrícola, procurando una conveniente 
organización de ellas, con ,~ista del Título VI, Libro nI del 

(*) Véase articulo 930 Código de Agricultura. 
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Código tantas veces citado. Recomendarán al Poder Ejecu
tivo el otorgamiento de concesiones y privilegios legales á fa
vor de us sociedades que se establezcan en SU6 respectivos 
términos y que tengan por objeto proporcionar numerario á 
los agricultores por el tiempo que exija la naturaleza de sus 
empresas; á las que tiendan á poner en servicio de dichos agri
cultores los ríos y lagos de uso público; á las que tengan por 
objeto proporcionar arados, instrumentos {) maquinarias per
feccionadas, para economizar los gastos de producción y me·· 
jorar los productos; y en fin, á las sociedades que tengan en 
mira la implantación ue nuevas é importantes industrias agrí
colas ó á ensanchar considerablemente las que existen en pe
q ueña escala. 

Art. I8.-Las Comisiones de Agricultura informarán á 
la correspondiente Junta Departamental, en los meses de abril, 
julio y novi(,~mbre de cada año, sobre todo 10 que hubieren dis
puesto y ejecutado en el ramo, así como respecto de todas las 
iniciativas de fomento que tengan en proyecto y de sus pro
babilidades de buen éxito, acompañando un estado sucinto y 
claro de los fondos que hayan invertido y de los que tengan en 
caja; todo para los efecto¡" de los artículos 28,29 y 46 del pre
sente Reglamento. 

A.tribuoiones !J deberes espeoiales de lrLS Ju,ntas 
Departa mentules. 

Art. 19.-Además de las obligaciones consignadas en los 
artículos anteriores, tendrán las Jnntas Departamentales las 
que se establ~cen en las disposiciones siguientes: 

Art. 20.-Velarán constantemente porque las Comisiones 
de Agricultura de su respectivo departamento, cumplan con 
exactitud y patriotismo todos los deberes y atribuciones que 
estén á su cargo; y á este fin deberán recabar los datos conve

nientes ó necesarios. con el objeto de conocer las condiciones 
naturales de las diversas zonas agrícolas comprendidas en el 
Departamento, para introducir ó aumentar empresas que ten~ 
gan por objeto la producción de los frutos agrícolas más va .. 
liosos ó que proporcionen mayores utilidades. 

Art. 21.-Si á consecuencia de los datos á que se refiere 
la disposición precedente, resultare que existe una ó más zonas 
agrícolas privilegiadas cuya explotación esté llamada á pro-
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porcionar gran riqueza al Departamento. podrán dichati Jun
tas acordar que de los fondos C011 que cuentan todas las Comi
siones de su respectiva comprensión. se destine una parte de 
-en os para desarrollar y dar un extraordinario impulso á aque
lla explotación especial; y ocurrirán al mismo tiempo á la Jun
ta Central para que ésta proporcione todos los auxilios posi
bles, con el objeto de que á la mayor brevedad se ponga en 
práctica dicho extraordinario impulso. 

~ 
Art. 22.-Las Juntas Departamentales de Ahuachapán, 

Sonsonate, La Libertad, Zacatecoluca, San Vicente, Usulután, 
San Miguel y La Unión, procederán con el mayor celo y acti
vidad para que las Comisiones de las poblaciones situadas en 
las costas de la República, hagan implantar y ensanchar en la 
mayor escala posible la producción de los valiosísimos frutlDs 
intertropicales naturales de dichas costas, con "especialidad del 
hule, cuyo consumo, demanda y precio'ascendentes proporcio
narán sólidos elementos de vida á la Nación, y del bálsamo, 
excepcional artículo con que nos dotó la Naturaleza, hasta que 
dicha parte, la más rica del territorio del país, sea cultivada 
como lo exige la ciencia económica y el espíritu prudente, jui~ 
cioso y eminentemente práctico de la civilización actual; remo
viendo, al efecto, con medidas decisivas la indolencia incalifi
cable de los respectivos dueños de esas tierras, á fin de que no 
permanezcan por más tiempo casi abandonadas. 

Art. 23.-Así mismo, las Juntas Departamentales en cu. 
ya comprensión existan terrenos de regadilIo ó en las que se 
encuentre agua próxima á su superficie, procurarán que sean 
económicamente utilizados con el valioso fruto del cacao, como 
lo estaban muchos de ellos por los aborígenas en tiempo del 
coloniaje. 

Art. 24.-En los departamentos en que se encuentran 
vastas extensiones de terreno, propio para la producción de 
tabaco de superior calidad, cuya demanda exterior aumenta 
cada día, las Juntas dedicarán su atención con particular es
mero, para implantar y ensanchar considerablemente esta rica 
producción anual, haciendo que los agricultores abandonen la 
perniciosa rutina que observan en su pésimo beneficio, q ae de
genera su calidad, y que adopten los métodos que con inmenso 
provecho se siguen en otras naciones, colocadas en la misma 
posición geográfica y de idénticas tierras que la nuestra. 
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Art. 2.5.-La iniciativa, fomento y protección de las S(l>

ciedades á que se refiere el artículo 17 de este Reglamento •. 
será objeto de particular estudio y atención de las Juntas De
partamentales, á fin de obtenerse su 'establecimiento en los lu· 
gares que por sus especiales condiciones estén llamados á dar 
incre!l1ento á la agricultura y pro-netan á dichas sociedades 
el mejor éxito. 

Art. 26.-Las Juntas Departamentales tendrán á su car
go la inmediata fiscalización de los fondos destinados al fo
mento de la agricultura en todas las poblaciones de su respec
tiva comprenl-iión, procurando que sean percibidos con toda 
puntualidad y que su inversión sea razonable y exclusiva en su 
importante objeto; y á este fin pedirán á las comisiones, cuan
do 10 crean conveniente, todos los datos necesarios. 

Art. 27. --Procurarán que en los establecimientos de en
señanza secundaria costeados ó subvencionados por el Gobier
no, se dé á los cursantes por 10 menos una clase en que se les 
enseñe alguna de las ciencias que comprende la Agronomía, y 
se les dé á conocer, de una manera científica, los métodos de
cultivo y beneficios de frutos valiosos para que sean a ptos los 
terrenos del respectivo departamento. 

Art. 28.-Además de los datos que convenga pedir á las 
Comisiones para el cumplimiento de los Arts. 20 al 26, la~ 

Juntas Departamentales no permitirán, bajo pretexto alguno, 
que dichas Comisiones omitan la remisión de los informes pre
venidos por el Art. 18, los cuales deber:. necesariamente com
prender: el del mes de abril, todo lo que la respectiva Comi
sión haya dispuesto hacer en cumplimiento de su cometido en 
la próxima estación de las lluvias; el de julio, todo lo que se 
haya llevado á la práctica y logrado hasta esa época; así como 
la disposición, en su caso, de reponer lo perdido ó rectificar lo 
mal ejecutado; y finalmente. en el del mes de noviembre de 
cada año se harán constar los resultados definitivos de todo 10 
dispuesto y practicado con buen éxito y de los fondos inverti
dos, así como de los que tengan en su poder. 

Art. 29.-Las Juntas Departamentales, con vista de to
dos estos informes, harán resúmenes de ellos en las mismas 
épocas, comprendiendo 10 que la misma Junta hubiere dispuesto 
y ejecutado con relación á sus deberes impuestos en este Re
glamento. y remitirán dichos resúmenes á la Central) con to-
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das las indicaciones ú observaciones que juzgue convenien tes 
6 necesarias para el fomento del Ramo tn sus respectivos 
departamentos. 

AtriblUJiones y deberes de la Junta Central 
de Atriculütra. 

Art. 30.-La Junta Central deberá procurar poque en 
todas las principales plazas de consumo de los frutos agríco
las del país en el exterior, así como en aquellas en que conven
ga introducir nuestros frutos para generalizar su consumo,se 
nombren Cónsules de la República; y por medio del Ministro 
respectivo, los pondrá al corriente de nuestra legislación agrí
cola y de los deberes y atribuciones que ésta les impone. 

Art. 31.-La Junta Central dará á conocer á dichos Cón
sules todos los frutos valiosos que produce nuestro territorio, 
los gastos aproximados de su producción, métodos que em
plean nuestros agricultores. para su cultivo y beneficio;}' los 
excitará con la prudente constancia para que recaben y sumi
nistren todos los datos convenientes á la implantación de nue
vas empresas agrícolas y para el ensanche y perfeccionado culo 
tivo y beneficio de las existentes en el país, así como para la 
mejora de las razas de ganado. 

Art. 32.-La Junta Central excitará á los Cónsules de la 
República á fin de que suministren los datos exactos del precio 
de los frutos agrícolas qne produce el país, así como los esta
dísticos demostrativos aproximadamente de dichos precios en 
las próximas cosechas. y publicará estos datos auténticos pa
ra que nuestros agricultores se aprovechen de ellos en su caso. 
y no se perjudiquen con noticias alteradas que por 10 general 
hacen circular los interesados. 

Art. 33.-Procurará que los Cónsules den á conocer en el 
exterior, por medio de oportunas publicaciones y aun presen
tando nuestros frutos, si fuere necesario, la superior calidad 
que éstos tengan, á fin de aumentar en lo posible su demanda, 
ó introducir y ensanchar su consumo en poblaciones propias 
para tan importante objeto; y dichos empleados no permitirán, 
como suele acontecer, que frutos de inferior calidad de otras 
naciones se vendan bajo el. supuesto de que proceden de El 
Salvador. 

Art. 34.-Los Cónsules, por medio también de cOl1vcn:ien-
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tes publicaciones, darfin ¡Í conocer los informe.~ que la Junta 
Centra l les comunique sobre la exhuberancia y riqueza del te
rritorio de la República, la superior calidad de sus valiosos 
frutos intertropicale~. los lSastos relativamente insignificantes 
de su producción, así como las garantías, concesiones y pro
tección que las leyes constitutiva y secundarias otorgan á sus 
habitantes, y especialmente á In~ extrang-I_~ro~, quienes están 
exentos de todo servicio militar y concejil y de todo género de 
impuestos forzosos. y dichos Cón~1I1es darán todos los pasos que 
estimaren oportunos á una con \'enientc inmigración á El Sal· 
vador. de capitalistas que se dediquen á explotaciones agrí
colas de comideración. 

Art. 35.-Así mismo los Cónsules de la República ~n el 
exterior procurarán la inmigración á El Salvador, de agróno
mos ó profesores de las ciencias que comprende la Ag-ronomía, 
y de homhres honrados que se ocupan personalmente en las 
labores de los campos. 

Art. 36. -La Junta Central velará patriótical11ente por
que las Departamentales y todas las Comisiones 'de Agricultu
ra cumplan con los deberes que este Reglamento les impone, y 
para que hagan uso conveniente de sus importantes atribu
ciones; y las apoyará y auxiliará con todos los recursos mate
riales de que pueda disponer, proporcionándoles, al mismo 
tiempo, la más decidida cooperación intelectual )' moral que 
esté en sus facultades. 

Art. 37.-Deberá la Junta Céntral obtener todos los da· 
tos convenientes á las diversas zonas agrícolas del país, y con 
el conocimiento de las que estén llamadas á producir mayor 
riqueza, será su primera obligación atenderlas, dándoles, con 
toda actividad, el enérgico impulso necesario á su explobcióri 
en considerable escala; y para tan trascendental fin, destinará 
las cantidades mayores que de sus fondos pueda disponer, sin 
perjuicio de los que en tales casos están en la obligación de 
invertir las Juntas Departamentales y Comisiones de Agri
cultura. 

Art. 38.-La Junta Central promoverá el establecimiento 
de la profesión de Ingeniero Agrónomo en la Uni\Tersidad Na
cional; el estudio de alguna de las ciencias que comprende la 
Agronomía, en los establecimientos de segunda enseñanza, y 
de algún tratado elemental de la misma, en las escuelas de va-
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rones de primeras letras: prestará todo su apoyo á la Escuela 
ue Agricultura establecida en esta capitaC y promoverá en 
cuanto fuere posible. la implantación de otras análogas en las 
zonas agrícolas más importantes de la República, así como la 
creación de fincas Modelos. 

Art. 39.-A la mayor brevedad posible, hará publicar" y 
distribuir á los agricultor~s los mejores métodos par~a el cul," 
tivo y beneficio de los frutos cuya producción convenga im
plantar, ensanchar ó perfeccionar. 

Art. 40.-Establecerá un periódico que sirva de órgano 
á los intereses ag-rícolas del país, procurando que esté al at: 
canee de todos los agricultores y que lo tengan gratuitamente 
los Cónsules de la República en el exterior, y todas las 'J untas 
y Comisiones subalternas. 

Art. 4] .-Así mismo establecerá un,a Biblioteca agrícola. 
procurando que contenga las mf'jores publicaciones y obras 
relativas á la m'üeria; y reglamentará su conveniente servicio 
á los agricultores y á las personas que deseen instruirse y con
tribuir con sus aptitudes al bien positivo de la Patria, en ese 
ramo, que, según nuestro modo de ser, corresponde directa y 
eficazmente al espíritu práctico de la civilización de la época. 

Art. 42.-De acuerdo con el Gobierno promoverá y esta
blecerá exhibiciones agrícolas en el tiempo y lugare::: que se 
juzgue más apropiados; y de la misma manera intervendrá en 
las exposiciones de otros países que tengan fan importante 
objeto. 

Art. 43.---La Junta Central tratará de relacionarse .:::on 
las más culminantes instituciones de idéntica misión, que se 
hallan estab"lecidas en las principales naciones, para estar al 
corriente de todos los adelantos y conocimientos indispensa
bles al acierto con que debe proceder en la introducción de 
nuevas industrias agrícolas al país ó en el ensanche y perfec
cionado cultivo y beneficio de las existentes; y á su vez, pres
tará á dichas instituciones los servicios que pueda en su im
portante esfera de acción. 

Art. 44.-Nombrará un Presidente, un Vicepresidente 
Honorarios y Socios Honorarios y Corresponsales, sin toma r 
en cuenta más que el mérito de las personas que se desee dis
tinguir con estos títulos . 

. Art. 4S.-La Junta Central nombrará uno ó más inspec-
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tores, á quienes dará todas las instrucciones necesarias, á fin 
de que observando personalmente estos empleados todo 10 que 
se disponga y ejecute en cumpli miento de este Reglamento, 
extiendan sus informes detallados, tanto sobre este particular 
como con relación á la observancia de todas las disposiciones 
que sobre fomento del Ramo contiene el Libro V del Código 
de la materia. 

En los lugares que visiteri los Inspectores, ejercerán las 
funciones que determina el Capítulo I, Título VIII, Libro V 
de ese cuerpo de leyes, y estarán bajo las inmediatas órdenes 
del Ministro de Fomento. 

Art. 46.-Con vista de los inform~s que le remitan las 
Juntas Departamentales, en observancia de 10 dispuesto en el 
artículo 29 del presente Reglamento, en los meses de abril r 

julio y noviembre de cada año, la Central formará un resumen 
circunstanciado que comprenda también las medidas para el 
incremento del Ramo, dadas por ella misma ya sea á su inicia
tiva ó á la de las Juntas Departamentales ó Comisiones, y es
pecialmente las referentes á todo impulso dado á determina
das zonas agrícolas importantes del país, en observancia á 10 
prescrito por este Reglamento. 

Estos resúmenes se imprimirán para conocimiento del pú
blico, y así mismo se imprimirán todos los informes de las 
Juntas Departamentales y Comisiones, de interés trascenden
tal, á fin de dar á conocer los patrióticos esfuerzos de sus 
miembros en pro del desarrollo económico de sus respectivas 
poblaciones. 

Art. 47.-La Junta Central colaborará á efecto de que el 
Ejecutivo. al dar cuenta anualmente á la Asamblea Nacional 
de sus actos relativos al fomento de la Agricultura, se le im
ponga de todo lo dispuesto y ejecutado por las Juntas y Co
misiones. puntualizando todos los obst~culos que se presenten, 
á :fin de removerlos con resoluciones de carácter general; y so
licitará que en el Presupuesto se asigne una cantidad para el 
ensanche y mejoramiento de la industria agrícola, acompañan
do los correspondientes proyectos que demuestren su necesi
dad y conveniencia. 
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De los deberes y atribuciones particulares de los Pre
sidentes. Secretarios, Tesoreros y demás miem· 
bros de las Junta.s y Comisiones de At!ricultura. 

Art. 48. - Son atribuciones de los Presidertt6s de las 
Juntas: 

la. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

2a. Hacer que se guarde en ellas el orden debido, cuidan
do que se observen las prescripciones de este Reglamento. 

3a. Dirimir los empates que tengan lugar en las votacio
nes, siendo en este caso decisi vo su voto; y 

4a. Poner el <Dese~ á los recibos que haya de pagar el 
Tesorero. 

Art. 49.-Los Secretarios tendrán las atribuciones si
guientes: 

la. Convocar á los miembros para las; sesiones~ ponién
-<lose antes de acuerdo con el Presidente; 

2a. Llevar un Libro en donde se consignen las actas de 
las sesiones con -claridad y exactitud; 

3a. Llevar la correspondencia á nombre de la Junta ó Co
misión respectiva. formando legajos. por orden de fechas, de 
las comunicaciones originales que reciba, á cuyo margen hará 
constar lacónicamente las contestaciones n resoluciones que 
hayan tenido lugar~ y 

4a. Dar cuenta en las sesione~, de todos los asuntos que 
haya para resolver y de las comunicaciones emitidas á conse
.cuencia de 10 acordado en la sesión próxima anterior. 

Art. 50.-Cot1forme al Art. 6 del decreto gubernativo de 
14 de agosto del corriente año. el Oficial Mayor del Ministerio 
de Fomento. los Secretarios de las Gobernaciones y las Al
,caldlas Municipales, respectivamente, tendrán á su cargo los 
libros y demás documentos de la correRpondiente Junta ó Co
misión, y estarán obligados con sus empleados sub¿¡lternos, á 
ayudar con trabajos de escritura y demás que haceres de ofi
dna á dichas Juntas y Comisiones. 

Art. 51.-Los Tesoreros de las Juntas Departamentales 
y Comisiones recibirán de quien corresponda, los fondos de la 
respectiva JUtlta ó Comisión: cubrirán los gastos ordinarios y 
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extraordinarios con el <Dese» del Presidente, sin cuya forma
lidadno podrán entregar cantidad alguna: los documentos en 
que consten dichos pagos los llevarán por legajos cosidos y 
arreglados, según sus fechas: llevarán los libros de cuentas, 
los que presentarán junto con los referidos legajos en cada se
sión, informando de la existencia en caja, 10 que se hará cons
tar en el acta de la sesión; y finalmente, llevarán la correspon
dencia necesaria con los Tesoreros Municipales y demás fun
CIOnarIOS que deban colectar, entregarles ó remitirles dichos 
fondo~. 

Art. 52.-Los Tesoreros de las Juntas Departamentales 
y Comisiones de Agricultura rendirán sus tuentas á la Con
taduría de Propios y Arbitrios Municip"les. siguiendo las jns
truccíones que este Tribunal determine, teniendo en cuenta las 
disposiciones respectivas á los Tesoreros Jl/lunicipales. 

Art. 53.-Los Tesoreros de las Juntas y Comisiones per
cibirán un 6% sobre el total de las cantidades que ingresen á 
la caja mensualmente, en compensación de su trabajo y res
ponsabilidades consiguientes, siendo de su cuenta los gastos 
de escritorio y el del libro de cuentas y aun él del copiador de 
su correspondencia, si fuere necesario. 

Art. 54.-El Tesorero que lleve las cuentas de los fondos 
especiales de la Junta Central de Agricultura, podrá serl9 una 
tercera persona distinta de sus miembros, y, en todo caso, la 

__ Junta lo nombrará y le designará el sueldo ú honorario que 
estime justo por sus trabajo~ y responsabilidades. 

Art. 55,-Los demás miembros ó vocales de todas las 
Juntas y Comisiones de Agricultura, tienen la obligación de 
concurrir á las sesiones ordinarias y extraordinarias para que 
sean citados, y el que tuviere algún inconveniente, deberá po
nerlo en conocimiento del Secretario, quien citará para que lo 
reemplace, á uno de los suplentes, á cuyo fin se procurará el 
nombramiento de éstos por el Ejecutivo ó Junta Departamen
tal conforme el decreto de 14 de agosto próximo pasado. en 
número de cuatro para la Junta Central, dos para cada una de 
las Departamentales y uno para las Comisiones. 

Art. 56.-Si el Secretario estuviere impedido accidental
mente, hará sus veces el vocal más antiguo por el orden de su 
nombramiento. 
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De las Sesi,01Ms. 

Art. 57.-EI objeto de las sesiones no podrá ser otro que 
el de cumplir con las prescripciones de este Reglamento y de
más fines consiguientes al adelanto de la industria agrícola 
nacional. 

Art. 58.-Las Junta!,' )' Comisiones de Agricultura cele-
bral án sus sesiones ordinarias del primero al cinco y del quin
ce al veinte de cada mes, sin perjuicio de reunirse extraordi
nariamente siempre que se juzgUE' necesario; pero en Jos me
ses de abril, julio y noviembre de oda año, se reunirá cuantas
veces se haga indispensable para cumplir con sus deberes y 
extender los informes á que se refieren los ·Arts. 18. 29'y 46. 

Art. 59.-Habrá JUl1ta con la mayoría de. los miembros 
de las Juntas y Comisiones, y formará.resolución la mitad y 
uno más de los votos de los presentes. 

Art. 60.-Las sesiones darán principio clm la lectura del 
acta de la sesión anterior, y en seguida dará cuenta el Secre
tario de lo que se ha ejecutado en cumplimiento de ésta, y de 
todos los oficios ó comunicaciones que hubiere recibÍdo, para 
que la Junta ó Comisión disponga lo más conveniente; y des
pués se harán constar las iniciativas que expusieren los miem
bros de las mismas )' las resoluciones que en su consecuencia 
recaigan. 

Art. 61.-Las Juntas y Comisiones de Agricultura de
signarán entre sus miembros el que debe ejercer las funciones. 
de Secretario, en su primera sesión, conforme el decreto de 14 
de agosto último; y así mismo designarán el que debe ejercer 
las funciones de Tesorero de las mismas. 

Art. 62.-Los socios honorarios y corresponsales podrán 
asistir á las sesiones cuando 10 deseen y tomar parte en-las 
discusiones; pero no tendrán voto activo en las resoluciones 
que :se adoptaren. 

T. Regalado. 
El Subsecretnrio de gstado encargado 

de 10& Despachos de Gobernaci6n y }1""'omcnto. 

C. d'/Jubuisson. 
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77 

.. !cuerdo tubernativo de.4 de octubre de 1900, desti
nando el impuesto sobre destace de tanado para 

la Junta Central y las Juntas y Comisiones 
de .Jlgricultura. 

Manifestando la Junta Central de Agricultura, que los 
fondos que se le han designado no son sufIcientes para llenar 
debidamente su cometido, y que es de urgente necesidad que 
se le destinen otras rentas para el cumplimiento de los debe
res que le están encomendados, el Poder Ejecutivo acuerda: 
que los arbitrios sobre el destace de ganado vacuno y de cer
da, creados por el é;lrtículo 1? del acuerdo de 2 de octubre de 
1899, reformadu por el de 16 de diciembre del mismo año, 
sean distribuidos por iguales partes entre la Junta ó Comisión 
de la población que los produza y la Junta Central de Agri
cultura; debiendo, en consecuencia, los respectivos Tesoreros 
remitir al de esta última corporación la parte que le corres
ponde en dichos arbitrios. El presente acuerdo empezará á 
regir desde el día quince del corriente mes. 

El Secretario del Ramo. 

Palomo. 
78 

Creación Prosecretaría en la Junta Central. 
t/1.cuerdo de 16 de octubre de 1900. 

Habiendo manifestado la Junta Central de Agricultura t 

en la sesión décima tercera, celebrada el 29 de septiembre 
próximo pasado, la necesidad que hay de nombrar un Prose
cretario, en vista de las dificultades con que tropieza dicha 
Junta para la resolución de los asuntos que le están encomen
dados, cuando no asiste á las sesiones el Secretario; el Poder 
Ejecutivo, tomando en consideración las razones expuestas, y 
no estando previsto en el Reglamento respectivo quien deba 
sustituir á dicho funcionario, acuerda: crear el empleo de Pro
secretario en la expresada Junta, nombrando para tal efecto 
al señor doctor don Jesús Villa. á quien se excita su patrio
tismo para que acepte dicho cargo.-·Comuníquese. 

El Secretario del Ramo, 
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79 

Tesoreros de las Juntas y Comisiones. 

Acuerdo _~ubernativo de 7 de enero de 1901. 

Siendo muchas las Juntas y Comisiones de Agricultura 
.que tropiezan con la dificultad de encontrar personas honradas 
y competentes que quieran aceptar el cargo de ".resoreros de 
dichas corporaciones, debido á la obligación en que están 
aquellas de rendir fianZ'a para garantizar el manejo de los fon
dos que corresponden á dicha institución; el Poder Ejecutivo, 
,con vista de]o resuelto sobre el particular por la Junta Cen
tral de Agricultura, acuerda: 

1? Los Tesoreros municipales de la Repú.blica serán á la 
vez los Tesoreros de la Junta Departamental ó Comisión de 
Agricultura de la respectiva localidad, 'quedando en la obliga
ción de rendir nueva fianza, que garantice también el nianejo 
de los valores destinados á la protección y fomento de la in
dustria agrícola; }' 

29 En las poblaciones donde no haya Tesoreros Munici
pales, se encargará la percepción y administración del Fondo 
de Agricultura. al Clavero Municipal, quien se repartirá por 
mitad con el Alcalde Municipal respectivo el 6% sobre las 
cantidades que pertenezcan á la Comisión correspondiente.
Comuníquese. 

1<;1 Secretario del Ramo. 

Palomo. 

80 

'Convocatoria y presidencia de las Juntas de 
Agricultura departanlentales. 

Acuerdo de 1 ~ de abril de 1901. 

Considerando: que muchas de las Juntas de Agricultura 
departamentales sufren sensibles interrupciones en los traba
jos que emprenden f'O cumplimiento de !'us deberes y atribu
ciones, debido. en gran parte. á la circunstancia de no asistir 
á las "Sesiones con la puntualidad que fuera de desearse, los 
Gobernadores departamentales, quienes está-n llamados á pre-
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sidirlas; y que, tmpeñado como está el Gobierno en promover 
el ensanche y perfeccionamiento de la agricultura nacional, 
tiene el deber ineludible de remover todos aquellos obstáculos 
que directa ó indirectamente se opongan á la consecución de 
sus propósitos; por tanto, el Poder Ejecutivo acuerda: 

1? Las Juntas de Agricultura departamentales serán 
presididas por los Alcaldes Municipales de las respectivas Ca
beceras, quienes convocarán á los Vocales para la celebración 
de las sesiones, las cuales deberán efectuarse cumpliendo ex
trictamente con el artículo 58 del Reglamen to de la materia. 

2? Los Alcaldes excitarán, para que asistan á las sesio
nes, á los Gobernadores departamentales, quienes al concurrir, 
deberán presidir dichos actos. 

3? Las obligaciones impuestas á los Secretarios y escri· 
bientes de las Gobernaciones conforme al artículo 6? del de
creto gubernativo de 14 de agosto de 1899 pasarán á los Se~ 
cretarios y escribientes de las Alcaldías Municipales en las 
cabeceras de departamento; y 

4? El presente decreto comenzará á regir desde el día 
de su publicación.-Comuníquese. 

SI 

1<;1 Secretario del Ramo, 

Palomo. 

Creación de Subsecretaría de Est~t(lo en el 
Despacho del Ramo de Agricultura. 

Decreto Lef!isttltivo ele 8 de lJ'¿arzo de 1901. 

La Asamblea Nacional etc. 
Considerando: 
Que la Agricultura constituye la principal fuente de ri· 

queza del país; 
Que á ella se dedica la generalidad de los salvadoreños: 
Que es en sí un elemento de progreso; de prosperidad y 

de bienestar eIl todas las naciones donde la Industria Agríco
la impera; 

Que su ensanche y desarrollo demartdan I11U)' especial soli
citud en obsequio de los grandes intereses representados en 
aquella industria; 
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Que tan valioso é importante ramo para el porvenir y 
engrandecimiento de El Salvador, exige, por su naturaleza, 
que se ponga bajo la proteccion y cuidado de un personal dis
tinguido, que reunaensí particulares buenas condiciones; 

En uso de las facultades que le concede el N:' 19 de'! 
artículo 67 de la Constitución. 

Decreta: 

Art. 19 -Créase el empleo de Subsecretario de lDstado en 
el Despacho del Ramo de Agricultura, anexo al Ministerio de 
Fomento. 

Art. 29 -El nombramiento de este empleado se hará por 
el Supremo Poder Ejecutivo. y de\'engará el sueldo que señala 
el Presupuesto. 

Art. 3:' -El Sub~f'cretario de Agricultura se dedicará 
exclusivamente al estudio, ensanche y desarrollo de esa indus
tria. poniendo en práctica las leyes, reglamentos y acuerdos 
relativos á la materia. Presidirá la Junta de Agricultura y 
entenderá en todo 10 que se relaciona con el expresado Ramo. 

Regbtllleuto de la Dirección g'cneral de 
Agricultura. 

Decreto del EyccntiIJo mniti,do el21 de jl¿nio de 1902. 

Art. 1 ? -Se establece en esta ciudad una oficina con el 
nombre de "Dirección General de Agricultura," compuesta 
de un Director propietario y otro suplente para los casos de 
enfermedad ó ausencia del primero. 

Art. 29 -La oficina queda establecida por ahora, en él 
mismo local que ocupa la Administración del "Boletín de A
gricultura." y los empl,eados de ésta serán también los que 
ocupe la Dirección. 

Art. 39 -Son atribuciones del Director. 
la. Dedicarse exclusivamente al estudio, ensanche y de

sarrollo de la industria agrícola del país. proponiendo á la 
Junta Central todo aquello que crea conveniente en tal sentido_ 

29 Poner en práctica las leyes, reglamentos y acuerdos 
relativos á la materia. principalmente el Reglamento de las 
Juntas y Comisiones de Agricultura. proponiendo también las 
reformas ql:e crea necesarias. 
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3 ~ Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones. de la 
J unta Central. 

4 ~ Vigilar todos los trabajos que ésta emprenda, toman
do las disposiciones que juzgue oportunas y dando cuenta de 
todo cada semana á la Junta. 

5a. Dar cuenta al Presidente de la Junta de los asuntos· 
que necesiten rápida resolución, para que, si éste lo cree nece
sario, se convoque á la Junta á sesión extraordinaria. 

6a. Procurar que las Juntas Departamentales y Comisio
nes de Agricultura se reunan en el respectivo Salón Municipal 
ó de la Gobernación, á una hora fija y en un mismo día de la 
semana, de acuerdo con cada una de ellas, sin necesidad de 
citación previa; debiendo presidir las sesiones el Gobernador, 
y á falta de éste, el Alcalde Municipal, quienes serán sustitui
dos, en caso de ausencia ó enfermedad, por los Vocales en el 
~rden de su nombramiento, formando Juntas ó resoluciones 
dos de los miembros reunidos. Para mayor expedición, los 
Secretarios serán nombrados por el Director General, á pro
puesta de la respectiva Juéta ó Comisión, debiendo ellos per
tenecer á las mismas Juntas y Comisiones; y en caso de au
sencia ó enfermedad de dichos Secretarios, quedan autorizadas 
las expresadas Corporaciones para elegir, de entre los miem
bros reunidos, un Secretario interino que haga las veces del 
propietario. 

7a. Poner el · 'Visto Bueno" á los empleados del Ramo en 
las oficinas y á los demás comprobantes de gastos que tenga 
que hacer la Junta. 

8a. Llevar los libros que sean necesarios. 
9a. Proponer á las Juntas Departamentales temas sobre 

asuntos de Agricultura local, y una vez resueltos. ponerlos en 
práctica. 

lOa. Encargarse de todos los pedidos que la Junta Cen
tral disponga hacer de semillas, máquinas, etc., y repartirlas 
en la forma que se acuerde, exigiendo una explicación de los 
resultados obtenidos. 

11a. Aprobar á las Juntas y Comisiones gastos de sus 
propios fondos hasta por la suma de cien pesos á las primeras. 
J de cincuenta á las segundaR, Pasando de estas cantidades, 
deberá resolverse la aprobación por la Junta Central, y el Di. 
rector acompañará su informe á la respectiva solicitud. 
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12a. Autorizar á las Juntas Departamentales y Comisio
nes para elegir entre los escribientes de la Gobernación ó Mu
nicipalidad, el más idóneo, para que se encargue del trabajo 
que le encomiende la respectiva Junta ó Comisión, designán
dole hasta seis pesos mensuales de sus fondos en las Cabeceras 
de Departamento, y hasta tres en las demás poblaciones. 

13a. Hacer una visita á los Departamentos y pueblos de 
la República, cada vez que la Junta Central 10 crea conveniente. 

Ha. Indicar á la Junta Central 10 que sea necesario pedir 
al exterior para el fomen to del Ramo. 

ISa. Inspeccionar personalmente los trabajos que la J un
tr Central emprenda. 

16a. Organizar las exhibiciones agrícolas y pecuarias 
cuando la Junta Central lo estime conveniente. 

17a. Poner inmediatamente en práctica lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento de las Juntas y Comisiones de 
Agricultura y 

18a. Formar el Cuadro de los Cónsules de la República 
en el exterior, é indicar á la Junta las plazas donde fuere neceo 
sario el nombramiento de otros, para cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento general. 

Art. 4? -El presente Reglamento empezará á regir des
de el día de su publicación. 

T. Regalado. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, 
-' 

Julio .lnteriano. 

82 

Condiciones de la fianza de los Tesoreros . 

. .4cuerdo de 3 de diciembre de 1902. 

No estando suficientemente garantizados los fondos de 
Agricultura con las disposiciones del acuerdo de 7 de enero de 
1901 publicado en el «Diario Oficial» de 10 del mismo mes, el 
Poder Ejecutivo acuerda: la nueva fianíla que, según el refe
rido acuerdo, deben rendir los Te!:ioreros Municipales, será en 
todo caso indefinida, y en lail cabeceras de departamento, ade
más, hipotecaria. La cantidad que servirá de base para la 
constitución de la hipoteca, la determinará la Contaduría Mu-
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nicipal; pero nunca podrá ~er menos del producto de dichos 
fondos en el término de cuatro mese~. Las fianzas serán ca
lificadas por la Contaduría Municipal. á donde serán remiti
das por ¡os respectivos Alcaldes. 

Si el Tesorero Municipal no pudiese rendir fianza hipote
caria, se nombrará un Tesorero especial para la administra· 
ción de los fondos de Agricul tu ra, que cum pI a con esa for
malidad. 

',:1 Secrr~tario del Ramo. 

!ntert:ano. 

C AP 1 TUL O JII 

}'iesta· de los Arboles. 

Decreto Gubernativo de ,9 de aúril de 1902. 

Considerando: que de algún tiempo á esta parte han dis
minuido notablemente las arboledas de los bosques de la Re
pública, debido, tanto á las talas que constantemente ejecutan 
nuestros habitantes, intencionalmente ó por simples descui
dos, como al enorme consumo de maderas que, para combus
tible, se emplea en las empresas ferrocarrileras del país y en 
otras maquinarias movidas á vapor: que la destrucción de las 
arboledas trae, como consecuencia natural, la disminución de 
las aguas en los ríos y fuentes que surten de ese líquido á los 
habitantes del país; disminución que redunda en perjuicio in
mediato y directo de la agricultura nacional; que es un deber 
del Gobierno combatir tales inconvenientes por todos los Jue' 
dios legales y razonables que tiendan á ese fin; por tanto, en 
uso de sus facultades, 

Decreta: 
Art. 1? -Declárase fiesta nacional el día 3 de m:!yo, y 

se titulará «Fiesta de los Arboles». 
Art. 29 -Cada uno de los habitantes de la Repúbliea, 

desde 12 hasta 60 años de edad, está en la obligación de sem
brar en ese día un árbol por 10 menos, que cuidará durante la 
estación seca, p:)dándolo y defendiéndolo de todas las intem
pedes hasta su completo desarrollo. 
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Art. 3 ~ -Todas las Juntas y Comisiontl-; de Agricultu
ra tendrán la ohligación, desde principios de este invierno, de 
hacer almácigos de eucaliptus, bálsamo, coco, hule, caoba, ce
dro, cenicero, ujustle, conacaste, laurel. maquilishua. roble, 
mango y otros árbol(!s de gran tamaño, para abastecer con 
ellos, el año próximo, á todos los habitantes de la República, 
quienes están en la obligación de sembrarlos y cuidarlos como 
10 establece el artículo 2 ? 

Art. 4? -Todas las escuelas de varones están en la obli
gación de preparar, con la debida anticipación, semillas ó al
macigueras de los árboles indicados, para sembrarlas ó tras
plantarlas el día de la «Fiesta de los Arboles», en las orillas 
de los ríos, caminos reales, vecinales, avenidas urbanas" plazas 
públicas, ó terrenos particulares, cuyos propietarios otorguen 
el correspondiente permiso. 

Art; S? --Las Juntas y Comisiones de Agricultura y Mu
nicipalidades de la República, deberán proporcionar desde esta 
fecha á las escuelas los elementos de que puedan disponer pa
ra dichas siembras. 

También prepararán las Municipalidades, con sus propios. 
fondos, todo aqüello que fuere necesario para la celebraci:Sn y 
solemnidad de la «Fiesta de los Arboles». 

Art. 6? -El presente decreto empezará á regir desde el 
día de su publicación. 

El Secretario de gstado en los Despachos 
de Gobernaci6ñ y Fomento, 

Julio /nteriano. 

T Regalado. 

CAP 1 TUL O IV 

84 

Institución de Certámenes Agrícola
Ind ustriales. 

Decreto tubernativo de 21 de octubre de 1902. 

Considerando: que uno de los medios má5 prácticos y efi
caces de procurar el desarrollo y perfeccionamiento de la A
gricultura del país y de la Industria en general, es el estable-
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cimiento de certámenes en que se den á conocer al público los 
adelantos que se operan en aquellas, estimulándose á los agri
cultores é industriales con premios ó recompensas que les sir
"an de aliento para continuar en sus labores con actividad y 
entusiasmo; por tanto. y á iniciativa de la Dirección General 
de Agricultura. 

Decreta: 

Art. l,? -Se instituyen Certámenes Agrícola-Industria
les, que deberán celebrarse cada año en la Capital de la Re
pública, teniendo la Dirección General de Agricultura á su 
cargo la preparación indispensable para que aquéllos logren 
el mejor éxito posible. 

Art. 2 o -Al efecto. dicho Centro preparará. con la de
~ida oportunidad. circulares impresas. en las que se explique 
clara y sucintamente el objeto de la presente disposición. 
acompañándolas de un reglamento apropiado á la mejor insta
lación de los distintos objetos por exhibirse. para inteligencia 
de los expositores. debiendo trasmitir cantidad suficiente de 
ejemplares de unas y otro. á las Juntas Departamentales de 
Agricultura, para que éstas acompañen dichas piezas á las in
vitaciones que deben dirigir á los agricultores. hortelanos. 
jardineros. ganaderos é industriales de sus respectivas com· 
prenslOnes. 

Art. 3? -Dichas Juntas Departamentales quedan encar
gadas de recibir los productos. animales y objetos con los que 
cada interesado quiera contribuir á las distintas exposiciones. 
debiendo entregar aquellos á la mayor brevedad y con la po
sible economía. á la Dirección General de Agricultura, cu
briendo el gasto. que con tal motivo se ocasione, de los fondos 
que tenga en Caja, previa autorización del Centro aludido. 

Art. 4? -Los objetos así recogidos se dividirán en gru
pos. de conformidad con su naturaleza ó con el uso á que pue
da destinane cada uno de los mismos, en esta forma: 

PRIMER GRUPO. 

Granos de todas clases y sus derivados. 
Semillas oleoginosas y productos que puedan extraerse 

de las mismas. 
Raíces feculentas .Y productos varios de las mismas. 
Frutas y substancias que se puedan retirar de ésta,,;. 
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Legumbres frescas y conservada:-;, principio!' acti ... ·os de 
1as mismas, etc. 

SlWUNDO GRUPO. 

Plantas textiles y muestras de tejidos, jarcia, etc. 
Plantas tintóreas y derivados industriales. 

Id. medicinales y derivados varios. 
Id. utilizables en la alimentación. 

Tl'iHCER GRUPO. 

Ganado de pelo, de lana, de cerda, productos varios que 
rinden las distintas especies. 

Aves de corral y productos que rinden. 
Aves auxilialres del agricultor. 
Insectos nocivos para la agricultura. 

CUARTO G¡..;UPO· 

Máquinas, instrumentos, utensilios varios, inventos utili· 
zables en la Agricultura, reformas de los usados, etc. 

Art. S? -Los objetos recibidos por las Juntas Departa· 
mentales se acondicionarán en la forma que mejor cuadre á su 
naturaleza, acompañ<lndose con una tarjeta, en la que se con
tengan las señas completas del exhibidor, de modo que se e\·i· 
te toda causa de confusión. Además, en lugar visible de 
aquella, ó por lo menos en el respaldo,' el interesado hará cons· 
tar el método d,e cultivo, de crianza, extracción, etc., del obje. 
to, animal ó substaneia por exhibi:-se. 

Art. 6? - La Dirección General de Agricultura, de 
acuerdo con la Municipalidad de esta Capital, escogerá y de· 
signará locales apropiados para la instalación de plantas, gra
nos, ganados, maquinarias é implementos etc., debiendo estar 
provistos los que se designen para las instalaciones de anima
les, de cuadras y campos de ejercicio adecuados á sus reque
rimie!ltosj teniendo el edificio principal las separaciones necé
sarias y la amplitud indispensable p~ra la cómoda clasificación 
de los distintos artículos que han de ser expuestos. 

Art. 7? -De entre la clase agrícola, el Supremo Gobier· 
no designará UD Jurado. compuesto del número que se estime 
conveniente de personas aptas para calificar los objetos, ani
males y plantas etc., dándose, en todo caso la preferencia, á 
científicos de notoria capacidad. 

J~ 
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Art. 89 -Ningún exhibidor podrá ser miembro del Ju· 
rado de Calificación. 

Art. 9? -Para los fines de la ~alifica('ión, el Jura<-Ío es
tará á las cualidades intrínsecas del objeto ó del animal exhi. 
bido, y en caso de competencia, tomará en cuenta el aspecto. 
el peso y la talla ó volumen. Si el fallo se dificulta por pare· 
cer iguales en calidad los granos, plantas, etc., se dará la pre· 
ferencia entre aquellos {¡ los que procedan de la aplicación de 
métodos en consonancia con Jos requerimientos científicos de 
la época actual, y en caso de que aun en esto se observe pari. 
dad, para la adjudicación del premio correspondiente al grupo 
á que pertenezca el objeto, se. estará ,i 10 que decida la suerte. 

Art. 109 -El mérito mayor ó menor determinado por la 
calificación de que trata el artículo precedente, hará al exhi· 
bidor del objeto ó del animal en el que haya recaído aquella. 
acreedor á una ú otra de las recompensas de que se trata en 
seguida. 

Art. 119 -Dichas recompensas ó premios serán de tres 
clases, en el orden de su importancia, asignándose tres para. 
cada grupo de los indicados en el artículo 49 de esta ley, en 
esb forma: 

PRIMf;R GRUPO. 

1er. Premio.-Medalla de plata y $ 100 en efectivo, sin 
perjuicio del diploma correspondiente á la adjudicación de la 
rf'com pensa. 

2? Premio.-Medalia de bronce, $ 50 en efectivo y diploma.. 

3er. Premio.-Mención honorífica y $ 25 en efectivo. 

SEGlTNDO GRUPO. 

ler. Premio.-Medalla de plata, $ 50 en efecti\To y diploma. 

2? Premio.·-ÑIedalla de bronce, $ 35 en efectivo y diploma. 

3er. Premio.-Mención honorífica y $ 20 en efectivo. 

TERCf<~R GRUPO. 

ler. Premio.-Medalla de piata. $100 en efectivo y diploma. 

29 Premio.-Medalla de bronce, $ 50 en efectivo y diploma. 

3er. Premio.-Mención honorífica y $ 25 en efectivo. 

aF\ 
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CUARTO GRlJPO. 

1er. Premio.-Medalla de plata, $50 en efectivo y diploma. 
2? Premio. -Medalla de bronce, $35 en efectivo y diploma. 
3er. Premio.-Mención honorífica y $ 20 en efectivo. 

Art. 12? --La Exposición deberá abrirse en la primera 
quincena del mes de julio de cada año. inaugurándose con las 
ceremonias acostumbradas en certámenes de clase análoga que 
se celebran en otras partes del mundo. y clausurándose con 
jguales ó parecidas solemnidades el quince de agosto inmediato. 

Art. 13? --Para atender en parte á los gastos que mo· 
tive cada Exhibición, se cobrará un derecho de entrada al lo· 
cal de aquella, que no exceda de doce y medio centavo::>, encaro 
gándose la Dirección General de percibirlo y de dar entrada 
al producto que rinda, en el Tesoro de la Oficina. 

Art. 14? -Clausurada la Exposición, los agricultores 
que hayan contribuido á su celebración podrán disponer libre· 
mente de 10'3 objetos, animales, etc., de su pertenencia; pero 
de interesar á la Junta Central de Agricultura la adquisición 
de uno ó varios de aquellos, los cederán á aquel Cuerpo á. 
precio de plaza. 

Art. 15? --A ese 6n, dichos objetos se conservarán en el 
local que hayan ocupado durante el certamen, por el término 
de quince días; pasado el cual, se dará notificación á sus res· 
pectivos dueños del tiempo transcurrido, para que determinen 
10 conveniente á sus intereses. 

Art. 16? --En el «Diario Oficia!», y en la forma acos
tumbrada, se publicará cada año, á su debido tiempo, un lla· 
mamiento á la clase agrícola para tomar parte en el certamen 
por verificarse. Terminado éste, se publicará así mismo la 
lista de las recompensas adjudicadas por el Jurado. 

Art. 17? -Queda derogado en todas sus partes el decre
to gubernativo que sobre este mis!no objeto se emitió con fe
cha 29 de noviembre de 1892. 

El ~Iinistro de Fonrento. 

julio lnteriano. 
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CAPITULO V 

85 

Reg'laluento Interior del Laboratorio de Quí
mica aprobado el 7 de mayo de 1903 por 

la Junta C€ntntl de Agricultura. 

Art. 1? -La Junta Central de Agricultura establece en 
esta capital un Laboratorio de Química Agrícola, con el fin 
principal de estudiar los problemas científicos que intere!';en á 
la Agricultura nacional y de investigar las propiedades utilí-
7.:ables de los vegetales naturales del país. 

Art. 2? -El Laboratorio será administrado por un Quí
mico Director, el cual será respon~able de los in~trument08; 
reacti vos, útiles y demás en~eres de su oficina, así como de los 
análisis y operaciones que se practiquen en el Laboratorio. 

Art. 3 ~ -El Químico Director podrá ocupar uno ó más 
ayudantes, según lo exijan las necesidades. Estos no tendrán 
sueldo alguno y dependerán exclusivamente de él. pudiendo 
.removerlos cuando le convenga. Tendrá, además, permanen· 
temente uno ó dos mozos de servicio, según sea necesario. 

Art. 4? -El personal del Laberatorio podrá ser aumen
tado ó cambiado á propuesta del Químico Director, cuando las 
circunstancias así lo exijan. 

Art. S? -EsabsoJutamente prohibido que personas ex
trañas penetren al Laboratorio, el cual deberá permanecer ce
rrado mientras no esté el Químico Director_ 

Art. 6 ~ -Los Ministerios y la Corte Suprema de J usti
-cía podrán mandar á practicar, sin retribución ninguna. los 
análisis que se les ofrezcan. 

Art. 7? -Las Corpo~aciones y oficinas que contribuyan 
mensualmente con una cantidad determinada para el sosteni
miento del Laboratorio, á juicio de la Junta Central de Agri
cultura, tendrán derecho á mand:r á practicar los análisis é 
investigaciones que se les ofrezcan. 

Art. 8 ~ -Las Juntas Departamentales y Comisiones de 
Agricultura, las Municipalidades y otras Corporacioges que 
no contribuyan mensualmente pan el sostenimiento del Lab0' 

-, 
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ratorio, así como también los particulares, podrán, mediante
el pago de los derechos correspondientes, obtener los análisis
que soliciten. 

Art. 9? -No se dará principio á ningún trabajo de aque
Los á que se refiere el artículo anterior, sin que se haya pa
gado previamente el valor correspondiente. 

Art. 109 -Son obligaciones del Químico Director: 
la. Cumplir y hacer cumplir extrictamente todas las dis

posiciones del presente Reglamento. y las demás que respecto" 
al Laboratorio dicte la Junta Central de Agricultura. 

2a. Conservar en el mejor estado posible 10::; aparatos,. 
muebles, útiles y demás enseres del Laboratorio. 

3a. Proponer á la Junta Central de Agricultura las refor· 
mas reglamentarias que para su buena marc-ha necesite el. 
Laboratorio. 

4a. Presentar cada :;:eis meses ua informe detallado de' 
los trabajos ejecutados. 

5a. Determinar el valor de los análisis por los cuales ha
ya de cobrarse, según el artículo 89. del presente Reglamento. 

6a. Presentar á la Dirección General del Ramo, cada seis 
meses ó cuando lo creyere conveniente, una lista que contenga: 

(a) Los nuevos apar:üos que necesitare el Laboratorio. 
(b) Los útiles que por quiebra ó desgaste deban re· 

ponerse. 
(c) LO:-5 reactivos que hagan falta para los trabajos; y 
(d) Los libros y publicaciones que haya necesidad de ad"

qUlnrse. 

Art. 11 9 - El presente Reglamento podrá modificarse 
por la Junta Central cuando las necesidades así lo exijan. 

José Rosa Pacas.-Carlos d'Aubuisson.--Carlos Renson .. 

J. .F1-ancisco Aguilar.-Federico Prado. 
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ALGUNAS EQUIVALENCIAS DE MEDIDAS METRICAS. 

LONGITUDES. 

faras. letros. Metros. Varas. 
_ _ o " " •• __ • • _ _ _ 

~_ ._--- .. -~--.. - --
1 equivalente á 0.S:~61 1 equivalente á 1.196172 
2 1.672 2 2.3923-1-4 
3 2.508 r 3 3.588516 
4 3.344

1 
4 4.784688 

5 4.180 5 5.980861 
6 5.016 I 6 7.177033 
7 5.852

1 
7 8.373205 

8 6.688 8 9.569377 
9 7.524 i 9 10.765550 

lO 8.360 I ~o 11.961722 IJ. 

11 9.196 \11 ] 3.157894 
12 10.032 12 14.354066 
13 10.868 13 15.550239 
14 11.704 14 16.746411 
15 12.540 15 17.942583 
16 13.376 16 19.138755 
17 14.212 17 20.334928 
18 15.048 18 21.5311.00 
19 15.884 19 22.727272 
20 16.720 120 23.923444 
21 17.556 1 21 25.119617 
22 18.392 22 26.315789 
23 

I' 
19.22.8 23 27.511961 

24 20.064 24 28.708133 
25 20.900 25 29.904306 
26 II 21.736 26 31.100478 
27 22.572 27 32.296650 
28 23.408 28 33.492822 
29 24.244 129 34.688994 
30 25.080 ! 30 35.885167 
31 25.916 /31 37.081339 
32 26.752 , 32 38.277511 
33 27.588 133 39.473683 
34 28.424 34 40.669856 
35 29.260 r 35 41.866028 
36 30.096 136 43.0()2200 

_" ••.••.•. ~.; ._., """c=... .... ,..,..:..<iI_ ; ;::";'O 
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'Iras letros letros. laras. 

37 eqnivale á 30.932\37 equivale a 44.258372 
38 31.768 38 45.454545 
39 32.604\ 39 46.650717 
40 33.440 fl40 " 

47.846889 
41 ,. 34.276 41 

" " 
49.043061 

42 35.112
1 

42 50.239234 
43 35.948, 43 

" 
51.435406 

44 36.784 44 
" 

52.631578 
45 37.620 

1

45 53.827750 
46 38.456 46 55.023923 
47 39.292 ,1 47 50.220095 
48 

" 
40.128 i. 48 57.41626.7 

49 40.9641' 49 " 
58.612439 

50 41.800 ¡ 50 " 
59.808612 

51 42.636 i 51 " 
61.004784 

52 43.472 ¡52 62.200956 
53 44.308 53 63.397128 
54 45.144 I 54 

" 
64.593301 

55 45.980 I 55 65.789473 
56 46.816 . 56 " 

66.985645 
57 47.652 57 68.181817 
58 48.488 58 

" 
69.377989 

59 49.324 59 " 
70.574162 

60 50.160 60 71.770334 
61 50.996 61 72.966506 
62 51.832 62 74.162678 
63 52.668 63 75.358851 
64 53.504 1i 64 " " 

76.555023 
65 54.3401165 ,~ 77.751195 
66 55.1761166 78.947367 
67 56.012 67 80.143540 
68 56.848 68 81.339712 
69 57.684 69 

" 
82.535884 

70 58.520 i 70 83.732056 
71 59.356

1 

71 84.928229 
72 60.192 i 72 , , 86.124401 
73 61.0281173 " 

87.320573 
74 61.864 ¡ 74 " 

88.516745 
75 62.700 i 75 " 

89.712918 
76 63.536 176 " 

90.909090 
77 64.372177 92.105262 
78 65.208 78 93.301434 
79 66.044 i i 79 94.497607 
SO 66.880 \180 95.693779 
81 67.716 ,81 ,., 96.889951 



lam. 

82 equivale á 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 ,. 
9<:1 

100 
200 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1.000 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000 
11.000 
12.000 
13.000 
14.000 
15.000 

, . 

., 

'J 

, . 
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Metros. Metros. Varas. 
.~=-" '-=:::=--------------= 

68.55211 82 equivale á 
69.388 I 83 
70.2241¡ 84 

98.086123 
99.282295 

100.478468 
101.674640 
102.870812' 
104.066984 
105.263157 
106.459329 
107.655501 

71.06011 85 
71.8961i 86 
72.732 I 87 
73.568 l' 88 
74.404 89 
75.240 90 
76.076 91 
76.912 92 
77.748 93 
78.584 94 
79.420 95 
80.256 96 
81.092 97 
81.928 98 
82.764 99 
83.600 100 

167.200 200 
250.800 300 
334.400 400 
418.000 500 
501.600 600 
585.200 I 700 
668.800 ,! 800 
7 :)2.400 I 900 
836.000 ! 1.000 

1672.000 ,; 2.000 
2508.000 ii 3.000 
3344.0001; 4.000 
4180.000 ji 5.000 
5016 000 ~ i 6.000 
5852.000 ~ ; 7.000 ,. 
6688.000 li 8. 000 
7524.000 ¡i 9.000 
8360.000 1¡110.000 
9196.000 11.000 

10032.000 12.000 
10868.000 13.000 
11704.000 14.000 
12540.000, 15.000 

I " · , , . 
· , 

J' 

108.851673 
110.047846 
111.244018 
112.240190 
113.636362 
114.832535 
116.028707 
117.224879 
118.421051 
119.617224 
239.234448 
J58.851672 
478.468896 
598.086120 
717.703344 
837.320568 
956.937792 

1076.555016 
1196.1 72240 
2392.344480 
3585.516720 

• , 4784.688960 
5980.86] 200 

" 7177.033440 
8373.250680 
9569.277920 

,. 10765.550160 
11961. 722400 
13157.894640 
14354.066880 
15550.239120 
16746.411360 
17942583600 
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s U ELDOS. 
_.------._---_ .. _--._----------------_._------ .. ---------- -----, .. _--.... 

De á $ S al mes 

~ 
~ 

.§ 
ti) 

I ti) tI)~ 

,~ ~ ~ 

I 

~c5 ~ 

1 o 16 I 
') o 33 [ ..., 
3 o 50 '1 
4- o 66 

I :; o 83 
6 1 00 
7 1 16 , 
8 1 33 

I1 
9 1 50 

10 1 66 
11 1 83 I 
12 2 00 I 
13 2 16 II 14 2 33 

ji 15 2 50 
16 2 66 I1 
17 2 83 I 18 3 00 

1I 

19 3,16 
20 3 33 
21 3 50 1I 
22 3 66 ! , 
(Y' .... .) 3 83 I 
24 4 00 I 25 4 16 , 

I 

26 4 33 I 27 4 50 
28 4 66 

I1 
29 4 83 

1, 

30 :; 00 

De á $ 6 al mes 
-----_.-

~ 
~ 

.~ 
ti) 

ti) tI)~ 

,~ ~ ~ 
~c5 ~ 
---

1 o 20 
2 o 40 
3 o 60 
4 o 80 
5 1 00 
6 1 20 
7 1 40 
8 160 
911 80 

10 2 00 
11 12 20 
12 2 40 
)3 2 60 
14 2 80 
15 3 00 
16 3 20 
17 3 40 
18 3 60 
19 3 80 
20 ' 4 00 
21 4 20 
22 4 40 
23 4 60 
24 I 4 80 
25 5 00 
26 I 5 20 
27 :; 40 
28.; 5 60 
29 I 5 80 
30 6 00 

1 
: 

I 
I 
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Deá$7almes 

ti) 
~ 

.~ 1, 

~ li ti) ci ~ I ,~ ti) ~ ; 

~c5 ! ~ 

o 23--·1 1 
2 -o 40 ¡ 
3 o 70 1, 

1: 
4 o 93 1: 

1 16 
li 

J 

6 I 1 40 
7 11 63 
8 1 1 86 
9 2 10 

10 2 33 
11 2 56 

I 12 2 80 
13 3 03 l' 
14 3 26 i 15 3 50 

I 16 3 73 
17 3 96 
18 4 20 

I 19 4 43 
20 4 66 

1 21 4 90 
22 513 
23 5 36 

1 24 5 60 
25 5 83 

I1 26 6 06 
27 6 30 

, 

28 6 53 
I 29 6 76 

30 7 00 1 

De á S 8al mes 
I 
i ti) 

I ~ 

1 .~ 1 

I ti) 

ti) 1 ci ~ 
,~ I ti) ~ "" ~ <:u 
~" ~~ 

1 I o 26 
2 I o 53 
3 ! o 80 
4 I 1 06 
-- I 1 '"'"' J .)_""> 

6 1 1 60 
7 1 86 
8 2 13 
9 2 40 

10 2 66 
11 2 93 
12 I 3 20 
13 ! 3 46 
14 3 73 
15 4 00 
16 4 26 
17 4 53 
18 4 80 
19 5 06 
20 5 33 
21 5 60 
22 5 86 
23 6 13 
24 I 6 40 
2516 66 
26 6 93 
27[7 20 
28 7 46 
29 7 73 
30 I 8 00 
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De $ 9 al mes 

t') 
~ 

.~ 
t') 

~ t')~ 
~ Sl ~ 

c:¡ 

-:~O -1 1 
2 o 60 
3 o 90 
4- 1 20 
5 1 50 
-6 1 80 
.7 i 2 10 
812 40 
9 2 70 

10 3 00 
11 3 30 
12 3 60 
13 I 3 90 
14 4 20 
'15 4 50 
16 4 80 
17 5 10 
18 5 40 
19 5 70 
20 6 00 
21 6 30 
22 6 60 
23 6 90 
24 7 20 
25 7 SO 
26 7 80 
27 8 10 
28 8 40 
29 8 70 
30 9 00 

I 
I 
1 

1 

1 

1I 

" 1 ~ 
l ' 

1
1 

1: 

li 

1I 

I 

II 
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s U E L DOS. 

De $ 10 al 

t') t') 

~ 
<:) 
t') 

'~ 

~ ~ 

1 o 
2 o 
3 1 
4 1 ... 1 ~ 

6 2 
7 2 
8 2 
9 3 

10 3 
11 3 
12 4 
13 i 4 
14 4 
15 S 
16 S 
17 S 
18 6 
19 6 
20 6 
21 7 
22 7 
23 7 
24 8 
25 8 
26 8 
27 9 
28 9 
29 9 
30 10 

,-

mes 

t') 
<:) 

.~ 
~ .,.. 
~ 

~ 

33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 
33 
67 
00 

Dt $ 11 al mes 

t') 
<:) 

1 ~ , 
.~ 

I t')~ 
VI <:)o¡.,¡¡ 

,~ VI~ , 
~~ 1 ~ 

I -

I 
1 O 37 
2 O 73 

! 3 , 1 10 ¡ 4 i 1 47 
5 . 1 83 
6 I 2 20 
7 1257 

11 

8 ¡ 2 93 
9 I 3 30 

10 ¡ 3 67 
11 I 4 03 
12 4 40 

I! 13 4 7.7 
I 14 5 13 

15 S SO 
16 S 87 
17 6 23 
18 6 60 

li 
19 6 97 
20 7 33 
21 7 70 

1I 22 8 07 
I 23 8 43 I 

24 8 80 
25 9 17-
26 9 53 
27 9 90 

1I 

28 10 27 
29 10 63 
30 11 00 

De 12 $ al Mes 

t') 
<:) 

~ .... 
VI 

VI t')~ 
,~ Sl~ 

~~ ~ 
- ' 

1 O 40 
2 O 80 
3 1 20 
4 1 60 

I 5 2 00 

I 
6 2 40 
7 2 80 

i 8 3 20 
I 9 3 60 

10 4 00 
11 4 40 
12 4 80 
13 5 20 

1 
14 S 60 
15 6 00 
16 6 40 
17 6 80 
18 7 20 
19 7 60 
20 8 00 
21 8 40 
22 8 80 
23 9 20 
24 9 60 

I 25 10 00 
I 26 10 40 

27 10 80 
28 11 20 

IJ 

29 11 60 
30 12 00 
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SUELDOS. 
-----' ,'-_._--_._._. - .. - --- ---_._------ ..-------_._----------~ -----------_ .. _-- _.,._. --------- .. _--------- - -

De $ 13 al mes De '$ 14. al mes De $ 15 al mes De $ 16 al mes 

-1 - .~-II,~ 1 ~ 
'11 V)~ 1 Cl')1~~ .... s...... 1 ....... 
,~ -,,, ' ~ CI')" 

~ ct~ I ~'~~ --11------ -------
1 o 43 11! 1 o 47 
2 1 o 87 2 o 93 
3 i 1 30 li

l
: 3 1 40 

4 I 1 73 li
l
" 4 1 87 

;:, 2 17 :J 2 33 
6 2 60 li, 6 2 80 
7 3 03 ¡¡ 7 3 27 
8 3 47 ti 8 3 73 
9 3 90 i: 9 4 20 

10 4 33 ¡" ¡i:' 10 4 67 
11 4. 77 11 5 13 
12 5 20 li 12 5 60 
13 5 63 ! I 13 6 07 

~~ ~ ~~ li ~~ * ~~ 
16 6 93 li 16 7 47 
17 7 37 17 7 93 
18 7 80 18 8 40 
19 8 23 I 19 8 87 
20 8 67 11 20 9 33 
21 9 10 1; 21 9 80 
22 9 53 1, 22 10 27 
23 I 9 97 11 23 10 73 1, 

24 10 40 l' ',. ')4 11 20 ')'"' ..,.... ,i 
..,:J 10 83 I ¡ 25 11 6 ¡ I 
26 11 27 26 12 13 11 

7 ,1 2 11 70 ' 27 12 60 
28 12 13 ti' 28 13 07 
29 12 57 29 13 53 
30 ,13 00 30 14 00 

aF\ 
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1 O 50 
2 1'1 00 
3 1 50 
4 2 00 
S 2 50 
6 3 00 
7 3 50 
8 4 00 
6 4 50 

10 5 00 
11 5 50 
12 6 00 
13 6 50 
14 7 00 
15 7 50 
16 8 00 
17 8 50 
18 9 00 
19 9 50 
20 10 00 
21 10 50 
22 11 00 
23 11 50 
24 12 00 
25 12 ~O 
26 13 00 
27 13 50 
28 14 00 
29 14 50 
30 15 00 

I 

11 

11 

1I 

I! 
li 
:1 
l' I! 
'1 
1

1 

11 

ti 1. 

ti 

ti 

1I 

li 
!I 
'1 

1: 
I1 

1
I 

1] 

1 O 53 
2 1 07 
3 1 60 
4 2 13 
5 2 67 
6 3 20 
7 3 73 
8 4 27 
9 4 80 

10 5 33 
11 5 87 
12 6 40 
13 6 93 
14 7 47 
15 8 00 
16 8 53 
17 9 07 
18 9 60 
19 10 13 
20 10 67 
21 11 20 
22 11 73 
23 12 27 
24 12 80 
25 13 33 
26 13 87 
27 14 40 
28 14 93 
29 15 47 
30 16 00 

• 
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Autorización al Ejecutivo para venta de terrenos.... 65 
Autorízase al Eiecutivo para resolver cuestiones de terrenos.. 66 
A:pruébase interpretación dada á la Orden Legislativa de 1889 rela· 

tiva á terrenos ejidales 67 
Obligación de los Alcaldes para remitir al Ministerio minuta de 

terrenos no vendidos 68 
Facultad de los Gobernadores para otorgar escrituras de venta de 

terrenos subastados. . . . 69 
Desapodérase la Naci6n de todo de.recho en los terrenos 70 
Autorización de los Municipi-os para vender terrenos. . . . 73 

SECCION SEPTIMA 

Alcabala ..... . 
Fomento del cultivo y beneficio del trigo 
Favorécese cultivo del henequén 

algodón y bálsamo 

SECCION OC'l'A VA 

73 
75 
78 

79 

Favoreciendo importación de ganado vacuno ó caballar.. 79-
Grava laexponación de ganado vacuno.. 82 
Declara libre de derechos é impuestos durante 10 años la exportación 

de maderas. tabaco. azúcar, arro7. y toda clase de cereales 83-
Arbitrios sobre destace de- ganado y terrenos incultos para el fo· 

mento de la agricultura 84 
Distribución <.le los arbitrios de que trata el acuerdo anterior 85 
Exonérase de derechos é impuestos la importación de plantas viv·as 

y toda clase de semillas de planta. 86 
Libre importación de fo,forina. 8{' 
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Asigna 3 centavos por kilógramo á la importación de láminas de 
hierro ó zinc y del Gemento romano.... 87 

Libre importación de alambre para corrales de ganado pequeño. . 88 

SECCION NOVENA 

Aforos según Código Fiscal. SS 
sobre cueros, pieles y sus imitaciones 91 

.. ., madera. acero y hierro. 92 
Aforos sobre bronce, cobre ó latón y artículos vanos.. 94 

artículos y productos naturales de la:o; Repúblicas de 
Centro América 96 

Gastos de Aduana 97 
Impuestos sobre exportación. . 98 
Facturas consulares. 96 
Forma en que deben pagarse los derechos de Aduana.. 99 
Tarifa de la Agencia Nacional limitada de Acajutla.-Reglamento 

y tarifa de pasajes y fletes en el Ferrocarril Occideotal de Aca-
jutla á Santa Ana á San Salvador y estaciones intermedias. 101 

SECCION DECIMA 

A,-t{cl'los del C6digo de Procedimientos civiles 

Modo de proceder en el juicio de amparo de posesión .. 
Juicio de despojo .. 
Deslinde voluntario. 
Expropiación por causa de utilid-ad pública .. 
Juicio por desocupación de la cosa arrendada .. 
Intrusos ..... 

SECCION UNDECIMA 

A rt{culos del Código de Instrucción criminal 
Cualidades necesarias para ser jurado y de las incapacidades 

cusas .... 
A rt{culos del Códilfo Peual 

De los hurtos 
De la usurpación .... 
Estafas y otros eagaRos 
De las maquinaciones para alterar el precio de las cosa ... 
Del incendio y otros estragos. 
De las faltas contra la propiedad .... 
Ventas simuladas. _ .. 

SECCION DUODECIMA 

A rt{culos del Códi!fo de Sanidad 

y t!x-

105 

10f>. 

106-

107 
112 
11(~· 

119-' 

120, 
121 
124 
124 
125 
125 
126-

Higiene en el interior de las fábricas. __ . . . 12'+ 
Fábricas, industrias, dsp6sitos y demás establecimientos peligrosos 

é incómodGs .. _ . . . 12~ 
Eufermedades infecciosas y contagiosas 131 
lCpizotias-Policía sanitaria con relación á los animales. . 131 
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Dis/,osicione.\ rc/acionudas a)J1 el Ramo ,lfilital' 

-Concesiones á favor de los elaboradores de añil, 132 
Excepción para asistir á los ejercicio'5 militares 133 
Exoneración del servicio militar en tiempo de pa7.. . 134 
Licencia para faltar á las listas. . 135 

A1,tículos de la Ley del Registro de t'a proPiedad 
Títulos que deben itlscribir!ic. 137 
Títulos supletorios.. 138 
Efectos de la inscripción. . 139 
Anotaciones preventiv·as 140 
De las hipotécas.. 141 
Ara ncel del Registro. . 142 
Disposiciones generales.. . . . . 142 

A rticttlos del Reg-Iamento de Agrimensores 
Formalidades para la medida de terrenos. . 143 

SECCION DECIMA TERCIA 

Reglamento de la Escuela de Agricultura emitido el 8 de mayo 
de 1890 146 

Reglamento emitido ellO de agosto de 1895 151 
Decreto de 4 de mayo de 1904 dirigido á fomentar la agricultura. 157 

SECCION DECIMACU ART A 

Establecimiento de la Junta de Agricultura 159 
Reglamento de las Juntas y Comisiones de Agricultura 161 
Atribuciones y deberes de las Juntas Departamentales y Comisiones 

de Agricultura. 162 
Atribuciones .v deberes e!ipeciales de las Juntas Departamentales 166 
Atribuciones y deberes de ,la Junta Central de Agricultura.. 169 
De los deberes y atribuciones particulares de los Presidentes, Se-

cretarios, Tesoreros y demás miembros de las Juntas y Comi· 
siones de Agricultura. . 173 

De las Sesiones.. 175 
Destina el impuesto sobre destace de ganado para las Juntas y Co'· 

misiones de Agricultura. . 17 b 
Creadón Prosecretaría en la Junta Central 176 
Tesoreros de las Juntas y Comisiones.. 177 
De la convo.:atoria y precedencia de las Juntas Departamentales. 177 
Creación d~ Subsecretarra de Estado en el DespachQ del Ramo de 

Agricultura. 178 
Reglamento de la Dirección General de Agricultura. . 179 
Condiciones de la fianza de los Tesoreros .. , . . . 181 
Fiesta de los Arboles. . 182 
Institución de Certámenes Agrícol ... Industriales 183 
Reglamento Interior del Laboratorio de Química 188 
Algunas equivalencias de medidas métricas 190 
Sueldos. . 193 
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(f)

ro ~ ro c.. :--, 'O ro... b/)"2 r. t:l ..... o.. ro Q) ro Q) o IJ) .¡::; Cl) r;j.o o (7j Q)' 
~ N Ü +-' +-' lo-¡ O O Cl):l"":¡<lJ (f) ~ ..... , ::: I O ''-' <l.l t:l (7j ...... <lJ Eo.. CQ t:l I r~ U, 

• U5 . ~ ~~ 01 I-~ ~~ (~ ..3 :n ~~ ~,~ 1,3 &i /A r~ I ~ , 
L I _. , .Lo q,ue no apareCl~ cla~,iflcado. .Jl(J511)~? "=o~il)IJslür, 'Jo/'l'(j: ()11- S()-¡46 "3~-f-2b'1~~-'1~9~' 
.1 Anll, Bal;.;amo, Cacao, Tabaco. .. . 30 3::> 40 45 35 ~, " " " ,,25 " " " .. ~ 
2, Maíz, frijol, arroz, petates, sombrero~, ct1.nastos. I I l' . '1 

I pancla, frutas, loza del país. " 1" 11 86 72 62 54 45 25 30 16 1.1 l· 7 
3 Café " " " " ,,¡80 ¡70 150 40 40 25 40 20' 15 10 

, 4- Cueros sueltos. Cada U110 10 10 ) 10 10 1 11 18 15 13 11 10 I 6 51 5,' 51 5 
S Azúcares, 30 35. 40 45 25 25 

-- ----_._------------_.~ -------------- .. -.. _.----------_._------------. 

Animales, ca.rga peligrosa y bultos que pesen más de dos toneladas ó que midan 
más de 40 pies cúbicos. Brozas minera'les .. 

Oro, plata y valores declarados. 

No se cobrará menos de 25 centavos. 

" 

Con vencional, 
Yz% cualquier dis'tancia 

I 
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Kn.6MRTROS 

LOCAL 

DE SAN SALVADOR A 

PRECIO EN 

llMercaderías generales no e!'peciflcadas y equ¡pa j es.[12 20 26 
2 Azúcar, frutas, ladrillos, leña, piedras, petates, 

sombreros, canastos. frijoles, arroz madera (menos 
Ide mil pies), maiz, sal, panela, mieles, loza, plantas,1 

CENT A V~S POR QUINTAL 

60 78 7P 61 

Ivíveres, cal, candelas y jabón del país, muebles usa-¡I , : 
Idos y artículos de Flrofesión .... . . . .. 10 16 21 48 62 ~6 49 44 39 34 30 39 47 50 '54 58: 62 68 73 

: 

77 84 
3lpólvora. cohetes i gasolina, fósforos, petróleo y ar-I: . 

tículos inflamahles .f peligrosos ~----=10 ___ 39 _~~_l~.~lQ:~_~!!-__ ._ ~:. __ ~3 ___ 64_.: S7_24 __ ~~~_~)02 110 ~~1!_~~2~ __ 1~~~ _________ _ 
1M ·1 . 15 t ·1 . j k·' , 

144 157 

411 adera los mi pies.. cen avos por mi pies ~or 1I0nletro. 
S IGanado vacuno, cada uno. Pasaje de segunda. , 
6 Envases vacíos de regreso. Convencional. ¡ 
7 Cerdos, terneros, éarneros, cabros, etc... .. 1 centavo por kilómetro. i' 
8 Aves de corral á riesgo del dueño.. 10 centavos cada una cualQuier distancia. 
y :Bestias de silla.. ... .. Pasaje de primera. I 
l0IOro, plata .Y valores declarados.. }6 % cnalquier distancia. " 
1l,Cadáveres. 100 centavos cada uno POlleada kilómetro ó fracción de ello. , 
¡ No se cobrara menos de un real. 

I o" _:-:==-~--==,==-= _ __o 

1

I _. - - - PRECIO EN PESO~ POR CARRO ENTERO CArGADO y DESCAUGADO POR LOS DUEÑOS 

12 Maquinaria.. .. ... .. 10 20 26 60 78 7f) 61 SS 49 43 38 49 --:- 59 63 68 n 78"' 85 91 Y6 105 
13lFrutas, heno, ladrillos. leña madera, maíz, sal y 

mobiliario de casa ... .. .. 10 15 19 45 58 5 45 41 37 32 29 37. 44 47 52 SS 58 63 68 72 79 
14 Animales de cualquier clase ....... .. ........ 10 10 JO 18 23 2 18 17 15 13 11 15 18 19 21 22 23 26 27 29 32 

1 
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!~'~-~4:~- 5~~~'~,~~~:~_~~~~~~!;; ,,:~'~~3_,~ ,~~ 
I .. ~ I : . o . rn ~ . 

KIl.ÓMtI;TRO~ 

I 
o O'" ,c : o o :l 

oe <U : ~ <U .g) ;..; : ~..... ~ Z 
I~ c. =:s=:l '"' 1'-< tI! : <u~ , <U .... 

LOCAL 

DE APOPA A , .t <U,Q, : -< O'" ~"C Q) .~ 1:: : 'E b'o: ~ .... '''8 ~ = ti! .... '~': ~ ;... ti "O = <u:.o "': C. ~ ~ 
00. :¡ :3 ~I: ~ ~ <U o o -< : o 2 ~ :l : <U t-J : Id 8 o r:z:¡ ~ = 
;; 'Qj' ~ =~ i; ·ú· . ~ 'O ': ~ : ·z ~ ~ ~::: 2: ~ ~ ;g Id .~ 'i 

==--=-=====--=._ .. ~-=,== :::== ==============oo.~==Z=====OI==~=~=_i .L r:!) ~~~ t-J rJJ ~_~_. ~ t-J :PtlI-l: ril C) JJ Ci5~-"::t:,,,=~-<~ 
PRECIO EN CE:N¡TAVOS POR QUINTAL. 

1-M-e-r-ca-d-e-r""-ía-s-g--e n-e-r-a~J e-s-n-o-e-s p-e-c-;'i-:'fic-a-d-=-a-s-y-'-e-q-u 1:-' p-a-;'je-.. - .-. T";'1-;;:2....,.....~8;:;-:-: -"714 : 48 ,: 66 : 58 : 49 43 ¡ 37 : -:::6;-;1--:-' -::276'¡.·~37;;--:-! -4:;-;:7~--:5:71-¡:-::-5-:-6 -"'-6:-:1:--:-""fl"""fl--7-3 -:-7::-9-: -8-4--9-3 

2 Azúcares, fruta!', ladrilloi. leña, piedra petates, som, 
breros, ca nas tos, frijoles, arroz, maderas (menos de 
mil pies). maíz, sal, plantas, paneJa, ~ieles, loza, 
víveres , cal, candelas y jabón del país, muebles usa-¡ 
dos y artículos de profesión, aguas gaseosas del país. 10 

3 (.) Pólvora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo YI 
6 

12 

1: 
11 38 ' 53 

21 72 1. 99 artículos inflamables y peligrosos I 18 
:..-.--::...-..-.--:------ ~ 

46 39 34 30 25 21 

~7 73 64 55 : 46 39 

4 Madera, los mil pies.. . .15 centJvos por mil pies por kilómetro. 
S Ganado vacuno, cada uno .. . . Pasaje )e segunda. 
6 (*) Envases vacíos de regreso .ConveOfional. 
7 Cerdos, terneros, carneros, cabros etc. . . 1 centato por kilómetro. 
8 Aves de corral á riesgo del dueño . . 10 centavos cada una cualquier distancia. 

30 38 41 45 

55 70 i 76 j 84 

10 Oro, plata y valores declarados' - . ~ % cu lquier distancia. 
11 Cadáveres _ . . .100 ce ,avos cada uno por cada kilómetro ó fracción de ello. 

No se cobrara JDenos de un real. , 

49 

91 

53 58 63 67 74 

i'2& ,,041 99110 118 

9 Bestias de ~:;i\la .. . . . . . -pasajefe primera. 

======================================1 
PRECIO EN PESOS POR CARRO ENTER~ CARGADO Y DESCARGADO POR LOS DUE1iOS, 

\2 Maquinaria .. 10 : 10 14 : 48 66. 58 49 43 37 31 26 37 47 51 56 61: 66 73 
13 Frutas, heno, ladrillos, leña, madera, maíz, sal y mo-

biliario de casa.. .. .. 10 . 10 1:\ 36 -{9: 43 37 32 28 23 19 28 42 46 49 55 
14 Animales lie cualquier clase . . . . .' .. , : 10 : 10 l\ · _n..2!l~~ 17 15 13 11 j 10 10 11 17 18 20 22 

("') Estas anotaciones son para todas las Estacione~, 

!:Jf1 
tI: ¡ l·~ ;'lV¡ bc f¡ 

79 . 84 

59 
24 

63 
25 

93 

70 
28 
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KILÓMETROS 

LOCAL 

DE NEJAPA A 

PRECIO EN CENTltVOS POR QUINTlIL 

1 Mercaderías generales no especificadas y e quIPa j e.,-·-·20:T-·6-4l1-- 58: st 41, 35: 29, 23. 18' 29: 39, 43[: 48, 53: 58: 
2 Azúcares, frutas, ladrillos, leña, piedra, petates, 

sombreros, canastos, frijoles, arroz, madera (menos¡ 

71, 

de mil pies), maíz, sal, plantas, panela, mieles, 10'1 
za, víveres, cal candelas y jabón del país, muebles 
usa~os y .artículos de profesión _ . _ _ _ _ 16' 6 5 32 46 -t( 33 28 23: 18 14 23: 31 34!: 38i 42' 56: 52 57 60 68 

3lp6lvora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo y artí-I 
culos inflamables, peligrosos"., I 30: 12 9 60: 81' 75' 61 52, 43: 34: 27 43: 59: 64i 72 79' 87' 97 106114 127 

4 Madera, lo!' mil pies 15 centavos por mil pies poi kilómetro. 
S Gana,1&> vacuno, cada uno Pasaje de segunda, 
6 Envas~s vacíos de regreso. . . . . . . . . . . . . . . . . . Convencional. 
7 Cerdos. terneros, carneros, cabros, etc. 1 centavo por kilómetro. 
S/Aves de corral, á riesgo del dueño.. 10 centavos cada una cualq~ier distancia. 
9 Bestias de silla. . . . . . . . . . . Pasaje de primera. 
10 Oro, plata r valores declarados. . ~ % cualquier distancia. 
lllcadá\'eres. 100 centavos cada uno "por.~ilómetro ó fracción de ello. 

I No se cobrará menos de un real 
I 
i 1=-----'-'-' .----==----==. --_·-·--·------·------r-.--¡==. 
¡PRECIO EN PESOS POR CARRO :ENTERO CARGADO y DJ<~SCARGADO POR LOS DUEÑOS 
1--·-·----12 Maqutnana.. . .. , .. 

f3 
Frutas, heno, ladrillos, leña. madera. maíz. sal )"1 
mobiliario de casa ...... "1 14 Animales de cual9,uier clase .. . . .. - ... .... . . ' . . . 

20: 10 lO' 

15 10 10 
10 lO' 10: 

40 58: 

30 43 
12 17: 
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50: 41 35 29 23: 18: 29, 39: 43: 48: S3: 58: 

3i·31 26 22 1i 13; 2": 29'. 32: 36' 39: 43, -, 
15. 12 1I; 10 10: lO' 10: 12: 13: 14¡ 16' 17' 

Q' 

65: 71 76' 85 

49: 53 s7': b4 
20' 21' 23' 26 
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KILÓMETROS 

LOCAL 

DE QUEZALTEPEQUE A 

~~~ ____ o ______ = __ ========== 
PRECIO EN C~NT1:tVOS POR QUINT1tL. 

i ~:6~~~:~:~~:t~:.s):~~rl~~,asle~~~q~1~I~:, ~~t..~:~~1-0-2(;_0-, i~t"- --¡;;--Tf-
o
'-S2'-" 44,_0 35 --29_0_-23;-li--Ti"--23~--33:--37~_0:h047-52: siF--"b°5, 

I sombrer<?s. ~anastos:. frijoles, arroz, madera .Cme-i I¡.,., 

I nos demll pIes), malz, sal, plantas, panela, mleles I 

. loza, víveres, cal, candelas y jabórt dd país, mue-¡' 
bIes usados y artículos de profesión o' o' , 21 11. J7' 42 35 28. 23 18 ] 4 10 

3 Pól vora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo y arHol 
culos inflamables y peligrosos . o . ! 39 __ ~~_00_.2 __ ~~ ~8: ___ ~~0 __ 52~ __ 0_~3: 3{ 25 18, 

4 Madera, los mil pies ..... . 
5 Ganado vacuno, cada uno ... . 
6 Envases vacíos de regreso. . .. . ......... . 

__ '1 Cerdos. terneros, carneros, cabros, etc .. . 
8 Av~sde corral-á riesgo del dueño. 
9 Bestias de silla ............. . 
10 Oro, plata y valores declarados 

1 Cadáveres .. 

o .15 centa vos por nd pies púr kilómetro. 
. Pasaje de segunda 

. . o . Con vencional. 
. .1 centavo por kilónetro. 

10 centavos cada tna cualquier distancia. 
.. Pasaje de primeré; • 
. . 7f % cualquiera di¡tancia. 
.100 centavos por úlómetro ó fracción de ello. 

No se cobrará menos de un real. 

===================~================~=======I==== 

1W 26' 29 . 33 38' 42 47 5t 
34' 50: 55 &3 70' 78 89 9i 

707') 

5'6: 

105: 

I 
I 

63 
! 

119 

-= 
¡ PRECIO EN PESOS POR ~~R~~_~NTER~~~RG~~~~_~ESC~RG~DO POR LOS DUEÑOS. 

12 Maquinaria 26 14 10 3' 52 44 35 29: .--=-=C---:=-

13 Frutas, heno, ladrillos, leña, madera, maíz, sal y! 
23 17 12 ,,~. 33 39: 4'" 47 52' 59: 65: 70, 

79/ 
...,..,): ~. 

mobiliario de casa. . . . 19: 10, 10' 2;: 39: 33. 26. 22¡ 
14 Animales de cualquiera clase .. .. o o' o ., o o . . lO' 10: lO! lf,: 16' Ü 10: 10; 
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17: 
10: 

12: 10\ 
lO' 10: 

1i 25; 27: 
lO' w: 11: 

31, 35 39' 44 48 52' 59 
Ü 14' W 18: 19' 21' 24 
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KILÓMETROS 

LOCAL 

DE LA CEIBA A 

1 Mercaderías generales no especificadas y equipaje.. 601 481 401, 34 62 451 39 331 271 22 11[1 21 25

1

! 301 351 40 471 53! 581 67 
2 Azúcares, frutas, ladrillos, leña, piedra, petates, i ! 1 

sombreros, canastos, frijoles, arroz, madera (me- i ' 1 I ! ! 
nos de mil pies), maíz, sal panela, mieles, loza, 1 I I 1 1 ',1 1: 
plantas, víveres, cal, candelas y jabón del país, 1 i i 1 I 1

1 I 
muebles usados y artículos de profesiót:.. . . . 48 381 32~ 27 50 1, 36 31 26 1 21; 17 9 171 201 24 28 32 38 42

1 
46, 54 

3 Pólvora, ~ohetes, gasolin~, fósforos, petróleo. y ar-I 1 1 [ I l' I 1 I l' i 1 I 
tículos Inflamables y pehgrosos.. . 90 72 60· 51 93' 671 58' 491 40, 331 16¡ 31 37 45 52! 60 70, 79 871 1001) 

M d l 

'1' -~-----'I-' -+l
k

-·

I

-, -'---------'----'----'---'-'---'-----------.---:.-

4 a era, os mi pIes.. . . b centavos por mi pies ~ '1 ometro. 
5 Ganado vacuno, cada uno ...... Pasaje de segunda. 1

1 

6 Envases vacíos de regreso. . Convencional. , 
7 Cerdos, terneros, carneros, cabros, etc. . .1 centavo por kilómetro. ¡ 
8 Aves de corral--á riesgo del dueño 10 centavos cada una cual'er distancia. 
9 Bestias de silla. . . . .. .... . ...... Pasaje de primera. 
10 Oro, plata y valores declarados. . ... Yz % cualquier distancia. , 
11 Cadáveres. . . .. 100 centavos cada uno poada kilómetro ó fracción de ello. 

I No se cobrará menos de un real 

PRECIO EN PESOS POR CARRO ENTERO CA~'ADO y DESCARGADO POR LOS DUEÑOS. I 
12 Maquinaria ... . .. .. "1 60 481 401 34--wi445 I 391 33, 27 22 11r 21. 25

1 

301 35 40[ 47 r 53 58 67

1 
13IFrutas. heno, ladrillos, leña, madera, maí7.. sal y i' \' ¡ i 1 i 1 I 1

1 I 
mobiliario de casa . . ~ .1 45 3

1 
(
4
) 1

1

' 3
1
°
2

[1 2150 460 341 291 251 20 161 10 16 18 22 26 301 35 40 43 50 
~1_4~A_n_i_m_a_l_e_s._d_e_c_u_a_19.u~i~e~ra~c~la~s~e~ .. _.~._._.~._._ .. _._._._._._._ .. _ .. _._1 __ 18 __ ~3~--------1~1:~!.6--_1~3--~1~2--~10--~1~0--~1~0~~10---1~0---·1~0-1 __ 10 ___ 1_0 ___ 12 ___ 1_4 ___ 1_6 ___ 17 ___ 2 __ 0 
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KILÓMETROS I 78) 66: 58: . 62) H: 17 23 29' 35: 40. 51: 61: ('5)~;:: 75: 80; 87~ 93: 98: 107 
¡-';->-:-'--'-:-'--'_' -,-.- -- -,--,--,-~,-,-:-,-,~-,-,-,-,-~,-.-'-' ~:¡-,-

LOCAL 
I o'm . . ~, 
I '"= : 1S:: ~ o . .~~. .. , I ~ ~ .:; ,,,. ._. ' ... e' .E : z : 
I .=: ~ : ,g. ~ , ~. "~ : ~ , a] ! 2 ~:'8 : :.l ~ ~ 
I 

J3 ~ . cd "d; , e : ~ e... ~"O ;) : Q) : cd .D : 8,.: o e: ~ : ~. -= DE SANTA ANA A 
o.. 0..: o : U : Q) . o ~. < o ~ S ; ¿:: :~ P:I : :.l u ~: ~ : ¡¡¡, "~ 

=-==_-=-~=---=-::_=-'--::-- ..::~:-::::---=-==----~---==-L.~,-~=~~-~·.J.. g.---~~ -~~=~__::cl._ ~ __ i= ~~' -~--~~·--:---~==-¿c-=~,· __ ~ I ~ 
1 Mercaderías generales no especificadas y equ::~IC!: 6:ns8: •... ct.:::,v:~ .. :.:s--1(il::.)~~ 2~n:51l~:1 51. 61' 65i.· 70: 75; 80, 87: 93: 98: 107 
2 Azúcares, frutas, ladrillos, leña, piedra, petates, 

~ombreros, canastos, frijoles, arroz, madera (menos 1 . 
de núl pies), maíz, sal, plantas, panela, mieles, lo· 'j' I 
za, víveres, cal, candelas y jabón del país, muebles " ! 

64 70 75: 78 8(, usados y artículos de profesión. . . . . . . . . ()2 53 46' > 50j (, 1 () 18 23 28 ~Z: 41::: 49: 52 56 6: 
3 Pólvora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo, y ar-

tículos inflamables y peligrosos _1_1_7_(_Y_}'_8_7_'-+_93_:_1_2_: __ 2_5_:_3_4 ___ ._4_3_ 52: 60: 76' 90' 97 115 11z' 120: 130: 140: 147 160 

4 Maderas, los mil pies .... 
5 Ganado vacuno, cada uno .. 
6 Envases vaCÍos de regreso .. 
7 
8 Cerdos, terneros, carneros, cabros etc ... 
9 Aves de corral, á riesgo del dueño 
10 Bestia<: de silla. 

15 centavos por tlPies por kilómetro. 
.. Pasaje de segund 
.. Convencional ~ tavo por quintal por kilómetro. 

Cajas vaCÍas de j'n y velas 1 real cada una cualquier distancia. 
1 centavo por kif tro. 
10 centavos cada p cualquier distancia 

.. Pasaje de primer~' 
Ll Oro. plata y valores declarados .... 
12 Cadáveres .. 

Yz % cualquier d~ncia. 
. .... _ ...... 100 centavos cad~o por cada kilómetro ó fracción de e\lo. 

No se cobrará men~de un real. 

1 _____________________ . ________ .:==:.. ___ -_-::_-.-____ -_-_-_-
Precio en pesos pOI" ('~a~:l.~centetargadOC; c"¿cSCargadO por los dueños 

13iMaquinaria.. .. .. .. .. .. . 78 66 SR: 62 10 17 23 2() 3S 40 51 61 
l{Frutas, heno, ladrillos, leña, madera, maíz. sal y 

~mobiliario de casa.. 58 49 43 46 10 12 17 22 26 30 38 46 
!SjAnimalesde cualquier c1ase.... . .... . .... 23 20 17' .t,.19: 10 10 10 10 10 12' lS 18 
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65, 70 

56: 
22 

87 

65 
26 

69 
28: 

SO 
32 
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KILÓME'l'ROS : I 61 49 41 3S 45 9 6 12 18 23' 34 44 48 ,V:;;'}j 58 63 70 7b 81 90 
...J i, , 

¡ ¡--:---_._--- -_:_-~-- ---- --_:_-;--~--;--~-_._--:--~--~-
~ 

i .... 0.1 o :-
:en Q) LOCAL o ~ ¡¡:: 

~ 'C! ~ en Z 
,o o Z 'CJ , ..... .... ~ .,: , .... O- ctl ... 

ctl 
ca , ca Q) Q) Q) .-

DE COATEPEQUE A ... <l) ,:J. -o Qj 
...... 

:bll~ ...... ..... .- ca 

~I 
.- ~ ..... .. 
~ ~ 

..... .- o ¡:¡ = Q) o ca El -o 
I 

ca ~ 
.... ...,.. -o : ca .o c. ¡: 00 c. ca u o en Q;> ~ :t-l <l) 

o W s:l 
C. :;,,) .... e<: u o .~ «: N ~ O .. .g O = o.. I = O .,...., 

Q) , en ¡:q N :l en .~ 'Q)' ..... ¡: CJ ¡:; ¡: u C. C) ~ .,: O ca ca .~ ..... ~ :0_. ca ca I~~ Z Ol~ W «: O ..... o:,) 

----_ ..• ----- ._._---------- ---_._---- ._--------,'--------_.- ._--. - ___ - __ J- __ - --------- .------ .----.- (:0_ i (f) -'-_ ~ (f) C[!.._ ~ ~ t-l :~W' J;>. ___ CO_·_ (f) ::el ~ _._-----_. __ ... ------, ._--- --- -----.--
._~._. 

- . . - -
____ o • 

PR CIO EN CENTAV( POR QUINTAL. 
1 Mercaderías generales no especificadas y equipaje .... 61 4') 41 3S 45 9 6 12 18 23 ¡' 34 44 48 52 58 63 70 76 81 90 2 Azúcares, frutas, ladrilloil. leña, piedra petates, som! 

brcros, canastos, frijoles, arroz, maderas (menos d< 
mil pies), maíz, sal, plantas, panel a, mieles, loza, 
víveres. cal, candelas y jabón del país, muebles usa¡ 
dos y artículos de profesión, ...... 49 39 33 28 36 7 S 10 14 18 27 35 38 : 42 46 50 56 60 65 72 ........ 

3 pólvora, cohetes, gasolina, fósforos~ petróleo y artíj 
C\llos inflamables y peligrosos . , 91 73 61 52 67 13 9 ¡; 27 34 51 66 72 78 87 94 105 114 121 J35 ---

•. _----
4 Madera, los mil pies 
5 Ganado vacuno, cada uno 
6 Envases vacíos de regreso 
7 Cerdos. terneros, carneros. cabros etc. 
8 Aves de corral-á riesgo"del dueño .. 
9 Bestias de silla .. 
10 Oro, plata y valores declarados 
11 Cadáveres. l' 

15 centavos p il pies por kilómetro. 
. Pasaje de seg :1. 

. Convencional 
1 centavo por metro. 

.10 centavos c na cualquier distancia. 
Pasaje de pri l. 

.. Yz % cualquie tancia. 

.. 100 centavos uno por cada kilómetro ó fracción de ello. 

PRECIO :: ::::b::::~~::~:~:a~~~A I DO Y DESCARGADO POR LOS DUEÑOS. 
12'Maq a ..... 61 49 41 35 
1 Frutas, heno, ladrillos, leña. madera, maíz, sal y mOi 

45 37 31 26 
18 15 12 10 

biliario de casa. . . . .¡ 

,_~~~~}~m~.a-l-e~s-d-e~cu~a~l.q~.~~lj~:~r-c-I~ase~.~.~.~--__ ~~~--~~ __ ~~~---------~--

aF\ 
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10. 10 12 18 

.lO 10 10 13 
10 10 10 JO 

23 34 44 48 52 58 63 70 76 

17 25 33 36 39 43 47 52 57 
10 10 13 14 ]6 17 19 21 23 

I • : . ', ' .. ' ~. , "14: .. _ .5 .... .,:·]·.:;. .. 

>-+> 
SI 90 

~ 

60 6S 
24 27 
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KILÓMETROS 49 37 29" 
I , 

33 29 21 12' 6 ú: 11 22: 32; 36:~ ~ 46 sr 58 64' 69' 78 
1------, :-_ :_- ;--j--~-- ---:-- -_:_-¡--!--- --;--~--~---;---_ : _---

LOCAL 

DE LA JOYA A 

... 
o 
-:; 
~ .. 

PRECIO 

~'~~~~-C~-----------~----'-----\r-~~~~~~~~~~~~~~~~=---
1 Mercaderías iio especificadas .y equipaje ,·····1 49 37 291 33 29 : 21 P 6 ' 6 11 22, 32, 36' 41' 46: 51 58 /.J4'--b¡j:7S'· 
2 Azúcares, frutas , ladrillos, leña , piedras, petates" 

sombreros, canastos, frijoles, arroz, madera ( me-¡ 
nos de mil pies) , maíz, sál, pla.nta,s, panela ... mieles 'l 
loza, víver~s, cal, candelas y pbon del pals, mue-

I bles usados y artículos de profesión ' . I 
3lPólrora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo yartí'l 

39 

73 

30t ..,~ 

-~~ , 

55: 43' 

26 23 1i 10 

49 43: 31; 18: 1 culos inflamables y peligrosos ' . ' ___ ---' ___ 1-

4lMadera, los mil pies.. ' .. 1S centavos por pies por kilómetro. 
S il Ga nado vac~no, cada U,IlO ' ,.' ,'. Pasa je de segull 
(, ,Ellvases vaClOS de regreso. . . . . . eOIl vCllcional. 
7 !Cerdos. terneros, carneros, cabros, etc. 1 centavo por l~t"tio. 
8 Avcs de corral-á riesgo del dueño, 10 centavos cad a cualquier distancia. 
9 Bestias de silla " Pasaje de prime 

~ : 

0 : 
I 

9: 

10 Oro, plata y valores declarados '. Yz % cualquiera ancia. 
11 Cadáveres., ,lOO centa-vos po 6metro ó fracción de ello. 

' \ 

Nose cobrará menos de un )·eal. 

5 (). 18: 26 29, 33 37\ 41 46; 51' 55 62 . : 
<) W 33, 48: 54' 61 69: 76, 87; 96: 103:117 

l_-_~=q-u_."~_,_,:~RECIO EN PE __ S_~_~ __ p_" _~R __ C_~_R ___ ~ __ <)_ 0,:_ --::=---=:--\~R-:-G~Jt_D ___ O ___ Y ___ ~_0 __ E~:":G:D:2P:R 4:0::~~E::S~4; ~(=: 
13IFrutas, heno, ladrillos, leña, madera, maíz, $al y I : 

21) 21: 12: 

mobiliario de casa.. .. 37' 10i 1100.'" 10~ 16; 24: 27: 3t( 43: 4~ 52 59 
14,Animale!'\ de cualquiera clase . . . . . ,. " , .. , ' , " 15! 10: lO: lO' 10: 10: 15' 17: 19) 21: 23 

22} 16 10: 
10: 10: lO' 
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KILÓMETROS 

LOCAr.( 

DE SONSONA TE A 

Precio 
í IMercéldena!- generale~ noespecificadas Ji eqUiPdje.¡ 
2

l
Azúcares, frutas, ladr!!los, leña, piedra, petates. 
!~(Jmbreros, canastos, fr1]oles, arroz, madera (11lcno~ 
'de mil pies), maíz, saL plantéis, pancla, mieles, lo 
za, víveres, cal, candelas y jabón del país, .mt1eble~ 
usados y artículos de profe~ión-.......... . 

3 Pólvora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo, yar. 

85, 

68 

en 
73: 6S 

58 52 

- ---- ._-._._."--~-, 
)01-
i 

celltnvos 

i 
I 

47 3S 70 ú~ 5ú 

quintal 
52 47 36 7: 8 1(): 20 

Si 46' 41 38 29 21 18 14 10: 6 S, 9 16 . : 

., ... : tículos inflamables y peligrosos ! 70 54 3~ 33 18 ] o: 10: 15 30 ~I 127 110 '17' 89 70 130: 1 "'¡ 105: 96 87 78 . ___ -'--~ ._. __ .. ______ ----=~~..:...__-C.-~ _ ____'_ ___ __'__ _____ ___' 

4 Maderas, los mil pies.... lS centa,'os por mil pies por kitpetro. 
5 Ganado vacuno, cada uno. . . . . . Pasaje el? segunda r, . , 
6 Envases vacíos de regreso. . .. ConvcnclOnalYz r.entavo por qu,~tal por kilometro. 
7 Cerdos, terneros, carneros, cabros etc... 1 centavo por'kilómctro. ' 
8 Aves de corral, á riesgo del dueño 10 centavos cada uno cualquier ci,l 
9 Bestia" de silla. p . d . .. asaJe e pnmera. 
10 Oro, plata y valores declarados.. Yz % cualquier distancia. 
11 Cada' veres. . . . 100 t d d .. .............. cen a vos ca a uno por ca 

Hielo entre Sonsol1ate, Sta. Ana ó S. Salvador 65 cts. qq, P. Luz Eléctrica 35 
etro Ó fracción de eilo. 

No se cobrará menos de un 

PI-eeio en pesos por CU.ol·O entero cu.ogaclo Y desea."gado pOI" los dueños 
12iMaquinaria. . .. ... . ...... . 
L3!1:¡'\rutas, heno, ladrinos, leña, madera, maíz, sal y 

~mobiliat'io de casa. . . 
lS'Animales de cu . Uler clase. . ... 

85: 

63: 
26 

73· 65: 5'); 4/, '61: :';1: 'IV: 

49, 4{ 3S: 65: 52 
20' 18' 1{ 26' 21 

aF\ 
2!J 

o-t: 50: 

48 43 
19: 17: 

52: 47, 36: 

27 
n: 

26, 2.! 12, 

10: 
10: 

10: 

10: 
10: 

10: 
10' 
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KII.ÓMF;TROS -11051 9'~1 8. 7")1 6711071 ' 991 901 R4j 781 72
1' '61f~ 461 421~ ~ 11 32

1 
27

1 201_ 
14

1_ 91 
-~- - , - ~ r --"r-~-~,- --..".--~ - .,......- ~r- -v--I .-- -:--v- -v-~ ~ ,"""'- -...~ .,......- --...r-

i eJ 1 1 l' el 1 I Ul ' 1 I ~ .. :J :e I I ,s:: o 1 =- ,? 
~ cr' - 1 .... '" z ! ~ ~ .;: 1 :e'- '= 

00 ~ '" ~ ~ :e o o I e r_~ 1: . ~ '" ~ . -~ I :1j ..... QJ 
- o . <1J ~... • t... 

LOCAL 17: 
o 

eJ ' :e ....... 
'(1) Z <d ... Q) 

:J. ... - ~"ü c:I 
o- .- .... ..... 

:ti ' "C1 Qj .. ... OD:. o CIJ ¡: Q.. 

~I o. ;>, 
...-: "'O Ul :J " .:, 

(1) o ,.. 
o.. :; CQ .... o ~ .9 o e 

~ .... e CIJ 1-.... ~ 

DE ACAJUTLA A ~ ~\(I) I = E"¿ 

_ o. ~ N _ -:: ~. _ 1 '-

:e o. c. :1 :e !': .~ r.":._ '.1 e ! ~ 
===================~~rr.~.~< Z , a ..;:: 'fJ CQ ',J rIl . . rr-. ~ 

PRECIO Er CENTAvnS' -POR QUINTAL. 

T~ ;, :t: 0-o o '" '" ü3 ~ (,) rJ) ..J _tr; ~ ..J ..J r.J 

Mercaderías generales no espccifkadas y equipaje.. 1051 931 85/ 71)¡ 67 lOf-

11 

9')1

1 

--<¡O',---~~iHI, 72
1
, 67t 5h 46-1 421--37~-32 -27'1- 20,1 ~!I 10 

Azúcares, frutas, ladrillos, leña, piedra, petates, 1/ . 

sombreros, canastos, frijoles, arroz, madera (me .. 
nos de mil pies), maíz, sal panela, mieles, loza, 1 1 , I I i, I I ! I!! 
plantas, víveres, cal, candelas y jabón del país, I i ¡ . I I I I " 
muebles usados y artículos de profesióc . . . . . . . . . . 84 74 68i 631 54 ~6! 79 72 67 62: 571 54~ 45 37 34! 30

11 
26 22 161 111 7 

Pólvora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo, y ar., I i I l ' , 
tículos inflamables y peligrosos.. 157 140 100 160 1501 135 126 117 108,1001 84 691 63 55/ 48 40 301 20 12 

---.!....-_'---Il-.:..:...,-.:::...:...-=-. - .---.- ---------------... --.!..--

adera, los mil pies . . 
Ganado vacuno, cada uno 
Env~ses vacíos de regreso .... 

rdos, terneros, carneros, cabros, etc. 
es de corral - -á riesgo del dueño 
tias de silla. . .. . . . 

Oro, plata y valores declarados . 
Cadáveres . 

. .15 centavos 

.. Pasaje de seg 
Con venciona 1. 

..1 centavo 
10 centa 

. Pasaje de 
. .. . . ~% cual 

100 centa 

80 se cobrará nlenos de 

etro. 
una cualquier distancia. 

ncia . 
a uno por cada kilómetro ó fracción de ello. 

PRECIO EN PESOS POR CARRO ENTE10 CARGADO y DESCARGADO POR LOS DUEÑOS. 

naria . " . 1105 <)3, 851 ¡7<.; ~;'-107-Q9 <JU¡-" 84-1-78-1- --721 67,' 56

1 

461 421 37" 321 27

1 

:lO JUSI 10 
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LOCAL 

DE LOS LAGARTOS Y 

EL BEBEDERO A 

a:.. 
o 

"'C 
a:! 
¡;. -a:! 

00 

1 l\.i.Ü""l.ICl ld~, generales no especificadas y equipaje. . .. &8 
2 Azúcares, hutas, ladrillos. leña, piedra petates. som

breros, c¡¡nastos, frijules, arroz, maderas (menos de 
mil pies). maíz, sal, plantas, panela, mieles, loza, 
víveres, cal, candelas y jabón del país, muebles usa-
dos y artículos de profesión,.. .. .. ........ ........ 54 

3 Pólvora, cohetes, gasolina, fósforos, petróleo y artí
culos inflamables y peligrosos 

4 Madera, los mil pies. 
5 Ganado vacuno, cada uno 
6 Envases vacíos de regreso . . .. . ..... . 
7 Cerdos, terneros, carneros, cabros etc .... . 
8 Aves de corral-á riesgo del dueño ......... . 
9 Bestias de silla ...... . 
10 Oro, plata y valores declarados 
11 Cadáveres .. 

No se cobrara. lUenoa de un 

¡ .... ------:.====-==.=::=-'----=-c:.= ====~ 
I PRECIO EN PESOS POR CARRO ENT 

12 Maquinaria-------
13 Frutas, heno, ladrillos, leña, madera, maíz. sal y mo

biliario de casa .... 
. 14 .A!.,i.'~;ll~-:.~¡J,. :(~tl~_l!}l~i_(·__'" __ ~!:~~? 

68 

52 
21 

42 
17 

1-:-- --- --:--:-- -- __ o --:. __ :_- -- ._-:--.-_. 
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cJ 
:.--. 
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~ __ -'.·L 

QUINTAL 

----171T---;--il -¿-i-lS----iú-3S--¡o-T-47 53 58 67 

18 14 q 9 17 20 24- 28 32 38 42 46 54 

34- 26 16 7 16 37 45 -., J. 60 70 79 87 :100 
---------_! -----_: _ ... _-------_._~- ---_: ._---. 

kilómetro 6 fracción de elio. 

23 

17 
10 

No se cobrará menos de un real. 

DESCAUGADO POR LOS DUEÑOS 
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: 46 

LOCAL <d 
~ ... -E .;.;o 
::: ¡:il . ..., 
~ 
~ 

~ I 
In"e".de<¡a, gen,,"l";;o "p,dti,áJ"Y,q;~:ICl; _;N 21 ,;~~ 
! 2 ¡Azúcares, frutas, ladrillos, leña, piedra, petates,' , 
1 ¡som IIreros, canastos, frijoles, arroz, madera (menos; : 
• ¡de mil pies), maíz, sal, plantas, panela, mieles, 10'[ 
i ~Z¡¡. \'Íveres, cal candelas y jabón del país, muebles! 
! lu~ado~ y artículos de pr.ofesió,n ;. " 39 30: 2_ 42. 35 

3 [Polvora, cohetes, gasolina, fosforos, petroleo y artí-, . 
¡-:Ulos inflamables y peligrosos,. 1 74 55 66: 

DE ATEOS A 

QUINTlIL. 

30: 26: 20: lt 8: 5; 6: 11: 15 21 2b\ 29: 37 

57\ 48: 39: 3I: 15: 7: \2: 21' 28 39 48: 55: 69 

4 Madera, lo~ mil pies 15 centavos 
5 Gana,).o \'acuno, cada uno Pasaje de 
6 Envases \'acíos de regreso. . .. Convencion. 
7 Cerdos, terneros, carneros, cabros, etc. ] centavo pe 
8/IAves de corral, á tiesgo del dueño.. 10 centavos 
9 Bestias C](' silla, . . . . Pasaje de 
10,Oro. plata y \'aloTes declarados ~ % cual 
lllCadá veres lOO centa de ello. 

~o se eobrará menos (le un I'enl 

1 ____ , ___ .============ 

1

, ;~._-_.,-- ,. __ . PREUlO EN PE~O~-=;;;--;Z¡;;-~:=~;;_1tDO y DESC1(RG1tDO POR LOS DUENOS. 

12¡Maqu naria. .. .. . 
13,Frutas. heno, ladrillos. Itña. madera. maíz, 

j
mobiliario de casa .. , .. , 

l~!~i~~~esdecual uierclase .. ~~~~.~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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